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Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 

Programa de Fomento a la Agricultura (S259), Componente Investigación, Innovación y 
Desarrollo Tecnológico Agrícola, Incentivo de Innovación y Desarrollo Tecnológico 

Auditoría De Cumplimiento Forense: 2018-0-08100-23-0317-2019 

317-DE 

 

Criterios de Selección 

Esta auditoría se seleccionó con base en los criterios establecidos por la Auditoría Superior de 
la Federación para la integración del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización 
Superior de la Cuenta Pública 2018 considerando lo dispuesto en el Plan Estratégico de la ASF. 

Objetivo 

Fiscalizar la gestión financiera para verificar que los recursos asignados al incentivo de 
Innovación y Desarrollo Tecnológico, se hayan ejercido, registrado y comprobado conforme a 
las disposiciones legales y normativa aplicable. 

Consideraciones para el seguimiento 

Los resultados, observaciones y acciones contenidos en el presente informe individual de 
auditoría se comunicarán a la entidad fiscalizada, en términos de los artículos 79 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 39 de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación, para que en un plazo de 30 días hábiles presente la información y 
realice las consideraciones que estime pertinentes. 

En tal virtud, las recomendaciones y acciones que se presentan en este informe individual de 
auditoría se encuentran sujetas al proceso de seguimiento, por lo que en razón de la 
información y consideraciones que en su caso proporcione la entidad fiscalizada, podrán 
confirmarse, solventarse, aclararse o modificarse. 

Alcance 

 EGRESOS   
 Miles de Pesos   
Universo Seleccionado 1,596,773.9   
Muestra Auditada 1,478,914.7   
Representatividad de la Muestra 92.6%   
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De conformidad al Presupuesto de Egresos de Federación para el ejercicio fiscal 2018, se 
autorizó a la entonces Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación (SAGARPA), hoy Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER), un 
presupuesto de 2,590,952.3 miles de pesos, para el Programa de Fomento a la Agricultura, 
Componente de Investigación, Innovación y Desarrollo Tecnológico Agrícola, mismo 
componente se divide en dos incentivos y del Incentivo de Innovación y Desarrollo 
Tecnológico, resultó en un presupuesto modificado de 1,596,773.9 miles de pesos; de los 
ŎǳŀƭŜǎ ǎŜ ŘŜǎǘƛƴŀǊƻƴ ǇŀǊŀ ƭŀ ŘƛǎǇŜǊǎƛƽƴ ŀ ƭƻǎ ōŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛƻǎ ŘŜƭ άLƴŎŜƴǘƛǾƻ ŘŜ LƴƴƻǾŀŎƛƽƴ ȅ 
5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ¢ŜŎƴƻƭƽƎƛŎƻ ȅ ¢ǊŀƴǎŦŜǊŜƴŎƛŀ ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀέ мΣросΣплпΦт ƳƛƭŜǎ ŘŜ ǇŜǎƻs; para 
gastos de operación 49,228.1 miles de pesos (Instancia Ejecutora, Instancia Dispersora de 
Recursos, Unidad Técnica Operativa y Supervisión); y se asignaron a la Dirección General de 
Productividad y Desarrollo Tecnológico de la entonces SAGARPA, 11,141.1 miles de pesos; 
con base en lo anterior, se determinó una muestra de los recursos de dispersión a los 
beneficiarios por 1,418,545.5 miles de pesos, de los cuales, se estableció la revisión 
documental de 120 beneficiarios por 768,545.5 miles de pesos, dentro de las que se 
incluyeron 58 beneficiarios a los que se les realizaron visitas domiciliarias y 650,000.0 miles 
de pesos corresponden a recursos federales no ejercidos; así como, el total de los recursos 
transferidos por conceptos de gastos de operación, y el presupuesto ejercido por la Unidad 
Responsable. 

Antecedentes 

Se tiene como antecedentes las auditorías practicadas a la entonces SAGARPA actualmente 
SADER, con motivo de la Fiscalización Superior de las Cuentas Públicas 2013, 2014, 2015, 2016 
y 2017, en donde se han observado diversas conductas irregulares en los gastos asociados a 
la operación de los programas revisados y en la aplicación de los recursos por parte de las 
instancias designadas y por la propia Unidad Responsable, así como por los beneficiarios; de 
lo anterior, se han emitido diversas acciones: Promociones de Responsabilidades 
Administrativas Sancionatorias, Pliegos de Observaciones, Denuncias de Hechos y 
Recomendaciones; por lo que se determinó llevar a cabo esta auditoría, para verificar que el 
ejercicio de los recursos se haya apegado a la legalidad y/o en su caso detectar la posible 
existencia de actos u omisiones reincidentes, que impliquen irregularidades o conductas 
ilícitas; por otra parte, es importante señalar que el Programa de Fomento a la Agricultura, es 
de suma relevancia social para el sector agrícola, pues su objetivo es el incrementar la 
productividad de las Unidades Económicas Rurales Agrícolas (UERA) mediante incentivos 
económicos focalizados preferentemente en zonas con potencial productivo medio y alto, en 
cultivos prioritarios y con potencial de mercado. 

Resultados 

1. De conformidad con lo establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2018 (PEF 2018), publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 29 de noviembre de 2017, con relación en lo señalado en el anexo 11 
άtǊƻƎǊŀƳŀ 9ǎǇŜŎƛŀƭ /ƻƴŎǳǊǊŜƴǘŜ ǇŀǊŀ Ŝƭ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ wǳǊŀƭ {ǳǎǘŜƴǘŀōƭŜέΣ Ŝƭ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ 
ŀǳǘƻǊƛȊŀŘƻ ǇŀǊŀ Ŝƭ άtǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ CƻƳŜƴǘƻ ŀ ƭŀ !ƎǊƛŎǳƭǘǳǊŀΣ /ƻƳǇonente Investigación, 
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LƴƴƻǾŀŎƛƽƴ ȅ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ¢ŜŎƴƻƭƽƎƛŎƻ !ƎǊƝŎƻƭŀέ ǇƻǊ ǳƴ ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜ нΣрфлΣфрнΦо ƳƛƭŜǎ ŘŜ ǇŜǎƻǎΣ 
como Unidad Responsable de los recursos públicos federales la Dirección General de 
Productividad y Desarrollo Tecnológico (DGPDT) de la entonces Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), actualmente Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural (SADER); dicho componente se divide en dos incentivos:  

I. Incentivo de Innovación y Desarrollo Tecnológico y  

II. Adquisición de Maquinaria y Equipo.  

Cabe señalar que el objeto de la presente auditoría solo es lo correspondiente al Incentivo de 
Innovación y Desarrollo Tecnológico. 

De la información presentada por la DGPDT, referente al ejercicio de los recursos públicos 
ŦŜŘŜǊŀƭŜǎ ŘŜƭ άLƴŎŜƴǘƛǾƻ ŘŜ LƴƴƻǾŀŎƛƽƴ ȅ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ¢ŜŎƴƻƭƽƎƛŎƻέ όLb/9b¢L±hύΣ ǎŜ Ŏƻƴǎǘŀǘƽ 
ǉǳŜ ǎŜ ǇŀƎƽ ǳƴ Ƴƻƴǘƻ ŘŜ мΣрфсΣттоΦф ƳƛƭŜǎ ŘŜ ǇŜǎƻǎΣ Ŏƻƴ ŎŀǊƎƻ ŀƭ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ ŘŜƭ άtǊƻƎǊŀƳŀ 
de Fomento a la Agricultura, Componente Investigación, Innovación y Desarrollo Tecnológico 
!ƎǊƝŎƻƭŀΣ LƴŎŜƴǘƛǾƻ ŘŜ LƴƴƻǾŀŎƛƽƴ ȅ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ¢ŜŎƴƻƭƽƎƛŎƻέ ǇŀǊŀ Ŝƭ 9ƧŜǊŎƛŎƛƻ CƛǎŎŀƭ нлмуέ 
(PROGRAMA 2018), como se detalla a continuación: 

 

CUENTAS POR LIQUIDAR CERTIFICADAS (CLC)  

(Miles de pesos) 

Beneficiario Folio CLC Monto pagado Monto Total Pagado 

1 Chiapas Siempre Unido, A.C. 
5243 9,182.2 

17,000.0 
5244 7,817.8 

2 Ciudadanía en la Gerencia Pública, A.C. 

3263 12,353.4 

24,614.0 5360 10,621.1 

6853 1,639.5 

3 Proyecto Eris, A.C. 
3256 3,171.3 

6,342.5 
5358 3,171.2 

4 
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 

Rural, Forestal y Pesquero 

2192 1,511,404.7 

1,537,676.3 
12296 25,000.0 

5672 635.8 

6526 635.8 

Subtotal  1,585,632.8 

5 Compucad, S.A. de C.V. 9045 5,264.1 
7,660.7 

6 Micronet de México, S.A. de C.V.  11873 2,396.6 

7 Tecnología Aplicada a Negocios, S.A. de C.V.  
9937 713.7 

1,925.8 
11327 1,212.1 

8 Universidad Politécnica de Chiapas 
9558 1,242.1 

1,554.6 
9559 312.5 

Subtotal  11,141.1 

Total 1,596,773.9 1,596,773.9 

FUENTE:    Informe de presupuesto 2018 del Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP), con corte al 31 de diciembre 
de 2018, presentado por la DGPDT. 
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Respecto de las Cuentas por Liquidar Certificadas (CLC) con folios 9045, 11873, 9937, 11327, 
9558 y 9559 por un total de 11,141.1 miles de pesos, la DGPDT no presentó documentación 
justificativa y comprobatoria del gasto y pago. 

Para la dispersión, supervisión, operación y ejecución del INCENTIVO, la DGPDT designó y 
celebró convenios de concertación con:  

a)  Chiapas Siempre Unido, A.C. (CSU) en calidad de Instancia Ejecutora;  

b)  Ciudadanía en la Gerencia Pública, A.C. (CIGEP) en calidad de Unidad Técnica Operativa;  

c)  Proyecto Eris, A.C. (ERIS) en calidad de Instancia de Supervisión Externa y  

d)  Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, como 
Institución Fiduciaria en el Fideicomiso de Riesgo Compartido (FIRCO), como Instancia 
Dispersora de Recursos, de los cuales, se constató lo siguiente: 

¶   Respecto de la persona moral CSU, designada como Instancia Ejecutora, quien recibió 
recursos públicos federales por concepto de gastos de operación por un monto total de 
17,000.0 miles de pesos, no acreditó el ejercicio de los recursos públicos federales, 
debido a que no presentó la totalidad de la documentación comprobatoria del gasto ni 
aquella que permita vincular los pagos con actividades específicas del Incentivo en 
revisión; además, presentó evidencia de un reintegro a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE) por 284.2 miles de pesos por concepto de rendimientos financieros generados, 
mediante línea de captura y SPEI, sin anexar el estado de cuenta donde se retiró el 
recurso reintegrado. Las observaciones y acciones de esta instancia se encuentran 
señaladas en el resultado 2 del presente Informe. 

¶   Respecto de la persona moral CIGEP, designada como Unidad Técnica Operativa, quien 
recibió recursos públicos federales por concepto de gastos de operación por un monto 
total de 24,614.0 miles de pesos, la cual no acreditó el correcto ejercicio de los recursos 
públicos federales, debido a que no presentó la totalidad de la documentación 
comprobatoria del gasto ni aquella que permita vincular los pagos con actividades 
específicas del Incentivo en revisión; además, presentó evidencia de un reintegro a la 
TESOFE por 21.0 miles de pesos por concepto de recursos no ejercidos, mediante línea 
de captura y SPEI; sin embargo, no presentó el estado de cuenta donde se retiró el 
recurso reintegrado; por otro lado, no presentó documentación e información respecto 
del ejercicio de los rendimientos financieros generados o en su caso, el reintegro de los 
mismos a la TESOFE. Las observaciones y acciones de esta instancia se encuentran 
señaladas en el resultado 3 del presente Informe. 

¶   De la persona moral ERIS, designada como Instancia Supervisora Externa, quien recibió 
recursos públicos federales por concepto de gastos de operación, por un monto total de 
6,342.5 miles de pesos, no acreditó el correcto ejercicio de los recursos debido a que no 
presentó la totalidad de la documentación comprobatoria del gasto ni la documentación 
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que permita vincular los pagos con actividades específicas del Incentivo en revisión; 
asimismo, se constató que no realizó las actividades de supervisión a las que se 
comprometió mediante la firma del Convenio; además, presentó evidencia de un 
reintegro a la TESOFE por 5.3 miles de pesos por concepto de recursos no ejercidos, 
consistente en línea de captura y SPEI; sin embargo, no presentó el estado de cuenta 
donde se retiró el recurso reintegrado; por otro lado, presentó un reintegro a la TESOFE 
por 31.7 miles de pesos por concepto de rendimientos financieros no ejercidos, 
consistente en línea de captura y SPEI; al respecto, no presentó el cálculo de los 
rendimientos financieros que corresponden a los recursos públicos federales del 
programa en revisión, debido a que se constató que la cuenta bancaria donde se 
ministraron los recursos, administró recursos de distintas fuentes de financiamiento. Las 
observaciones y acciones de esta instancia se encuentran señaladas en el resultado 4 del 
presente Informe. 

¶   En cuanto al FIRCO, designado como Instancia Dispersora de los Recursos, quien recibió 
recursos públicos federales por concepto de subsidios por 1,536,404.7 miles de pesos, 
presentó evidencia de la transferencia de recursos a los beneficiarios por 882,692.5 miles 
de pesos y reintegros a la TESOFE por 653,712.2 miles de pesos, el 30 de julio y 14 de 
agosto, ambos de 2018, no proporcionó el estado de cuenta donde se retiró el recurso 
reintegrado.  

De los rendimientos financieros generados por 47,133.2 miles de pesos, presentó 
evidencia de la transferencia a los beneficiarios por 47,049.2 miles de pesos como 
ampliación de metas y un reintegro a la TESOFE por 84.0 pesos miles de pesos; respecto 
de los recursos públicos federales por concepto de gastos de operación, por un monto 
total de 1,271.6 miles de pesos, se constató que no acreditó la aplicación de los recursos 
por 620.0 miles de pesos, debido a que no presentó documentación que permita vincular 
los pagos con actividades específicas del Incentivo en revisión. 

Además, presentó evidencia de reintegros a la TESOFE por 477.6 miles de pesos, 
consistente en línea de captura y SPEI, pero no anexó el estado de cuenta donde se retiró 
el recurso reintegrado. Las observaciones y acciones de esta instancia se encuentran 
señaladas en el resultado 5 del presente Informe. 

Por otra parte, la DGPDT informó que el presupuesto modificado para el Ejercicio Fiscal 2018 
fue 949,284.3 miles de pesos; sin embargo, de la información presentada de las ampliaciones 
y reducciones se determinó que el presupuesto modificado fue por 1,014,680.8 miles de 
pesos, por lo que la DGPDT, no comprobó las adecuaciones presupuestarias. 

Por lo antes expuesto, se comprobó que la DGPDT de la entonces SAGARPA, actualmente 
SADER, no llevó a cabo una estricta observancia de las normas en materia de transparencia, 
ejercicio y rendición de cuentas, ya que se observó la falta de control en el manejo de los 
recursos del PROGRAMA 2018, toda vez que no se proporcionó la totalidad de la 
documentación justificativa y comprobatoria del gasto; así como, por la falta de supervisión 
y seguimiento de los Incentivos. 
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Con motivo de la reunión de presentación de resultados finales y observaciones preliminares, 
la SADER, mediante los oficios números 110.05.-25118/2020 y 110.05.-25135/2020, del 15 y 
17 de enero, ambos de 2020, presentó diversa información y documentación, la cual al ser 
analizada se concluyó que la Unidad Responsable no acreditó documentalmente el monto del 
presupuesto modificado para el ejercicio fiscal 2018 del Incentivo de Innovación y Desarrollo 
Tecnológico; por lo que se determinó que no solventó lo observado, por lo que persisten las 
inconsistencias en los términos originalmente planteados. 

2018-9-08114-23-0317-08-001   Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria para que el Órgano Interno de Control en la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural o su equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie 
el procedimiento administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores 
públicos que, en su gestión, no presentaron la documentación comprobatoria de las 
adecuaciones presupuestarias mediante la solicitud, autorización, folio de adecuación con 
movimientos de claves presupuestales ni la justificación correspondiente, en incumplimiento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,  artículos 57 y 58; del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículos 7, 
fracción II, 92, 93, 94 y 95 y de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 
artículos 9, 17, fracción XI y 23. 

2018-0-08100-23-0317-06-001   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Federal por un 
monto de 11,141,094.74 pesos (once millones ciento cuarenta y un mil noventa y cuatro 
pesos 74/100 M.N.), por parte de la Dirección General de Productividad y Desarrollo 
Tecnológico de la entonces Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, actualmente Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, ya que no acreditó 
con documentación justificativa y comprobatoria, el ejercicio de los recursos públicos 
federales que a su solicitud, fueron transferidos a Compucad, S.A. de C.V., por 5,264,107.21 
pesos (cinco millones doscientos sesenta y cuatro mil ciento siete pesos 21/100 M.N.); 
Micronet de México, S.A. de C.V., por 2,396,630.76 pesos (dos millones trescientos noventa 
y seis mil seiscientos treinta pesos 76/100 M.N.); Tecnología Aplicada a Negocios, S.A. de C.V., 
por 1,925,785.37 pesos (un millón novecientos veinticinco mil setecientos ochenta y cinco 
pesos 37/100 M.N.) y a la Universidad Politécnica de Chiapas, por 1,554,571.40 pesos (un 
millón quinientos cincuenta y cuatro mil quinientos setenta y un pesos 40/100 M.N.); 
asimismo, se deberán considerar los rendimientos financieros generados desde su disposición 
hasta el momento de su reintegro, en incumplimiento de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, artículo 134; de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, artículo 54 y del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, artículo 66, fracciones I, II y III. 
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Causa Raíz Probable de la Irregularidad 

Deficiente control y resguardo de la documentación comprobatoria y justificativa del gasto y 
pago de los recursos con cargo al Programa de Fomento a la Agricultura, Componente 
Investigación, Innovación y Desarrollo Tecnológico Agrícola, Incentivo de Innovación y 
Desarrollo Tecnológico. 

2. La DGPDT de la entonces SAGARPA, actualmente SADER, en su carácter de Unidad 
Responsable del PROGRAMA 2018, designó a la persona moǊŀƭ /{¦Σ ŎƻƳƻ άLƴǎǘŀƴŎƛŀ 
9ƧŜŎǳǘƻǊŀέ ŘŜƭ tǊƻƎǊŀƳŀ ȅ ŎƻƳǇƻƴŜƴǘŜ ŎƛǘŀŘƻΤ ǇƻǊ ƭƻ ŀƴǘŜǊƛƻǊΣ ƭŀ 5Dt5¢ ǎǳǎŎǊƛōƛƽΣ Ŝƭ мс ŘŜ 
marzo de 2018, el convenio de concertación, como se señala a continuación: 

 

CONVENIO DE CONCERTACIÓN CELEBRADO ENTRE LA DGPDT Y CSU 
(Miles de pesos)  

Convenio Objeto del Convenio Vigencia 
Monto 

Convenido 
Firmas 

Convenio de concertación que celebran 

por una parte la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación, y por la otra parte, 

la persona moral "Chiapas Siempre 

Unido, Asociación Civil", a quien se le 

denominará como la "CSU, A.C.", con el 

objeto de establecer las bases de 

concertación en la implementación de 

Acciones del Componente Investigación, 

Innovación y Desarrollo Tecnológico 

Agrícola del Programa de Fomento a la 

Agricultura para el ejercicio 2018. 

Establecer las bases de concertación 

ŜƴǘǊŜ ƭŀǎ άt!w¢9{έ ǇŀǊŀ ŎƻƴƧǳƴǘŀǊ 

acciones y recursos con el fin de que 

ƭŀ ά/{¦Σ !Φ/ΦέΣ Ŝƴ ǎǳ ŎŀǊłŎǘŜǊ ŘŜ 

άLb{¢!b/L! 9W9/¦¢hw!έ ŎǳŜƴǘŜ Ŏƻƴ 

los medios necesarios para colaborar 

Ŏƻƴ ƭŀ ά{!D!wt!έ Ŝƴ ƭŀ ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ȅ 

ejecución de las políticas públicas 

ŎƻƴǘŜƴƛŘŀǎ Ŝƴ Ŝƭ άLb/9b¢L±hέ ŘŜƭ 

ά/hathb9b¢9έΣ ŘŜƭ άtǊƻƎǊŀƳŀέΦ 

16/03/18 

al 

31/12/18 

17,000.0 

Director General 

de Productividad y 

Desarrollo 

Tecnológico de la 

SADER. 

Presidente de la 

mesa Directiva de 

CSU. 

Total 17,000.0  

FUENTE:  Documentación proporcionada por la Dirección General de Productividad y Desarrollo Tecnológico de SAGARPA y    
Convenio de concertación del 16 de marzo de 2018. 

 

De lo anterior, se constató que la TESOFE a solicitud de la DGPDT, ministró recursos públicos 
federales a CSU por 17,000.0 miles de pesos, como se indica a continuación: 
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MINISTRACIONES REALIZADAS A CHIAPAS SIEMPRE UNIDO, A.C. 
(Miles de pesos) 

Fecha 
Cuenta por Liquidar 

Certificada (CLC) 
Importe 

08/06/2018 5243 9,182.2 

08/06/2018 5244 7,817.8 

TOTAL 17,000.0 

FUENTE: Base de datos y CLC´S proporcionadas por la DGPDT de la SADER. 

 

Al respecto, del análisis de la documentación e información proporcionada por la DGPDT de 
la SADER y por CSU, se obtuvieron los siguientes resultados: 

I.   Del Anexo Técnico del Convenio de Concertación de fecha 16 de marzo de 2018, se 
acordó que la Instancia Ejecutora, debía entre otras acciones y actividades 
específicas, solicitar a la Unidad Responsable la dispersión de pagos a los beneficiarios 
del INCENTIVO, una vez suscritos los instrumentos jurídicos correspondientes, 
constatándose lo siguiente: 

De la Cuarta Reunión Ordinaria de la Comisión de Evaluación y Seguimiento (CES) del 25 
febrero de 2019, de la cual CSU, fue integrante, con voz y voto, se autorizaron recursos 
públicos federales a 181 beneficiarios del INCENTIVO, por un monto total de 886,404.7 
miles de pesos, no obstante, lo anterior, se constató que CSU, autorizó mediante la firma 
de convenios de concertación un monto de 934,182.7 miles de pesos, como se muestra 
en el cuadro siguiente: 
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ACTAS DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 
(Miles de Pesos) 

Reuniones de la Comisión de Evaluación y 
Seguimiento 

(CES) 

Fecha 

Solicitudes 

(ventanilla 8 al 

30 enero 2018) 

Número de 

Proyectos 

Autorizados 

Monto 

Primera Reunión Ordinaria de la Comisión de 

Evaluación y Seguimiento 

13 abril 

de 2018 
   

Segunda Reunión Ordinaria de la Comisión de 

Evaluación y Seguimiento 

9 julio 

de 2018 
1,611   

Tercera Reunión Ordinaria de la Comisión de 

Evaluación y Seguimiento 

12 

octubre 

de 2018 

1,611 231 *1,081,000.5 

Cuarta Reunión Ordinaria de la Comisión de 

Evaluación y Seguimiento 

25 

febrero 

de 2019 

1,611 181 **886,404.7 

FUENTE:     Actas de la Comisión de Evaluación y Seguimiento (CES). 
*Nota:          El monto de los 231 proyectos autorizados se enuncia en la Cuarta Reunión Ordinaria de la Comisión de Evaluación 

y Seguimiento. 
**Nota:       La diferencia del número de proyectos autorizados entre la tercera y cuarta reunión corresponden a los proyectos  

cancelados y desistidos. 

 

II.  Para el Anexo Técnico del Convenio de concertación que celebraron la SAGARPA y la CSU, 
que tuvo por objeto establecer las bases de concertación en la implementación de 
ŀŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜƭ ά/ƻƳǇƻƴŜƴǘŜ LƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴΣ LƴƴƻǾŀŎƛƽƴ ȅ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ¢ŜŎƴƻƭƽƎƛŎƻ !ƎǊƝŎƻƭŀ 
del Programa de Fomento a la Agricultura para el ejercicio нлмуέ ό/hathb9b¢9ύΣ ŘŜ 
fecha 16 de marzo de 2018, se estipuló entre otras acciones y actividades específicas, el 
integrar los expedientes técnicos administrativos de cada una de las solicitudes 
autorizadas por el Comité Técnico Dictaminador (CTD). No obstante, lo anterior, de la 
revisión documental de los expedientes técnicos administrativos seleccionados como 
muestra, correspondientes a 120 beneficiarios del PROGRAMA 2018, se observó lo 
siguiente: 

a)  Irregularidades en la integración de 9 expedientes, tales como: Falta de informes físico 
financieros, informes finales, verificación y seguimiento; asimismo, se comprobó que los 
expedientes no contaban con la totalidad de los requisitos para registro de solicitudes 
(acta constitutiva, instrumento jurídico con el que se designó al representante legal, 
comprobante de domicilio fiscal, identificación oficial vigente, CURP del representante 
legal, dos cotizaciones vigentes de los conceptos que se pretendieron adquirir en el 
proyecto y declaratoria en materia de seguridad social), como se señala a continuación: 
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ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 2018 
(Requisitos específicos para acceder al incentivo, artículo 65) 

Fracciones Concepto 

Beneficiarios que 

no contaron con 

expediente 

completo 

Denominación de los Beneficiarios 

II Acta Constitutiva 2 

El Comitán de Lalo, S.P.R. de R.L. y 

Maquiladora Industrial de Pintura 

Electrostática, S.A. de C.V. 

III 
Instrumento Jurídico con el que se 

designa al Representante Legal 
1 El Comitán de Lalo, S.P.R. de R.L. 

IV Comprobante de Domicilio Fiscal 2 

Grupo de Producción de Vegetales, S.P.R. de 

R.I. y 

Granos San Jorge, S.P.R. de R.I. de C.V. 

VI Identificación Oficial Vigente 1 El Comitán de Lalo, S.P.R. de R.L. 

VII CURP del Representante Legal 1 El Comitán de Lalo, S.P.R. de R.L. 

XII 

2 cotizaciones vigentes de los 

conceptos que se pretenden 

adquirir en el proyecto 

2 

Club Proexit, S.A. de C.V. y 

Productores Agrícolas de la Costa Grande 

Guerrero, S.A. de C.V. 

XVIII 
Declaratoria en Materia de 

Seguridad Social 
1 Frutas Verdes del Sureste, S.P.R. de R.I. 

FUENTE: Expedientes técnicos administrativos de los Beneficiarios. 

 

b)  Las 120 pertinencias normativas y dictámenes no presentaban soporte documental, 
metodología y evidencia de las actividades realizadas para su elaboración. 

c)  Deficiencias en la documentación presentada, tales como: proyectos que no estaban 
enfocados al objetivo del PROGRAMA 2018, documentos de los beneficiarios emitidos 
con fecha posterior al período establecido para la entrega de los mismos, falta de revisión 
de los requisitos durante el período de registro de solicitudes, notificaciones a las 
solicitudes aprobadas en el CTD, sin aplicación del procedimiento establecido, 
aprobación de conceptos excluidos en las Reglas de Operación, información soporte de 
la evaluación técnica a los proyectos autorizados de acuerdo a la normatividad aplicable; 
por lo antes señalado, se otorgaron incentivos a beneficiarios que no cumplían con los 
requisitos establecidos en las Reglas de Operación. 

d)  Aunado a lo anterior, se comprobó que no se autorizaron prórrogas para el plazo de 
ejecución de las acciones a que se comprometieron los beneficiarios. 
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e)  De los expedientes técnicos administrativos correspondientes a 120 beneficiarios del 
PROGRAMA 2018, se seleccionaron 58 beneficiarios como muestra para visita 
domiciliaria, la información de los beneficiarios señalados se detallada en los resultados 
números: 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19 y 20, que posteriormente se 
detallan. 

Respecto de la revisión de la documentación de los 62 expedientes técnicos administrativos 
restantes, se constató lo siguiente: 

¶   Treinta y un beneficiarios presentaron Comprobantes Fiscales Digitales por Internet 
(CFDI) que no cumplen los requisitos fiscales indicando la cantidad, unidad de medida y 
clase de los bienes o mercancías o descripción del servicio o del uso o goce que amparen, 
ni señalan en forma expresa que no se podía identificar individualmente por 175,591.5 
miles de pesos, como se detalla a continuación: 

 

BENEFICIARIOS QUE PRESENTARON CFDI QUE NO CUMPLEN CON REQUISITOS DEL CÓDIGO FISCAL  
DE LA FEDERACIÓN 

(Miles de pesos) 

Folio SURI Nombre del Beneficiario 
Monto 

observado del 
recurso federal 

18-PFA-IIDTTT-000124-L000-DF Labradores de El Cerrito Alto, S.P.R. de R.L. 1,620.0  

18-PFA-IIDTTT-000125-L000-DF Rancho Las 4 Perlas, S.C. de R.L. de C.V. 4,952.5  

18-PFA-IIDTTT-000195-L000-DF 
Asociación para la Producción Social y Productiva de Chiapas, 
A.C. 6,575.0  

18-PFA-IIDTTT-000203-L000-DF Agrícola La Zacatecana, S.P.R. de R.L. 8,500.0  

18-PFA-IIDTTT-000211-L000-DF Instituto Tecnocientífico para el Desarrollo Sustentable, A.C. 9,025.0  

18-PFA-IIDTTT-000226-L000-DF Sociedad Hidroponía de Tlapanala, S.P.R. de R.L. 7,500.0  

18-PFA-IIDTTT-000254-L000-DF Levu World Service, S.P.R. de R.L. de C.V. 2,244.0  

18-PFA-IIDTTT-000291-L000-DF Al Harvest, S.P.R. de R.L. de C.V. 9,180.0  

18-PFA-IIDTTT-000370-L000-DF Rural Systems, S.P.R. de R.L. de C.V. 9,230.0  

18-PFA-IIDTTT-000461-L000-DF Laboratorio Bio Cemat, S.A. de C.V. 1,775.2  

18-PFA-IIDTTT-000468-L000-DF Abonos Biológicos, S.A. de C.V.  8,001.1  

18-PFA-IIDTTT-000597-L000-DF Producción de Hortalizas Tecnificada Herma, S.P.R. de R.L. 7,800.0  

18-PFA-IIDTTT-000682-L000-DF M.C Agronegocios, S.A. de C.V. 6,800.0  

18-PFA-IIDTTT-000695-L000-DF Propulsora Aguacatera de Productores, USPR. de R.L.  5,618.0  

18-PFA-IIDTTT-000707-L000-DF Coatecholotla con Aromas de Café, S.C. de R.L. 85.0  

18-PFA-IIDTTT-000744-L000-DF Caxayche, S.P.R. de R.L. de C.V. 6,491.8  

18-PFA-IIDTTT-000770-L000-DF Mixtequilla, S.P.R. de R.L. 3,641.9  

18-PFA-IIDTTT-000814-L000-DF Crococaribe, S.P.R. de R.L. de C.V. 4,570.0  

18-PFA-IIDTTT-000990-L000-DF Imarco, S.A. de C.V.  3,400.0  

18-PFA-IIDTTT-001015-L000-DF Maquiladora Industrial de Pintura Electrostática, S.A. de C.V. 8,500.0  

18-PFA-IIDTTT-001023-L000-DF Moldeo y Centrifugado de Metales, S.A. de C.V. 8,500.0  
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Folio SURI Nombre del Beneficiario 
Monto 

observado del 
recurso federal 

18-PFA-IIDTTT-001025-L000-DF Grupo Emprendedor Rural de Tamaulipas, A.C. 9,094.5  

18-PFA-IIDTTT-001351-L000-DF Fundación Produce Puebla, A.C. 1,335.7  

18-PFA-IIDTTT-001404-L000-DF Laboratorio Phyton, S.A. de C.V.  8,440.0  

18-PFA-IIDTTT-001429-L000-DF Novogen, S.A. de C.V. 1,496.2  

18-PFA-IIDTTT-001468-L000-DF Agronegocios del Norte, S.P.R. de R.L. de C.V. 8,603.3  

18-PFA-IIDTTT-001514-L000-DF Norteño Ventures, S. de R.L. de C.V. 7,206.4  

18-PFA-IIDTTT-001590-L000-DF El Tucán de Sac Xan, S.P.R. de R.L. 4,638.0  

18-PFA-IIDTTT-001591-L000-DF Tecnometálica de México, S.A. de C.V. 107.7  

18-PFA-IIDTTT-001611-L000-DF Chamolin, S.A. de C.V. 3,655.5  

18-PFA-IIDTTT-001612-L000-DF Procesadora Agroindustrial de Alimentos, S.P.R. de R.L. 7,004.7  

Total 175,591.5  

FUENTE: Expedientes de beneficiarios presentados por CSU. 

 

¶ CFDI con folio 003 A, del 10 de septiembre de 2018 con estatus cancelado, por 1,400.0 
miles de pesos;  

¶ Falta de documentación comprobatoria del gasto de los recursos públicos federales de 
seis beneficiarios por 4,629.5 miles de pesos, como se detalla a continuación: 

 

BENEFICIARIOS QUE NO PRESENTARON DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DEL GASTO.  

(Miles de pesos) 

Folio SURI Nombre del Beneficiario 
Recurso público 

federal no 
comprobado 

18-PFA-IIDTTT-000124-L000-
DF Labradores de El Cerrito Alto, S.P.R. de R.L. 231.0  

18-PFA-IIDTTT-000125-L000-
DF Rancho Las 4 Perlas, S.C. de R.L. de C.V. 1,140.0  

18-PFA-IIDTTT-000707-L000-
DF Coatecholotla con Aromas de Café, S.C. de R.L. 458.5  

18-PFA-IIDTTT-001142-L000-
DF 

Autogestión Campesina Frente Popular de Lucha Zacatecas, 
A.C. 600.0  

18-PFA-IIDTTT-001177-L000-
DF Agroindustrias Fernet, S.A. de C.V. 200.0  

18-PFA-IIDTTT-001612-L000-
DF Procesadora Agroindustrial de Alimentos, S.P.R. de R.L. 2,000.0  

TOTAL 4,629.5  

FUENTE: Expedientes de beneficiarios presentados por CSU.  
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De lo antes expuesto, se constató que CSU, no ejecutó la revisión, análisis e integración de la 
documentación, ni llevó un control y seguimiento de la información correspondiente al 
PROGRAMA 2018, de acuerdo con la normatividad aplicable. 

III.  En la Primera Reunión Ordinaria de la CES, del 13 abril de 2018, se aprobó la Mecánica 
Operativa para la Instancia Ejecutora del PROGRAMA 2018, en la cual se acordó que CSU, 
debía entre otras acciones y actividades específicas, realizar visitas de verificación a los 
proyectos autorizados para acreditar que las solicitudes de apoyo correspondían a la 
iniciativa presentada y, que los recursos ejercidos correspondían con los rubros 
asignados. 

Mediante escrito libre, del 29 de agosto de 2019, suscrito por el representante legal de 
CSU, informó que no se llevaron las visitas de verificación que permitieran determinar la 
pertinencia de proyectos propuestos por los solicitantes, derivado de que la Unidad 
Responsable no solicitó visitas de verificación; sin embargo, era obligación de la Instancia 
Ejecutora, previo al dictamen y autorización de recursos públicos federales, realizar 
visitas de verificación que permitieran determinar la pertinencia de los proyectos 
presentados por los solicitantes. 

La Instancia Ejecutora, presentó documentación de 48 actas de control y supervisión de 
las actividades a los proyectos autorizados a los beneficiarios del incentivo citado, las 
cuales de su análisis y revisión se constató lo siguiente: 

a)  Existen documentos que no presentaban datos generales del proyecto, información y 
descripción detallada de las actividades y conceptos revisados, observaciones y 
resultados obtenidos de la revisión, y las firmas de las personas que atendieron la 
diligencia y, en algunos casos, la firma del personal que realizó la visita por parte de CSU. 

b)  De las inspecciones físicas realizadas por parte del personal comisionado de la Auditoría 
Superior de la Federación (ASF), se revisaron 15 proyectos de beneficiarios a los que CSU, 
practicó la revisión y levantó las actas de control y supervisión; constatándose que dichos 
proyectos no se encuentran concluidos, en funcionamiento o en uso, y que los recursos 
públicos federales otorgados no se aplicaron conforme al convenio, lo cual difiere de la 
información presentada en los documentos antes señalados. La información de los 
proyectos señalados se detalla en los resultados números: 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 
15, 16, 17, 18, 19 y 20. 

c)  En 16 actas de control y supervisión de las 48 presentadas, se realizaron en fecha 
posterior a la vigencia del convenio firmado entre CSU y SAGARPA hoy SADER, sin que 
exista convenio que amplíe el plazo. 

Por lo que se constató que CSU no ejecutó las visitas de verificación a los proyectos 
autorizados en tiempo y forma, ni verificó la información contenida en las actas de control y 
supervisión que realizó el personal a su cargo, y en algunos casos, actuando fuera de sus 
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facultades y sin apegó a la normatividad aplicable, al haber concluido la vigencia del 
instrumento jurídico celebrado. 

IV. Mediante Anexo Técnico al Convenio de Concertación, del 23 de junio de 2017, se 
acordó que la Instancia Ejecutora del COMPONENTE, debía entre otras acciones y 
actividades específicas, realizar actas cierre finiquito de los proyectos autorizados, una 
vez que se cumplieran los criterios correspondientes, a lo que se constató lo siguiente: 

a)  Del total de 181 beneficiarios del PROGRAMA 2018, la Instancia Ejecutora, presentó 
únicamente documentación de 128 actas de cierre finiquito; no obstante, ninguna 
cuenta con la documentación soporte que acredite que el beneficiario cumplió en 
tiempo y forma con las obligaciones convenidas, aun cuando en las actas cierre finiquito 
se hace mención de dicha documentación. 

b)  Con oficio número 311.02.-3122-2019, del 9 de julio de 2019, el Director de Área de la 
Dirección de Insumos para la Producción de la SADER, solicitó al Presidente de la Mesa 
Directiva de CSU, una reunión urgente con la finalidad de atender de manera precisa, 
concreta y específica cada uno de los 53 beneficiarios reportados con incumplimiento, 
con lo que se constató que la DGPDT, tuvo conocimiento de los incumplimientos por 
parte de los beneficiarios; sin embargo, la DGPDT, no proporcionó información del 
procedimiento administrativo instaurado, o en su caso las acciones tomadas al 
respecto, no obstante que de acuerdo a la normativa aplicable, una vez que la Unidad 
Responsable tenía el conocimiento de acciones contrarias a los convenios firmados con 
los beneficiarios, ésta debía iniciar las acciones correspondientes. 

c)  De las 128 actas cierre finiquito que se firmaron con los beneficiarios, se constató que 
8 son improcedentes, toda vez que, se realizó inspección física a los proyectos por 
personal de la ASF, en donde se observó que los mismos no se habían concluido, no se 
encontraban en funcionamiento, ni se habían aplicado los recursos públicos federales 
de acuerdo a lo convenido; por lo que dichos documentos se firmaron sin previa 
verificación del cumplimiento y conclusión de los proyectos autorizados; asimismo, se 
comprobó que 96 actas cierre finiquito se firmaron posteriormente al 31 de diciembre 
de 2018, fecha de término de la vigencia del convenio suscrito entre la Unidad 
Responsable y la Instancia Ejecutora, por lo que se encontraban fuera del calendario de 
actividades establecido en los convenios y anexos. 

Derivado de lo anterior, se constató que CSU no ejecutó en tiempo y forma la suscripción de 
las actas de cierre finiquito ni informó a la Unidad Responsable de los incumplimientos por 
parte de los beneficiarios del PROGRAMA 2018; además, no verificó que los beneficiarios con 
los que suscribió el cierre finiquito fueran acreedores a este, actuando fuera de sus facultades 
y sin apego a la normatividad aplicable. 

Por todo lo antes observado, la DGPDT de la entonces SAGARPA, hoy SADER y CSU, como 
instancia ejecutora, no acreditaron la supervisión y vigilancia para la correcta comprobación 
y ejercicio del gasto, debido a que no todos los beneficiarios concluyeron los proyectos al 31 
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de diciembre de 2018, como lo establece la normativa aplicable, razón por lo que no se 
acreditó la operación de los mismos de acuerdo con las visitas realizadas; además, 
presentaron CFDI que no cumplen con los requisitos fiscales señalados en el Código Fiscal de 
la Federación. 

V. La DGPDT de la entonces SAGARPA, hoy SADER, Instancia Responsable del PROGRAMA 
2018, asignó un monto de 17,000.0 miles de pesos para gastos de operación del 
componente citado a la Instancia Ejecutora, misma que presentó documentación de 
los pagos realizadas por un monto de 16,547.3 miles de pesos, sin justificar y 
comprobar debidamente los mismos, toda vez que, se constató lo siguiente: 

a)  Presentó CFDI por un monto de 7,335.7 miles de pesos, por conceptos de servicios para 
άǊŜŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘŀǎ Ŏƻƴ ƭŀǎ łǊŜŀǎ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾŀǎΣ ŘƛǎŜƷƻ ƎǊłŦƛco 
ȅ ŘŜ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜ ǇǊƻȅŜŎǘƻǎέΣ άǊŜŘŜǎ ŘƛƎƛǘŀƭŜǎ ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ƛƴǘŜƎǊŀŘƻǎ ȅ ǘŜƭŜŦƻƴƝŀέΣ 
άƘƻƴƻǊŀǊƛƻǎέΣ άǇƭŀƴŜŀŎƛƽƴΣ ǎƻǇƻǊǘŜ ǘŞŎƴƛŎƻ ƧǳǊƝŘƛŎƻ ȅ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǘǊŀōŀƧƻǎ ŘŜ 
supervisión que CSU realiza a los beneficiarios que firmaron y recibieron recursos 
económicos, así como el uso correcto de estos e integración de expedientes para los 
Ŏŀǎƻǎ ŘŜ ƛƴŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ǇŀǊŀ Ŝƭ ǊŜƛƴǘŜƎǊƻ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎέΣ άevaluación, seguimiento 
ŘŜ ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ ŘŜ ƛƴǾŜǊǎƛƽƴ ŘŜƭ ƛƴŎŜƴǘƛǾƻ ŘŜ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ ȅ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ǘŜŎƴƻƭƽƎƛŎƻέΣ ƭƻǎ 
cuales no se vinculan con los rubros autorizados de los gastos de operación ni guardan 
relación con el objeto del convenio de concertación, toda vez que, dichos pagos no 
presentan soporte documental que indique en que consistieron los servicios prestados 
(contratos de prestación de servicios, fechas, actividades realizadas, personal que 
participó y demás). 

b)  Realizó pagos de nómina por 6,223.8 miles de pesos, y presentó recibos de nómina 
emitidos en 2018 que amparan un monto de 6,172.2 miles de pesos; de los cuales, la 
Instancia Ejecutora los canceló y los volvió a emitir durante el primer trimestre de 2019, 
los recibos emitidos en 2019, no señalan expresamente a que folio sustituye; asimismo, 
no presentó evidencia de los enteros de las retenciones realizadas al Servicio de 
Administración tributaria (SAT) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP); 
por otra parte, de los pagos efectuados por 6,223.8 miles de pesos, no cuentan con el 
soporte documental como curriculum vitae, contratos de prestación de servicios, 
funciones, reportes de las actividades realizadas y percepciones mensuales, que 
permitan relacionar los conceptos de los pagos con el objeto del convenio de 
concertación firmado entre la Unidad Responsable y la Instancia Ejecutora. 

c)  Presentó pagos de adquisiciones de computadoras, impresoras y consumibles por un 
monto de 2,104.6 miles de pesos, sin presentar la asignación de los bienes al personal 
encargado de realizar actividades directas al Incentivo en revisión, evidencia 
documental de la recepción de los mismos, ni la evidencia justificativa de la necesidad 
de adquirirlos. 
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d)  La Instancia Ejecutora únicamente presentó línea de captura y SPEI por un monto de 
284.2 miles de pesos, derivado del reintegro a la TESOFE de los productos financieros 
generados en la cuenta donde se recibieron y administraron los recursos de gastos de 
operación. 

Por lo antes expuesto, se observó que la DGPDT de la entonces SAGARPA, hoy SADER y CSU 
como instancia ejecutora, no ejecutaron en tiempo y forma las acciones y actividades a las 
que estaban obligadas, ya que incumplieron con la normatividad aplicable; además, de que 
no se comprobó el uso y aplicación que los recursos públicos federales que le fueron 
ministrados para gastos de operación. Es importante señalar que, a octubre de 2019, CSU no 
había concluido con las acciones como Instancia Ejecutora del COMPONENTE, a pesar de que 
la vigencia del instrumento legal que se firmó feneció el día 31 de diciembre de 2018; por otra 
parte, no vigilaron ni supervisaron la documentación presentada por los beneficiario 
referente a la integración de los expedientes técnicos, en especial la documentación 
comprobatoria del gasto. 

Con motivo de la reunión de presentación de resultados finales y observaciones preliminares, 
la SADER, mediante los oficios números 110.05.-25078/2020, 110.05.-25079/2020, 110.05.-
25080/2020, 110.05.-25083/2020, 110.05.-25084/2020 y 110.05.-25085/2020, todos del 13 
de enero de 2020, presentó diversa información y documentación, la cual al ser analizada se 
concluyó que la Unidad Responsable atendió parcialmente lo observado, debido a que 
formalizaron e institucionalizaron mecanismos de validación y comprobación para que las 
Instancias Auxiliares del Incentivo cuenten con las  capacidades técnicas-operativas, de 
infraestructura, materiales y humanas; así como, la experiencia para operar programas de la 
SADER; sin embargo, de las cuatro recomendaciones, no presentó documentación que las 
solvente; además, no remitió el reintegro a la TESOFE por el incumplimiento de las acciones 
convenidas y del ejercicio de los recursos públicos federales por concepto de gastos de 
operación; por lo que se determinó que solventó parcialmente lo observado y persisten las 
inconsistencias originalmente planteadas. 

Adicionalmente, en el transcurso de la auditoría se emitió el oficio número DGAF/0105/2020, 
del 23 de enero de 2020, para solicitar la intervención del Órgano Interno de Control con 
motivo de realizar la revisión del correcto ejercicio, administración, transferencia y 
comprobación de los recursos públicos federales correspondientes al Incentivo de 
Adquisición de Maquinaria y Equipo, que corresponden al mismo componente, derivado de 
las irregularidades detectadas en el Incentivo de Innovación y Desarrollo Tecnológico, motivo 
de la presente auditoría. 

2018-0-08100-23-0317-01-001   Recomendación 

Para que la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural instaure lineamientos institucionales, 
así como directrices claras, específicas y particulares sobre los criterios técnicos y 
procedimientos de selección de los beneficiarios, a fin de que se determinen las 
características, guías, pautas, bases, mediciones, entre otros, de los conceptos referidos; a fin 
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de que se garantice el mayor nivel de eficiencia, eficacia y transparencia en la autorización de 
los recursos públicos federales. 

2018-0-08100-23-0317-01-002   Recomendación 

Para que la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural por medio de la Unidad Responsable 
de los Programas Institucionales, establezca mecanismos de control, supervisión y vigilancia 
que garanticen que las instancias auxiliares designadas por la dependencia cumplan 
estrictamente lo estipulado en las Reglas de Operación del Componente correspondiente, así 
como con lo convenido mediante el instrumento jurídico suscrito. 

2018-0-08100-23-0317-01-003   Recomendación 

Para que la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural por medio de la Unidad Responsable 
y las Instancias Auxiliares de la SADER, realicen en tiempo y forma los procedimientos 
establecidos en las Reglas de Operación correspondientes, con relación a los incumplimientos 
atribuibles a los beneficiarios y a las Instancias Auxiliares. 

2018-0-08100-23-0317-01-004   Recomendación 

Para que la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural emita Reglas de Operación de los 
programas institucionales, que sean claras, precisas y que establezcan con puntualidad, todos 
los procedimientos, metas, criterios técnicos y objetivos específicos de cada uno de los 
conceptos que se relacionen con los Programas, Componentes e Incentivos, a efecto de que 
se evite la opacidad y la discrecionalidad, así como, que se tenga precisión para conocer los 
objetivos de los programas institucionales y los fines para los que se destinan los recursos 
públicos federales. 

2018-5-06E00-23-0317-05-001   Promoción del Ejercicio de la Facultad de Comprobación 
Fiscal 

Para que el Servicio de Administración Tributaria instruya a quien corresponda con el 
propósito de que audite a la Asociación para la Producción Social y Productiva de Chiapas, 
A.C. con Registro Federal de Contribuyente APS100126DV2, a fin de constatar el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

2018-5-06E00-23-0317-05-002   Promoción del Ejercicio de la Facultad de Comprobación 
Fiscal 

Para que el Servicio de Administración Tributaria instruya a quien corresponda con el 
propósito de que audite a Chiapas Siempre Unido, A.C., Ciudadanía en la Gerencia Pública, 
A.C. y Proyecto Eris, A.C. con Registros Federales de Contribuyentes CSU990929ER1, 
CGP141017AY1 y PER130926560, respectivamente, a fin de constatar el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales. 
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2018-5-06E00-23-0317-05-003   Promoción del Ejercicio de la Facultad de Comprobación 
Fiscal 

Para que el Servicio de Administración Tributaria instruya a quien corresponda con el 
propósito de que audite a Labradores de El Cerrito Alto, S.P.R. de R.L., Rancho Las 4 Perlas, 
S.C. de R.L. de C.V., Asociación para la Producción Social y Productiva de Chiapas, A.C., Agrícola 
la Zacatecana, S.P.R. de R.L., Instituto Tecnocientífico para el Desarrollo Sustentable. A.C., 
Sociedad Hidroponía de Tlapanala, S.P.R. de R.L., Levu Word Service, S.P.R. de R.L. de C.V., Al 
Harvest, S.P.R. de R.L. de C.V., Rural Systems, S.P.R. de R.L. de C.V, Laboratorio Bio Cemat, S.A. 
de C.V., Abonos Biológicos, S.A. de C.V., Producción de Hortalizas Tecnificada Herma, S.P.R. 
de R.L., M.C Agronegocios, S.A. de C.V., Propulsora Aguacatera de Productores, USPR. de R.L., 
Coatecholotla con Aromas de Café, S.C. de R.L., Caxayche, S.P.R. de R.L. de C.V., Mixtequilla, 
S.P.R. de R.L., Crococaribe, S.P.R. de R.L. de C.V., Imarco, S.A. de C.V., Maquiladora Industrial 
de Pintura Electrostática, S.A. de C.V., Moldeo y Centrifugado de Metales, S.A. de C.V., Grupo 
Emprendedor Rural de Tamaulipas, A.C., Fundación Produce Puebla, A.C., Laboratorio Phyton, 
S.A. de C.V., Novogen, S.A. de C.V., Agronegocios del Norte, S.P.R. de R.L. de C.V., Norteño 
Ventures, S. de R.L. de C.V., El Tucán de Sac Xan, S.P.R. de R.L., Tecnometálica de México, S.A. 
de C.V., Chamolin, S.A. de C.V., Procesadora Agroindustrial de Alimentos, S.P.R. de R.L., con 
Registros Federales de Contribuyentes LCA110919CR8, RCP120110DV5, APS100126DV2, 
ALZ110407K50, ITD0804239R3, HTL060622GC9, LWS160113LT6, HAR180118IL0, 
RSY180119K14, LBC170126948, ABI071109153, PHT1010228K8, MAG100322PR5, 
PAP150504MD3, CAC1512222N8, CAX0906018J5, MIX051014JG1, CRO140725T86, 
IMA081009548, MIP1312177J6, MCM9109036E0, GER100430J92, FPP9607233R9, 
LPH140717U93, NOV150622HQ2, ANO1405097T6, NVE180117CS8, TSX0201153Q7, 
TME0612208I4, CAM090729BX5, PAA180122UL8, respectivamente, a fin de constatar el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

2018-5-06E00-23-0317-05-004   Promoción del Ejercicio de la Facultad de Comprobación 
Fiscal 

Para que el Servicio de Administración Tributaria instruya a quien corresponda con el 
propósito de que audite a Chiapas Siempre Unido, A.C. con Registro Federal de 
Contribuyentes CSU990929ER1, a fin de constatar el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales. 

2018-9-08114-23-0317-08-002   Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria para que el Órgano Interno de Control en la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural o su equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie 
el procedimiento administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores 
públicos que, en su gestión, no vigilaron ni supervisaron las acciones convenidas con la 
persona moral Chiapas Siempre Unido, A.C., debido a que los expedientes de los beneficiarios 
no contaban con la totalidad de los requisitos para registro de solicitudes; las pertinencias 
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normativas y dictámenes no presentaban soporte documental, metodología y evidencia de 
las actividades realizadas para su elaboración; no se realizaron visitas de verificación a los 
proyectos autorizados para acreditar que las solicitudes correspondían a la iniciativa 
presentada y que los recursos ejercidos correspondían con los rubros autorizados; se 
formalizaron actas de cierre finiquito posterior al 31 de diciembre de 2018, fecha de término 
de la vigencia del Convenio celebrado y no proporcionó información del procedimiento 
administrativo instaurado, respecto de los incumplimientos que presentaron los 
beneficiarios, en incumplimiento del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de 
Operación del Programa de Fomento a la Agricultura de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el ejercicio 2018, artículo 65; del 
Convenio de Concertación signado entre la SAGARPA y Chiapas Siempre Unido, A.C., el día 16 
de marzo de 2018, cláusula SEXTA, fracciones I y V, y del Anexo Técnico del Convenio de 
Concertación suscrito entre la SAGARPA y Chiapas Siempre Unido, A.C. el día 16 de marzo de 
2018, cláusulas TERCERA, incisos a), numerales 1, 3, 6 y 7, b), numerales 1, 2 y 3, y SEXTA, 
incisos a), numerales 1, 3 y 7, y b), numerales 1, 2 y 3. 

2018-0-08100-23-0317-06-002   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Federal por un 
monto de 175,591,517.27 pesos (ciento setenta y cinco millones quinientos noventa y un mil 
quinientos diecisiete  pesos 27/100 M.N.), por parte de la Dirección General de Productividad 
y Desarrollo Tecnológico de la entonces Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), actualmente SADER, ya que la documentación 
comprobatoria del gasto presentada, a través de CFDI por 31 beneficiarios, que soporta el 
ejercicio de los recursos federales transferidos, carece de los requisitos fiscales: cantidad, 
unidad de medida y clase de los bienes o mercancías o descripción del servicio o del uso o 
goce que amparen ni señalan en forma expresa que no se podía identificar individualmente 
el concepto; asimismo, se deberán considerar los rendimientos financieros generados desde 
su disposición hasta el momento de su reintegro, en incumplimiento de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 134; de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, artículo 54; del Código Fiscal de la Federación, artículo 29-A, 
fracción V; del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
artículo 66, fracciones I, II y III, y del ACUERDO por el que se dan a conocer las disposiciones 
generales aplicables a las Reglas de Operación de los Programas de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, para el ejercicio 2018, 
artículos 5, fracciones I, incisos C y W, II, inciso C, y 9 fracción II, incisos N y Q. 

Causa Raíz Probable de la Irregularidad 

Falta de supervisión y revisión de la documentación comprobatoria del gasto que presentaron 
los beneficiarios, respecto del cumplimiento de los requisitos fiscales. 
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2018-0-08100-23-0317-06-003   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Federal por un 
monto de 1,400,000.00 pesos (un millón cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.), por parte de 
la Dirección General de Productividad y Desarrollo Tecnológico de la entonces Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), actualmente 
SADER, ya que la documentación comprobatoria presentada por un beneficiario, incluye un 
CFDI que fue cancelado y no cuenta con folios sustitutos vigentes conforme a la normatividad, 
por lo que no comprobó la correcta aplicación de los recursos públicos federales transferidos; 
asimismo, en el importe del daño o perjuicio se deberán considerar los rendimientos 
financieros generados desde su disposición hasta el momento de su reintegro, en 
incumplimiento de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 134; de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículo 54; del Código Fiscal de 
la Federación, artículo 29-A, fracción V; del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, artículo 66, fracciones I, II y III, y del ACUERDO por el que se dan 
a conocer las disposiciones generales aplicables a las Reglas de Operación de los Programas 
de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, para el 
ejercicio 2018, artículo 5, fracciones I, incisos C y W, II, inciso C. 

Causa Raíz Probable de la Irregularidad 

Falta de supervisión y revisión de la documentación comprobatoria del gasto que presentaron 
los beneficiarios, respecto del cumplimiento de los requisitos fiscales y la vigencia de los 
mismos. 

2018-0-08100-23-0317-06-004   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Federal por un 
monto de 4,629,452.98 pesos (cuatro millones seiscientos veintinueve mil cuatrocientos 
cincuenta y dos pesos 98/100 M.N.), por parte de la Dirección General de Productividad y 
Desarrollo Tecnológico de la entonces Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación (SAGARPA), actualmente SADER, ya que no acreditó con documentación 
justificativa y comprobatoria del gasto, el ejercicio de los recursos públicos federales de seis 
beneficiarios; asimismo, en el importe del daño o perjuicio se deberán considerar los 
rendimientos financieros generados desde su disposición hasta el momento de su reintegro, 
en incumplimiento de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 134; 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículo 54; del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículo 66, fracciones I, II y 
III, y del ACUERDO por el que se dan a conocer las disposiciones generales aplicables a las 
Reglas de Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, para el ejercicio 2018, artículo 5, fracciones I, incisos C y W, II, 
inciso C. 
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Causa Raíz Probable de la Irregularidad 

Falta de supervisión, seguimiento de los recursos federales transferidos a los beneficiarios y 
verificación de la documentación comprobatoria. 

2018-0-08100-23-0317-06-005   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Federal por un 
monto de 17,000,000.00 pesos (diecisiete  millones de pesos 00/100 M.N.), por parte de la 
Dirección General de Productividad y Desarrollo Tecnológico de la entonces Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), actualmente 
SADER, toda vez que Chiapas Siempre Unido, A.C. como instancia ejecutora, no realizó en 
tiempo y forma las acciones y actividades a las que estaban obligadas como realizar visitas 
previas a la asignación de recursos públicos federales, supervisar la comprobación del gasto 
de los beneficiarios, celebrar actas de cierre finiquito, entre otras; no comprobó el uso y 
aplicación que los recursos que le fueron ministrados para gastos de operación, ya que 
presentó Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por un monto de 7,335,709.24 pesos 
(siete millones trescientos treinta y cinco mil setecientos nueve pesos 24/100 m.n.), por 
conceptos de servicios, que no se vinculan con los rubros autorizados de los gastos de 
operación, ni guardan relación con el objeto del convenio de concertación, toda vez que, 
dichos pagos no presentan soporte documental que indique en que consistieron los servicios 
prestados; además, canceló recibos de nómina emitidos en 2018 y los volvió a emitir durante 
el primer trimestre de 2019, sin que estos señalen expresamente a que folio sustituye; 
asimismo, no presentó evidencia de los enteros de las retenciones del Impuesto Sobre la 
Renta de honorarios asimilados a salarios realizadas al Servicio de Administración Tributaria 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; por otra parte, de los pagos efectuados por 
6,223,767.00 pesos (seis millones doscientos veintitrés mil setecientos sesenta y siete pesos 
00/100 M.N.), no cuentan con el soporte documental, que permitan acreditar los conceptos 
de los pagos autorizados en el objeto del convenio de concertación firmado; así también, 
realizó pagos de adquisiciones de computadoras, impresoras y consumibles por un monto 
total de 2,104,567.00 pesos (dos millones ciento cuatro mil quinientos sesenta y siete pesos 
00/100 M.N.), sin presentar la asignación de los bienes al personal encargado de realizar 
actividades directas al Incentivo en revisión, evidencia documental de la recepción de los 
bienes, evidencia justificativa de la necesidad de adquirir los bienes y relación que guardaron 
con la ejecución de los recursos públicos federales del Programa de Fomento a la Agricultura, 
Componente Investigación, Innovación y Desarrollo Tecnológico Agrícola, Incentivo 
Innovación, Desarrollo Tecnológico y Transferencia de Tecnología; por último por un importe 
de 1,335,956.76 pesos (un millón trescientos treinta y cinco mil novecientos cincuenta y seis 
pesos 76/100 M.N.), no presentó documentación comprobatoria y justificativa del ejercicio 
de estos recursos; adicionalmente, en el importe del daño o perjuicio se deberán considerar 
los rendimientos financieros generados desde su disposición hasta el momento de su 
reintegro, en incumplimiento de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 134; de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículo 54; del 
Código Fiscal de la Federación, artículo 29-A, fracción V; del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículo 66, fracciones I, II y III y de los 
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Lineamientos para el ejercicio de los Gastos de Operación de los Programas de la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, fracción VII; del Acuerdo 
por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de Operación 
de los Programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación para 2018, artículos 9, fracciones I, inciso a), II, incisos, A, U, W, X y BB, y 21; del 
Convenio de Concertación signado entre la SAGARPA y Chiapas Siempre Unido, A.C., el día 16 
de marzo de 2018, cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, TERCERA, QUINTA, párrafo III, SEXTA, 
fracciones I, II, III,  XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXX, XXXI, XL y XLI, SÉPTIMA, fracción X, OCTAVA y 
NOVENA, fracciones, I y VII, y del Anexo Técnico del Convenio de Concertación suscrito entre 
la SAGARPA y Chiapas Siempre Unido, A.C. el día 16 de marzo de 2018, cláusulas PRIMERA y 
SEGUNDA, Párrafo Tercero. 

Causa Raíz Probable de la Irregularidad 

Falta de supervisión y revisión de la documentación comprobatoria del gasto que presentaron 
los beneficiarios, respecto del cumplimiento de los requisitos fiscales. 

3. La DGPDT de la entonces SAGARPA, hoy SADER, en su carácter de Unidad Responsable 
(UR) del PROGRAMA 2018, designó a la persona moral Ciudadanía en la Gerencia Pública A.C. 
ό/LD9tύΣ ŎƻƳƻ ά¦ƴƛŘŀŘ ¢ŞŎƴƛŎŀ hǇŜǊŀǘƛǾŀέ ό¦¢hύ, así como del Programa de Apoyos a 
Pequeños Productores en su Componente Programa de Apoyos para Productores de Maíz y 
Frijol (PIMAF), razón por la cual, la DGPDT de la SADER, suscribió el convenio de concertación 
con la persona moral CIGEP, como se señala a continuación: 

 

CONVENIO DE CONCERTACIÓN CELEBRADO ENTRE LA DGPDT Y CIUDADANÍA EN LA GERENCIA PÚBLICA A.C. (CIGEP) 

(Miles de pesos) 

Convenio Objeto del Convenio Vigencia 

Monto  

Total 
Convenido 

Monto del 
Incentivo 
Revisado 

Convenio de Concertación para 
los programas Fomento a la 
Agricultura y Programa de 
Apoyos a los Pequeños 
Productores 2018 (Instancia 
Unidad Técnica Operativa). 

Establecer las bases de concertación entre las 
άt!w¢9{έ ǇŀǊŀ ŎƻƴƧǳƴǘŀǊ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ȅ ǊŜŎǳǊǎƻǎ 
con el fin de que CIGEP,A.C. en su carácter de 
Instancia Unidad Técnica Operativa, apoye a la 
ά{!D!wt!έ Ŝƴ ƭŀ ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ǇƻƭƝǘƛŎŀǎ 
ǇǵōƭƛŎŀǎ ŎƻƴǘŜƴƛŘŀǎ Ŝƴ Ŝƭ ά/omponente 
LƴƴƻǾŀŎƛƽƴέ ȅ Ŝƴ Ŝƭ ά/ƻƳǇƻƴŜƴǘŜ tLa!Cέ 
mediante la emisión de opiniones técnicas y/o 
pre-dictamen a las solicitudes de los conceptos 
de apoyo o incentivo, así como otras acciones de 
apoyo técnico y/o administrativo que le solicite 
ƭŀ ά{!D!wt!έΦ 

22/03/18 
al 

31/12/18 

48,364.5  24,614.0 

Primer Convenio modificatorio 
del diverso de concertación y su 
Anexo Técnico. 

19/12/18 
al 

31/03/19 

TOTALES 48,364.5  24,614.0 

FUENTE: Base de datos y CLC´S proporcionadas por Dirección General de Productividad y Desarrollo Tecnológico de la 
SAGARPA, y base de datos y documentación proporcionada por CIGEP, A.C. 
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Como resultado de lo anterior se constató que la TESOFE, a solicitud de la DGPDT de la 
entonces SAGARPA, actualmente SADER, ministró recursos públicos federales a la UTO, por 
24,614.0 miles de pesos, como se indica a continuación: 

 

MINISTRACIONES REALIZADAS A CIUDADANÍA EN LA GERENCIA 
PÚBLICA A.C. 

(Miles de pesos) 

Fecha 
Cuenta por Liquidar Certificada 

(CLC´s) 
Importe 

27/04/2018 3263 12,353.4 

07/06/2018 5360 10,621.1 

16/07/2018 6903 1,639.5 

TOTAL 24,614.0 

FUENTE: Base de datos y CLC´S proporcionadas por la DGPDT de la 
SADER y estados de cuenta bancarios. 

 

Del convenio citado la UTO, señaló un domicilio en la Ciudad de México, domicilio que se 
corroboró con la Cédula Situación Fiscal, presentada por el SAT de la SHCP; ahora bien, el 
personal auditor comisionado de la ASF, se apersonó en dicho domicilio, a efecto de llevar a 
cabo la notificación del oficio de solicitud de información a la persona moral CIGEP, siendo 
materialmente imposible el desahogo de la diligencia, en virtud de que la persona moral 
buscada, no se encontró en dicho domicilio debido a que ahí se encontró una clínica; por lo 
que el personal auditor procedió a establecer contacto vía telefónica, contestando el 
presidente de la mesa directiva de CIGEP, quien manifestó que en efecto, ya no es su domicilio 
fiscal, derivado de que era un inmueble que rentaba; a la fecha de la visita domiciliaria 14 de 
agosto de 2019, la persona moral CIGEP, no acreditó el cambio de domicilio fiscal ante el SAT. 

Mediante escrito sin número, del 29 de agosto de 2019, la persona moral CIGEP presentó 
diversa documentación e información relacionada con las actividades comprometidas en el 
convenio de concertación, anexo técnico y su primer modificatorio; del análisis a dicha 
documentación, se obtuvieron los siguientes resultados: 

I.   Por medio de sus Informes Físico-Financieros mensuales, en los cuales describe las 
actividades realizadas durante dicho periodo; anexó documentación de las actividades 
realizadas durante los meses de abril y mayo; sin embargo, no acreditó que se vincule 
con las actividades realizadas con el INCENTIVO. 

II.  Mediante el Informe Físico-Financiero correspondiente al mes de abril de 2019, la UTO 
declaró que realizó seguimiento a los solicitantes del INCENTIVO que fueron notificados 
vía correo electrónico, respecto de la situación en que se encontraban sus datos en el 
άtŀŘǊƽƴ ¨ƴƛŎƻ ŘŜ {ƻƭƛŎƛǘŀƴǘŜǎ ȅ .ŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛƻǎέ ŀ Ŧƛƴ ŘŜ ǉǳŜ ŀŎǳŘƛŜǊŀƴ ŀ ǊŜŀƭƛȊŀǊ ǎǳ 
ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜ ŀŎǘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴΣ ƭŀ ¦¢h ǵƴƛŎŀƳŜƴǘŜ ǊŜƳƛǘƛƽ ƭŀ άDǳƝŀ ŘŜ /ƻƴǎǳƭǘŀ ŘŜƭ 
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Componente para el correcto registro en la Ventanilla Electrónica del Sistema Único de 
wŜƎƛǎǘǊƻ ŘŜ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ό{¦wLύέΣ ǇƻǊ ƭƻ ǉǳŜ ƴƻ ǇǊŜǎŜƴǘƽ ŜǾƛŘŜƴŎƛŀ ŘŜ ƭŀǎ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ȅ 
actividades referentes al seguimiento proporcionado a los solicitantes del INCENTIVO, 
en dicho mes. 

III. Realizó el análisis de las solicitudes conforme al procedimiento de Pre - Dictaminación 
ǎŜƷŀƭŀŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ά!ƴŜȄƻ LLL ŘŜƭ !Ŏǘŀ ŘŜ LƴǎǘŀƭŀŎƛƽƴ ȅ ŘŜ ƭŀ tǊƛƳŜǊŀ wŜǳƴƛƽƴ ŘŜ ƭŀ /ƻƳƛǎƛƽƴ 
ŘŜ 9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ȅ {ŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ό/9{ύέ ȅ ǊŜƳƛǘƛƽ нмп άtǊŜ-ŘƛŎǘłƳŜƴŜǎέ ƴŜƎŀǘƛǾƻǎ ȅ нут άtǊŜ-
ŘƛŎǘłƳŜƴŜǎέ ǇƻǎƛǘƛǾƻǎΣ ǎƛƴ ŜǎǇŜŎƛŦƛŎŀǊ ŀ ǉǳŞ componente y a que incentivo 
correspondían, aunado a lo anterior no emitió opinión técnica alguna en relación a los 
Pre-dictámenes antes descritos, por lo que no se pueden vincular con las actividades del 
INCENTIVO, que debió realizar. 

IV. Mediante los Informes Físico-Financieros correspondientes a los meses de julio, agosto 
y septiembre de 2018, la UTO, manifestó haber anexado relaciones correspondientes al 
registro de 152 beneficiarios; sin embargo, en el anexo I de los citados informes 
corresponde a otros componentes e incentivos, por lo que no se encontró información 
del INCENTIVO. 

V. La persona moral CIGEP no acreditó documentalmente haber realizado y entregado los 
expedientes que soportan los Pre-dictamenes a la UR. 

VI. La persona moral CIGEP presentó seis informes mensuales de seguimiento, de los cuales 
únicamente en los meses de noviembre y diciembre de 2018, contienen información 
relacionada con 38 beneficiarios del INCENTIVO y estos mismos cuentan con escritos de 
entrega con acuse de recibido por parte de la DGPDT. 

VII.  Mediante los informes Físico-Financieros correspondientes a los meses de enero, 
febrero y marzo de 2018, la UTO, indicó que: 

a)  Brindó seguimiento y apoyo administrativo para la integración y actualización de 
carpetas físicas del INCENTIVO, para la preparación de actas de cierres finiquito de los 
convenios con las distintas instancias participantes y proveedores; 

b)  Participó en la integración de propuesta de trabajo sobre la importancia de 
polinizadores para la formulación de un Plan Nacional de Protección y 
Aprovechamiento Sostenible de Polinizadores, el cual no guarda relación con el 
componente; 

c)  Colaboró en la formulación para la ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ tǊƻƎǊŀƳŀ .ƛƻŘƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ŘŜ άaƛ 
9ǎŎǳŜƭŀ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ aƽŘǳƭƻǎ 9ǎŎƻƭŀǊŜǎ ŘŜ !ƎǊƛŎǳƭǘǳǊŀ {ƻǎǘŜƴƛōƭŜ όa!DwL{ύέΣ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ƴƻ 
guarda relación con el componente; 
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d)  Brindó apoyo administrativo para la integración del expediente físico y electrónico de 
las actas de los Comités Técnicos Dictaminadores del Incentivo;  

e)  Apoyó en la actualización y seguimiento de avances de la base de datos de los 
proyectos para el registro actualizado en el Padrón de Beneficiarios de la Secretaría; 

f)  Colaboró en los Talleres de Fomento de la Cadena de Valor de la Tuna de San Pablo 
Xúchitl y de Vainilla en Huejutla Hidalgo, como parte del Proyecto de Integración de la 
Biodiversidad en la Agricultura Mexicana. 

Sin embargo, de los incisos antes descritos, no presentó evidencia documental que soporte 
las actividades descritas. 

VIII. La UTO no acreditó haber realizado informes mensuales por especialistas, ni que brindó 
apoyo a través de la difusión de foros, convenciones y cursos. 

IX. Mediante los informes Físico-Financieros, la CIGEP, indicó que su personal colaboró en la 
canalización de los escritos, oficios y correos electrónicos dirigidos a la DGPDT, por las 
Delegaciones Estatales de la SAGARPA, proveedores, productores y público en general, los 
cuales se remiten a las Direcciones de Área a cargo del Componente de Investigación, 
Innovación y Desarrollo Tecnológico, además, manifestó el apoyo administrativo desde la 
recepción del documento hasta que es firmado por el Titular y a través del personal de la 
SAGARPA se entrega respuesta a quien lo solicitó, anexó control de oficios mensual, en los 
cuales no se identifica que haya realizado el procedimiento que manifestó haber llevado a 
cabo. 

X.  La persona moral CIGEP señaló en el informe de avance físico-financiero del mes de abril 
de 2018, que atendió el 100.0% de las solicitudes e información que le proporcionaron 
mediante los oficios números 311.2517/2018, 311.02.2911/2018 y 311.2684, del 5, 23 y 
16, todos de abril de 2018, respectivamente, a los que atendió oportunamente mediante 
la presentación de 214 pre-dictamenes negativos y 287 pre-dictamenes positivos; sin 
embargo, no presentó las oficios anteriormente descritos, por lo que no acreditó que 
atendió la totalidad de solicitudes y que los Pre-dictamenes que realizó cubren el 100.0% 
de las solicitudes de información. 

XI. En atención al oficio número 311.3349/2018, la UTO mediante escrito sin número, del 21 
de mayo de 2018, puso a disposición de la SAGARPA, personal para realizar las actividades 
de revisión y emisión de opiniones, respecto al cumplimiento de los requisitos por parte 
ŘŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ƳƻǊŀƭŜǎ ŎƻƴǾƻŎŀŘŀǎ ǇŀǊŀ ƛƴǘŜƎǊŀǊ Ŝƭ tƻǊǘŀŦƻƭƛƻ ŘŜ άtǊƻǾŜŜŘƻǊŜǎ 
!ŎǊŜŘƛǘŀŘƻǎέ Ŝƴ ƭƻǎ ƛƴŦƻǊƳŜǎ ŘŜ ŀǾŀƴŎŜ ŦƝǎƛŎƻ-financiero correspondientes a los meses de 
enero, febrero y marzo, e indicó que realizó las siguientes actividades: 
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a)  Colaboración en la formulación e integración de requerimientos de las auditorías 
realizadas a la DGPDT; 

b)  Colaboración en el seguimiento de reintegros solicitados por las Delegaciones Estatales 
que fungen como Instancias Ejecutoras, para atender casos en los que se identificaron 
duplicidad de apoyo; 

c)  Apoyo administrativo para integrar y clasificar diversa información para el archivo y 
envío a resguardo conforme a los procedimientos establecidos en dicho trámite; 

d)  Colaboración en la formulación de informes correspondientes a la Cuenta Pública para 
el ejercicio 2018; 

e)  Apoyo administrativo en el seguimiento y avance en el cumplimiento de las acciones 
del cronograma de acciones estipulados en los Convenios celebrados por la DGPDT con 
distintas entidades; 

De los incisos antes mencionados, se constató que el apoyo brindado por la UTO, fue 
específicamente para actividades de la DGPDT que no guardan relación con el INCENTIVO. 

XII. Mediante escrito sin número, del 29 de agosto de 2019, la UTO manifestó que "Por causas 
ajenas a esta asociación no se ha podido llevar a cabo una reunión para formalizar el 
documento de cierre finiquito y se espera que en los próximos días se agende la reunión 
para formalizar este documento". 

Respecto de los recursos transferidos a la UTO, por un monto de 24,614.0 miles de pesos, 
dicha Instancia presentó CFDI y recibos de nómina por 14,511.6 miles de pesos; sin embargo, 
no presentó documentación comprobatoria del gasto por 10,102.4 miles de pesos; además, 
del análisis del estado de cuenta en el que recibió y administró los recursos públicos federales, 
se constató que pagó 21,816.5 miles de pesos, como se detalla a continuación: 

 

GASTOS DE OPERACIÓN PAGADOS Y COMPROBADOS  

(Miles de pesos) 

Concepto Pagado Monto Total de CFDI 

Asimilados 15,369.0 11,419.5 

Retenciones ISR 0.0 2,233.7 

Viáticos y Reembolsos 96.8 0.0 

Servicios 4,864.4 455.5 

Insumos / Consumibles / 
Equipo Oficina y Cómputo 

1,408.4 381.9 

Otros Gastos 56.9 0.0 

Reintegros 21.0 21.0 

Total 21,816.5 14,511.6 

FUENTE: Documentación proporcionada por el CIGEP. 
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Respecto de la nómina, la UTO presentó 69 contratos de honorarios asimilados a salarios para 
funciones como "Analista Técnico Administrativo de la Unidad Técnico Operativa" por 
14,394.0 miles de pesos, de los cuales la UTO entregó recibos de nómina por 11,419.5 miles 
de pesos, por otra parte, del análisis de los estados de cuenta donde se recibió y administró 
el recurso público federal del Incentivo, se constató que la UTO pagó un importe de 15,369.0 
miles de pesos, por lo que no presentó la totalidad de la documentación justificativa y 
comprobatoria del gasto y del pago por el importe trasferido. Además, de los recibos de 
nómina revisados, se constató que la UTO retuvo el Impuesto Sobre la Renta (ISR) por 2,233.7 
miles de pesos, de los cuales no presentó la declaración y entero correspondiente al SAT de 
la SHCP. 

1.  Con el análisis de los estados de cuenta donde la UTO recibió y administró los recursos 
públicos federales, se constató que pagó un importe de 96.8 miles de pesos por concepto 
de viáticos y rembolsos para ocho empleados, de los cuales no presentó, oficios, escritos 
de comisión, reportes o informes de la comisión ni la documentación comprobatoria y 
justificativa del gasto, como se detalla a continuación: 

 

VIÁTICOS Y REMBOLSOS 
(Miles de pesos) 

Empleado  Importe Pagado  Importe Facturado 
Diferencia entre Pagado y 

Facturado 

Persona Física 1 17.6 - 17.6 

Persona Física 2 29.2 - 29.2 

Persona Física 3 20.7 - 20.7 

Persona Física 4 17.5 - 17.5 

Persona Física 5 1.6 - 1.6 

Persona Física 6 0.8 - 0.8 

Persona Física 7 5.1 - 5.1 

Persona Física 8 4.3 - 4.3 

Total 96.8    - 96.8 

FUENTE: Documentación presentada por la UTO. 

 

2.  Se constató que la UTO pagó 4,864.4 miles de pesos a cuatro personas morales por 
concepto de servicios de seguimiento, contables, jurídicos e innovación, sin contar con los 
respectivos contratos de servicios, ni documentación comprobatoria y justificativa; solo 
presentó documentación comprobatoria del gasto CFDI por 455.5 miles de pesos. 
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SERVICIOS 

(Miles de pesos) 

Servicio Proveedor 
Importe 
Pagado  

Monto CFDI 
Importe 

Convenido 

Servicios de 
Seguimiento 

Asgeo Servicios Integrales, S.A. de C.V. 3,300.0 0.0        - 

Servicios Contables Caser Rodriguez Falcon y Asociados, S.C. 990.0 385.0          - 

Servicios Jurídicos Jurohe, S.A. de C.V. 423.0 70.5             - 

Servicios Innovación Mads Metepec, S.A. de C.V. 151.4 0.0              - 

Total  4,864.4 455.5       - 

FUENTE: Documentación proporcionada por el CIGEP. 

 

3.  Se constató que la UTO, pagó 1,408.4 miles de pesos por concepto de consumibles, equipo 
de cómputo y equipo de oficina, de los cuales solo presentó CFDI por 381.9 miles de pesos, 
por lo que no presentó documentación justificativa y comprobatoria que soporte el gasto 
por 1,026.4 miles de pesos, como se muestra en el cuadro siguiente: 

 

CONSUMIBLES / EQUIPO DE CÓMPUTO / EQUIPO DE OFICINA 

(Miles de pesos) 

Proveedor Importe Pagado  Importe Facturado 
Diferencia entre Pagado y 

Facturado 

Comercializacion y Servicios Mkt Page, S.A. de 
C.V. 

814.0 178.5 635.4 

Comercializadora Gagama, S.A. de C.V. 29.0 - 29.0 

Comercializadora y Distribuidora Lucrima 314.7 - 314.7 

Grupo Dpc Soluciones Para Oficina 203.4 203.4 0.0 

Persona Física 9 29.5 - 29.5 

Office Depot 17.8 - 17.8 

Total 1,408.4 381.9 1,026.4 

FUENTE: Documentación proporcionada por el CIGEP. 
 

4.  Se constató que la UTO pagó 56.9 miles de pesos por concepto de pasajes aéreos y reunión 
de Innovación, sin acompañar la documentación comprobatoria del gasto. 

5.  Presentó evidencia de un reintegro a la TESOFE por 21.0 miles de pesos por concepto de 
recursos no ejercidos, mediante línea de captura y SPEI, sin anexar el estado de cuenta 
donde se retiró el recurso reintegrado; por otro lado, no presentó documentación e 
información respecto del ejercicio de los rendimientos financieros generados o en su caso, 
el reintegro de estos a la TESOFE. 
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De la información presentada por la UTO, se constató que esta Instancia realizó el pre-
dictamen técnico en sentido positivo al beneficiario con folio número SURI 18-PFA-IIDTTT-
000407-L000-DF 287; sin embargo, ŘŜƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ŀƭ ά!ƴŜȄƻ ·LLΦ Dǳƛƻƴ ŘŜ tǊƻȅŜŎǘƻǎ del Incentivo 
ŘŜ LƴƴƻǾŀŎƛƽƴ ȅ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ¢ŜŎƴƻƭƽƎƛŎƻ !ƎǊƝŎƻƭŀέ ǇǊŜǎŜƴǘŀŘƻ ǇƻǊ Ŝƭ ōŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛƻ ȅ ŘŜ ƭŀ Ǿƛǎƛǘŀ 
domiciliaria, practicada por el personal de la ASF, se constató que el proyecto denominado 
ά!ƎǊƻƳŀǊƪŜǘƛƴƎέΣ ƴƻ Ŝǎǘł ŀƭƛƴŜŀŘƻ ŀƭ ŎƻƴŎŜǇǘƻ ŘŜƭ ƛƴŎŜƴǘƛǾƻ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άtǊƻȅŜŎǘƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ 
transferencia de tecnología, innovación en producto, proceso, modelos organizacionales y/o 
comerciales; así como para la elaboración de herramientas e información para la toma de 
ŘŜŎƛǎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǇƻƭƝǘƛŎŀ ǇǵōƭƛŎŀέΣ ƴƛ ŀƭ ƻōƧŜtivo específico del componente que era generar 
investigación, innovación, desarrollo tecnológico y transferir tecnología a los productores 
para solucionar problemas en la producción, industrialización o comercialización de 
productos agrícolas e integrar la biodiversidad a la producción agrícola, debido a que se 
observó que el proyecto estaba enfocado a mercadotecnia, por lo que la DGPDT de la 
entonces SAGARPA, actualmente SADER y la UTO autorizaron y emitieron el dictamen técnico 
positivo al proyecto denomiƴŀŘƻ ά!ƎǊƻƳŀǊƪŜǘƛƴƎέ ŦǳŜǊŀ ŘŜ ƭŀ ƴƻǊƳŀǘƛǾŀ ŀǇƭƛŎŀōƭŜΦ 

Por lo expuesto en los párrafos que anteceden, se concluye que la persona moral CIGEP, en 
su carácter de UTO, no acreditó ni comprobó la aplicación de los gastos de operación del 
INCENTIVO por un monto de 24,614.0 miles de pesos, debido a que no presentó 
documentación justificativa y comprobatoria del gasto; asimismo, los trabajos y actividades 
desarrolladas no cumplieron con el objetivo del convenio suscrito para tal fin, por lo que se 
evidenció que la UTO no contaba con la capacidad técnica, material y humana para desarrollar 
los trabajos convenidos; además, no haber suscrito en su caso la respectiva acta de cierre 
finiquito con la Unidad Responsable, no obstante que feneció la vigencia de los instrumentos 
jurídicos vinculantes entre las partes el 31 de diciembre de 2018. 

La promoción del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal que se emana del presente, 
en relación con la persona moral que no acreditó el entero de los recursos retenidos al 
Servicio de Administración Tributaria, por concepto de impuesto sobre la renta, fue incluida 
en el Resultado Núm. 2, de este informe de auditoría. 

Con motivo de la reunión de presentación de resultados finales y observaciones preliminares, 
la SADER, mediante el oficio número 110.05.-25081/2020, del 13 de enero de 2020, presentó 
diversa información y documentación, la cual al ser analizada se concluyó que la Unidad 
Responsable atendió parcial mente lo observado, debido a que aclaró el señalamiento 
respecto de los pre dictámenes y/o opiniones técnicas; sin embargo,  no presentó la totalidad 
de la documentación comprobatoria y justificativa gasto, documentación que acredite el 
cambio de domicilio fiscal, contratos de prestación de servicios y documentación que permita 
vincular las actividades realizadas con el Incentivo; además, presentó documentación que 
confirman las irregularidades, por lo que no se solventan las observaciones, ya que no 
reintegro ni remitió documentación que aclare, justifique o solvente lo observado. 
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2018-5-06E00-23-0317-05-005   Promoción del Ejercicio de la Facultad de Comprobación 
Fiscal 

Para que el Servicio de Administración Tributaria instruya a quien corresponda con el 
propósito de que audite a Ciudadanía en la Gerencia Pública A.C., Agroindustria 
Bioenergética, S.P.R. de R.L. de C.V. y Grupo El Esquilón, S.C. de R.L. de C.V. con Registros 
Federales de Contribuyentes CGP141017AY1, ABI1404238E4 y GES160810K35, 
respectivamente, a fin de constatar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

2018-9-08114-23-0317-08-003   Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria para que el Órgano Interno de Control en la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural o su equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie 
el procedimiento administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores 
públicos que, en su gestión, no supervisaron las acciones convenidas con la persona moral 
Ciudadanía en la Gerencia Pública A.C., debido a que no presentó evidencia documental de 
las acciones y actividades referentes al seguimiento proporcionado a los beneficiarios, 
informes mensuales por Especialistas, apoyo a través de la difusión de foros, convenciones y 
cursos; así como, tampoco acreditó haber realizado y entregado los expedientes que soportan 
los predictámenes a la SADER; no emitió opinión técnica alguna en relación a los 
predictámenes; dictaminó como positivos dos proyectos que no están alineados a los fines 
del Incentivo y no suscribió el acta de cierre finiquito, en incumplimiento del Acuerdo por el 
que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Fomento a la Agricultura de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el ejercicio 
2018, artículo 13, fracción II, incisos B, C y G; del Convenio de Concertación celebrado entre 
la Dirección General de Productividad y Desarrollo Tecnológico de la SAGARPA y Ciudadanía 
en la Gerencia Pública A.C., cláusula QUINTA, fracción IV, incisos b, c, f, i y j, y del Anexo 
Técnico del Convenio de Concertación suscrito entre la Dirección General de Productividad y 
Desarrollo Tecnológico de la SAGARPA y Ciudadanía en la Gerencia Pública A.C., del 22 de 
marzo de 2018, cláusulas TERCERA, fracciones III, IV, XI y XIV, y SEXTA, fracciones II, III, IV, VIII, 
IX y XIV. 

2018-0-08100-23-0317-06-006   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Federal por un 
monto de 24,614,047.18 pesos (veinticuatro millones seiscientos catorce mil cuarenta y siete 
pesos 18/100 M.N.), por parte de la Dirección General de Productividad y Desarrollo 
Tecnológico de la entonces Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación (SAGARPA), actualmente SADER, ya que la persona moral Ciudadanía en la 
Gerencia Pública A.C., en su carácter de Unidad Técnica Operativa (UTO), no acreditó con 
documentación justificativa y comprobatoria los gastos de operación asignados del Incentivo 
de Innovación y Desarrollo Tecnológico, los trabajos y actividades desarrolladas no 
cumplieron con el objetivo del convenio suscrito para tal fin, consistente en la emisión de 
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opiniones técnicas o pre-dictamen a las solicitudes del incentivo, por lo que se evidenció que 
la UTO no contó con la capacidad técnica, material y humana para desarrollar los trabajos 
convenidos; además de no haber suscrito en su caso, la respectiva acta de cierre finiquito con 
la Unidad Responsable, no obstante que feneció la vigencia de los instrumentos jurídicos 
vinculantes entre las partes; adicionalmente, en el importe del daño o perjuicio se deberán 
considerar los rendimientos financieros generados desde su disposición hasta el momento de 
su reintegro, en incumplimiento de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 134; de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículo 54; del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículo 66, 
fracciones I, II y III y del Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales 
aplicables a las Reglas de Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, para el ejercicio 2018, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el día 27 de diciembre de 2017, artículos 13, fracción II, 20 y 
21; del Convenio de Concertación celebrado entre la Dirección General de Productividad y 
Desarrollo Tecnológico de la SAGARPA y Ciudadanía en la Gerencia Pública A.C., cláusulas 
PRIMERA, SEGUNDA, TERCERA, QUINTA, fracciones I, II, III, IV, VI, XXIV, XXV y XXVI, SEXTA, 
fracciones I, VI y X, SÉPTIMA, OCTAVA y NOVENA, fracciones I, VI y VII, y del Anexo Técnico 
del Convenio de Concertación suscrito entre la Dirección General de Productividad y 
Desarrollo Tecnológico de la SAGARPA y Ciudadanía en la Gerencia Pública A.C., del 22 de 
marzo de 2018, cláusulas SEGUNDA, TERCERA, SEXTA y NOVENA. 

Causa Raíz Probable de la Irregularidad 

Deficiente supervisión y seguimiento de las acciones convenidas con la Unidad Técnica 
Operativa para el cumplimiento de las metas y objetivos del Programa. 

4. La DGPDT de la entonces SAGARPA, actualmente SADER, en su carácter de UR del 
PROGRAMA 2018, designó a la persona moral Proyecto Eris, A.C. (ERIS), como Instancia 
Supervisora Externa (ISE) del PROGRAMA 2018, en los Incentivos de Innovación y Desarrollo 
Tecnológico e Incentivo de Adquisición de Maquinaria y Equipo, así como del Programa de 
Apoyo a Pequeños Productores, Componente Programa de Apoyos para Productores de Maíz 
(PIMAF); por lo anterior, la DGPDT de la SADER, suscribió un convenio de concertación y su 
modificatorio con la persona moral ERIS, como se señala a continuación: 
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CONVENIO DE CONCERTACIÓN Y SU MODIFICATORIO, CELEBRADOS ENTRE LA DGPDT Y ERIS 

(Miles de pesos) 

Convenio Objeto del Convenio Vigencia 

Monto  

Total 
Convenido 

Monto del 
Incentivo 
Revisado 

Observaciones 

Convenio de Concertación para 
realizar la supervisión al 
Componente Investigación, 
Innovación y Desarrollo Tecnológico 
y del Componente Programa de 
Incentivos para Productores de Maíz 
y Frijol, ambos del ejercicio 2018.  

Fijas las bases de 
concertación para 
conjuntar acciones y 
recursos entre las 
άt!w¢9{έΣ ǇŀǊŀ ǉǳŜ 
Proyecto Eris, A.C. en su 
carácter de Instancia 
Supervisora Externa del 
ά/ƻƳǇƻƴŜƴǘŜ 
LƴƴƻǾŀŎƛƽƴέ ȅ ŘŜƭ 
ά/ƻƳǇƻƴŜƴǘŜ tLa!CέΣ 
realice las acciones de 
supervisión de los 
mismos, con base en el 
άtwh/95IMIENTO DE 
{¦t9w±L{Ljbέ 
señalado para tal 
efecto. 

22/03/18 al 
31/12/18 

15,092.6 

6,342.4 

Se adicionan 
recursos al 
Incentivo de 
Adquisición de 
Maquinaria y 
Equipo y al 
Componente 
PIMAF. 

Primer Convenio Modificatorio al 
diverso de concertación y su Anexo 
Técnico ambos celebrados el 22 de 
marzo de 2018, para realizar la 
supervisión al Componente 
Investigación, Innovación y 
Desarrollo Tecnológico y del 
Componente Programa de 
Incentivos para Productores de Maíz 
y Frijol, ambos del ejercicio 2018. 

31/07/2018 
al 31/12/18 

4,271.8 

 
TOTALES 19,364.4 6,342.4  

FUENTE: Convenio de Concertación y su modificatorio proporcionados por la DGPDT de la SADER, y documentación 
proporcionada por la persona moral Proyecto Eris, A.C. 

 

De lo anterior se constató que la TESOFE, a solicitud de la UR, ministró recursos públicos 
federales a la ISE, por 6,342.4 miles de pesos, como se indica a continuación: 

 

MINISTRACIONES REALIZADAS A ERIS 

(Miles de Pesos) 

Fecha 
Cuenta por Liquidar 

Certificada (CLC) 
Importe 

27/04/2018 3256 3,171.2 

12/06/2018 5358 3,171.2 

TOTAL 6,342.4 

FUENTE: Base de datos y CLC proporcionadas por la DGPDT de la 
SADER. 

 

El importe transferido tuvo como objetivo la ejecución de los trabajos de Supervisión del 
PROGRAMA 2018, la ISE tenía la obligación de realizar diversas actividades en tres fases:  
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a) Etapa de planeación y capacitación. 

b) Fase I. Selección y distribución de la muestra.  

c) Fase II. Ejecución de la supervisión.  

d) Fase III. Valoración y acciones correctivas. 

Para lo cual la UR y ERIS, remitieron diversa información y documentación, misma que de su 
análisis, se observó lo siguiente: 

1.  9ƴ ǊŜƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ƭŀ ŜǘŀǇŀ ŘŜ άǇƭŀƴŜŀŎƛƽƴέΣ ƴƻ ŀŎǊŜŘƛǘƽ ƭŀǎ ŎŞŘǳƭŀǎ ŘŜ ǎǳǇŜǊǾƛǎƛƽƴ ǾŀƭƛŘŀŘŀǎ 
por la DGPE de la SADER, en donde se observen los criterios utilizados para la ejecución de 
la supervisión, ni evidencia de la designación de los jefes de supervisión de cada uno de 
los Componentes; ŘŜ ƭŀ ŜǘŀǇŀ ŘŜ άŎŀǇŀŎƛǘŀŎƛƽƴέΣ ƴƻ ŀŎǊŜŘƛǘƽ ŘƻŎǳƳŜƴǘŀƭƳŜƴǘŜ ƭŀǎ ŦŜŎƘŀǎΣ 
sesiones, material, listas de asistencia, personal participante y evaluaciones realizadas a 
los supervisores que recibieron capacitación; así como la solicitud, entrega y relación de 
las cuentas y claves asignadas a los supervisores que tuvieron acceso al Sistema 
Informático de Supervisión (SIS). 

2.  9ƴ ǊŜƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ƭŀ άCŀǎŜ LΦ {ŜƭŜŎŎƛƽƴ ȅ ŘƛǎǘǊƛōǳŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ƳǳŜǎǘǊŀέΣ ƴƻ ŀŎǊŜŘƛǘƽ Ŏƻƴ 
documentación e información de la muestra, distribución y asignación de folios a los 
técnicos, ni oficio mediante el cual notifican a la Instancia Ejecutora la designación del 
supervisor encargado de realizar los trabajos de gabinete y de campo. 

3.  9ƴ ǊŜƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ƭŀ άCŀǎŜ LLΦ 9ƧŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǎǳǇŜǊǾƛǎƛƽƴέΣ ƴƻ ǎŜ ŀcreditó con evidencia de las 
cédulas que fueron requisitadas por el personal supervisor de las siguientes etapas:  

¶ Etapa 1. Previo a la apertura de ventanilla (planeación y programación).  

¶ Etapa 2. Operación de ventanillas (recepción de solicitudes).  

¶ Etapa 3. Dictamen de las solicitudes de apoyo.  

¶ Etapa 4. Verificación de pago.  

¶ Etapa 5. Visitas verificación/inspección de la aplicación de apoyos (solo aplica a las 
solicitudes pagadas) y encuesta de opinión al beneficiario. 

Por lo que no se acreditó documentalmente que se haya realizado los trabajos de supervisión 
por la Instancia Supervisora Externa; asimismo, no se acreditó que las mismas hayan sido 
cargadas al SIS, en los plazos establecidos. 

4.  9ƴ ǊŜƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ƭŀ άCŀǎŜ LLLΦ ±ŀƭƻǊŀŎƛƽƴ ȅ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ŎƻǊǊŜŎǘƛǾŀǎέΣ ƭŀ ¦ƴƛŘŀŘ wŜǎǇƻƴǎŀōƭŜ ƴƻ 
proporcionó las recomendaciones emitidas por la Instancia Supervisora Externa, así como 
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evidencia de las acciones implementadas a los casos en que los beneficiarios hayan sido 
observados por algún incumplimiento realizado durante los trabajos de supervisión. 

ERIS presentó un reintegro a la TESOFE, por 31.7 miles de pesos, por concepto de 
rendimientos financieros no ejercidos, consistente en línea de captura y SPEI; sin embargo, 
no presentó el cálculo de los rendimientos financieros que corresponden a los recursos 
públicos federales del programa en revisión, debido a que se constató que la cuenta bancaria 
donde se transfirieron los recursos administró recursos de distintas fuentes de 
financiamiento. 

Ahora bien, en relación con los recursos públicos federales transferidos a ERIS por un monto 
de 6,342.5 miles de pesos, dicha Instancia presentó CFDI y recibos de nómina por 5,654.0 
miles de pesos; sin embargo, no presentó documentación comprobatoria del gasto por 688.5 
miles de pesos. 

 

COMPROBACIÓN DEL GASTO 

(Miles de pesos) 

Concepto Documentación Soporte Monto Observaciones 

Nómina y 
Servicios 

Profesionales 

Presentó contrato de prestación de 
servicios de 32 personas, así como 
recibos de nómina por un monto de 
4,792.8 miles de pesos. 

4,792.8 

No presentó evidencia de los trabajos que realizaron 
las 32 personas a quienes se les pagó dicho recurso, 
reportes de actividades mensuales; así como la 
evidencia del entero del ISR al SAT. 

Asesoría 
Jurídica y 
Contable 

Presentó facturas y pagos por un 
importe de 819.0 miles de pesos. 

819.0 

No presentó contratos, informes o evidencia 
documental en la cual se observe de manera 
específica en que consistieron dichos servicios y de 
qué manera se vincularon dichos gastos con el 
Incentivo de Innovación y Desarrollo Tecnológico. 

Viáticos 

Presentó facturas y pagos (gasolina, 
papelería, telefonía, alimentos, 
transportación, peaje, taxi, renta de 
auto y hospedaje) por un importe de 
40.4 miles de pesos. 

40.4 

No pudieron ser vinculados con el personal supervisor 
ni con las actividades del Incentivo de Innovación y 
Desarrollo Tecnológico, toda vez que no se presentó 
evidencia de los trabajos de supervisión realizados, 
lugares, fechas, folios y/o cualquier documental que 
acreditara dichas actividades. 

Comisiones 

Comisiones pagadas al banco, 
mismas que se reflejaron en el 
estado de cuenta en donde manejó y 
administró el recurso federal del 
Convenio de Concertación. 

1.8 

Las mismas se observaron reflejadas en el estado de 
cuenta en donde ERIS, administró los recursos 
públicos federales del Incentivo de Innovación y 
Desarrollo Tecnológico. 

Total Comprobación 5,654.0  

Total Diferencia a Comprobar 688.5  

Reintegro 

Reintegro por 5.3 miles de pesos, por 
concepto de recursos no ejercidos 
del Incentivo de Innovación y 
Desarrollo Tecnológico. 

5.3 
No presentó en copia certificada de la línea de captura 
y el estado de cuenta en donde se refleje el reintegro. 

FUENTE: Base de datos, facturas y comprobantes de pago proporcionados por Proyecto Eris, A.C. 
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Es importante mencionar que durante el desarrollo de los trabajos de auditoría, se realizaron 
120 revisiones documentales y de estos se seleccionaron para practicar visitas domiciliarias a 
58 beneficiarios en los estados de Chiapas, Ciudad de México, Estado de México, Guanajuato, 
Hidalgo, Jalisco, Morelos, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Sinaloa, Tabasco, Tamaulipas, 
Veracruz y Yucatán, en las cuales se constató que en la revisión al expediente técnico-
administrativo proporcionado por CSU (Instancia Ejecutora) de los beneficiarios, así como de 
la información exhibida y proporcionada por los mismos, no se acredito haber recibido 
supervisiones, seguimientos y/o inspecciones por parte del personal de ERIS, por lo que no se 
acreditó la ejecución de los trabajos por la ISE al PROGRAMA 2018. 

Por lo antes expuesto, se comprobó que la ISE denominada ERIS, no acreditó ni comprobó la 
aplicación de los gastos de operación del INCENTIVO por un monto de 6,342.4 miles de pesos, 
debido a que no acreditó haber realizado las actividades convenidas, relacionadas a la 
planeación, capacitación, supervisión, y análisis de resultados obtenidos; además, durante el 
desarrollo de las visitas domiciliarias a los beneficiarios, no se observó evidencia de los 
trabajos de supervisión realizados por dicha ISE, aunado a que acreditó la suscripción en su 
totalidad del acta de cierre finiquito con la UR, no obstante que feneció la vigencia de los 
instrumentos jurídicos vinculantes entre las partes; asimismo, la DGPDT de la entonces 
SAGARPA, hoy SADER no supervisó ni vigiló el cumplimiento de las obligaciones convenidas 
por parte de la Instancia Ejecutora, como quedó evidenciado en los resultados siguientes, 
relacionados con las visitas domiciliarias a cada beneficiario. 

La promoción del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal que se emana del presente, 
en relación con la persona moral que no acreditó el entero de los recursos retenidos al 
Servicio de Administración Tributaria, por concepto de impuesto sobre la renta, fue incluida 
en el Resultado Núm. 2, de este informe de auditoría. 

Con motivo de la reunión de presentación de resultados finales y observaciones preliminares, 
la SADER, mediante los oficios números  110.05.-25031/2020 y 110.05.-25082/2020, del 8 y 
13 de enero de 2020, respectivamente, presentó diversa información y documentación, la 
cual al ser analizada, se concluyó que no atendió lo observado, debido a  que no remitió la 
totalidad de los anexos señalados, por lo que no se solventan las observaciones, ya que no 
reintegro ni remitió documentación que aclare, justifique o solvente lo observado. 

2018-9-08114-23-0317-08-004   Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria para que el Órgano Interno de Control en la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural o su equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie 
el procedimiento administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores 
públicos que, en su gestión, no supervisaron las acciones convenidas con la persona moral 
Proyecto Eris, A.C., debido a que no presentó evidencia de lo siguiente: información de las 
fechas, sesiones, material, listas de asistencia, personal participante y evaluaciones realizadas 
a los supervisores que recibieron capacitación, información de la muestra, distribución y 
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asignación de folios a los técnicos, ni oficio mediante el cual notifican a la Instancia Ejecutora 
la designación del supervisor encargado de realizar los trabajos de gabinete y de campo; 
además, no existe evidencia documental de los trabajos de supervisión de los proyectos, en 
incumplimiento del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del 
Programa de Fomento a la Agricultura de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación para el ejercicio 2018, artículo 20; del Convenio de Concertación 
celebrado entre la Dirección General de Productividad y Desarrollo Tecnológico de la 
SAGARPA y Proyecto Eris, A.C. de fecha 22 de marzo de 2018, cláusula QUINTA, fracciones I y 
IV, incisos b y e, y del Anexo Técnico del Convenio de Concertación celebrado entre la 
Dirección General de Productividad y Desarrollo Tecnológico y Proyecto Eris, A.C., de fecha 
22 de marzo de 2018, cláusulas Tercera y Sexta. 

2018-0-08100-23-0317-06-007   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Federal por un 
monto de 6,342,452.72 pesos (seis millones trescientos cuarenta y dos mil cuatrocientos 
cincuenta y dos pesos 72/100 M.N.), por parte de la Dirección General de Productividad y 
Desarrollo Tecnológico de la entonces Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación (SAGARPA), actualmente SADER, ya que se comprobó que la Instancia 
Supervisora Externa denominada Proyecto Eris, A.C., no acreditó con documentación 
justificativa y comprobatoria los gastos de operación asignados del Incentivo de Innovación y 
Desarrollo Tecnológico, debido a que no presentó evidencia de las actividades a las que se 
comprometió, relacionadas con la planeación, capacitación, supervisión, y análisis de 
resultados obtenidos; además, durante el desarrollo de las visitas domiciliarias a los 
beneficiarios, no se observó evidencia de los trabajos de supervisión realizados por dicha 
Instancia Supervisora Externa, aunado a que a la fecha, no ha suscrito el acta de cierre 
finiquito con la Unidad Responsable, no obstante que feneció la vigencia de los instrumentos 
jurídicos vinculantes entre las partes; asimismo, la Dirección General de Productividad y 
Desarrollo Tecnológico (DGPDT) de la entonces Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), hoy Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural (SADER) no supervisó ni vigiló el cumplimiento de las obligaciones convenidas por parte 
de la Instancia Ejecutora; adicionalmente, en el importe del daño o perjuicio se deberán 
considerar los rendimientos financieros generados desde su disposición hasta el momento de 
su reintegro, en incumplimiento de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 134; de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículo 54; del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículo 66, 
fracciones I, II y III, y del Convenio de Concertación celebrado entre la Dirección General de 
Productividad y Desarrollo Tecnológico de la SAGARPA y Proyecto Eris, A.C. de fecha 22 de 
marzo de 2018, cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, TERCERA, QUINTA, SEXTA, fracciones I, VI, X, 
XIX y XXI, SÉPTIMA, OCTAVA y NOVENA fracciones I, VI y VII y del Anexo Técnico del Convenio 
de Concertación celebrado entre la Dirección General de Productividad y Desarrollo 
Tecnológico y Proyecto Eris, A.C., de fecha 22 de marzo de 2018, cláusulas PRIMERA, 
TERCERA, CUARTA, SEXTA y NOVENA. 
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Causa Raíz Probable de la Irregularidad 

Deficiente supervisión y seguimiento de las acciones convenidas con la Instancia Supervisora 
para el cumplimiento de las metas y objetivos del Programa. 

5. La DGPDT de la entonces SAGARPA, actualmente SADER, en su carácter de UR del 
PROGRAMA 2018, designó a Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal 
y Pesquero, como Institución Fiduciaria en el Fideicomiso de Riesgo Compartido (FIRCO), 
ŎƻƳƻ άLƴǎǘŀƴŎƛŀ 5ƛǎǇŜǊǎƻǊŀ ŘŜ wŜŎǳǊǎƻǎέ ŘŜƭ PROGRAMA 2018; por lo anterior, la DGPDT de 
la SADER, suscribió un convenio de colaboración y un modificatorio al mismo con FIRCO, como 
se señala a continuación: 

 

CONVENIO DE CONCERTACIÓN CELEBRADO ENTRE LA DGPDT Y FIRCO 

(Miles de pesos) 

Convenio Objeto del Convenio 
Vigencia de 

los 
Convenios 

Concepto de la 
Ministración 

Monto  

Total 
Convenido 

Convenio de Colaboración 
para la dispersión al 
Componente Investigación, 
Innovación y Desarrollo 
Tecnológico, Incentivo de 
Innovación y Desarrollo 
Tecnológico del ejercicio 
2018. 

Conjuntar acciones y recursos, con el 
objeto de llevar a cabo la dispersión de 
ǊŜŎǳǊǎƻǎ ŘŜƭ άLb/9b¢L±hέ ŘŜƭ 
ά/hathb9b¢9έΣ ŎƻƴŦƻǊƳŜ ŀ ƭƻ ǇǊŜǾƛǎǘƻ 
Ŝƴ ƭŀǎ ά5L{th{L/Lhb9{ D9b9w![9{έΣ ƭŀǎ 
άw9D[!{έ ȅ ƭŀ ŘŜƳłǎ ƴƻǊƳŀǘƛǾƛŘŀŘ 
ŀǇƭƛŎŀōƭŜΣ Ŝƴ ŘƻƴŘŜ άCLw/hέΣ Ŝƴ ǎǳ 
carácter de Instancia Dispersora de 
Recursos, se compromete a cumplir con 
todas y cada una de las cláusulas 
ŘŜǊƛǾŀŘŀǎ ŘŜƭ ǇǊŜǎŜƴǘŜ ά/hb±9bLhέΦ 

13/03/18 al 
31/12/18 

 

 

 

Subsidio del Incentivo 
de Innovación y 
Desarrollo 
Tecnológico, del 
Componente 
Investigación, 
Innovación y 
Desarrollo 
Tecnológico Agrícola. 

1,511,404.7 

Primer Convenio 
Modificatorio al diverso de 
colaboración celebrado el 
13 de marzo de 2018, para la 
dispersión al Componente 
Investigación, Innovación y 
Desarrollo Tecnológico, 
Incentivo de Innovación y 
Desarrollo Tecnológico del 
ejercicio 2018. 

14/12/2018 
al 31/03/19 

Gastos de Operación. 1,271.6 

TOTAL 1,512,676.3 

FUENTE: Convenios de Colaboración proporcionados por la Dirección General de Productividad y Desarrollo Tecnológico de la 
SADER, y documentación proporcionada por FIRCO. 

 

Derivado de lo anterior, el 4 de abril de 2018, la TESOFE a solicitud de la UR, transfirió a una 
cuenta del Banco Mercantil del Norte, S.A., a nombre FIRCO la cantidad de 1,511,404.7 miles 
de pesos, correspondientes a los apoyos federales (subsidios), destinados a los beneficiarios 
del INCENTIVO; asimismo, se constató que FIRCO reintegró 650,000.0 miles de pesos de los 
recursos públicos federales a la TESOFE, por concepto de recursos no ejercidos; por otra 
parte, derivado de la necesidad de atender la gran demanda de proyectos del Incentivo, tuvo 
un incremento de 25,000.0 miles de pesos, del cual, no proporcionó el instrumento jurídico 
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en donde se formalice la aportación, destino, administración, vigencia y manejo que se le 
daría al mismo, por lo que no existe certeza jurídica sobre dichos recursos públicos federales, 
quedo un presupuesto final para el Componente Investigación, Innovación y Desarrollo 
Tecnológico Agrícola, Incentivo de Innovación y Desarrollo Tecnológico de 886,404.7 miles de 
pesos, como se indica a continuación: 

 

MINISTRACIONES REALIZADAS A FIRCO 

(Miles de pesos) 

Facturas Emitidas 
por FIRCO 

Importe 
Número de 

CLC 
Fecha de Pago 

CLC 
Importe de la CLC Banco 

01/2018 1,511,404.7 2192 04/04/2018 1,511,404.7 Banco Mercantil del Norte, 
S.A. 02/2018 25,000.0 12296 27/11/2018 25,000.0 

TOTAL 1,536,404.7  

FUENTE: Base de datos y CLC proporcionadas por Dirección General de Productividad y Desarrollo Tecnológico de SADER. 

 

 

REINTEGROS REALIZADOS POR FIRCO 

(Miles de pesos) 

Oficio de Solicitud de Reintegro 
Oficio de Notificación del 

Reintegro 
Fecha de 
Reintegro 

Importe del 
Reintegro 

Destinatario 

Oficio número 311.4830/2018 del 26 
de julio de 2018 

Oficio número 423.400.02.03.-
1535/18, de fecha 30 de julio de 

2018 
30/07/2018 400,000.0 

TESOFE 

Oficio número 311.5083/2018 del 10 
de agosto de 2018 

Oficio número 423.400.02.03.-
676/18, de fecha 14 de agosto de 

2018 

14/08/2018 150,000.0 

14/08/2018 100,000.0 

TOTAL 650,000.0  

FUENTE: Base de datos y CLC proporcionadas por Dirección General de Productividad y Desarrollo Tecnológico de SADER. 

 

Asimismo, de los reportes proporcionados por FIRCO, señalan que, del periodo de abril a 
diciembre de 2018, se generaron productos financieros de los recursos públicos federales 
destinados a apoyos federales por 47,133.2 miles de pesos, por lo que el recurso federal 
ministrado por un monto 886,404.7 miles de pesos, más los productos financieros generados, 
se tuvo un total de recurso disponible para dispersión de subsidios de 933,537.9 miles de 
pesos.  

De los oficios de solicitud de radicación de apoyos federales (subsidios) y sus respectivas 
transferencias bancarias se constató que se dispersó a 181 beneficiarios un total de 929,741.7 
miles de pesos, y del remanente de recurso por 3,796.2 miles de pesos, se realizaron los 
respectivos reintegros a la TESOFE. Adicionalmente de los productos financieros generados 
del periodo de enero a mayo de 2019, por un monto de 85.0 miles de pesos, FIRCO presentó 
evidencia de los reintegros realizados a la TESOFE. 
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Es importante mencionar, que de conformidad con el convenio de colaboración, del 13 de 
marzo de 2018 firmado entre la UR y FIRCO, se estipuló que, para la recepción, administración 
y dispersión de los apoyos del PROGRAMA 2018, así como de los gastos de operación, se 
utilizaría una cuenta o subcuenta bancaria de tipo productiva específica y exclusiva para la 
administración y dispersión de los recursos transferidos y, en su caso, debidamente registrada 
ante la TESOFE, a lo que FIRCO proporcionó una cuenta del Banco Mercantil del Norte, misma 
que había sido dada de alta y utilizada en el Ejercicio Fiscal 2017, para el mismo Incentivo, se 
constató que transfirió la totalidad del recurso destinado para apoyo a los beneficiarios a otra 
cuenta bancaria, en la que se observó que no es una cuenta específica, debido a que FIRCO 
administra recursos de otras fuentes de financiamiento, en contravención a lo establecido en 
el convenio, ya que esta última se utilizó como una cuenta corriente de FIRCO, en la que se 
observó depósitos y retiros de diversos programas administrados por la institución, por lo que 
no se transparentó el manejo del recurso. 

Ahora bien, en relación con los gastos de operación que la SADER asignó a FIRCO por un 
monto de 1,271.6 miles de pesos, mediante Acta de la Primera Reunión Ordinaria de la CES 
celebrada entre SADER y FIRCO el 13 de junio de 2018, se presentó y autorizó la propuesta 
para la aplicación de los gastos de operación de la manera siguiente: 

 

PROPUESTA DE GASTOS DE OPERACIÓN FIRCO 

(Miles de pesos) 

Partida Concepto Importe 

31401 Servicio telefónico convencional 200.0 

34101 Servicios bancarios y financieros 300.0 

35301 Mantenimiento y conservación de bienes informáticos 151.6 

33104 Otras asesorías para la operación de programas 620.0 

TOTAL 1,271.6 

FUENTE:   Acta de la Primera Reunión Ordinaria de la Comisión de Evaluación y Seguimiento proporcionada por 
Dirección General de Productividad y Desarrollo Tecnológico de SADER. 

 

Mediante folio de adecuación número 2018-8-311-2138, se realizó una transferencia de 
recursos por un monto de 1,271.6 miles de pesos de la partida 43101 Subsidios a la 
Producción del Componente Investigación, Innovación y Desarrollo Tecnológico Agrícola, 
Incentivo de Innovación y Desarrollo Tecnológico al FIRCO, con el objeto de que, como 
Instancia Dispersora de Recursos del Incentivo de Innovación y Desarrollo Tecnológico; para 
lo cual, FIRCO presentó la siguiente comprobación: 
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COMPROBACIÓN GASTOS DE OPERACIÓN FIRCO 

(Miles de pesos) 

Concepto  Proveedor Importe 

Servicios profesionales complementarios para la operación 
del Incentivo Innovación y Desarrollo Tecnológico 2018. 

Universidad Estatal de Sonora 620.0 

Servicios Fiduciarios como Institución Fiduciaria del FIRCO. 
Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y 
Pesquero. 

174.0 

Reintegro de Recursos Tesorería de la Federación 351.6 

Reintegro de Recursos Tesorería de la Federación 126.0 

TOTAL  1,271.6 

FUENTE: Convenios, facturas, pagos y bases de datos proporcionados por FIRCO.  

 

Del cual se observó que: 

1.  5Ŝƭ ŎƻƴŎŜǇǘƻ ά{ŜǊǾƛŎƛƻǎ ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭŜǎ ŎƻƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊƛƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ Lb/9b¢L±hΣ 
se presentó un Anexo Técnico de Operación No. 05-18, del 11 de marzo de 2018, celebrado 
entre FIRCO y la Universidad Estatal de Sonora (UES) en el cual se establece como objeto 
conjuntar acciones para proporcionar servicios de apoyo en la operación, control y 
seguimiento del componente, del cual, no presentó evidencia del nombre, currículum, 
contrato, recibos y reporte de actividades realizadas por el personal que ejecutó las 
acciones convenidas; así como, la evidencia del estado de cuenta en donde se observa el 
depósito del recurso, los productos financieros generados y en su caso, los reintegros 
realizados. 

2.  5Ŝƭ ŎƻƴŎŜǇǘƻ ά{ŜǊǾƛŎƛƻǎ CƛŘǳŎƛŀǊƛƻǎ ŎƻƳƻ LƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ CƛŘǳŎƛŀǊƛŀ ŘŜƭ CLw/hέ ǇǊŜǎŜƴǘƽ 
evidencia justificativa y comprobatoria del servicio otorgado a la UR.  

3.  De los reintegros realizados a la TESOFE por recursos públicos federales no ejercidos, 
presentó evidencia de estos por un monto de 477.6 miles de pesos; adicionalmente 
entregó reintegros a TESOFE por un monto de 27.5 miles de pesos del periodo de junio de 
2018 a mayo de 2019, por concepto de productos financieros generados de los gastos de 
operación. 

Por todo lo anterior, se observó que el FIRCO, no acreditó la correcta aplicación de los gastos 
de operación del PROGRAMA 2018, ya que no proporcionó la totalidad de la documentación 
justificativa y comprobatoria del gasto; no obstante, lo anterior, el FIRCO no acreditó con el 
acta cierre finiquito en donde se observe la conclusión de las obligaciones señalas en el 
convenio referido, y su modificatorio, del 14 de diciembre de 2018. 

Con motivo de la reunión de presentación de resultados finales y observaciones preliminares, 
la SADER, mediante el oficio número  110.05.-25032/2020, del 8 de enero de 2020, presentó 
diversa información y documentación, la cual al ser analizada se concluyó que atendió 
parcialmente lo observado, debido a que remitió la documentación en copia certificada de 
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los reintegros a la TESOFE de los recursos públicos federales no ejercidos; sin embargo, no 
acreditó la correcta aplicación de gastos de operación, toda vez que no presentó evidencia 
justificativa y comprobatoria del gasto, por lo que no se solventan las observaciones, ya que 
no reintegro ni remitió documentación que aclare, justifique o solvente lo observado. 

2018-0-08100-23-0317-06-008   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Federal por un 
monto de 620,000.00 pesos (seiscientos veinte mil pesos 00/100 M.N.), por parte de la 
Dirección General de Productividad y Desarrollo Tecnológico de la entonces Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), actualmente 
SADER, ya que el Fideicomiso de Riesgo Compartido (FIRCO), no acreditó con documentación 
justifcativa y comprobatoria aplicación de los gastos de operación del Programa de Fomento 
a la Agricultura, Componente Investigación, Innovación y Desarrollo Tecnológico Agrícola, 
Incentivo de Innovación y Desarrollo Tecnológico, por 620,000.00 pesos (seiscientos veinte 
mil pesos 00/100 M.N.), debido a que no presentó documentación del personal y actividades 
que las relacionara con las acciones convenidas y el acta cierre finiquito en donde se observe 
la conclusión de las obligaciones convenidas; adicionalmente, en el importe del daño o 
perjuicio se deberán considerar los rendimientos financieros generados desde su disposición 
hasta el momento de su reintegro, en incumplimiento de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, artículo 134; de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, artículo 54; del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, artículo 66, fracciones I, II y III; y del Acuerdo por el que se dan a conocer las 
disposiciones generales aplicables a las Reglas de Operación de los Programas de la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, para el ejercicio 2018, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2017, artículos 15, 
fracción II, incisos G,K, M, O y P y 21; del Convenio de Colaboración celebrado entre Financiera 
Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, como Institución Fiduciaria 
en el Fideicomiso de Riesgo Compartido (FIRCO) y la Dirección General de Productividad y 
Desarrollo Tecnológico, de fecha 13 de marzo de 2018, cláusulas Primera, Cuarta, Quinta, 
Sexta, incisos h) y i), Séptima, fracción I.2., incisos c), d), g) y p), fracciones , I.15, I.16, II.9 y III 
y Octava, fracciones I y VI y del Primer Convenio Modificatorio al diverso de colaboración 
celebrado entre Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, 
como Institución Fiduciaria en el Fideicomiso de Riesgo Compartido (FIRCO) y la Dirección 
General de Productividad y Desarrollo Tecnológico, de fecha 14 de diciembre de 2018, 
cláusula Cuarta. 

Causa Raíz Probable de la Irregularidad 

Falta de supervisión y seguimiento de los recursos federales transferidos a la Instancia 
Dispersora, respecto de la comprobación y aplicación del ejercicio de los recursos.  
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6. Chiapas 

La DGPDT de la entonces SAGARPA, hoy SADER autorizó la ejecución de siete proyectos en el 
estado de Chiapas por un monto de 63,818.7 miles de pesos, como se detalla a continuación: 

 

PROYECTOS AUTORIZADOS Y CONVENIDOS EN EL ESTADO DE CHIAPAS  

(Miles de pesos) 

No Beneficiario 
Folio 
SURI 

Fecha del 
Convenio y 
su Anexo 

Proyecto denominado 
Ubicación 

del 
Proyecto 

Aportación 
SAGARPA 
Recursos 
públicos 
federales 

Aportación 
Beneficiario 

Monto 
total 

convenido 

 

I. 

Novoex 
Chemicals de 

México, S.A. de 
C.V. 

18-PFA-
IIDTTT-
000789-
L000-DF 

22 de 
agosto de 

2018 

Desarrollo e 
Investigación de un 
Sustrato Rico en 
Fitonutrientes en un 
Medio Gelificado a Base 
de Celulosa, en Cultivos 
de Invernadero, 
Aplicado en el Cultivo 
del Chile Habanero. 

Villaflores, 
Chiapas 

5,000.0 8,852.5 13,852.5 

II. 

Agrícola de 
Invernaderos, 
S.C. de R.L. de 

C.V. 

18-PFA-
IIDTTT-
001085-
L000-DF 

12 de 
septiembre 

de 2018 

Aplicación de 
Innovaciones 
Tecnológicas para la 
Producción y 
Comercialización de 
Chile Habanero 
(Capsicum Chinense) en 
el Predio El Relicario, 
Municipio de la 
Trinitaria, Chiapas. 

La 
Trinitaria, 
Chiapas 

2,000.0 1,239.0 3,239.0 

III. 

Grupo 
Agropecuario 
Fab, S.P.R. de 
R.L. de C.V. 

18-PFA-
IIDTTT-
001530-
L000-DF 

13 de 
septiembre 

2018 

Implementación de 
Paquetes Tecnológicos 
Mejorados para Maíz. 

Villaflores, 
Chiapas 

5,090.0 2,476.0 7,566.0 

IV. 

Transferencia e 
Innovación de 

Cultivos 
Potenciales, S.C. 
de R.L. de C.V. 

18-PFA-
IIDTTT-
001361-
L000-DF 

16 de 
agosto de 

2018 

Innovación Tecnológica 
de Cultivos Potenciales. 

Tuzantan, 
Chiapas 

8,261.3 2,490.3 10,751.7 

V. 
Amesca, S.P.R. 
de R.L. de C.V. 

18-PFA-
IIDTTT-
000082-
L000-DF 

13 de 
agosto de 

2018 

Producción de Forraje 
Verde Hidropónico 

Villaflores, 
Chiapas 

8,000.0 2,461.0 10,461.0 

VI. 
Grupo Agrícola 
Faabe, S.P.R. de 

R.L. de C.V. 

18-PFA-
IIDTTT-
000084-
L000-DF 

13 de 
agosto de 

2018 

Cultivo de Chile Bajo 
Agricultura Protegida y 
Sistema de 
Deshidratación 

Villaflores, 
Chiapas 

7,000.0 2,448.5 9,448.5 

VII. 
Fuerza 

Ciudadana 
Bochilteca, A.C. 

18-PFA-
IIDTTT-
001364-
L000-DF 

13 de 
agosto de 

2018 

Procesamiento y 
Envasado de Café 
Zapata. 

Bochil, 
Chiapas 

6,000.0 2,500.0 8,500.0 

Total 41,351.3 22,467.3 63,818.7 

FUENTE:   Minutas de reunión ordinarias de la comisión de Evaluación y Seguimiento celebradas entre la entonces SAGARPA, ahora 
SADER, y Chiapas Siempre Unido, A.C. (Instancia Ejecutora) y Convenios que celebraron Chiapas Siempre Unido, A.C. y los 
beneficiarios. 
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I. Novoex Chemicals de México, S.A. de C.V. 

Se revisó el expediente técnico para constatar la correcta administración y ejercicio de los 
recursos públicos federales, así como el convenio antes mencionado, el cual se celebró en 
ǾƛǊǘǳŘ ŘŜ ƘŀōŜǊ ǎƛŘƻ ōŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛƻ ŘŜƭ twhDw!a! нлмуΣ Ŝƴ ƭŀ ƳƻŘŀƭƛŘŀŘ ŘŜ άtǊƻȅŜŎǘƻǎ ǇŀǊŀ 
la Investigación, y Desarrollo Tecnológico, Conforme a la Agenda Nacional de Investigación, 
Innovación y TranǎŦŜǊŜƴŎƛŀ ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀ !ƎǊƝŎƻƭŀέΣ ŘŜƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ ǎŜ ƻōǎŜǊǾƽ ƭƻ 
siguiente: 

a) Del análisis del expediente técnico del beneficiario Novoex Chemicals de México, S.A. de 
C.V., presentado por la Instancia Ejecutora CSU y de la documentación remitida por el 
beneficiario, se constató lo siguiente: 

Respecto de los recursos públicos federales transferidos por 5,000.0 miles de pesos, presentó 
14 CFDI que amparan la totalidad del recurso antes señalado; sin embargo, dichos 
comprobantes no contienen los requisitos fiscales que establece el Código Fiscal de la 
Federación (CFF), como son la cantidad, unidad de medida y clase de los bienes o mercancías 
o descripción del servicio o del uso o goce que amparen, ni señalan en forma expresa que no 
se podía identificar individualmente, por lo que no se acreditó que los bienes indicados en los 
CFDI correspondan a los mostrados en la visita domiciliaria, como se detalla a continuación: 

 

CDFI PRESENTADOS POR LA PERSONA MORAL NOVOEX CHEMICALS DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

(Miles de Pesos) 

Montos convenidos Comprobación del Gasto 
Facturas que no cumplen 

con requisitos del CFF  

Núm. 
Aportación 
SAGARPA  

Aportación 
Beneficiario  

Folio 
CFDI 

Concepto Monto  
Monto observado del 

Recurso Federal 

1 800.0 1,750.0 
B-441 Diseño y Prototipo de pruebas 2,040.0 

800.0 
B-473 Diseño y Prototipo de pruebas 510.0 

2 300.0 600.0 
A-296 Asistencia Técnica Especializada 720.0 

300.0 
A- 336 Asistencia Técnica Especializada 180.0 

3 900.0 1,350.0 
B -62 Equipo de laboratorio 1,800.0  

900.0 
B-89 Equipo de laboratorio 450.0 

4 900.0 1,395.0 

B 156 
Adecuaciones de laboratorio y plantas 
piloto para la producción de sustrato 

1,836.0  

900.0 B-174 
Adecuaciones de laboratorio y plantas 
piloto para la producción de sustrato 

459.0  

A- 
1797 

Adecuaciones de laboratorio y plantas 
piloto para la producción de sustrato 

500.0 

5 300.0 377.5 
B -442 Paquete tecnológico  542.0 

300.0 
B- 474 Paquete tecnológico  135.5 

6 900.0 1,600.0 
A - 

1672 
Escalamiento a plantas piloto 2,000.0 900.0 

7 900.0 1,780.0 
A- 164 Plantas pilotos experimentales 2,144.0 

900.0 
A-217 Plantas pilotos experimentales 536.0  

TOTAL: 5,000.0 8,852.5  13,852.5 5,000.0 

FUENTE: CFDI presentados por la persona moral Novoex Chemicals de México, S.A. de C.V. 

NOTA:     La diferencia entre el monto convenido y la comprobación del gasto corresponde a la aportación del Beneficiario. 
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b) Como resultado de la visita domiciliaria, notificada al representante legal de la persona 
moral Novoex Chemicals de México, S.A. de C.V., el 1 de julio de 2019 y realizada los días 
1 y 3 de julio de 2019, de los conceptos autorizados en el convenio se observó lo siguiente: 

 

VISITA FÍSICA: ESTRUCTURA FINANCIERA CONVENIDA ENTRE NOVOEX CHEMICALS DE MÉXICO, S.A. DE C.V. y CSU 

(Miles de pesos) 

Concepto 

Bienes / 

Servicios 

localizados o 

acreditados 

(SI/NO) 

Bienes 

en Uso 

(SI/NO) 

Observaciones 

1 
Diseño y prototipo de 

pruebas 
SI SI 

El Administrador Único y Representante Legal de la persona moral 

Novoex Chemicals de México, S.A. de C.V. exhibió en original un 

documento consistente en 14 fojas útiles. 

2 
Asistencia Técnica 

Especializada 
SI SI 

El Administrador Único y Representante Legal de la persona moral 

Novoex Chemicals de México, S.A. de C.V. exhibió una impresión del 

documento intitulado Conclusiones de la Investigación, Informe del 

Grupo de Asistencia Técnica, documento consistente en 14 fojas 

útiles, sin sello, firma, fecha y hora de acuse de recibido. 

3 Equipo de laboratorio NO NO 

El Administrador Único y Representante Legal de la persona moral 

Novoex Chemicals de México, S.A. de C.V., señaló para este 

concepto una mesa plegable en forma rectangular; así como, un 

escritorio de madera en escuadra, color café, con material de 

laboratorio; sin embargo, no se pudo vincular con los CDFI, por la 

falta de los requisitos antes indicados. 

4 

Adecuaciones de 

laboratorios y plantas 

piloto para la 

producción de sustrato 

NO NO No se encontró, ni fue exhibido. 

5 Paquete tecnológico NO NO No se encontró, ni fue exhibido. 

6 
Escalamiento a plantas 

piloto 
NO NO No se encontró, ni fue exhibido. 

7 
Plantas piloto 

experimentales 
NO NO No se encontró, ni fue exhibido. 

FUENTE: Convenio que se celebró con CSU e información de la Visita domiciliaria. 
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De lo anterior, se observó que, de los siete conceptos autorizados, cinco conceptos no se 
localizaron físicamente en la ubicación del proyecto, por otra parte, de los bienes mostrados 
no se pueden vincular con los CFDI presentados por la falta de requisitos fiscales, finalmente 
el beneficiario no acreditó la conclusión del proyecto ni la operación de este. 

Por otra parte, la Instancia Ejecutora CSU, presentó el Acta de cierre finiquito del 19 de julio 
de 2019; sin embargo, se constató que el proyecto no se encontraba concluido; la suscripción 
del cierre finiquito se realizó posterior al 31 de diciembre de 2018, fecha límite enunciada en 
el convenio y anexo técnico celebrado entre CSU y la DGPDT de la entonces SAGARPA. 

II. Agrícola de Invernaderos, S.C. de R.L. de C.V. 

Se revisó el expediente técnico para constatar la correcta administración y ejercicio de los 
recursos públicos federales, así como el convenio antes mencionado, mismo que se celebró 
Ŝƴ ǾƛǊǘǳŘ ŘŜ ƘŀōŜǊ ǎƛŘƻ ōŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛƻ ŘŜƭ twhDw!a! нлмуΣ Ŝƴ ƭŀ ƳƻŘŀƭƛŘŀŘ ŘŜ άtǊƻȅŜŎǘƻǎ ǇŀǊŀ 
la Innovación, Transferencia Tecnológica, Modelos de Producción en Áreas con Potencial 
Productivo; así como para la Elaboración de Herramientas e Información para la Toma de 
5ŜŎƛǎƛƻƴŜǎ ŘŜ tƻƭƝǘƛŎŀ tǵōƭƛŎŀέΣ ŘŜƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ ǎŜ ƻōǎŜǊǾƽ ƭƻ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜΥ 

a) Del expediente técnico del beneficiario Agrícola de Invernaderos, S.C. de R.L. de C.V. 
entregado por la Instancia Ejecutora CSU y de la documentación remitida por el 
beneficiario, respecto de los recursos públicos federales transferidos por 2,000.0 miles de 
pesos, presentó siete CFDI que amparan la totalidad del recurso antes señalado. 

b) Como resultado de la visita domiciliaria, notificada al representante legal de la persona 
moral Agrícola de Invernaderos, S.C. de R.L. de C.V., el 20 de agosto de 2019 y realizada 
el mismo día, se constató que el beneficiario recibió los bienes y servicios contratados 
para dar cumplimiento al proyecto. 

Sin embargo, la Instancia Ejecutora CSU, presentó el acta cierre finiquito del 24 de julio de 
2019, por lo que la suscripción del cierre finiquito se realizó posterior al 31 de diciembre de 
2018, fecha límite enunciada en el convenio y anexo técnico celebrado entre CSU y la DGPDT 
de la SAGARPA. 

III. Grupo Agropecuario Fab, S.P.R. de R.L. de C.V. 

Se revisó el expediente técnico para constatar la correcta administración y ejercicio de los 
recursos públicos federales, así como el convenio antes mencionado, mismo que se celebró 
Ŝƴ ǾƛǊǘǳŘ ŘŜ ƘŀōŜǊ ǎƛŘƻ ōŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛƻ ŘŜƭ twhDw!a! нлмуΣ Ŝƴ ƭŀ ƳƻŘŀƭƛŘŀŘ ŘŜ άtǊƻȅŜŎǘƻǎ ǇŀǊŀ 
la Innovación, Transferencia Tecnológica, Modelos de Producción en Áreas con Potencial 
Productivo; así como para la Elaboración de Herramientas e Información para la Toma de 
5ŜŎƛǎƛƻƴŜǎ ŘŜ tƻƭƝǘƛŎŀ tǵōƭƛŎŀέΣ ŘŜƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ ǎŜ ƻōǎŜǊǾƽ ƭƻ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜΥ 
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a) Del expediente técnico del beneficiario Grupo Agropecuario Fab, S.P.R. de R.L. de C.V., 
presentado por la Instancia Ejecutora CSU y de la documentación que remitió el 
beneficiario, se constató lo siguiente: 

Respecto de los recursos públicos federales transferidos por 5,090.0 miles de pesos, 
presentó 11 CFDI por 4,938.8 miles de pesos; sin embargo, un CFDI por 258.6 miles de 
pesos no contiene los requisitos fiscales enunciados en el CFF, referente a la cantidad, 
unidad de medida y clase de los bienes o mercancías o descripción del servicio o del uso 
o goce que amparen, ni señala en forma expresa que no se podía identificar 
individualmente, por lo que no se acreditó que los bienes indicados en los CFDI 
correspondan a los mostrados en la visita domiciliaria; además, el beneficiario no 
presentó documentación comprobatoria del gasto por 151.2 miles de pesos, como se 
detalla a continuación: 
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CFDI PRESENTADOS POR LA PERSONA MORAL GRUPO AGROPECUARIO FAB, S.P.R. DE R.L. DE C.V. 

(Miles de pesos) 

Conceptos y montos convenidos Comprobación del Gasto 

CFDI que no 
cumplen con 
requisitos del 

CFF 

Núm. 
Aportación 
SAGARPA 

Aportación 
Beneficiario 

Folio Concepto Monto Comprobado 
No 

comprobado 
Recurso 
Federal  

1 800.0  0.0 7260562 
Construcción de bodega 

rustica de 10x30 m  
800.0 800.0 0.0 0.0 

2 590.0  0.0 
2473 Tractor 508.6 

590.0 0.0 0.0 
2491 Tractor 508.6 

3 90.0  0.0 
2473 Rastra 77.6 

90.0 0.0 0.0 
2491 Rastra 77.6 

4 806.0 0.0 1391 

21101800- Aparatos 
Dispersores o aspersores 

para la agricultura 
Aspersora Motorizada 

forza negra 

806.0 806.0 0.0 0.0 

5 280.0 0.0 
2473 Sembradora 241.4 

280.0 0.0 0.0 
2491 Sembradora 241.4 

6 120.0 0.0 1549 Desgranadora 103.4 0.0 16.6 103.4 

7 180.0 0.0 1549 Remolque 155.2 0.0 24.8 155.2 

8 0.0 2,476.0                    Terreno 2,476.0 0.0 0.0 0.0 

9 1,018.0 0.0 

745 

Asistencia técnica por un 
periodo de un año para el 

combate de plagas y 
enfermedades de cultivo  

290.0 

1,018.0 0.0 0.0 

744 

Asistencia técnica para el 
manejo de producción del 
maíz en un periodo de un 

año desde el proceso  

280.0 

6189 

Asistencia técnica para y 
capacitación para el 
control de plagas en 
enfermedades en el 

cultivo de  

218.0  

6188 

Asistencia técnica para y 
capacitación para el 

manejo productivo del 
maíz  

230.0  

10 1,206.0 0.0 

1398 Semillas 410.1  

1,096.2 109.8  0.0 

1398 Paraquat 28.1 

1398 Amina 20.9  

1398 Glifosato 18.1 

1550 Cloruro de Potasio 106.0  

1550 Paraquat 47.7 

1550 Amina 20.4 

1550 Glifosato 15.6 

1550 Cipermetrina 67.2 

1550 Urea 362.1 

Total 5,090.0 2,476.0   8,110.0 4,680.2 151.2 258.6 

FUENTE: Comprobantes Fiscales Digitales por Internet presentados por la persona moral Grupo Agropecuario Fab, S.P.R. de R.L. de C.V. 

NOTA:     La diferencia entre el monto convenido y la comprobación del gasto corresponde a la aportación del Beneficiario. 



 

 

 

Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2018 

 

48 

b) Como resultado de la visita domiciliaria, notificada al representante legal de la persona 
moral Grupo Agropecuario Fab, S.P.R. de R.L. de C.V., el 5 de julio de 2019 y realizada el 
mismo día, se observó en los conceptos autorizados en el convenio lo siguiente: 

 

DE LA VISITA FÍSICA: ESTRUCTURA FINANCIERA CONVENIDA ENTRE GRUPO AGROPECUARIO FAB, S.P.R. DE R.L. DE C.V. Y CSU 

 Concepto 

Bienes / 
Servicios 

localizados o 
acreditados 

(SI/NO) 

Bienes 
en Uso 
(SI/NO) 

Observaciones 

1 
Bodega Rústica de 

10*30 
NO NO 

La presidente y Representante Legal de la persona moral Grupo 
Agropecuario Fab, S.P.R. de R.L. de C.V., señaló para este concepto una 
bodega, en obra negra, en forma rectangular, abierta en 3 de los 4 
lados, de aproximadamente 20 metros de ancho 15 metros de largo y 6 
metros de alto, la cual contiene castillos que soporta el techo elaborado 
a base de lámina galvanizada, en la cual se almacena, madera, leña y 
pastura, entre otros. 

2 

Tractor con 
Potencia 141 hp, 6 

cilindros y 2100 
rpm. 

NO NO 

La presidente y Representante Legal de la persona moral Grupo 
Agropecuario Fab, S.P.R. de R.L. de C.V., señaló para este concepto un 
tractor New Holland Turbo S con las siguientes características: TRACTOR 
NUMBER S35363M, MODEL 422R46610AALL24, UNIT 18F08B, ENGINE 
8049572, TRANSMISSION 18F08B, REAL AXLE 28518, HYDRAULIC PUMP 
C18, HYDRAULIC LIFT 18F08B, ENGINE DATE 15-02-2018, SPECIAL 
ORDER 422R46610077411, MADE NEW HOLLAND, S3536M-8049572, el 
cual no coincide con el CFDI número 2491 del 29 de diciembre de 2018, 
emitida por Construferre Comercial La Tapatía, S.A. de C.V., por 
concepto de Tractor con potencia 141 hp, 6 cilindros y 2100 rpm. 
Massey Ferguson modelo 465 es serie no. 25125 rastra Hidráulica 
número de serie 07I1804273 modelo RL189 Massey Ferguson 
Sembradora Neumática para 4 surcos John Deere serie 27011526 por 
un total de 960.0 miles de pesos 

3 Rastra Hidráulica NO NO 
No se proporcionó información al respecto, no se encontró ni fue 
exhibido. 

4 
Aspersora 

motorizada forza 
negra 25 lt. 

NO NO 
No se proporcionó información al respecto, no se encontró ni fue 
exhibido. 

5 
Sembradora 

neumática para 
cuatros surcos 

NO NO 
No se proporcionó información al respecto, no se encontró ni fue 
exhibido. 

6 Desgranadora NO NO 
No se proporcionó información al respecto, no se encontró ni fue 
exhibido. 

7 

Remolque 
cosechador 
cargador de 
forraje de 4 
toneladas 

SI SI 

La presidente y Representante Legal de la persona moral Grupo 
Agropecuario Fab, S.P.R. de R.L. de C.V., señaló para este concepto un 
remolque hecho de acero inoxidable, en color amarillo, con puerta 
trasera mismo que del lado derecho, en parte superior derecha, señala 
el número 1RVH4205. 

8 
Terreno para 

siembra 
SI SI 

La presidente y Representante Legal de la persona moral Grupo 
Agropecuario Fab, S.P.R. de R.L. de C.V., señaló para este concepto el 
terreno en el cual se desarrolló el proyecto denominado 
''Implementación de Paquetes Tecnológicos mejorados para maíz''. 

9 Asistencia Técnica NO NO 
No se proporcionó información al respecto, no se encontró ni fue 
exhibido. 

10 Insumos NO NO 
No se proporcionó información al respecto, no se encontró ni fue 
exhibido. 

FUENTE: Convenio que se celebró con CSU e información de la Visita domiciliaria. 
NOTA:     Bienes mostrados por el beneficiario que no se pueden vincular con los CFDI. 
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De lo anterior, se observó que, de los diez conceptos autorizados, ocho conceptos no se 
localizaron en la ubicación del proyecto y dos se encontraron sin terminar, por lo que el 
beneficiario no acreditó la conclusión del proyecto, ni la operación de este. 

Por otra parte, la CSU, presentó el Acta de cierre finiquito del 24 de junio de 2019; sin 
embargo, resultado de la inspección física, se constató que el proyecto no se encontraba 
concluido. La suscripción del cierre finiquito se realizó posterior al 31 de diciembre de 2018, 
fecha límite enunciada en el convenio y anexo técnico celebrado entre CSU y la DGPDT de la 
SAGARPA. 

IV. Transferencia e Innovación de Cultivos Potenciales, S.C. de R.L. de C.V. 

Se revisó el expediente técnico para constatar la correcta administración y ejercicio de los 
recursos públicos federales, así como el Convenio antes mencionado, mismo que se celebró 
en virtud de haber sido beneficiario del PROGRAMA 2018, en la modalidad ŘŜ άtǊƻȅŜŎǘƻǎ ǇŀǊŀ 
la transferencia de tecnología, innovación en producto, proceso, modelos organizacionales 
y/o comerciales; así como para la elaboración de herramientas e información para la toma de 
ŘŜŎƛǎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǇƻƭƝǘƛŎŀ ǇǵōƭƛŎŀέΣ ŘŜƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ se observó lo siguiente: 

a) Del expediente técnico del beneficiario Transferencia e Innovación de Cultivos 
Potenciales, S.C. de R.L. de C.V. presentado por la Instancia Ejecutora CSU y de la 
documentación remitida por el beneficiario, se constató lo siguiente: 

Respecto de los recursos públicos federales transferidos por 8,261.3 miles de pesos, presentó 
CFDI que amparan la totalidad del recurso antes señalado; sin embargo, 14 CFDI por un monto 
de 7,841.3 miles de pesos no contienen los requisitos fiscales indicando la cantidad, unidad 
de medida y clase de los bienes o mercancías o descripción del servicio o del uso o goce que 
amparen ni señalan en forma expresa, por lo que no se podía identificar individualmente, ni 
verificar los números de serie de los bienes, por lo no se acreditó que los bienes indicados en 
las mismas correspondan a los mostrados en la visita domiciliaria, como se detalla a 
continuación:  
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CFDI PRESENTADOS POR LA PERSONA MORAL TRANSFERENCIA E INNOVACIÓN DE CULTIVOS POTENCIALES, S.C. DE R.L. DE C.V. 
(Miles de pesos) 

Montos convenidos Comprobación del Gasto 

CFDI que 
no cumplen 

con 
requisitos 

del 29-A del 
CFF 

Núm 
Aportación 
SAGARPA 

Aportación 
Beneficiario 

Folio Concepto Monto Comprobado 
Recurso 
Federal 

1 1,590.6 497.6 A 10 

Centro de procesamiento de 
datos y capacitación, esta 
factura remplaza a la factura 
con fecha 10-9-18 con serie 
410784783, debido a error de 
sistema, considere para los 
efectos y comprobante 
requerido, ya que la 
facturación se realiza a fecha 
actual, la anterior ya estaba 
considerada en los cierres 
mensuales. 

2,088.2 0.0 1,590.6 

2 408.3 102.1 
60F08A2D-
AD34-4E40-

B4E8-
3E3F8F9D4E3A 

 
C8336394-5519-

4BC7-83CF-
B3630C69F965 

Drone Ebbe SQ (Cobertura de 
200 Ha a 120 Mts, Hélice 
propulsor eléctrico, sin 
escobillas) 

510.4 0.0 408.3 

3 401.4 115.0 

Drone SS100 (Hélice fija, 
mayor cobertura de terreno, 
mayor hora de vuelo, 
requiere de un lugar amplio 
para despegue y aterrizaje) 

516.5 0.0 401.4 

4 400.0 105.2 

41122CAB-
D4A7-4964-

9E7D-
5389C4ACAED0 

Drone Sshover 1 (Multirotor, 
menos tiempo de vuelo, para 
predios relativamente 
pequeños, puede despegar en 
cualquier lugar) 

505.2 0.0 400.0 

5 350.0 91.6 

ACCA1CD9-
C209-4D84-

A398-
1BE2B329D402 

Ssvtool 1 (Drone Hibrido, 
despegue con multirotor) 

441.6 0.0 350.0 

6 300.0 85.2 
02EF53D1-4DEA-

4BAA-B957-
4A6F4588D934 

Zeb-Revo (Escaner Laser 
Giratorio, topografía y 
cartografía) 

385.2 0.0 300.0 

7 300.0 86.6 
6A1D4A05-F033-

4F6B-B3B4-
14801B910094 

Dron Agra MG 1S (Sistema 
Inteligente para fumigación 
eficiente) 

386.6 0.0 300.0 

8 150.0 37.6 
22930FA5-2FDD-

4D06-92D3-
FF9A7329474F 

Cámara Multispectral Sequoia 187.6 0.0 150.0 

9 100.0 45.4 
198DE604-BB5F-

41C2-834A-
EA54A8BC88C0 

Cámara Multispectral 
Micasense Red Edge 

145.4 0.0 100.0 

10 700.0 197.5 
532FC488-4E69-

4FB1-A317-
20A704622882 

Equipo Multiespectral (mapa 
de clorofila y modelo digital 
de terreno) 

897.5 0.0 700.0 

11 1,038.3 309.6 
6F5B7E61-9FE2-

415E-ADAD-
2A3F16DA1A2B 

Equipo Lidar (Light 
Detectionand Racing) 

1,347.9 0.0 1,038.3 

12 860.0 265.7 
EBBCAAC-64A5-

477C-9090-
63D888094B2A 

Pago Anticipo equipo termal 
para inspección de sanidad 
vegetal y análisis de suelo 

452.0 0.0 860.0 
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Montos convenidos Comprobación del Gasto 

CFDI que 
no cumplen 

con 
requisitos 

del 29-A del 
CFF 

Núm 
Aportación 
SAGARPA 

Aportación 
Beneficiario 

Folio Concepto Monto Comprobado 
Recurso 
Federal 

13 0.0 0.0 
06250401-13DC-

4B64-8A7F-
A82B23A03B88 

Finiquito Equipo termal para 
inspección de sanidad vegetal 
y análisis de suelo 

673.7 0.0 0.0 

14 524.7 181.2 
4A843B74-28A4-

4C7F-86B0-
B10422AE3O69 

Estación de cultivo para 
curvas de nivel y modelado en 
3D 

705.9 0.0 524.7 

15 718.0 240.0 
F97A42FB-B150-

46A6-87A5-
CE2913854B3D 

Asistencia Técnica 
Especializada 

958.0 0.0 718.0 

16 420.0 130.0 

92F0C2BD-
A47D-408A-

B509-
1A0B2CA64466 

Capacitación en manejo e 
interpretación de datos y 
mapeo de cultivos 

550.0 420.0 0.0 

Total 8,261.3 2,490.3   10,751.7 420.0 7,841.3 

FUENTE: Comprobantes Fiscales Digitales por Internet presentados por la persona moral Transferencia e Innovación de 
Cultivos Potenciales, S.C. DE R.L. DE C.V. 

NOTA: La diferencia entre el monto convenido y la comprobación del gasto corresponde a la aportación del Beneficiario. 

 

b) En relación con el beneficiario Transferencia e Innovación de Cultivos Potenciales, S.C. de 
R.L. de C.V., como resultado de la visita domiciliaria, notificada al presidente del Consejo 
de Administración y Representante Legal el 19 de agosto de 2019 y realizada el mismo 
día, se observó en los conceptos autorizados en el convenio lo siguiente: 

 

VISITA FÍSICA: ESTRUCTURA FINANCIERA CONVENIDA ENTRE TRANSFERENCIA E INNOVACIÓN DE CULTIVOS 
POTENCIALES, S.C. DE R.L. DE C.V. Y CSU 

Concepto 

Bienes/ 
servicios 

localizados o 
acreditados 

(SI/NO) 

Bienes 
en Uso 
(SI/NO) 

Observaciones 

1 
Centro de Procesamiento 
de datos y Capacitación. 

NO NO 

El presidente del Consejo de Administración y Representante Legal de 
la persona moral Transferencia e Innovación de Cultivos Potenciales, 
S.C. de R.L. de C.V., indicó al personal auditor actuante que dicho 
concepto no había sido realizado; asimismo, a su petición se 
trasladaron a un predio ubicado en el Ejido Villa Hidalgo, Tuzantan, C.P. 
30695, Chiapas. No obstante, lo anterior en dicho predio se observó 
que este correspondía a un terreno sin construcción alguna, con 
vegetación de la zona y rocas, en forma de triángulo isósceles de 
aproximadamente 10 metros en los lados y 4 metros en la base. 

2 

Drone Ebbe SQ (Cobertura 
de 200 Ha a 120 mts, Helice 
propulsor eléctrico, sin 
escobillas). 

NO NO 

Respecto, a este concepto no se encontró en el domicilio fiscal de la 
persona moral Transferencia e Innovación de Cultivos Potenciales, S.C. 
de R.L. de C.V., ni en la ubicación del proyecto señalada, por lo cual no 
fue exhibido. Por tanto, no se observó el equipo en funcionamiento o 
realizando actividades relacionadas con el proyecto denominado 
''Innovación Tecnológica de Cultivos Potenciales''. 
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Concepto 

Bienes/ 
servicios 

localizados o 
acreditados 

(SI/NO) 

Bienes 
en Uso 
(SI/NO) 

Observaciones 

3 Drone SS100 (Hélice fija, 
mayor cobertura de 
terreno, mayor hora de 
vuelo, requiere de un lugar 
amplio para despegue y 
aterrizaje). 

NO NO Respecto, a este concepto no se encontró en el domicilio fiscal de la 
persona moral Transferencia e Innovación de Cultivos Potenciales, S.C. 
de R.L. de C.V., ni en la ubicación del proyecto señalada, por lo cual no 
fue exhibido. Por tanto, no se observó el equipo en funcionamiento o 
realizando actividades relacionadas con el proyecto denominado 
''Innovación Tecnológica de Cultivos Potenciales''. 

4 

Drone Sshover 1 
(Multirotor, menor tiempo 
de vuelo, para predios 
relativamente pequeños. 

*SI *SI 

El presidente del Consejo de Administración y Representante Legal de 
la persona moral Transferencia e Innovación de Cultivos Potenciales, 
S.C. de R.L. de C.V., puso a la vista del personal auditor actuante, un 
drone modelo matrice 100, FCC ID: 553-TP14061504, IC: 11805 A-
TP14061504, color negro de 4 pies, usado. Es importante señalar que 
el CFDI no se puede relacionar con el bien mostrado, debido a que no 
especifica número de serie. 

5 
Ssytool 1 (Drone Híbrido, 
despegue con multirotor). 

NO NO 

Respecto, a este concepto no se encontró en el domicilio fiscal de la 
persona moral Transferencia e Innovación de Cultivos Potenciales, S.C. 
de R.L. de C.V., ni en la ubicación del proyecto señalada, por lo cual no 
fue exhibido. Por tanto, no se observó el equipo en funcionamiento o 
realizando actividades relacionadas con el proyecto denominado 
''Innovación Tecnológica de Cultivos Potenciales''. 

6 
Zeb-Revo (Escáner laser 
giratorio, topografía y 
cartografía). 

NO NO 

Respecto, a este concepto no se encontró en el domicilio fiscal de la 
persona moral Transferencia e Innovación de Cultivos Potenciales, S.C. 
de R.L. de C.V., ni en la ubicación del proyecto señalada, por lo cual no 
fue exhibido. Por tanto, no se observó el equipo en funcionamiento o 
realizando actividades relacionadas con el proyecto denominado 
''Innovación Tecnológica de Cultivos Potenciales''. 

7 
Dron Agra MG 1S (Sistema 
inteligente para 
fumigación eficiente) 

NO NO 

Respecto, a este concepto no se encontró en el domicilio fiscal de la 
persona moral Transferencia e Innovación de Cultivos Potenciales, S.C. 
de R.L. de C.V., ni en la ubicación del proyecto señalada, por lo cual no 
fue exhibido. Por tanto, no se observó el equipo en funcionamiento o 
realizando actividades relacionadas con el proyecto denominado 
''Innovación Tecnológica de Cultivos Potenciales''. 

8 

Drone Sshover 1 
(Multirotor, menor tiempo 
de vuelo, para predios 
relativamente pequeños, 
puede despegar en 
cualquier lugar). 

*SI *SI 

El presidente del Consejo de Administración y Representante Legal de 
la persona moral Transferencia e Innovación de Cultivos Potenciales, 
S.C. de R.L. de C.V., puso a la vista del personal auditor actuante, un 
drone modelo matrice 100, FCC ID: 553-TP14061504, IC: 11805 A-
TP14061504, color negro de 4 pies, usado. Es importante señalar que 
la factura no se puede relacionar con el bien mostrado, debido a que 
la factura no especifica número de serie. 

9 
Cámara multispectral 
Sequoia. 

NO NO 

Respecto, a este concepto no se encontró en el domicilio fiscal de la 
persona moral Transferencia e Innovación de Cultivos Potenciales, S.C. 
de R.L. de C.V., ni en la ubicación del proyecto señalada, por lo cual no 
fue exhibido. Por tanto, no se observó el equipo en funcionamiento o 
realizando actividades relacionadas con el proyecto denominado 
''Innovación Tecnológica de Cultivos Potenciales''. 

 
 
 
 
 

10 

 
 
 
 
Cámara multispectral 
Micasense Red Edge. 

 
 
 
 
 

*SI 

 
 
 
 
 

*SI 

El presidente del Consejo de Administración y Representante Legal de 
la persona moral Transferencia e Innovación de Cultivos Potenciales, 
S.C. de R.L. de C.V., puso a la vista del personal auditor actuante, una 
cámara color roja de 5 lentes, marca Red Edge-M, sin modelo ni 
número de serie, instalada en el drone modelo matrice 100, FCC ID: 
553-TP14061504, IC: 11805 A-TP14061504, color negro de 4 pies. Es 
importante señalar que el CFDI no se puede relacionar con el bien 
mostrado, debido a que la factura no especifica número de serie. 

11 
Equipo multispectral 
(Mapa de clorofila y 
modelo digital de terreno). 

NO NO 

Respecto, a este concepto no se encontró en el domicilio fiscal de la 
persona moral Transferencia e Innovación de Cultivos Potenciales, S.C. 
de R.L. de C.V., ni en la ubicación del proyecto señalada, por lo cual no 
fue exhibido. Por tanto, no se observó el equipo en funcionamiento o 
realizando actividades relacionadas con el proyecto denominado 
''Innovación Tecnológica de Cultivos Potenciales''. 
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Concepto 

Bienes/ 
servicios 

localizados o 
acreditados 

(SI/NO) 

Bienes 
en Uso 
(SI/NO) 

Observaciones 

 
12 

Equipo Lidar (Light 
Detectionand Ranging). 

NO NO Respecto, a este concepto no se encontró en el domicilio fiscal de la 
persona moral Transferencia e Innovación de Cultivos Potenciales, S.C. 
de R.L. de C.V., ni en la ubicación del proyecto señalada, por lo cual no 
fue exhibido. Por tanto, no se observó el equipo en funcionamiento o 
realizando actividades relacionadas con el proyecto denominado 
''Innovación Tecnológica de Cultivos Potenciales''. 

13 
Equipo Termal para 
inspección de sanidad 
vegetal y análisis de suelo. 

NO NO 

Respecto, a este concepto no se encontró en el domicilio fiscal de la 
persona moral Transferencia e Innovación de Cultivos Potenciales, S.C. 
de R.L. de C.V., ni en la ubicación del proyecto señalada, por lo cual no 
fue exhibido. Por tanto, no se observó el equipo en funcionamiento o 
realizando actividades relacionadas con el proyecto denominado 
''Innovación Tecnológica de Cultivos Potenciales''. 

14 
Estación de cultivo para 
curvas de nivel y modelado 
en 3D. 

*SI *SI 

El presidente del Consejo de Administración y Representante Legal de 
la persona moral Transferencia e Innovación de Cultivos Potenciales, 
S.C. de R.L. de C.V., puso a la vista del personal auditor actuante, una 
estación de cultivo para curvas de nivel y modelado en 3D modelo 
W18DEB04070650 sin número de serie, instalada en el drone modelo 
matrice 100, FCC ID: 553-TP14061504, IC: 11805 A-TP14061504, color 
negro de 4 pies. Es importante señalar que el CFDI no se puede 
relacionar con el bien mostrado, debido a que no especifica número de 
serie. 

15 
Asistencia Técnica 
Especializada. 

NO NO 

El presidente del Consejo de Administración y Representante Legal de 
la persona moral Transferencia e Innovación de Cultivos Potenciales, 
S.C. de R.L. de C.V., indicó que de este concepto las evidencias 
documentales, las tenía en un domicilio distinto al domicilio fiscal del 
beneficiario y del predio de ubicación del proyecto, por lo que 
únicamente presentó comprobante fiscal digital por internet (CFDI), 
sin presentar más evidencia documental al respecto. 

16 
Capacitación en manejo e 
interpretación de datos y 
mapeo de cultivos. 

NO NO 

El presidente del Consejo de Administración y Representante Legal de 
la persona moral Transferencia e Innovación de Cultivos Potenciales, 
S.C. de R.L. de C.V., indicó que de este concepto las evidencias 
documentales, las tenía en un domicilio distinto al domicilio fiscal del 
beneficiario y del predio de ubicación del proyecto, por lo que 
únicamente presentó comprobante fiscal digital por internet (CFDI), 
sin presentar más evidencia documental al respecto. 

FUENTE: Convenio que se celebró con CSU. e información de la Visita domiciliaria. 
NOTA:     Bienes mostrados por el beneficiario que no se pueden vincular con los CFDI. 

 

De lo anterior se observó que, de 16 conceptos consistentes en bienes y servicios antes 
enunciados, 12 no se acreditaron, debido a que no se comprobó la existencia de los bienes, 
los que se exhibieron no se pueden vincular, porque los CFDI, no contienen los requisitos 
fiscales, ni datos de identificación como números de serie, además en su conjunto no se 
demostró la puesta en marcha, uso y aprovechamiento del proyecto convenido, por lo que 
no garantizó ni acreditó la conclusión del proyecto; así como, la recepción de los trabajos y 
servicios documentalmente, por lo anterior el beneficiario no acreditó que concluyó el 
desarrollo total del proyecto al 31 de diciembre de 2018 ni la operación de este. 

Por otra parte, la Instancia Ejecutora CSU, presentó el Acta de cierre finiquito del 5 de agosto 
de 2019; sin embargo, de la visita física se constató que el proyecto no se encontraba 
concluido y la suscripción del cierre finiquito se realizó posterior al 31 de diciembre de 2018, 
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fecha límite enunciada en el convenio y anexo técnico celebrado entre CSU y la DGPDT de la 
SAGARPA. 

V. Amesca, S.P.R. de R.L. de C.V. 

Se revisó el expediente técnico para constatar la correcta administración y ejercicio de los 
recursos públicos federales, así como el convenio antes mencionado, mismo que se celebró 
en virtud de haber sido beneficiario del PROGRAMA 2018, conforme la Agenda Nacional de 
Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnología, del análisis realizado se observó lo 
siguiente: 

a) Del análisis del expediente técnico del beneficiario Amesca, S.P.R. de R.L. de C.V., 
presentado por la CSU y de la documentación remitida por el beneficiario, respecto de los 
recursos públicos federales transferidos por 8,000.0 miles de pesos, presentó CFDI que 
amparan la totalidad del recurso antes señalado. 

b) Como resultado de la visita domiciliaria, notificada al apoderado legal de la persona moral 
Amesca, S.P.R. de R.L. de C.V., el 4 de julio de 2019 y realizada el mismo día, se observó 
en los conceptos autorizados en el Convenio lo siguiente: 
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VISITA FÍSICA: ESTRUCTURA FINANCIERA CONVENIDA ENTRE AMESCA, S.P.R. DE R.L. DE C.V. Y CSU 

Concepto 

Bienes/ 
servicios 

localizados o 
acreditados 

(SI/NO) 

Bienes 
en Uso 
(SI/NO) 

Observaciones 

1 
Invernadero Tipo Cenital de 40 
m *49 m con superficie de 1960 
m2 

SI NO 

Un empleado de la persona moral Amesca, S.P.R. de R.L. de C.V., 
señaló para este concepto un inmueble con loza construido solo en 
la planta baja a base de concreto pintado en su totalidad en color 
blanco, de aproximadamente 12 metros de ancho por 30 metros de 
largo, con una puerta de acceso al frente del lado izquierdo 
elaborada con melamina en color blanco de aproximadamente 90 
centímetros de ancho por 2.20 Metros de alto. Por dentro contiene 
estructuras metálicas en el color blanco. Inmueble ubicado en una 
dirección distinta al señalado en el convenio y su Anexo Técnico, 
ambos de fecha 13 de agosto de 2018, celebrados entre la persona 
moral Amesca, S.P.R. de R.L. de C.V. y Chiapas Siempre unido, A.C. 
(CSU). Inmueble asentado junto al inmueble perteneciente a la 
persona moral Grupo Agrícola Faabe, S.P.R. de R.L. de C.V., ambos 
localizados en el Rancho Santa Lucia. 

2 

Sistema de riego por 
microaspersión, incluye: red de 
tuberías de la fuente de agua del 
sistema de riego y 1 equipo de 
bombeo electrónico de 5HP. 

SI SI 
Un empleado de la persona moral Amesca, S.P.R. de R.L. de C.V., 
Señaló para este concepto una conexión de aparatos técnicos y 
ventiladores. 

3 

Cabezal de fertirrigacíon 
incluye:  
Caseta de 6m*10*3.5 m de 
altura, hecho a base de PTR  
cal,14.2" con refuerzos de PTR 
cal. 14 de 1.5" piezas de PVC 
para instalación de red 
hidráulica venturys y bomba de 
fertilizadora  

NO NO 
No se proporcionó información al respecto, no se encontró ni fue 
exhibido. 

4 Bodega de 80 m2. SI NO 
Se mostró una bodega sin muros, con techo de lámina que tiene 
costales de maíz almacenado. 

5 
Minicargador newholland mod 
L2 18 60 HP. 

NO NO 
No se proporcionó información al respecto, no se encontró ni fue 
exhibido. 

6 
Fabricación y montaje de 
anaqueles y adquisición de 
charolas para germinado. 

SI SI 
Un empleado de la persona moral Amesca, S.P.R. de R.L. de C.V., 
señaló para este concepto estructuras metálicas en color blanco y 
charolas de plástico en color negra. 

7 Asistencia Técnica NO NO No se proporcionó información al respecto. 

8 Terreno para siembra.   

Un empleado de la persona moral Amesca, S.P.R. de R.L. de C.V., 
señaló para este concepto, un inmueble con loza construido solo 
en la planta baja a base de concreto pintado en su totalidad en 
color blanco, de aproximadamente 12 metros de ancho por 30 
metros de largo, con una puerta de acceso al frente del lado 
izquierdo elaborada con melamina en color blanco de 
aproximadamente 90 centímetros de ancho por 2.20 metros de 
alto. Por dentro contiene estructuras metálicas en el color blanco. 
Inmueble ubicado en una dirección distinta al señalado en el 
convenio y su Anexo Técnico, ambos del 13 de agosto de 2018, 
celebrados entre la persona moral Amesca, S.P.R. de R.L. de C.V. y 
Chiapas Siempre unido, A.C. (CSU). Inmueble asentado junto al 
inmueble perteneciente a la persona moral Grupo Agrícola Faabe, 
S.P.R. de R.L. de C.V., ambos localizados en el Rancho Santa Lucia. 

FUENTE: Convenio que se celebró con CSU e información de la visita domiciliaria. 

 

De lo anterior se observó que, de ocho conceptos consistentes en los bienes y servicios antes 
enunciados, cinco no se acreditaron de forma correcta, debido a que no comprobó la 
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existencia de los bienes, además en su conjunto no se demostró la puesta en marcha, uso y 
aprovechamiento del proyecto convenido, por lo que no garantizó ni acreditó la conclusión 
del proyecto, aunado a que no se mostraron en el mismo domicilio indicado en el convenio y 
anexo donde se desarrollaría el proyecto, por lo anterior el beneficiario no concluyó el 
desarrollo total del proyecto al 31 de diciembre de 2018, ni acreditó la operación de este. 

Asimismo, se observó que el beneficiario denominado Amesca, S.P.R. de R.L. de C.V., 
desarrolló el proyecto en el domicilio ubicado Calle Santa Lorena, sin número, Localidad 
Villaflores, C.P. 30499, Villaflores, Chiapas y no en el domicilio ubicado en Rancho Jerusalem, 
±ƛƭƭŀŦƭƻǊŜǎΣ /ƘƛŀǇŀǎΣ ŎƻƳƻ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƽ Ŝƴ Ŝƭ ά!ƴŜȄƻ LΦ {ƻƭƛŎƛǘǳŘ ŘŜ LƴŎŜƴǘƛǾƻ ŘŜƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ 
CƻƳŜƴǘƻ ŀ ƭŀ !ƎǊƛŎǳƭǘǳǊŀέ ȅ Ŝƴ el convenio, del 13 de agosto de 2018 celebrado con CSU, sin 
acreditar que presentó información y documentación referente a la solicitud de autorización 
previa por escrito a la UR y/o Instancia Ejecutora de los cambios que implicaron las 
modificaciones al proyecto autorizado, ni la autorización por escrito por parte de la UR y/o 
Instancia Ejecutora. 

Por otra parte, CSU, presentó el acta de cierre finiquito del 19 de julio de 2019; sin embargo, 
se constató en la visita física que el proyecto no se encontraba concluido. La suscripción del 
cierre finiquito se realizó posterior al 31 de diciembre de 2018, fecha límite enunciada en el 
convenio y anexo técnico celebrado entre CSU y la DGPDT de la SAGARPA. 

VI. Grupo Agrícola Faabe, S.P.R. de R.L. de C.V. 

Se revisó el expediente técnico para constatar la correcta administración y ejercicio de los 
recursos públicos federales, así como el convenio antes mencionado, mismo que se celebró 
Ŝƴ ǾƛǊǘǳŘ ŘŜ ƘŀōŜǊ ǎƛŘƻ ōŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛƻ ŘŜƭ twhDw!a! нлмуΣ Ŝƴ ƭŀ ƳƻŘŀƭƛŘŀŘ ŘŜ άtroyectos para 
la transferencia de tecnología, innovación en producto, proceso, modelos organizacionales 
y/o comerciales; así como para la elaboración de herramientas e información para la toma de 
ŘŜŎƛǎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǇƻƭƝǘƛŎŀ ǇǵōƭƛŎŀέΣ ŘŜƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ ǎŜ ƻbservó lo siguiente: 

a) Del expediente técnico del beneficiario Grupo Agrícola Faabe, S.P.R. de R.L. de C.V., 
presentado por la Instancia Ejecutora CSU y de la documentación remitida por el 
beneficiario, se constató lo siguiente: 

Respecto de los recursos públicos federales transferidos por 7,000.0 miles de pesos, 
presentó CFDI que amparan la totalidad del recurso antes señalado; sin embargo, dos CFDI 
por un monto de 900.0 pesos no contienen los requisitos fiscales indicando la cantidad, 
unidad de medida y clase de los bienes o mercancías o descripción del servicio o del uso o 
goce que amparen ni señalan en forma expresa que no se podía identificar 
individualmente, por lo no se acreditó que los bienes indicados en las mismas 
correspondan a los mostrados en la visita domiciliaria, como se detalla a continuación:  
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CFDI PRESENTADOS POR LA PERSONA MORAL GRUPO AGRÍCOLA FAABE, S.P.R. DE R.L. DE C.V. 

(Miles de pesos) 

Montos convenidos Comprobación del Gasto 

CFDI que no 
cumplen 

con 
requisitos 

del 29-A del 
CFF 

Núm. 
Aportación 

SAGARPA 

Aportación 

Beneficiario 
Folio Concepto Monto Comprobado 

Monto del 

Recurso 

Federal 

1  2,317.0 0.0 

1534 
Invernadero tipo Sierra 10.263 

m2 
1,400.0 0.0 0.0 

1641 

Invernadero tipo Sierra 10.263 

m2 

Sustituye al folio 1534 con 

fecha 26 de diciembre de 2018. 

1,400.0 1,400.0 0.0 

15 
Accesorios para invernadero 

tipo Sierra 
917.0 917.0 0.0 

2 500.0 0.0 971 Sistema de riego por goteo 500.0 0.0 500.0 

3 800.0 0.0 
633 

Cabezal de fertirrigación con 

equipo de fertilización 

automática. 

70.0 70.0 0.0 

987 Cabezal de fertirrigación  730.0 730.0 0.0 

4 1,000.0 0.0 4873 
Deshidratador Solar Industrial 

DCO 1/2 tonelada 
1,000.0 1,000.0 0.0 

5  400.0 0.0 14 
Construcción de área de 

deshidratado y bodega 
400.0 0.0 400.0 

6 653.0 0.0 2387 
Minicargador Newholland mod 

L218 60HP 
653.0 653.0 0.0 

7 1,330.0 
0.0 

634 
Asistencia técnica y 

capacitación. 
1,330.0 1,330.0 0.0 

8 0.0 2,448.5 
No 

Disponible 

Avalúo Predio Rústico de 10-

00-00 has. En arrendamiento 

para explotación agropecuaria. 

2,487.0 0.0 0.0 

Total 7,000.0 2,448.5   9,487.0 6,100.0 900.0 

FUENTE: CFDI presentados por la persona moral Grupo Agrícola Faabe, S.P.R.  de R.L. de C.V. 
NOTA:     La diferencia entre el monto convenido y la comprobación del gasto corresponde a la aportación del Beneficiario. 
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b) En relación con el beneficiario Grupo Agrícola Faabe, S.P.R. de R.L. de C.V., como 
resultado de la visita domiciliaria, notificada al presidente y Representante Legal, el 1 de 
julio de 2018 y realizada los días 1 y 2 de julio de 2018, de los conceptos autorizados en 
el convenio se observó lo siguiente:  

 

VISITA FÍSICA: ESTRUCTURA FINANCIERA CONVENIDA ENTRE AGRÍCOLA FAABE, S.P.R. DE R.L. DE C.V. Y CSU 

Concepto 

Bienes/ 
servicios 

localizados o 
acreditados 

(SI/NO) 

Bienes 
en Uso 
(SI/NO) 

Comentarios y Observaciones 

1 
Invernadero Tipo Sierra 

10263 m2 
NO NO 

El presidente y Representante Legal de la persona moral Grupo 

Agrícola Faabe, S.P.R. de R.L. de C.V., señaló para este concepto un 

inmueble con loza construido solo en la planta baja a base de 

concreto pintado en su totalidad en color blanco, de 

aproximadamente 12 metros de ancho por 30 metros de largo, con 

una puerta de acceso al frente del lado izquierdo elaborada con 

melamina en color blanco de aproximadamente 90 centímetros de 

ancho por 2.20 metros de alto. Por dentro contiene estructuras 

metálicas en color blanco; sin embargo, en dicho inmueble no se 

aprecian trabajos de Cultivo de Chile Bajo Agricultura Protegida y 

Sistema de Deshidratación, por lo tanto, se encuentra sin funcionar.  

2 
Sistema de Riego por 

Goteo 
NO NO 

El presidente y Representante Legal de la persona moral Grupo 

Agrícola Faabe, S.P.R. de R.L. de C.V., señaló para este concepto, 

material que se encuentra disperso, consistente en dos rollos de 

mangueras en color negro, tubos de pvc, tapones, aspersores, 

abrazaderas, así como un programador residencial de riesgo X-CORE 

Hunter, mismos que no se encuentran instalados en el invernadero, 

por lo anterior, se observó que el Sistema de Riego por goteo, no se 

encuentra en funcionamiento. 

3 

Cabezal de 

Fertirrigación con 

equipo de fertilización 

automática 

NO NO 

El presidente y Representante Legal de la persona moral Grupo 

Agrícola Faabe, S.P.R. de R.L. de C.V., señaló que por causas ajenas 

no se cuenta con él. 

4 

Deshidratador solar 

industrial DCO 1/2 

Tonelada 

NO NO 

El presidente y Representante Legal de la persona moral Grupo 

Agrícola Faabe, S.P.R. de R.L. de C.V., señaló que por causas ajenas 

no se cuenta con él. 

5 
Construcción para 

deshidratado y bodega 
NO NO 

El presidente y Representante Legal de la persona moral Grupo 

Agrícola Faabe, S.P.R. de R.L. de C.V., señaló para este concepto, un 

inmueble con loza, construido solo en la planta baja a base de 
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Concepto 

Bienes/ 
servicios 

localizados o 
acreditados 

(SI/NO) 

Bienes 
en Uso 
(SI/NO) 

Comentarios y Observaciones 

concreto en obra negra de aproximadamente 10 metros de ancho 

por 10 metros de largo, mismo que contiene una puerta de acceso 

hecha a base de herrería, pintada en color negra de 

aproximadamente 90 centímetros de alto por 2.20 metros de alto, así 

como 2 ventanas de aproximadamente 1.20 metros de ancho por 1 

metro de alto, hechas a base de herrería, pintadas en color negra. 

6 
Minicargador New 

Holland Modelo L2 
NO NO 

El presidente y Representante Legal de la persona moral Grupo 

Agrícola Faabe, S.P.R. de R.L. de C.V., señaló que por causas ajenas 

no se cuenta con él. 

7 
Asistencia Técnica y 

Capacitación 
NO NO 

El presidente y Representante Legal de la persona moral Grupo 

Agrícola Faabe, S.P.R. de R.L. de C.V., señaló que por causas ajenas 

no tiene la información y documentación del concepto. 

8 Superficie para Cultivo NO NO 

El presidente y Representante Legal de la persona moral Grupo 

Agrícola Faabe, S.P.R. de R.L. de C.V. señaló para este concepto un 

inmueble con loza construido solo en la planta baja a base de 

concreto pintado en su totalidad en color blanco, de 

aproximadamente 12 metros de ancho por 30 metros de largo, con 

una puerta de acceso al frente del lado izquierdo elaborada con 

melamina en color blanco de aproximadamente 90 centímetros de 

ancho por 2.20 metros de alto. Por dentro contiene estructuras 

metálicas en color blanco; sin embargo, en dicho inmueble no se 

aprecian trabajos de Cultivo de Chile Bajo Agricultura Protegida y 

Sistema de Deshidratación, por lo tanto, se encuentra sin funcionar. 

FUENTE: Convenio que se celebró con CSU e información de la Visita domiciliaria. 

 

De lo anterior se observó que los ocho conceptos consistentes en los bienes y servicios antes 
enunciados, no se acreditaron de forma correcta, debido a que no se localizaron los bienes 
en el sitio, el concepto de infraestructura se observó inconcluso y para los servicios no 
presentó evidencia documental, por lo anterior el beneficiario no acreditó la conclusión del 
proyecto al 31 de diciembre de 2018, ni la operación de este. 

Por otra parte, la Instancia Ejecutora CSU, presentó el Acta de cierre finiquito, del 29 de julio 
de 2019; sin embargo, de la visita realizada en el mes de julio, se constató que el proyecto no 
se encontraba concluido. La suscripción del cierre finiquito se realizó posterior al 31 de 
diciembre de 2018, fecha límite enunciada en el convenio y anexo técnico celebrado entre 
CSU y la DGPDT de la SAGARPA. 
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VII. Fuerza Ciudadana Bochilteca, A.C. 

Se revisó el expediente técnico para constatar la correcta administración y ejercicio de los 
recursos públicos federales, así como el convenio antes mencionado, el cual se celebró en 
ǾƛǊǘǳŘ ŘŜ ƘŀōŜǊ ǎƛŘƻ ōŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛƻ ŘŜƭ twhDw!a! нлмуΣ Ŝƴ ƭŀ ƳƻŘŀƭƛŘŀŘ ŘŜ άtǊƻȅŜŎǘƻǎ ǇŀǊŀ 
la transferencia de tecnología, innovación en producto, proceso, modelos organizacionales 
y/o comerciales; así como para la elaboración de herramientas e información para la toma de 
ŘŜŎƛǎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǇƻƭƝǘƛŎŀ ǇǵōƭƛŎŀέΣ ŘŜƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ ǎŜ ƻōǎŜǊǾƽ ƭƻ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜΥ 

a) Del expediente técnico del beneficiario Fuerza Ciudadana Bochilteca, A.C., presentado 
por la Instancia Ejecutora CSU y de la documentación remitida por el beneficiario, 
respecto de los recursos públicos federales transferidos por 6,000.0 miles de pesos, 
presentó CFDI que amparan la totalidad del recurso antes señalado. 

b) En relación con el beneficiario Fuerza Ciudadana Bochilteca, A.C., como resultado de la 
visita domiciliaria, notificada al presidente del Consejo Directivo y Apoderado Legal el 22 
de agosto de 2019, de los conceptos autorizados en el convenio se observó lo siguiente:  

 

VISITA FÍSICA: ESTRUCTURA FINANCIERA CONVENIDA ENTRE FUERZA CIUDADANA BOCHILTECA, A.C. Y CSU 

Concepto 

Bienes/ 
servicios 

localizados o 
acreditados 

(SI/NO) 

Bienes 
en Uso 
(SI/NO) 

Comentarios y Observaciones 

1 

Nave de almacén de insumos con área 
de: oficina, pesaje, recepción y 
bodega, construcción de 216 m2 
(12*18 m) construcción de block con 
acabado, estructura metálica y techo 
de lámina. 

SI NO 

El presidente y representante legal de la persona 
moral Fuerza Ciudadana Bochilteca, A.C., señaló para 
este concepto una nave, el cual se observó una 
construcción la cual no se encuentra terminada, en su 
interior se encuentra vacía, con piso de tierra y 
desperdicios de madera, sin acabados ni conexiones 
eléctricas concluidas y una puerta de lámina, cuya 
parte trasera colinda con una barda, la cual a voz del 
presidente y representante legal del beneficiario, se 
realizó como mejora al proyecto con los recursos que 
le fueron aportados, por lo antes señalado, no se 
concluyó el concepto. 

2 

Nave de industrialización de 14*25m 
(350 m2): con área de oficina, 
recepción, separación grano seco, 
retrilla, tostado, molido, empacado, 
bodega de producto terminado y área 
de catación; paredes de block con 
acabado, techo de concreto, altura 
mínima de 4 metros y rampa de carga 
y descarga y patio  

SI NO 

Se observó en el predio en el que se actúa una 
ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŎƻƭƛƴŘŀƴǘŜ Ŏƻƴ ƭŀ άbŀǾŜ ŘŜ ŀƭƳŀŎŞƴ ŘŜ 
insumos con área de: oficina, pesaje, recepción y 
bodega, construcción de 216 m2 (12*18 m) 
construcción de block con acabado, estructura 
ƳŜǘłƭƛŎŀ ȅ ǘŜŎƘƻ ŘŜ ƭłƳƛƴŀέΣ ŘŜ ƭŀ Ŏǳŀƭ Ŝƭ ǇǊŜǎƛŘŜƴǘŜ 
y representante legal de la persona moral Fuerza 
Ciudadana Bochilteca, A.C., señaló corresponde al 
ŎƻƴŎŜǇǘƻ άbŀǾŜ ŘŜ ƛƴŘǳǎǘǊƛŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ мпϝнр ƳέΣ ƭŀ 
cual se comprobó corresponde a una construcción sin 
terminar, con un avance de aproximadamente 60%, 
hecha de block con techo de lámina y dos entradas, 
cuyo interior se encuentra dividido en diferentes 
áreas en las que se almacenan, tarimas y algunos 
materiales y equipos. Dicha construcción presenta 
conexiones eléctricas incompletas y dentro no se 
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Concepto 

Bienes/ 
servicios 

localizados o 
acreditados 

(SI/NO) 

Bienes 
en Uso 
(SI/NO) 

Comentarios y Observaciones 

realiza actividad productiva o comercial alguna; 
además, el presidente y representante legal de la 
persona moral Fuerza Ciudadana Bochilteca, A.C., 
manifestó que destinaron recursos de este concepto 
para construir una barda de aproximadamente 4 
metros y medio de altura por 26 metros lineales, 
drenaje profundo con su correspondiente registro, 
por tal razón, no se concluyó el concepto autorizado. 

3 Báscula de piso Cap. 5000 kg. SI NO 

Se ƭƻŎŀƭƛȊƽ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭŀ άbŀǾŜ ŘŜ ƛƴŘǳǎǘǊƛŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ 
мпϝнрƳέΣ ǳƴŀ ōłǎŎǳƭŀ ŘŜ Ǉƛǎƻ ƳŀǊŎŀ ¢ƻǊǊŜȅ ǎƛƴ 
modelo ni número de serie, la cual no se encuentra 
conectada ni en funcionamiento. 

4 Silo de almacenamiento 1000qq. SI NO 

Dentro del predio en el cual se actuó, el presidente y 
representante legal de la persona moral Fuerza 
Ciudadana Bochilteca, A.C., señaló un silo de 
almacenamiento de acero con boquilla color verde, el 
cual se encuentra colocado encima de una cisterna 
para almacenamiento de agua, y cuyas partes no se 
encuentran completamente instaladas, se observan 
corrosiones en su material y desgastes en la pintura 
verde que presenta la boquilla. Dicho equipo no se 
encuentra funcionando. 

5 Báscula camioneta a fosa. SI NO 

El presidente y representante legal de la persona 
moral Fuerza Ciudadana Bochilteca, A.C., señaló una 
báscula camioneta fosa, la cual se encontraba 
instalada frente al silo de almacenamiento, sin que la 
misma funcione o realizando actividad alguna. 

6 Secadora tipo guardiola 50qq. NO NO 

El presidente y representante legal de la persona 
moral Fuerza Ciudadana Bochilteca, A.C., manifestó 
ǉǳŜ ǊŜǎǇŜŎǘƻ ŀƭ ŎƻƴŎŜǇǘƻ ά{ŜŎŀŘƻǊŀ ǘƛǇƻ ƎǳŀǊŘƛƻƭŀ 
рлǉǉέΣ ƴƻ ǎŜ ƭƻŎŀƭƛȊŀ Ŝƴ ƭŀ ǳōƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ 
donde se actúa ni en el domicilio fiscal del 
beneficiario, toda vez que, firmó un contrato de 
arrendamiento, mediante el cual arrendó dicho 
equipo a la Unión Nacional de Trabajadores Agrícolas 
de Chiapas, A.C. 

7 
Tostador para café puro mod. MAS-
CL150T PRO. 

SI NO 

Respecto, a este equipo el presidente y 
representante legal de la persona moral Fuerza 
Ciudadana Bochilteca, A.C., indicó que se encuentra 
en un domicilio distinto a la ubicación del proyecto y 
el domicilio fiscal del beneficiario, por lo que nos 
trasladamos a dicho lugar ubicado en calle Emiliano 
Zapata, sin número, Colonia Emiliano Zapata, Bochil, 
Chiapas, correspondiente a una casa habitación, de la 
cual en la entrada de la misma se encontraba cubierta 
ŘŜ ǇƭłǎǘƛŎƻ ȅ ǎƛƴ ǊŜǎƎǳŀǊŘƻ ŀƭƎǳƴƻ Ŝƭ ά¢ƻǎǘŀŘƻǎ ǇŀǊŀ 
café puro modelo Mas-/[ мрл¢ tǊƻнέ ŀ ƭƻ ǉǳŜ Ŝƭ 
presidente y representante legal de la persona moral 
Fuerza Ciudadana Bochilteca, A.C., manifestó se 
encuentra ahí debido a que no hubo manera de 
trasladarla a otro punto, por lo que permanecía en 
ese lugar desde su adquisición y se observó sin 
funcionar. 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 



 

 

 

Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2018 

 

62 

Concepto 

Bienes/ 
servicios 

localizados o 
acreditados 

(SI/NO) 

Bienes 
en Uso 
(SI/NO) 

Comentarios y Observaciones 

8 Tostador para café puro mod. MAS-
CL125T PRO. 

NO NO El presidente y representante legal de la persona 
moral Fuerza Ciudadana Bochilteca, A.C., manifestó 
ǉǳŜ ǊŜǎǇŜŎǘƻ ŀƭ ŎƻƴŎŜǇǘƻ ά¢ƻǎǘŀŘƻǊ ǇŀǊŀ ŎŀŦŞ ǇǳǊƻ 
mod. MAS-/[мнр¢ twhέΣ ƴƻ ǎŜ ƭƻŎŀƭƛȊƽ Ŝƴ ƭŀ 
ubicación del proyecto donde se actúa ni en el 
domicilio fiscal del beneficiario, toda vez que, firmó 
un contrato de arrendamiento, mediante el cual 
arrendó dicho equipo a la Unión Nacional de 
Trabajadores Agrícolas de Chiapas, A.C. 

9 Molino de Café Mod. GIM 3000. NO NO 

El presidente y representante legal de la persona 
moral Fuerza Ciudadana Bochilteca, A.C., manifestó 
ǉǳŜ ǊŜǎǇŜŎǘƻ ŀƭ ŎƻƴŎŜǇǘƻ άaƻƭƛƴƻ ŘŜ /ŀŦŞ aƻŘΦ DLa 
олллέΣ ƴƻ ǎŜ ƭƻŎŀƭƛȊƽ Ŝƴ ƭŀ ǳōƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ 
donde se actúa ni en el domicilio fiscal del 
beneficiario, toda vez que, firmó un contrato de 
arrendamiento, mediante el cual arrendó dicho 
equipo a la Unión Nacional de Trabajadores Agrícolas 
de Chiapas, A.C. 

10 Molino de Café Mod. GIM 2000. NO NO 

El presidente y representante legal de la persona 
moral Fuerza Ciudadana Bochilteca, A.C., manifestó 
ǉǳŜ ǊŜǎǇŜŎǘƻ ŀƭ ŎƻƴŎŜǇǘƻ άaƻƭƛƴƻ ŘŜ /ŀŦŞ aƻŘΦ DLa 
нлллέΣ ƴƻ ǎŜ ƭƻŎŀƭƛȊƽ Ŝƴ ƭŀ ǳōƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ 
donde se actúa ni en el domicilio fiscal del 
beneficiario, toda vez que, firmó un contrato de 
arrendamiento, mediante el cual arrendó dicho 
equipo a la Unión Nacional de Trabajadores Agrícolas 
de Chiapas, A.C. 

11 Tren de morteo cap. 7.5 quintales x hr. SI NO 

{Ŝ ƭƻŎŀƭƛȊƽ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭŀ άbŀǾŜ ŘŜ ƛƴŘǳǎǘǊƛŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ 
мпϝнрƳέΣ Ŝƭ ŎƻƴŎŜǇǘƻ ά¢ǊŜƴ ŘŜ ƳƻǊǘŜƻ ŎŀǇΦ тΦр 
ǉǳƛƴǘŀƭŜǎ ǇƻǊ ƘƻǊŀέΣ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƝŀ ŀ ǳƴ ŜǉǳƛǇƻ 
sin modelo, sin marca ni número de serie de color 
rojo, no se encontró conectado a la electricidad ni 
instalado, asimismo, no se observó en 
funcionamiento ni utilizado para actividad alguna. 

12 Selladora tipo pedestal. SI NO 

{Ŝ ƭƻŎŀƭƛȊƽ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭŀ άbŀǾŜ ŘŜ ƛƴŘǳǎǘǊƛŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ 
мпϝнрƳέΣ Ŝƭ ŎƻƴŎŜǇǘƻ ά{ŜƭƭŀŘƻǊŀ ǘƛǇƻ ǇŜŘŜǎǘŀƭέΣ Ŝƭ 
cual correspondía a un equipo sin modelo, sin marca 
ni número de serie de color rojo, no se encontró 
conectado a la electricidad ni instalado, asimismo, no 
se observó en funcionamiento ni utilizado para 
actividad alguna. 

13 
Máquina envasadora para café en 
grano mod. EKA-30. 

NO NO 

El presidente y representante legal de la persona 
moral Fuerza Ciudadana Bochilteca, A.C., manifestó 
ǉǳŜ ǊŜǎǇŜŎǘƻ ŀƭ ŎƻƴŎŜǇǘƻ άałǉǳƛƴŀ ŜƴǾŀǎŀŘƻǊŀ ǇŀǊŀ 
café en grano mod. EKA-олέΣ ƴƻ ǎŜ ƭƻŎŀƭƛȊƽ Ŝƴ ƭŀ 
ubicación del proyecto donde se actúa ni en el 
domicilio fiscal del beneficiario, toda vez que, firmó 
un contrato de arrendamiento, mediante el cual 
arrendó dicho equipo a la Unión Nacional de 
Trabajadores Agrícolas de Chiapas, A.C. 
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Concepto 

Bienes/ 
servicios 

localizados o 
acreditados 

(SI/NO) 

Bienes 
en Uso 
(SI/NO) 

Comentarios y Observaciones 

 
 
 
 
 
 

14 

 
 
 
 
 
 
Equipo de catación. 

 
 
 
 
 
 

SI 

 
 
 
 
 
 

NO 

No se localizó en la ubicación del proyecto, el 
ŎƻƴŎŜǇǘƻ άŜǉǳƛǇƻ ŘŜ ŎŀǘŀŎƛƽƴέΤ ƴƻ ƻōǎǘŀƴǘŜ ŀ ƭƻ 
anterior, se localizó en el domicilio ubicado en Calle 
sin nombre, sin número, colonia Trapiche Las Granjas 
Código Postal 29770, Bochil, Chiapas, parte del 
equipo de catación, consistente en dos cafeteras, la 
primera marca Breville modelo BES870XL/A 120V 60 
Hz y 1650 W, sin número de serie, la cual se 
encuentra empacada y sin funcionar; la segunda 
marca Oster Pro modelo BVSTDC3390, sin número de 
serie, la cual se encuentra empacada y sin funcionar. 

15 Caladores NO NO 

No se localizó en el domicilio fiscal del beneficiario ni 
Ŝƴ ƭŀ ǳōƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻΣ Ŝƭ ŎƻƴŎŜǇǘƻ άŎŀƭŀŘƻǊŜǎέΤ 
asimismo, no se proporcionó información al 
respecto. 

16 Costales SI SI 
{Ŝ ƭƻŎŀƭƛȊƽ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭŀ άbŀǾŜ ŘŜ ƛƴŘǳǎǘǊƛŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ 
мпϝнрƳέΣ ŎƻǎǘŀƭŜǎΣ ƭƻǎ ŎǳŀƭŜǎ ǎŜ encontraban vacíos 
y presentaban algún uso. 

17 Tarimas SI NO 

{Ŝ ƭƻŎŀƭƛȊƽ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭŀ άbŀǾŜ ŘŜ ƛƴŘǳǎǘǊƛŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ 
мпϝнрƳέΣ ŘƛǾŜǊǎŀǎ ǘŀǊƛƳŀǎ ǳōƛŎŀŘŀǎ Ŝƴ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ 
áreas de la construcción; asimismo, se observó que 
no se encontraban siendo utilizadas. 

18 Asistencia técnica y capacitación SI SI 

wŜǎǇŜŎǘƻΣ ŀƭ ŎƻƴŎŜǇǘƻ ά!ǎƛǎǘŜƴŎƛŀ ¢ŞŎƴƛŎŀ ȅ 
/ŀǇŀŎƛǘŀŎƛƽƴέΣ Ŝƭ ǇǊŜǎƛŘŜƴǘŜ ȅ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀƴǘŜ ƭŜƎŀƭ ŘŜ 
la persona moral Fuerza Ciudadana Bochilteca, A.C., 
ǇǊŜǎŜƴǘƽ ǳƴ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ Ŏƻƴ ǘƝǘǳƭƻ άtǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ 
!ǎƛǎǘŜƴŎƛŀ ¢ŞŎƴƛŎŀ ȅ /ŀǇŀŎƛǘŀŎƛƽƴέ ŘŜ ŦŜŎƘŀ му ŘŜ 
diciembre ŘŜ нлмуΣ Ŏƻƴ Ŝƭ ǘŜƳŀ ά9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ 
programa de capacitación y asistencia técnica 
ejercido en el período del 01 de septiembre al 18 de 
ŘƛŎƛŜƳōǊŜ ŘŜ нлмуέΣ ƛƴŘƛŎŀƴŘƻ ŎƻƳƻ ƭǳƎŀǊ .ƻŎƘƛƭΣ 
Chiapas y como facilitador; asimismo, se presenta 
una fotografía del curso realizado. 

19 Café grano verde NO NO 

No se localizó en el domicilio fiscal del beneficiario ni 
Ŝƴ ƭŀ ǳōƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻΣ Ŝƭ ŎƻƴŎŜǇǘƻ ά/ŀŦŞ ƎǊŀƴƻ 
ǾŜǊŘŜέΤ ŀǎƛƳƛǎƳƻΣ ƴƻ ǎŜ ǇǊƻǇƻǊŎƛƻƴƽ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŀƭ 
respecto. 

FUENTE: Convenio que se celebró con CSU e información de la Visita domiciliaria. 

 

De lo anterior se observó que, de 19 conceptos consistentes en bienes y servicios antes 
enunciados, 17 no se comprobaron de forma correcta, debido a que no se localizaron bienes 
en la ubicación del proyecto, no acreditó trabajos y servicios con evidencia documental, por 
lo anterior el beneficiario no acreditó la conclusión del proyecto al 31 de diciembre de 2018 
ni la operación de este. 

Por otro lado, ni la DGPDT de la SAGARPA ni CSU, presentaron evidencia del acta de cierre 
finiquito, ni la instauración del procedimiento administrativo sobre el posible incumplimiento 
por parte del beneficiario. 
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Por lo antes expuesto, se comprobó que ni la DGPDT de la entonces SAGARPA, hoy SADER ni 
CSU como instancia ejecutora, acreditaron que supervisaron y vigilaron la correcta 
comprobación del gasto por parte de los beneficiarios, debido a que presentaron CFDI que no 
cumplen con los requisitos fiscales señalados en el CFF y en consecuencia no se pudo 
comprobar la correcta ejecución del proyecto y el cumplimiento del objeto para el que se 
otorgó el incentivo; se realizaron cambios de ubicación de proyectos que implicó cambios 
sustanciales a los mismos, sin presentar la solicitud de autorización y la autorización 
correspondiente; bienes no localizados en la ubicación de los proyectos; por otra parte, no 
verificaron la conclusión de los proyectos y la correcta ejecución de los recursos de acuerdo 
a lo autorizado, y aun así celebraron actas de cierre finiquito; concluyéndose que los recursos 
públicos federales transferidos a seis beneficiarios por 39,351.3 miles de pesos, no se 
ejercieron de acuerdo a la normativa, ni se acreditó que los proyectos se encontraran 
concluidos ni destinados para los fines convenidos. 

Con motivo de la reunión de presentación de resultados finales y observaciones preliminares, 
la SADER, mediante el oficio número  110.05.-25106/2020, del 14 de enero de 2020, presentó 
diversa información y documentación, la cual al ser analizada se concluyó que no atendió lo 
observado, debido a que no remitió los CFDI con los requisitos fiscales señalados en el CFF, 
justificación de los proyectos inconclusos y del beneficiario que cambio la ubicación del 
proyecto sin contar con la solicitud y autorización correspondiente, no fundó ni motivó la 
formalización de las actas de cierre finiquito con fecha posterior al 31 de diciembre de 2018, 
por lo que no se solventan las observaciones, ya que no reintegro ni remitió documentación 
que aclare, justifique o solvente lo observado. 

2018-5-06E00-23-0317-05-006   Promoción del Ejercicio de la Facultad de Comprobación 
Fiscal 

Para que el Servicio de Administración Tributaria instruya a quien corresponda con el 
propósito de que audite a Novoex Chemicals de México, S.A. de C.V., Grupo Agropecuario 
Fab, S.P.R. de R.L. de C.V., Transferencia e Innovación de Cultivos Potenciales, S.C. de R.L. de 
C.V. y Grupo Agrícola Faabe, S.P.R.  de R.L. de C.V. con Registros Federales de Contribuyentes 
NCM160525685, GAF171122AM8, TIC180103GI8 y GAF1712297R4, respectivamente, a fin de 
constatar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

2018-9-08114-23-0317-08-005   Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria para que el Órgano Interno de Control en la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural o su equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie 
el procedimiento administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores 
públicos que, en su gestión, no supervisaron las acciones convenidas con los beneficiarios 
para la correcta administración de los recursos públicos otorgados; así como, del 
cumplimiento, desarrollo y correcta ejecución de los proyectos; no obstante, la Instancia 
Ejecutora celebró las Actas de Cierre de Finiquito, en incumplimiento del Acuerdo por el que 
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se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Fomento a la Agricultura de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el ejercicio 
2018, artículo 71, fracción VI; del Convenio de Concertación signado entre la SAGARPA y 
Chiapas Siempre Unido, A.C., el día 16 de marzo de 2018, cláusulas sexta, fracciones XX y XL, 
séptima, fracción X, decimosegunda y vigesimotercera, y del Anexo Técnico del Convenio de 
Concertación suscrito entre la SAGARPA y Chiapas Siempre Unido, A.C. el día 16 de marzo de 
2018, cláusulas tercera, incisos a, numeral 12 y b, numeral 6, sexta, incisos a, numeral 12 y b, 
numeral 6, y novena. 

2018-0-08100-23-0317-06-009   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Federal por un 
monto de 39,351,344.21 pesos (treinta y nueve millones trescientos cincuenta y un mil 
trescientos cuarenta y cuatro pesos 21/100 M.N.), por haberse comprobado que la Dirección 
General de Productividad y Desarrollo Tecnológico de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural, antes Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, no 
acreditó que supervisó el correcto ejercicio y comprobación de los recursos públicos federales 
transferidos a las personas morales del Estado de Chiapas: Novoex Chemicals de México, S.A. 
de C.V., por 5,000,000.00 pesos (cinco millones pesos 00/100 M.N.); Grupo Agropecuario Fab, 
S.P.R. de R.L. de C.V., por 5,090,000.00 pesos (cinco millones noventa mil pesos 00/100 M.N.); 
Transferencia e Innovación de Cultivos Potenciales, S.C. de R.L. de C.V., por 8,261,344.21 
pesos (ocho millones doscientos sesenta y un mil trescientos cuarenta y cuatro pesos 21/100 
M.N.); Amesca, S.P.R. de R.L. de C.V., por 8,000,000.00 pesos (ocho millones pesos 00/100 
M.N.); Grupo Agrícola Faabe, S.P.R. de R.L. de C.V., por 7,000,000.00 pesos (siete millones 
pesos 00/100 M.N.) y Fuerza Ciudadana Bochilteca, A.C., por 6,000,000.00 pesos (seis 
millones pesos 00/100 M.N.), debido a que se detectaron incumplimientos como son: 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet que no cumplen con los requisitos fiscales; 
cambio de ubicación de un proyecto que implicó cambios sustanciales al proyecto sin 
presentar la solicitud de autorización y la autorización correspondiente, bienes no localizados 
en la ubicación de los proyectos. Por otra parte, no verificó la conclusión de los proyectos, no 
obstante se celebraron actas de cierre finiquito con los beneficiarios; las cuales se celebraron 
con fecha posterior a la vigencia de los convenios celebrados con los beneficiarios, 
constatando que los proyectos no se encontraron concluidos ni operando; adicionalmente, 
en el importe del daño o perjuicio se deberán considerar los rendimientos financieros 
generados desde su disposición hasta el momento de su reintegro, en incumplimiento de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 134; de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículo 54; del Código Fiscal de la Federación, 
artículo 29-A, fracción V y de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, artículo 191, fracción VIII; 
del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Fomento a 
la Agricultura de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación para el ejercicio 2018, artículos 119, fracción II, incisos A, B y D, 120, fracción XI 
y 121, fracciones i y ix, y penúltimo párrafo; de los Convenios que celebran por una parte, la 
persona moral Chiapas Siempre Unido, A.C., en su carácter de Instancia Ejecutora y por la otra 
parte las personas morales Novoex Chemicals de México, S.A. de C.V., del 22 de agosto de 
2018, Agrícola de Invernaderos, S.C. de R.L. de C.V., del 12 de septiembre de 2018, Grupo 
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Agropecuario Fab, S.P.R. de R.L. de C.V., del 13 de septiembre 2018, Transferencia e 
Innovación de Cultivos Potenciales, S.C. de R.L. de C.V., del 16 de agosto de 2018, Amesca, 
S.P.R. de R.L. de C.V., del 13 de agosto de 2018, Grupo Agrícola Faabe, S.P.R. de R.L. de C.V., 
del 13 de agosto de 2018 y Fuerza Ciudadana Bochilteca, A.C., del 13 de agosto de 2018, 
cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, incisos a) Estructura financiera y b) Calendario de ejecución 
de acciones, QUINTA, fracciones I, II, IV, X y XV, SÉPTIMA, y OCTAVA, fracciones I, VI y último 
párrafo y del Anexo 1 de los Convenios que celebran por una parte, la persona moral Chiapas 
Siempre Unido, A.C., y por la otra parte las personas morales Novoex Chemicals de México, 
S.A. de C.V., del 22 de agosto de 2018, Agrícola de Invernaderos, S.C. de R.L. de C.V., del 12 
de septiembre de 2018, Grupo Agropecuario Fab, S.P.R. de R.L. de C.V., del 13 de septiembre 
2018, Transferencia e Innovación de Cultivos Potenciales, S.C. de R.L. de C.V., del 16 de agosto 
de 2018, Amesca, S.P.R. de R.L. de C.V., del 13 de agosto de 2018, Grupo Agrícola Faabe, S.P.R. 
de R.L. de C.V., del 13 de agosto de 2018 y Fuerza Ciudadana Bochilteca, A.C., del 13 de agosto 
de 2018, incisos c y e. 

Causa Raíz Probable de la Irregularidad 

Falta de supervisión y revisión de la documentación comprobatoria del gasto que presentaron 
los beneficiarios, respecto del cumplimiento de los requisitos fiscales y la correcta ejecución 
de los proyectos. 

7. Ciudad de México. 

La DGPDT de la entonces SAGARPA, hoy SADER autorizó la ejecución de seis proyectos en la 
Ciudad de México por un monto de 58,425.6 miles de pesos, como se detalla a continuación: 
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PROYECTOS AUTORIZADOS Y CONVENIDOS EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

(Miles de Pesos) 

No. Beneficiario 
Folio 
SURI 

Fecha del 
Convenio y 
su Anexo 

Proyecto denominado 

Aportación 
SAGARPA - 
Recursos 
públicos 
federales 

Aportación 
Beneficiario 

Monto 
total 

convenido 

I. 

Coordinadora 
Nacional de las 
Fundaciones 
Produce, A.C. 

18-PFA-
IIDTTT-
000764-
L000-DF 

14 de 
septiembre 

de 2018 

Elaboración, Análisis y 
Evaluación de Indicadores de 
Competitividad y 
Productividad de la 
Producción Orgánica de 
Cultivos Estratégicos en 
México. 

6,920.0 2,182.0 9,102.0 

II. 
Delmark, S.A. de 

C.V. 

18-PFA-
IIDTTT-
000901-
L000-DF 

13 de 
agosto de 

2018 

Sistema de Visión Artificial 
para la Detección de Defectos 
en Limones. 

8,500.0 2,500.0 11,000.0 

III. 
Solexvintel, S.A. 

de C.V. 

18-PFA-
IIDTTT-
001006-
L000-DF 

14 de 
septiembre 

de 2018 

Desarrollo de Algoritmos 
Predictivos para la Medición 
de Grados Brix en Melón 
mediante Espectroscopia 
VIS/NIR. 

5,860.0 1,465.0 7,325.0 

IV. 

Grupo 
Agroindustrial 

MGCP, S.P.R. de 
R.L. de C.V. 

18-PFA-
IIDTTT-
001083-
L000-DF 

22 de 
agosto de 

2018 

Crear un Modelo Integral 
Innovador de Producción de 
Jitomate con Control 
Automatizado de 
Enfermedades a través de la 
Implementación de 
Herramientas y Tecnologías 
Robóticas para Tareas de Gran 
Precisión en un Invernadero 
Hidropónico Controlado. 

9,500.0 2,498.6 11,998.6 

V. 
Cooperativa 

Camujal, S.C.L. 

18-PFA-
IIDTTT-
000601-
L000-DF 

14 de 
septiembre 

de 2018 

Fortalecimiento a las 
Actividades del Cultivo de 
Hortalizas y Ornamentales 
bajo Agricultura Protegida en 
la Ciudad de México. 

8,000.0 2,000.0 10,000.0 

VI. 
Promonse y 

Cía., S.A. de C.V. 

18-PFA-
IIDTTT-
000407-
L000-DF 

21 de 
agosto de 

2018 
Agromarketing 6,500.0 2,500.0 9,000.0 

Total 45.280.0 13,145.6 58,425.6 

FUENTE:  Minutas de reunión ordinarias de la CES celebradas entre la entonces SAGARPA, ahora SADER, y CSU y convenios 
que celebraron CSU y los beneficiarios. 

 

I. Coordinadora Nacional de las Fundaciones Produce, A.C. 

Se constató que la persona moral Coordinadora Nacional de las Fundaciones Produce, A.C., 
celebró con CSU, un convenio del 14 de septiembre de 2018 en el que se prevé una inversión 
total de 9,102.0 miles de pesos, de los cuales, 6,920.0 miles de pesos corresponden a la 
aportación de la entonces SAGARPA actualmente SADER con recursos públicos federales y 
2,182.0 miles de pesos como aportación del beneficiario; respecto de los recursos públicos 
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federales, se estableció en el convenio antes mencionado la primera ministración (80.0%) por 
5,536.0 miles de pesos y la segunda ministración (20.0%) por 1,384.0 miles de pesos. De la 
información presentada por CSU, se constató que el beneficiario presentó el escrito sin 
número del 29 de noviembre de 2018 mediante el cual informó a CSU, el desistimiento de la 
segunda ministración correspondiente al 20.0% por 1,384.0 miles de pesos, por lo cual no fue 
transferida. 

Se revisó el expediente técnico para constatar la correcta administración y ejercicio de los 
recursos públicos federales, así como el convenio antes mencionado, el cual se celebró en 
ǾƛǊǘǳŘ ŘŜ ƘŀōŜǊ ǎƛŘƻ ōŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛƻ ŘŜƭ twhDw!a! нлмуΣ Ŝƴ ƭŀ ƳƻŘŀƭƛŘŀŘ ŘŜ άtǊƻȅŜŎǘƻǎ ǇŀǊŀ 
la Investigación, y Desarrollo Tecnológico, Conforme a la Agenda Nacional de Investigación, 
Innovación y Transferencia de Tecnología !ƎǊƝŎƻƭŀέΣ ŘŜƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ ǎŜ ƻōǎŜǊǾƽ ƭƻ 
siguiente: 

a) Del expediente técnico del beneficiario Coordinadora Nacional de las Fundaciones 
Produce, A.C., presentado por la Instancia Ejecutora CSU y de la documentación remitida 
por el beneficiario, respecto de los recursos públicos federales transferidos por 5,536.0 
miles de pesos, presentó nueve CFDI y 35 recibos de nómina que amparan la totalidad del 
monto antes señalado. 

b) Como resultado de la visita domiciliaria, notificada al apoderado legal de la persona moral 
Coordinadora Nacional de las Fundaciones Produce, A.C., el 7 de octubre de 2019, 
realizada el mismo día, se constató que el beneficiario recibió los servicios contratados 
para dar cumplimiento al proyecto. El beneficiario exhibió el Acta cierre finiquito del 9 de 
julio de 2019, por lo que la suscripción del cierre finiquito se realizó posterior al 31 de 
diciembre de 2018, fecha límite enunciada en el convenio y anexo técnico celebrado entre 
CSU y la DGPDT de la SAGARPA hoy SADER. 

II. Delmark, S.A. de C.V. 

Se revisó el expediente técnico para constatar la correcta administración y ejercicio de los 
recursos públicos federales, así como el convenio antes mencionado, el cual se celebró en 
virtud de haber sido beneficiario del PROGw!a! нлмуΣ Ŝƴ ƭŀ ƳƻŘŀƭƛŘŀŘ ŘŜ άtǊƻȅŜŎǘƻǎ ǇŀǊŀ 
la investigación, y desarrollo tecnológico, conforme la Agenda Nacional e Investigación, 
LƴƴƻǾŀŎƛƽƴ ȅ ¢ǊŀƴǎŦŜǊŜƴŎƛŀ ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀ !ƎǊƝŎƻƭŀέΣ ŘŜƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ ǎŜ ƻōǎŜǊǾƽ ƭƻ 
siguiente: 

a) Del expediente técnico del beneficiario Delmark, S.A. de C.V., presentado por la Instancia 
Ejecutora CSU y de la documentación remitida por el beneficiario, se constató lo 
siguiente: 

Respecto de los recursos públicos federales transferidos por 8,500.0 miles de pesos, 
presentó CFDI que amparan la totalidad del recurso antes señalado; sin embargo, tres 
CFDI por un monto de 4,089.8 miles de pesos no contienen los requisitos fiscales 
indicando la cantidad, unidad de medida y clase de los bienes o mercancías o descripción 
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del servicio o del uso o goce que amparen, ni señalan en forma expresa que no se podía 
identificar individualmente, por lo que no se acreditó que los bienes indicados en las 
mismas correspondan a los mostrados en la visita domiciliaria, como se detalla a 
continuación: 

 

COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET PRESENTADOS POR LA PERSONA MORAL DELMARK, S.A. DE C.V. 
(Miles de pesos) 

Montos convenidos Comprobación del Gasto 

Facturas que 
no cumplen 

con requisitos 
del 29-A del 

CFF 

Núm. 
Aportación 
SAGARPA 

Aportación 
Beneficiario 

Folio Concepto Monto  Comprobado 
Monto del 
Recurso 
Federal 

1 4,000.0 0.0 A5 
Desarrollo de visión artificial para la 
detección de defectos en limones 

4,000.0 0.0 4,000.0 

2 1,200.0 0.0 

15375 

Equipo de laboratorio consistente 
en: Brazo lineal robótico para 
captura de imágenes, con cámaras 
de laboratorio IDS, Dos impresoras 
3D para laboratorio marca colibrí de 
un filamento, impresora 3D para 
laboratorio marca ultimaker 3 de 
doble filamento 

700.0 700.0 0.0 

A-786 

Servicio Equipamiento de 
laboratorio Adquisición de 
componentes para analizar la 
composición y presencia diferentes 
elementos químicos en limones 
(Detector, magnetos, calefactor 
eléctrico, cámaras de localización de 
muestras) 

410.2 410.2 0.0 

A-4670 Anticipo del bien o servicio. 104.2 
0.0 89.8 

148525 
Anticipo del 100% sobre la OC 
2073695 

14.2 

3 1,900.0 0.0 

4394 

Máquina y equipo consistente en 
módulo de visión artificial para 
determinación del patrón de calidad 
en limones para mercado de 
exportación. 

700.0 

1,900.0 

0.0 

15570 

Máquina y equipo línea de proceso 
de máquina calibradora para 
módulo de visión artificial para 
determinación del patrón de calidad 
en limones 

1,200.0 0.0 

4 1,400.0 - A-441 

Servicio de asesoría especializada 
para uso y aplicación del sistema de 
visión artificial como instrumento 
esencial del control de calidad en el 
sector limonero 

1,400.0 1,400.0 0.0 

5  2,500.0 Varias Materia Prima y servicios. 2,410.8 0.0 0.0 

Total 8,500.0 2,500.0   10,939.4 4,410.2 4,089.8 

FUENTE: CFDI presentados por la persona moral Delmark, S.A. de C.V. 
NOTA: La diferencia entre el monto convenido y la comprobación del gasto corresponde a la aportación del Beneficiario. 
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b) Como resultado de la visita domiciliaria, notificada el 8 de octubre de 2018 y realizada el 
mismo día con el contador de la persona moral Delmark, S.A. de C.V., lo anterior como 
resultado de que la representante legal no se encontró en el domicilio, previo citatorio; 
de los conceptos autorizados en el convenio se observó lo siguiente:  

 

VISITA FÍSICA: ESTRUCTURA FINANCIERA CONVENIDA ENTRE DELMARK, S.A. DE C.V. Y CSU. 

Concepto 

Bienes/ servicios 
localizados o 
acreditados 

(SI/NO) 

Bienes 
en Uso 
(SI/NO) 

Comentarios y Observaciones 

1 
Sistema de 

visión artificial 
SI SI 

El beneficiario señaló que este concepto consistió en la creación de un 
sistema de visión artificial aplicado en limones, que consistió en estudios 
e información acerca del cultivo de limón, para lo cual mostró algoritmos 
registrados en un equipo de cómputo, proporcionando posteriormente 
un Manual de Operación del "Sistema de visión artificial para inspección 
de limones". 

2 
Equipamiento 
de laboratorio 

NO NO 

El beneficiario señaló que este concepto consistió en la adquisición de 
cámaras IDS, un brazo lineal robótico, dos impresoras 3D para 
laboratorio, una impresora 3D para laboratorio tres de doble filamento, 
un refractómetro para medir cítricos y material de laboratorio (detector, 
magnetos, calefactor eléctrico, cámara de localización de muestra); del 
cual mostró: 

Dos cámaras IDS f=8 mm/F1.4 marca INFAIMON UI-3370CP-C-HQ R2; un 
brazo robótico sin marca ni número de serie; y dos impresoras 3D para 
laboratorio marca Colibrí 3D, modelo 3D con números de serie SLX41-
001 A16C10223A000271 y SLX41-002 A16C10223A000273, mismos que 
se encontraron conectados a instalaciones eléctricas sin estar en 
funcionamiento o uso para alguna actividad. 

En relación con el refractómetro para medir cítricos y el material de 
laboratorio (Detector, magnetos, calefactor eléctrico, cámara de 
localización de muestra) no se encontraron en el domicilio del proyecto. 

3 
Maquinaria y 

Equipo 
NO NO 

El beneficiario manifestó que este concepto consistió en la adquisición 
de un módulo, una banda transportadora, árboles de limón y 
fertilizantes; mostrando un módulo con forma de prima de acero 
inoxidable sin marca, modelo, año de fabricación y número de serie; y 
una banda transportadora modelo BT-25-237 sin número de serie y año 
de fabricación. 

En relación con los árboles de limón y fertilizantes no presentó 
información y/o documentación que justificara su aplicación o uso 
dentro del proyecto. 

4 
Asesoría 

especializada 
NO NO 

El beneficiario manifestó que este concepto correspondió a servicios de 
asesoría sobre el cultivo de limón, del cual proporcionó un Manual de 
Operación del "Sistema de visión artificial para inspección de limones", 
no obstante, dentro del mismo no se observan las pruebas, sesiones, 
capacitaciones o evidencia donde se observe la ejecución de dicha 
asesoría. 

5 
Capital de 
trabajo y 

materia prima 
NO NO 

El beneficiario manifestó que este concepto correspondió a la 
adquisición de materia prima utilizada en el proyecto, así como el pago 
por servicios profesionales, del cual no proporcionó evidencia 
justificativa que evidenciara el uso, aplicación y realización de los 
trabajos. 

FUENTE: Convenio que se celebró con CSU e información de la Visita domiciliaria. 
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De lo anterior se observó que, de cinco conceptos consistentes en los bienes y servicios antes 
enunciados, cuatro no fueron acreditados, ya que no fueron localizados en la ubicación del 
proyecto, o en su caso no presentó evidencia de la aplicación, entrega, resultados de los 
trabajos realizados, por lo anterior el beneficiario no acreditó la conclusión del proyecto al 31 
de diciembre de 2018 ni la operación de este. 

Por otra parte, en la visita domiciliaria el beneficiario exhibió el finiquito de fecha 3 de julio 
de 2019, instrumento jurídico emitido por CSU; sin embargo, se constató que el proyecto no 
se encontraba concluido y la suscripción del cierre finiquito se realizó posterior al 31 de 
diciembre de 2018, fecha límite enunciada en el convenio y anexo técnico celebrado entre 
CSU y la DGPDT de la SAGARPA hoy SADER. 

III. Solexvintel, S.A. de C.V. 

Se revisó el expediente técnico para constatar la correcta administración y ejercicio de los 
recursos públicos federales, así como el convenio antes mencionado, mismo que se celebró 
Ŝƴ ǾƛǊǘǳŘ ŘŜ ƘŀōŜǊ ǎƛŘƻ ōŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛƻ ŘŜƭ twhDw!a! нлмуΣ Ŝƴ ƭŀ ƳƻŘŀƭƛŘŀŘ ŘŜ άtǊƻȅŜŎǘƻǎ ǇŀǊŀ 
la transferencia de tecnología, innovación en producto, proceso, modelos organizaciones y/o 
comerciales; así como para la elaboración de herramientas e información para la toma de 
ŘŜŎƛǎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǇƻƭƝǘƛŎŀ ǇǵōƭƛŎŀέΣ ǊŜǎǇŜŎǘƻ ŀƭ ōŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛƻ ŀƴǘŜǎ ǎŜƷŀƭŀŘƻ ǎŜ ƻōǎŜǊǾƽ ƭƻ 
siguiente: 

a) Del expediente técnico del beneficiario Solexvintel, S.A. de C.V., presentado por la 
Instancia Ejecutora CSU y de la documentación remitida por el beneficiario, se constató 
lo siguiente: 

Respecto de los recursos públicos federales transferidos por 5,860.0 miles de pesos, presentó 
CFDI por 5,769.3 miles de pesos; sin embargo, no presentó documentación comprobatoria 
del gasto por 90.7 miles de pesos, como se detalla a continuación: 
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CFDI PRESENTADOS POR LA PERSONA MORAL SOLEXVINTEL, S.A. DE C.V. 
(Miles de pesos) 

 
Montos convenidos Comprobación del Gasto 

Núm. 
Aportación 
SAGARPA 

Aportación 
Beneficiario 

Folio Concepto  Monto  Comprobado 
No 

comprobado  

1 2,930.0 0.0 

177 

Desarrollo de algoritmos predictivos 
multiespectrales para medición, análisis y 
aprovechamiento de técnicas y algoritmos a 
generar específicamente, para apoyar las 
medidas de control de calidad del melón 

87.0 

2.9 0.0 

56 

Desarrollo de algoritmos predictivos 
multiespectrales para medición, análisis y 
aprovechamiento de técnicas y algoritmos a 
generar específicamente, para apoyar las 
medidas de control de calidad del melón 

1,264.4 

363A2BB36548 

Desarrollo de algoritmos estructurales y 
modulares que permitirán, mediante la 
captura de imágenes multiespectrales y su 
posterior procesado, realizar inspecciones de 
aspectos esenciales en la calidad de los 
melones. 

991.8 

60 

Desarrollo de algoritmos predictivos 
multiespectrales para medición, análisis y 
aprovechamiento de técnicas y algoritmos a 
generar específicamente, para apoyar las 
medidas de control de calidad del melón 

587.0 

2 879.0 0.0 

A4577 
Anticipo del bien o servicio correspondiente a 
PO SAGMEL-01-061118 

4.8 

788.3 90.7 
AGX-

100015823 
Lenovo idea yoga 520-14IKB. Corei3 8GB itb 12.7 

  0.0 

323 

Diseño de equipo modular multi-expectral 
móvil que incluye transferencia de 
información y 3 prototipos electrónicos, para 
proyecto SAGARPA 18-1006 

210.7 

0.0 0.0 
324 

Prototipado de equipo modular multi-
expectral móvil, para proyecto SAGARPA 18-
1006 

69.7 

569 
Fabricación de prototipos de equipo modular 
multi-expectral móvil 

490.4 

3 1,172.0 0.0 

2827 
Equipo y maquinaría consistente en 
espectrómetro NIR 

558.0 

1,172.0 0.0 82DBF38F66F3 
Horno para secar y esterilizar Balanza analítica 
capacidad 300 gr Desecador de vidrio sin 
vacío, diámetro 

63.6 

3812 Maquinaria y equipo 550.5 

4 879.0 0.0 

1342 

Programa de asesoría especializada en 
materia de espectroscopia VIS/NIR, así como 
en los aspectos técnicos que lo constituyen 
tales como iluminación, óptica, cámaras y 
posición del objeto a inspeccionar, así como 
contar con la capacidad de diseñar e 
implementar estrategias para el filtrado de 
información 

400.0 

879.0 0.0 

747 

Módulo de capacitación y adiestramiento a 
operarios, técnicos y administradores del 
sistema multiespectral con capacidad de 
analizar el funcionamiento de los algoritmos y 
la medición de grados brix en melón 

303.2 

TM-41 

Anticipo por asesoría especializada para la 
optimización de los métodos y los resultados 
de las pruebas realizadas para evaluación de 
las características de calidad del melón 

43.2 

TM-42 

Liquidación por asesoría especializada para la 
optimización de los métodos y los resultados 
de las pruebas realizadas para la evaluación 
de las características de calidad del melón 

96.9 0.0 0.0 
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Montos convenidos Comprobación del Gasto 

Núm. 
Aportación 
SAGARPA 

Aportación 
Beneficiario 

Folio Concepto  Monto  Comprobado 
No 

comprobado  

61 
Asesoría especializada para la medición de los 
grados brix en el proyecto melones 

35.7 

5 0.0 1,465.0 

5228353CB61A 

Materia prima: Investigaciones en proceso de 
innovación para la implementación de 
soluciones tecnológicas para llevar a cabo a lo 
largo del proceso del cultivo de las diversas 
clases melones en todas sus facetas. 

1,000.0 

0.0 0.0 

F293FC9C95CC 

Capital de trabajo consistente en la 
supervisión y coordinación de las tareas y 
actividades del personal designado al 
desarrollo del proyecto melones. 

*129.3 

BFABBB3BB997 
Capital de trabajo consistente en la 
coordinación del personal designado al 
desarrollo del proyecto no. 18-1006 

9.3 

75304BE48ED4 

Capital de trabajo consistente en la 
supervisión de las tareas y actividades, 
dedicada dos a la coordinación del proyecto 
no. 18-1006 

25.3 

501D2EBC9DFD 
Capital de trabajo consistente en la 
coordinación del personal designado al 
desarrollo del proyecto no. 18-1006 

14.3 

F8BE29F44F5F 

Capital de trabajo consistente en la 
supervisión de las tareas y actividades, 
dedicada dos a la coordinación del proyecto 
no. 18-1006 

16.7 

59CFCB5E7CFE 
Capital de trabajo: Servicios profesionales 
para proyecto SAGARPA 18-1006 

71.5 

 

  

5084F473AE27 
Capital de trabajo: Servicios profesionales 
para proyecto SAGARPA 

71.5 

0.0 0.0 

2F363BE1C279 
Capital de trabajo: Servicios profesionales 
para proyecto melones 

23.8 

1B 
Capital de trabajo Curso de normatividad 
aplicable en el manejo de sistemas de visión 
artificial 

20.0 

 89 
Capital de trabajo capacitación del personal 
asignado al manejo del sistema de visión 
artificial 

25.0 

Total 5,860.0 1,465.0  7,176.3 5,769.3 90.7 

FUENTE: CFDI presentados por la persona moral Solexvintel, S.A. de C.V.  
NOTA:     La diferencia entre el monto convenido y la comprobación del gasto corresponde a la aportación del Beneficiario. 
        *        Factura cancelada. 

 

b) Como resultado de la visita domiciliaria, notificada al apoderado legal de la persona moral 
Solexvintel, S.A. de C.V., el 11 de octubre de 2019, realizada el mismo día, se observó en 
los conceptos autorizados en el convenio lo siguiente: 
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VISITA FÍSICA: ESTRUCTURA FINANCIERA CONVENIDA ENTRE SOLEXVINTEL, S.A. DE C.V. Y CSU 

Concepto 
Bienes/ servicios 

localizados o 
acreditados (SI/NO) 

Bienes 
en Uso 
(SI/NO) 

Comentarios y Observaciones 

1 
Desarrollo algoritmos 
predictivos/Medición 

grados brix. 
NO NO 

El beneficiario señaló que este concepto consistió en la creación de 
diferentes algoritmos para medir los brix del melón (codificación), 
observando el personal auditor una computadora Marca Dell con software 
"SPYDER (phython 3.7), The Unscrambler x, QT; y una computadora Lenovo 
como el software "Micro NIR"; asimismo, presentó diapositivas, exhibió 
artículos de revistas y ejemplos del proyecto en manzanas y melones, de 
los cuales no presentó el resultado final y en su caso, el resguardo del 
estudio generado, observándose también que las revistas y artículos 
presentados no correspondían con el nombre de su proveedor. 
Asimismo, agrega el beneficiario que se reservaba ampliar la información 
en una sesión técnica donde se desee comprobar el desarrollo, alcance y 
funciones del proyecto. 

2 
Equipo modular 

multiespectral móvil 
SI NO 

El beneficiario señaló que este concepto consistió en el desarrollo de 5 
prototipos para el estudio del melón, mostrando al personal auditor 1) Dos 
prototipos para imagen de primera fase, y 2) Tres prototipos para imagen 
en forma de caja, dentro de cada una, instalada una cámara con cables y 
lente ocular, con números de serie 4103423585, 4103427412 y 
4103423584. 
Asimismo, agregó el beneficiario que se reservaba el derecho de presentar 
en funcionamiento los sistemas para verificación en una sesión técnica en 
el que pueda revisarse la vinculación con los resultados del proyecto. 

3 Maquinaria y Equipo NO NO 

El beneficiario señaló que este concepto consistió en la adquisición de un 
equipo de cómputo e instrumentos y equipo de laboratorio, encontrando 
el persona actuante lo siguiente: 1) Equipo de cómputo Lenovo, modelo 
MPNXB812504E, encendida y en uso; 2) Balanza marca VELAB DC(9-12), sin 
número de año y serie; 3) Mortero pequeño y rollo papel filtro; 4)  
Instrumentos de corte (cuchillos y espátulas), observándose en una de las 
espátulas precio de $54.50; 5) Vaso de precipitado de 50 ml de vidrio, de 
1000 ml de plástico, 241 pipetas, y 28 cajas Petri; 6) 3 Vasos medidores T y 
HR de plástico; 7) Extractor marca Human, número de serie LD5I0007520; 
8) Espectrómetro marca MicroNir, número de serie S1-00762; 9) Horno 
para secado marca FCCSR modelo 9053A, número de serie 52322170616; 
10) 2 Secadores de vidrio marca YAMI S CIECH Repuaric, sin modelo, año o 
número de serie; 11) 2 frascos de 1 kg de esferas de silica 1.-3mm con año 
de manufacturación 2017. 
De todo lo anterior no se observó el uso del material y equipo durante la 
inspección física; agregando el beneficiario que también se adquirieron un 
medidor de PH, medidor Brix y balanza analítica, mismos que no fueron 
exhibidos al personal auditor. 

4 Asesoría especializada NO NO 

El beneficiario señaló que este concepto consistió en el estudio de sensores 
y capacitación, a lo cual exhibió documentos que contiene información 
sobre la aplicación de sensores, del cual el personal auditor observó que los 
mismos no presentaban datos y fuentes de elaboración, ya que 
corresponden a artículos y libros científicos; asimismo presentó diplomas 
de capacitación realizadas por Petroservicios, sin adjuntar listas de 
asistencia, informes del curso, fechas de realización, etc. 
Por otra parte, agregó el beneficiario que se reservaba el derecho de 
presentar en una sesión técnica a fin de abonar a los elementos que ya 
fueron aportados con anterioridad, así como de reservarse el derecho de 
acompañar los temarios y demás elementos técnicos para acreditar la 
capacitación correspondiente. 

5 
Capital de trabajo y 

materia prima 
NO NO 

El beneficiario señaló que este concepto consistió en la contratación de 
servicios profesionales y adquisición de materia prima, del cual exhibió 
únicamente bitácora de adquisición de melones del año 2018. 
El beneficiario manifestó que se reservaba el derecho de ampliar la 
información para determinar el dulzor del melón, así como de ampliar esta 
información a efecto de que sea revisada la metodología y la aplicación de 
la toma de muestras correspondientes. 

FUENTE: Convenio que se celebró con Chiapas Siempre Unido, A.C. e información de la Visita domiciliaria  
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De lo anterior se observó que, de cinco conceptos consistentes en los bienes y servicios antes 
enunciados, únicamente uno se exhibió de manera parcial, ya que el mismo no se observó en 
uso, por lo anterior el beneficiario no acreditó la conclusión del proyecto al 31 de diciembre 
de 2018 ni la operación de este. 

Por otra parte, en la visita domiciliaria el beneficiario exhibió el finiquito de fecha 3 de julio 
de 2019, instrumento jurídico emitido por CSU; sin embargo, de la visita realizada en el mes 
de octubre, se observó que el proyecto no está concluido y la suscripción del acta de cierre 
finiquito se realizó posterior al 31 de diciembre de 2018, fecha límite enunciada en el 
convenio y anexo técnico celebrado entre CSU y la DGPDT de la SAGARPA hoy SADER. 

IV. Grupo Agroindustrial MGCP, S.P.R. de R.L. de C.V. 

Se revisó el expediente técnico para constatar la correcta administración y ejercicio de los 
recursos públicos federales, así como el Convenio antes mencionado, mismo que se celebró 
Ŝƴ ǾƛǊǘǳŘ ŘŜ ƘŀōŜǊ ǎƛŘƻ ōŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛƻ ŘŜƭ twhDw!a! нлмуΣ Ŝƴ ƭŀ ƳƻŘŀƭƛŘŀŘ ŘŜ άtǊƻȅŜŎǘƻǎ ǇŀǊŀ 
la Investigación y Desarrollo Tecnológico, conforme a la Agenda Nacional de Investigación, 
LƴƴƻǾŀŎƛƽƴ ȅ ¢ǊŀƴǎŦŜǊŜƴŎƛŀ ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀ !ƎǊƝŎƻƭŀέΣ ŘŜƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ ǎŜ ƻōǎŜǊǾƽ ƭƻ 
siguiente: 

a) Con el análisis del expediente técnico del beneficiario Grupo Agroindustrial MGCP, S.P.R. 
de R.L. de C.V. presentado por la Instancia Ejecutora CSU y de la documentación remitida 
por el beneficiario, se constató lo siguiente: 

Respecto de los recursos públicos federales transferidos por 9,500.0 miles de pesos, presentó 
CFDI que amparan la totalidad del recurso antes señalado; sin embargo, no contienen los 
requisitos fiscales indicando la cantidad, unidad de medida y clase de los bienes o mercancías 
o descripción del servicio o del uso o goce que amparen, ni señalan en forma expresa que no 
se podía identificar individualmente, por lo que no se acreditó que los bienes indicados en las 
mismas correspondan a los mostrados en la visita domiciliaria, como se detalla a 
continuación:  
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CFDI PRESENTADOS POR LA PERSONA MORAL GRUPO AGROINDUSTRIAL MGCP, S.P.R. DE R.L. DE C.V. 

(Miles de pesos) 

Conceptos y montos convenidos Comprobación del Gasto 

Facturas que no 
cumplen con 

requisitos del 29-A 
del CFF 

Núm. 
Aportación 
SAGARPA 

Aportación 
Beneficiario 

Folio Concepto Monto 
Monto observado 

del Recurso 
Federal 

1 1,248.2 874.6 253500 
Adquisición de plataforma experimental 
hidropónica de jitomate. 

2,122.8 1,248.2 

2. 2,753.4 0.0 

LAS-
3132 

Primer Pago por el 80% del concepto 
"Adquisición de un sistema automatizado 
para aplicación de agroquímicos y 
detección de síntomas de enfermedades" 

2,202.7 

2,753.4 

LAS-
3424 

Adquisición de un sistema automatizado 
para aplicación de agroquímicos y 
detección de síntomas de enfermedades. 
(Este CFDI cancela y sustituye al CFDI LAS-
3292) 

550.7 

3 5,498.4 0.0 

A 106 

Primer pago del concepto "Adquisición de 
herramientas robóticas para optimización 
de la producción en el invernadero y 
cosecha" 

4,149.1 

5,498.4 

A 115 

Finiquito del concepto adquisición de un 
sistema de herramientas robóticas para 
optimización de la producción en el 
invernadero y cosecha 

1,099.7 

4. 0.0 1,624.0 

PIURZA-
9376 

Servicios de asistencia técnica para la 
integración y operación del proyecto 

324.8 

- 
PIURZA-

8976 

Primer Pago por el 80% del concepto 
"Servicios de asistencia técnica para la 
integración y operación del proyecto" 

1,299.2 

Total 9,500.0 2,498.6   11,749.0 9,500.0 

FUENTE: CFDI presentados por la persona moral Grupo Agroindustrial MGCP, S.P.R. de R.L. de C.V. 

NOTA: La diferencia entre el monto convenido y la comprobación del gasto corresponde a la aportación del Beneficiario. 

 

b) Como resultado de la visita domiciliaria, notificada al representante legal de la persona 
moral Grupo Agroindustrial MGCP, S.P.R. de R.L. de C.V., el 18 de julio de 2019, y realizada 
el mismo día, de los conceptos autorizados en el Convenio se observó lo siguiente: 
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VISITA FÍSICA: ESTRUCTURA FINANCIERA CONVENIDA ENTRE GRUPO AGROINDUSTRIAL MGCP, S.P.R. DE R.L. DE C.V. Y CSU 

Concepto 

Bienes/ 
servicios 

localizados o 
acreditados 

(SI/NO) 

Bienes 
en Uso 
(SI/NO) 

Comentarios y Observaciones 

1 
Adquisición de una 
plataforma experimental 
hidropónica de jitomate. 

NO NO 

Se observó la instalación de un invernadero de 
aproximadamente 500 m2, con estructura metálica, base de 
concreto, plásticos que cubren el invernadero, instalación de 
diversas canaletas, 246 slabs de fibra de coco con sus plantas de 
jitomate, 5 sensores de temperatura, 5 sensores de luz, 4 
sensores de humedad, sistema de riego e instalación eléctrica. 
Los bienes exhibidos no se pueden vincular con los CFDI. 

2 

Adquisición de un sistema 
automatizado para 
aplicación de 
agroquímicos y detección 
de síntomas de 
enfermedades 

NO NO 

Se observó un sistema automatizado que incluía una cámara 
para detección de población de mosca blanca, trampas 
amarillas, un panel solar, y un soporte marca Pessl Instrument, 
todo lo anterior, instalado y en funcionamiento. Los bienes 
exhibidos no se pueden vincular con los CFDI. 

3 

Adquisición de 
herramientas robóticas 
para optimización de la 
producción en el 
invernadero y cosecha 

NO NO 

El beneficiario señaló que este concepto se conformó por un 
brazo robótico, un disco duro, una laptop y una base móvil con 
ruedas; herramienta la cual permite identificar, analizar y 
realizar el fertirriego al cultivo de jitomate, mismo que no se 
observó en operación. Los bienes exhibidos no se pueden 
vincular con los CFDI. 

4 
Servicios de asistencia 
técnica para la integración 
y operación del  

NO NO 

El beneficiario señaló que este concepto consistió en la asesoría 
que se realizó para detectar la relación de plagas con el jitomate 
y la cantidad de químicos necesarios, a lo cual remitió diversos 
reportes, evidencia fotográfica y actas de entrega-recepción de 
los servicios.  

FUENTE: Convenio que se celebró con CSU e información de la Visita domiciliaria.  

 

De lo anterior se observó que los cuatro conceptos consistentes en los bienes y servicios antes 
enunciados, no se pudieron vincular con los CFDI, el cual el beneficiario no acreditó la 
conclusión del proyecto al 31 de diciembre de 2018 ni la operación de este. 

Por otra parte, en la visita domiciliaria el beneficiario no exhibió el finiquito, instrumento 
jurídico emitido el 19 de julio de 2019 y proporcionado por CSU; sin embargo, de la visita 
realizada en el mes de julio, se constató que el proyecto no fue debidamente acreditado. La 
suscripción del acta de cierre finiquito se realizó posterior al 31 de diciembre de 2018, fecha 
límite enunciada en el convenio y anexo técnico celebrado entre CSU y la DGPDT de la 
SAGARPA actualmente SADER. 

V. Cooperativa Camujal, S.C.L. 

Se revisó el expediente técnico para constatar la correcta administración y ejercicio de los 
recursos públicos federales, así como el Convenio antes mencionado, mismo que se celebró 
Ŝƴ ǾƛǊǘǳŘ ŘŜ ƘŀōŜǊ ǎƛŘƻ ōŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛƻ ŘŜƭ twhDw!a! нлмуΣ Ŝƴ ƭŀ ƳƻŘŀƭƛŘŀŘ ŘŜ άtǊƻȅŜŎǘƻǎ ǇŀǊŀ 
la investigación, y desarrollo tecnológico, conforme la Agenda Nacional de Investigación, 
LƴƴƻǾŀŎƛƽƴ ȅ ¢ǊŀƴǎŦŜǊŜƴŎƛŀ ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀέΣ ŘŜƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ ǎŜ ƻōǎŜǊǾƽ ƭƻ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜΥ 
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a) Del expediente técnico del beneficiario Cooperativa Camujal, S.C.L., presentado por la 
Instancia Ejecutora CSU y de la documentación remitida por el beneficiario, respecto de 
los recursos públicos federales transferidos por 8,000.0 miles de pesos, presentó cinco 
CFDI que amparan la totalidad del recurso antes señalado. 

b) Como resultado de la visita domiciliaria, notificada al apoderado legal de la persona moral 
Cooperativa Camujal, S.C.L., el 30 de septiembre de 2019 y realizada el mismo día, se 
constató que el beneficiario adquirió la totalidad de los conceptos autorizados y 
desarrolló el proyecto. El beneficiario exhibió el acta de cierre finiquito del 16 de julio de 
2019, instrumento jurídico emitido por CSU, dicho documento se realizó posterior al 31 
de diciembre de 2018, fecha límite enunciada en el convenio y anexo técnico celebrado 
entre CSU y la DGPDT de la SAGARPA hoy SADER. 

VI. Promonse y Cía, S.A. de C.V. 

Se revisó el expediente técnico para constatar la correcta administración y ejercicio de los 
recursos públicos federales, así como el Convenio antes mencionado, mismo que se celebró 
en virtud de haber sido benefiŎƛŀǊƛƻ ŘŜƭ twhDw!a! нлмуΣ Ŝƴ ƭŀ ƳƻŘŀƭƛŘŀŘ ŘŜ άtǊƻȅŜŎǘƻǎ ǇŀǊŀ 
la investigación, y desarrollo tecnológico, conforme la Agenda Nacional de Investigación, 
LƴƴƻǾŀŎƛƽƴ ȅ ¢ǊŀƴǎŦŜǊŜƴŎƛŀ ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀέΣ ŘŜƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ ǎŜ ƻōǎŜǊǾƽ ƭƻ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜΥ 

a) Del expediente técnico del beneficiario Promonse y Cia, S.A. de C.V. presentado por la 
Instancia Ejecutora CSU y de la documentación remitida por el beneficiario, se constató 
lo siguiente: 

Respecto de los recursos públicos federales transferidos por 6,500.0 miles de pesos, presentó 
CFDI que amparan la totalidad del recurso antes señalado; sin embargo, no contienen los 
requisitos fiscales indicando la cantidad, unidad de medida y clase de los bienes o mercancías 
o descripción del servicio o del uso o goce que amparen ni señaló en forma expresa que no 
se podía identificar individualmente, por lo no se acreditó que los bienes indicados en las 
mismas correspondan a los mostrados en la visita domiciliaria, como se detalla a 
continuación:  
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CFDI PRESENTADOS POR LA PERSONA MORAL PROMONSE Y CIA, S.A. DE C.V. 
(Miles de Pesos) 

Montos convenidos Comprobación del Gasto 

CFDI que no 

cumplen con 

requisitos del 29-

A del CFF 

Núm. 
Aportación 

SAGARPA 

Aportación 

Beneficiario 
Folio Concepto Monto 

Monto del 

Recurso Federal 

1 0.0 1,500.0  No presentó 0.0 0.0 

2 0.0 500.0 
 

No presentó 0.0 0.0 

3 0.0 500.0 No presentó 0.0 0.0 

4 1,050.0 0.0 41 A 

Primera Ministración (80%) para la ejecución del 

proyecto denominado agromarketing conceptos 

equipo y obra civil Acuse SURI Folio 18-PFA-IIDTTT-

000407-L000-DF correspondiente al ejercicio 

2018. 

2,867.2 1,050.0 

5 2,534.0 0.0 44 A 

Segunda Ministración (20%) para la ejecución del 

proyecto denominado agromarketing conceptos 

equipo y obra civil Acuse SURI Folio 18-PFA-IIDTTT-

000407-L000-DF correspondiente al ejercicio 

2018. 

716.8 2,534.0 

6 1,000.0 0.0 4 y 8 

Primera Ministración (80%) para la ejecución del 

proyecto denominado agromarketing concepto 

Asesoría Técnica con Acuse SURI Folio 18-PFA-

IIDTTT-000407-L000-DF correspondiente al 

ejercicio 2018.  

1,000.0 1,000.0 

7 1,916.0 0.0 

6082  Paquete Tecnológico  1,532.8 

1,916.0 
6149 

Segunda Ministración (20%) para la ejecución del 

proyecto denominado agromarketing concepto 

Paquete Tecnológico con Acuse SURI Folio 18-PFA-

IIDTTT-000407-L000-DF correspondiente al 

ejercicio 2018.  

383.2 

Total 6,500.0 2,500.0   6,500.0 6,500.0 

FUENTE: CFDI presentados por la persona moral Promonse y Cia, S.A. de C.V. 
NOTA:     La diferencia entre el monto convenido y la comprobación del gasto corresponde a la aportación del Beneficiario. 
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b) Como resultado de la visita domiciliaria, notificada al apoderado legal de la persona moral 
Promonse y Cía, S.A. de C.V., el 10 de octubre de 2019 y realizada el mismo día, se observó 
en los conceptos autorizados en el Convenio lo siguiente: 

 

VISITA FÍSICA: ESTRUCTURA FINANCIERA CONVENIDA ENTRE PROMONSE Y CÍA, S.A. DE C.V., Y CSU 

Concepto 

Bienes/ 
servicios 

localizados o 
acreditados 

(SI/NO) 

Bienes 
en Uso 
(SI/NO) 

Comentarios y Observaciones 

1 
Desarrollo de 

página de 
agromarketing 

NO NO 

El Administrador Único y Representante legal de la persona moral 
Promonse y Cía, S.A. de C.V., manifestó que este concepto consistió en el 
desarrollo de un portal de internet por lo que exhibe un documento de 6 
fojas con título Creación Portal Agromarketing.com. Asimismo, manifestó 
que la dirección de la página web es www.agromarketing.mx, además 
exhibe factura recibo emitida por Go Daddy.com LLC de fecha 4 de julio 
de 2019 en la que se renuevan dominios de la página web 
agromarketing.mx. 
En este acto el personal auditor actuante ingresa a la dirección electrónica 
proporcionada observando que se trata de una página web con 
información de agricultura y servicios relacionados con registros copyright 
2017. 

2 Equipo de audio NO NO 

El Administrador Único y Representante legal de la persona moral 
Promonse y Cía, S.A. de C.V., manifiesta que este concepto consistió en la 
adquisición de equipos de audio y video ubicados en la adecuación de la 
obra civil. En este acto observa lo siguiente: Equipo de audio marca 
BEHRIGER con número de serie S1103110A0J, Date code 1103, sin año de 
fabricación. 
Equipo de video marca RoHS DC IN 5VDC 550 MA sin modelo, sin número 
de serie ni año de fabricación. 
Diversos micrófonos sin modelo, sin número de serie ni año de 
fabricación. 
Bocinas marca KRK con número de serie RP6G3-NA HASH011624, sin 
modelo ni año de fabricación. 

3 
Presencia en 

expos 
NO NO 

El Administrador Único y Representante legal de la persona moral 
Promonse y Cía, S.A. de C.V., manifestó que este concepto consistió en la 
promoción de la página web en diferentes exposiciones y exhibe en este 
ŀŎǘƻ ǳƴ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ŘŜ мт ŦƻƧŀǎ ǘƛǘǳƭŀŘƻ άtŀǊǘƛŎipación en exposiciones El 
portal Agromarketing participo en México Alimentaria 2018 food show 
que se llevó a cabo del 14 al 17 de agosto de 2018 en el centro de 
ŜȄǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎ ŎƛǘƛōŀƴŀƳŜȄέΤ ǎƛƴ ŜƳōŀǊƎƻΣ ƴƻ ǎŜ ǇǊƻǇƻǊŎƛƻƴƽ ƳŀȅƻǊ 
información al respecto. 

4 Obra civil NO NO 

El Administrador Único y Representante legal de la persona moral 
Promonse y Cía, S.A. de C.V., manifestó que este concepto consistió en la 
adecuación del lugar en donde se actúa la cual era una casa habitación y 
fue adaptada como oficinas y estudios para audio y video. 
El personal auditor observó lo siguiente: 
En la primera área del lugar se observan oficinas dividas en dos áreas, en 
las cuales se encuentran colocados escritorios, sillas y equipos de 
cómputo. En dicho lugar se encuentran personas utilizando los equipos de 
cómputo. 
En la segunda área se observa un estudio para audio y video, en el cual se 
encuentran equipos de audio, cámaras, mesas y sillones. 
En la tercera área, la cual se encuentra separada de las otras dos áreas y 
en las que se observan rótulos de que indican CC&A Clemente Cámara y 
Asociados, S.A. de C.V. se observan dos estudios para audio y videos en el 
cual se encuentran equipos de audio, cámaras, mesas, luces y sillas. 
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Concepto 

Bienes/ 
servicios 

localizados o 
acreditados 

(SI/NO) 

Bienes 
en Uso 
(SI/NO) 

Comentarios y Observaciones 

5 Asesoría técnica NO NO 

El Administrador Único y Representante legal de la persona moral 
Promonse y Cía, S.A. de C.V., manifiesta que este concepto consistió en 
soporte y asesoría para desarrollar la estructura del portal de internet y 
capacitación a los clientes sobre el uso del sitio web, exhibiendo en 
formato digital una ficha técnica, listas de asistencia y reportes. No 
obstante, a lo anterior, se observó que dichos documentos no tienen 
relación con el desarrollo de un portal de internet del proyecto 
ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ ά!ƎǊƻƳŀǊƪŜǘƛƴƎέΦ 

6 Equipo NO NO 

El Administrador Único y Representante legal de la persona moral 
Promonse y Cía, S.A. de C.V., manifiesta que este concepto consistió en la 
adquisición de equipos de cómputo, softwares, cámaras profesionales, 
equipo de iluminación. 
El personal auditor observó lo siguiente: 
19 equipos de cómputo de diferentes marcas HP, MAC y BENQ, que 
incluyen computadoras de escritorio y laptops los cuales se encuentran en 
uso por las personas que realizan actividades en las oficinas señaladas en 
el concepto obra civil. 
Sotfwares de animación y programación instalados en los equipos de 
cómputo. 
4 cámaras profesionales para video y fotografía, la primera marca CANON 
con número de serie 342035011400 sin modelo ni año de fabricación; la 
segunda marca CANON con número de serie 342035011394 sin modelo ni 
año de fabricación; la tercera marca NIKON modelo AF-S VR NIKKOR 70-
200 mm con número de serie 218968, sin modelo ni año de fabricación; la 
cuarta marca NIKON modelo D50 con número de serie 3322094 sin año 
de fabricación. 
5 cámaras con tripie para video y fotografía cuatro GOPRO y una web, 
todas sin marca, modelo, sin número de serie ni año de fabricación. 2 
cámaras GOPRO sin modelo, sin número de serie ni año de fabricación. 
1 lente de cámara marca Nikon DXSWM ED Aspherical 0.28m/0.92 ft52 sin 
modelo, sin número de serie ni año de fabricación. 
2 lámparas de iluminación, marca FLUO-TEC, modelo LED Fresnel 1200, la 
primera con número de serie 022140900036 y la segunda con número de 
serie 02214090027. 

7 
Paquete 

tecnológico. 
NO NO 

El Administrador Único y Representante legal de la persona moral 
Promonse y Cía, S.A. de C.V., manifestó que este concepto consistió en 
reportes semanales proporcionados por Grupo Consultor de Mercados 
Agrícolas; sin embargo, no exhibió los reportes correspondientes al 
ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ ά!ƎǊƻƳŀǊƪŜǘƛƴƎέΦ 

FUENTE: Convenio que se celebró con Chiapas Siempre Unido, A.C. e información de la Visita domiciliaria 

 

De lo anterior se observó que los 7 conceptos consistentes en los bienes y servicios antes 
enunciados no se pudieron vincular con los CFDI, por lo que el beneficiario no garantizó ni 
acreditó la conclusión del proyecto. 

!ŘŜƳłǎΣ ŘŜƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ŀƭ ά!ƴŜȄƻ ·LLΦ Dǳƛƻƴ ŘŜ tǊƻȅŜŎǘƻǎ ŘŜƭ LƴŎŜƴǘƛǾƻ ŘŜ LƴƴƻǾŀŎƛƽƴ ȅ 
Desarrollo Tecnológico AgrƝŎƻƭŀέ ǇǊŜǎŜƴǘŀŘƻ ǇƻǊ Ŝƭ ōŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛƻ ȅ ŘŜ ƭŀ Ǿƛǎƛǘŀ ŘƻƳƛŎƛƭƛŀǊƛŀΣ ǎŜ 
Ŏƻƴǎǘŀǘƽ ǉǳŜ Ŝƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ ά!ƎǊƻƳŀǊƪŜǘƛƴƎέ ƴƻ Ŝǎǘł ŀƭƛƴŜŀŘƻ ŀƭ ŎƻƴŎŜǇǘƻ ŘŜƭ 
ƛƴŎŜƴǘƛǾƻ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άtǊƻȅŜŎǘƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ǘǊŀƴǎŦŜǊŜƴŎƛŀ ŘŜ ǘŜŎƴƻƭƻƎƝŀΣ ƛƴƴƻǾŀŎƛƽƴ Ŝƴ 
producto, proceso, modelos organizacionales y/o comerciales; así como para la elaboración 
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ŘŜ ƘŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀǎ Ŝ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ ƭŀ ǘƻƳŀ ŘŜ ŘŜŎƛǎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǇƻƭƝǘƛŎŀ ǇǵōƭƛŎŀέ ƴƛ ŀƭ ƻōƧŜǘƛǾƻ 
específico del componente que es generar investigación, innovación, desarrollo tecnológico 
y transferir tecnología a los productores para solucionar problemas en la producción, 
industrialización o comercialización de productos agrícolas e integrar la biodiversidad a la 
producción agrícola, debido a que se observó que el proyecto está enfocado a mercadotecnia, 
por lo que la DGPDT de la entonces SAGARPA, hoy SADER y CSU en su carácter de instancia 
ejecutora autorizaron la asignación de recursos públicos federales al proyecto denominado 
ά!ƎǊƻƳŀǊƪŜǘƛƴƎέΦ 

Por otra parte, la Instancia Ejecutora CSU, presentó el Acta de cierre finiquito del 24 de junio 
de 2019; sin embargo, se constató que el proyecto no se encuentra debidamente acreditado 
y que el proyecto no está alineado a los fines autorizados del programa; además, la 
suscripción del acta de cierre finiquito se realizó posterior al 31 de diciembre de 2018, fecha 
límite enunciada en el convenio y anexo técnico celebrado entre CSU y la DGPDT de la 
entonces SAGARPA, hoy SADER. 

Por lo antes expuesto, se comprobó que ni la DGPDT de la entonces SAGARPA, hoy SADER ni 
CSU como instancia ejecutora, acreditaron que supervisaron y vigilaron la correcta 
comprobación del gasto por parte de los beneficiarios, debido a que presentaron CFDI que no 
cumplen con los requisitos fiscales señalados en el CFF y en consecuencia no se pudo 
comprobar la correcta ejecución del proyecto y el cumplimiento del objeto para el que se 
otorgó el incentivo; bienes no localizados en la ubicación de los proyectos, así como en 
desuso; y en algunos casos, beneficiarios que no presentaron documentación comprobatoria 
del gasto; por otra parte, no verificaron la conclusión de los proyectos y la correcta ejecución 
de los recursos de acuerdo a lo autorizado, y aun así celebraron actas de cierre finiquito; 
además, se autorizó la asignación de recursos públicos federales a un proyecto enfocado a 
mercadotecnia fuera de la normativa aplicable, concluyéndose que los recursos públicos 
federales transferidos a cuatro beneficiarios por 30,360.0 miles de pesos, no se ejercieron de 
acuerdo a la normativa, ni se acreditó que los proyectos se encontraran concluidos ni 
destinados para los fines convenidos. 

La probable responsabilidad administrativa que se emana del presente, en relación con la 
falta de vigilancia y supervisión de las acciones convenidas con los beneficiarios para la 
correcta administración de los recursos y ejecución de los proyectos y la celebración de las 
actas de cierre de finiquito por la Instancia Ejecutora sin la supervisión del proyecto, fue 
incluida en el Resultado Núm. 6, de este informe de auditoría. 

Con motivo de la reunión de presentación de resultados finales y observaciones preliminares, 
la SADER, mediante el oficio número  110.05.-25105/2020, del 14 de enero de 2020, presentó 
diversa información y documentación, la cual al ser analizada se concluyó que no atendió lo 
observado, debido a que no remitió la documentación comprobatoria faltante, CFDI con los 
requisitos fiscales señalados en el CFF, justificación de los proyectos inconclusos y de un 
proyecto autorizado fuera de la normativa, no fundó ni motivó la formalización de las actas 
de cierre finiquito con fecha posterior al 31 de diciembre de 2018, por lo que no se solventan 
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las observaciones, ya que no reintegro ni remitió documentación que aclare, justifique o 
solvente lo observado. 

2018-5-06E00-23-0317-05-007   Promoción del Ejercicio de la Facultad de Comprobación 
Fiscal 

Para que el Servicio de Administración Tributaria instruya a quien corresponda con el 
propósito de que audite a Delmark, S.A. de C.V., Grupo Agroindustrial MGCP, S.P.R. de R.L. de 
C.V. y Promonse y Cia, S.A. de C.V., con Registros Federales de Contribuyentes 
CDE050809RV8, GAM1801223C0 y PRO9304017C0, respectivamente, a fin de constatar el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

2018-0-08100-23-0317-06-010   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Federal por un 
monto de 30,360,000.00 pesos (treinta millones trescientos sesenta mil pesos 00/100 M.N.), 
por haberse comprobado que la Dirección General de Productividad y Desarrollo Tecnológico 
de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, antes Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, no acreditó el correcto ejercicio de los recursos 
públicos federales con documentación justificativa y comprobatoria transferidos a las 
personas morales de la Ciudad de México Delmark, S.A. de C.V., por 8,500,000.00 pesos (ocho 
millones quinientos mil pesos 00/100 m.n.); Solexvintel, S.A. de C.V., por 5,860,000.00 pesos 
(cinco millones ochocientos sesenta mil pesos 00/100 m.n.); Grupo Agroindustrial MGCP, 
S.P.R. de R.L. de C.V., por 9,500,000.00 pesos (nueve millones quinientos mil pesos 00/100 
m.n.) y Promonse y Cía., S.A. de C.V. por 6,500,000.00 pesos (seis millones quinientos mil 
pesos 00/100 m.n.), debido a que presentaron Comprobantes Fiscales Digitales por Internet 
que no cumplen con los requisitos fiscales exigibles; así también, se detectaron bienes no 
localizados en la ubicación de los proyectos, así como en desuso; y en algunos casos, 
beneficiarios que no presentaron documentación comprobatoria y justificativa del gasto, y se 
autorizó la asignación de recursos públicos federales a un proyecto enfocado a mercadotecnia 
fuera de la normativa aplicable. Por otra parte, no verificó la conclusión de los proyectos y 
aun así se suscribieron actas de cierre finiquito con los beneficiarios, mismas que se 
celebraron con fecha posterior a la vigencia de los convenios celebrados con los beneficiarios, 
constatando que los proyectos no se encontraron concluidos ni operando, lo anterior denota 
falta de supervisión del ejercicio de los recursos públicos federales; adicionalmente, en el 
importe del daño o perjuicio se deberán considerar los rendimientos financieros generados 
desde su disposición hasta el momento de su reintegro, en incumplimiento de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 134; de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, artículo 54; del Código Fiscal de la Federación, artículo 29-A, 
fracción V; del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
artículo 66, fracciones I, II y III y de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, artículo 191, 
fracción VIII; del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa 
de Fomento a la Agricultura de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación para el ejercicio 2018, artículos 71, fracción VII, párrafo segundo, 119, fracción 
II, incisos A, B y D, 121, fracciones i, ii, iii y ix, y penúltimo párrafo; de los Convenios que 
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celebran por una parte, la persona moral Chiapas Siempre Unido, A.C., en su carácter de 
Instancia Ejecutora y por la otra parte las personas morales Delmark, S.A. de C.V., del 13 de 
agosto de 2018, Solexvintel, S.A. de C.V., del 14 de septiembre de 2018, Grupo Agroindustrial 
MGCP, S.P.R. de R.L. de C.V., del 22 de agosto de 2018 y Promonse y Cía., S.A. de C.V., del 21 
de agosto de 2018, cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, incisos a) Estructura financiera y b) 
Calendario de ejecución de acciones, QUINTA, fracciones I, II, IV, X, XV y último párrafo, 
SÉPTIMA y OCTAVA, fracciones I, II, III y VI, y del Anexo 1 de los Convenios que celebran por 
una parte, la persona moral Chiapas Siempre Unido, A.C., y por la otra parte las personas 
morales Delmark, S.A. de C.V., del 13 de agosto de 2018, Solexvintel, S.A. de C.V., del 14 de 
septiembre de 2018, Grupo Agroindustrial MGCP, S.P.R. de R.L. de C.V., del 22 de agosto de 
2018 y Promonse y Cía., S.A. de C.V., del 21 de agosto de 2018, incisos c y e. 

Causa Raíz Probable de la Irregularidad 

Falta de supervisión y revisión de la documentación comprobatoria del gasto que presentaron 
los beneficiarios, respecto del cumplimiento de los requisitos fiscales y la correcta ejecución 
de los proyectos. 

8. Estado de México. 

La DGPDT de la entonces SAGARPA, hoy SADER, autorizó la ejecución de un proyecto en el 
Estado de México por un monto de 11,483.8 miles de pesos, como se detalla a continuación: 

 

PROYECTO AUTORIZADO Y CONVENIDO EN EL ESTADO DE MÉXICO 
(Miles de pesos) 

Nombre del 
Beneficiario 

Folio SURI 
Fecha del 

Convenio y 
su Anexo 

Proyecto 
denominado 

Ubicación 
del 

Proyecto 

Aportación 
SAGARPA - 
Recursos 
públicos 
federales 

Aportación 
Beneficiario 

Monto 
total 

convenido 

PRH 
Agroservicios 
S.P.R. de R.L. 

18-PFA-
IIDTTT-
001305-
L000-DF 

16 de 
agosto de 

2018 

Mejoramiento en 
producción de fresa 
mediante cultivos 
aeropónicos de alto 
valor agregado 

Metepec, 
Metepec, 
Estado de 
México 

9,007.0 2,476.8 11,483.8 

Total     9,007.0 2,476.8 11,483.8 
FUENTE:   Minutas de reunión ordinarias de la CES celebradas entre la entonces SAGARPA, ahora SADER, y CSU (Instancia Ejecutora) y Convenio 

que celebró CSU y el beneficiario. 

 

I. PRH Agroservicios S.P.R. de R.L. 

Se revisó el expediente técnico para constatar la correcta administración y ejercicio de los 
recursos públicos federales, así como el convenio antes mencionado, el cual que se celebró 
Ŝƴ ǾƛǊǘǳŘ ŘŜ ƘŀōŜǊ ǎƛŘƻ ōŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛƻ ŘŜƭ twhDw!a! нлмфΣ Ŝƴ ƭŀ ƳƻŘŀƭƛŘŀŘ ŘŜ άtǊƻȅŜŎǘƻǎ ǇŀǊŀ 
la investigación, y desarrollo tecnológico, conforme la Agenda Nacional de Investigación, 
InƴƻǾŀŎƛƽƴ ȅ ¢ǊŀƴǎŦŜǊŜƴŎƛŀ ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀέΣ ŘŜƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ ǎŜ ƻōǎŜǊǾƽ ƭƻ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜΥ 
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a) Del análisis del expediente técnico del beneficiario PRH Agroservicios, S.P.R. de R.L., 
presentado por la Instancia Ejecutora CSU y de la documentación remitida por el 
beneficiario, se constató lo siguiente: 

Respecto de los recursos públicos federales transferidos por 9,007.0 miles de pesos, presentó 
ocho CFDI que amparan la totalidad del recurso antes señalado; sin embargo, no contienen 
los requisitos fiscales indicando la cantidad, unidad de medida y clase de los bienes o 
mercancías o descripción del servicio o del uso o goce que amparen ni señalan en forma 
expresa que no se podía identificar individualmente, por lo que no se acreditó que los bienes 
indicados en las mismas correspondan a los mostrados en la visita domiciliaria, como se 
detalla a continuación: 

 

CFDI PRESENTADOS POR LA PERSONA MORAL PRH AGROSERVICIOS, S.P.R. DE R.L. 
(Miles de pesos) 

Conceptos y montos convenidos Comprobación del Gasto CFDI que no 
cumplen con 

requisitos 
del 29-A del 

CFF 
Monto 

observado 
Recursos 
Públicos 

Federales 

Núm. 
Aportación 
SAGARPA 

Aportación 
Beneficiario 

Folio Concepto Monto 

1 703.5 175.9 106 

Diseño de rieles de aspersores y de rieles para cámaras viajeras, 
basadas en análisis de laboratorio, Paquete tecnológico para 
minimizar el consumo de agua, fertilizante y plaguicidas en 
módulos aeropónicos. Evaluación de riego mediante validación 
de prototipos Sistema de bombeo de baja presión (3 bares) 
Material para laboratorios de hidráulica Motobombas de baja 
presión modulares, sistemas de ventilación y control de 
humedad y desinfección UV. 

7,205.6 703.5 

2 4,459.8 1,240.0 108 

Diseño de rieles de aspersores y de rieles para cámaras viajeras, 
basadas en análisis de laboratorio, md, Paquete tecnológico 
para minimizar el consumo de agua, fertilizante y plaguicidas en 
módulos aeropónicos. Evaluación de riego mediante validación 
de prototipos Sistema de bombeo de baja presión (3 bares) 
Material para laboratorios de hidráulica Motobombas de baja 
presión modulares, sistemas de ventilación y control de 
humedad y desinfección UV. Microcontrol par ph, CE y 
humedad Expertos técnicos para validación del paquete 
tecnológico. 

1,981.4 4,459.8 

3 568.2 142.0 143 
Paquete tecnológico para minimizar el consumo de agua, 
fertilizante y plaguicidas en módulos aeropónicos. 

1,801.4 568.2 

4 496.8 124.2 448 Equipo de riego en invernadero para aeropónica 266.2 496.8 
5 782.1 220.5 449 Equipo de riego en aeropónica para invernadero 73.0 782.1 
6 496.8 124.2 450 Equipo de riego en aeropónica para invernadero 86.6 496.8 
7 1,110.4 352.6 

459 Equipo de riego para aeropónica en invernadero 69.6 
1,110.4 

8 389.4 97.4 389.4 

Total 9,007.0 2,476.8  11,483.8 9,007.0 

FUENTE:  CFDI presentados por la persona moral PRH Agroservicios, S.P.R. de R.L. 
NOTA:      La diferencia entre el monto convenido y la comprobación del gasto corresponde a la aportación del Beneficiario. 
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b) Como resultado de la visita domiciliaria, notificada al apoderado legal de la persona moral 
PRH Agroservicios, S.P.R. de R.L., el 4 de septiembre de 2019 y realizada el mismo día, de los 
conceptos autorizados en el convenio, se observó lo siguiente: 

 

VISITA FÍSICA: ESTRUCTURA FINANCIERA CONVENIDA ENTRE PRH AGROSERVICIOS S.P.R. DE R.L. Y CSU 

Concepto 

Bienes 
localizados 

/acreditados 
(SI/NO) 

Bienes 
en Uso 
(SI/NO) 

Comentarios y Observaciones 

Diseño de Rieles de 
aspersores y de rieles 
para cámaras viajeras 
basadas en análisis de 

laboratorio. 

NO NO 

El presidente del Consejo de Administración de la persona moral PRH 
Agroservicios S.P.R. de R.L., indicó que este concepto consistió en todo el 
desarrollo el sistema de aeroaspersión, (prea-condicionamiento, 
laboratorio de pruebas y mediana producción de fertirriego), del cual 
cuenta con diversos prototipos e información; diseño el cual se materializó 
en la instalación de aspersores, prea-condicionadores, rieles y una cámara 
multiespectral, la cual verifica mediante luces infrarrojas y ultravioleta, la 
salud de la planta, misma que se encontró instalada y operando dentro del 
inmueble en el que se actúa. 
Es importante mencionar que no se pudo vincular con su respectivo CFDI, 
ya que en la misma no se observó indicaciones de números, unidades, 
modelos, números de serie y/o cualquier número identificador que pudiera 
vincular dicho concepto autorizado con lo presentado en la inspección 
física. 

Paquete tecnológico 
para minimizar el 
consumo de agua, 

fertilizante y 
plaguicidas en módulos 

aeropónicos. 

NO NO 

El presidente del Consejo de Administración de la persona moral PRH 
Agroservicios S.P.R. de R.L., indicó que este concepto consistió en el diseño 
de los módulos aeropónicos, la máquina encargada del diseño y realización 
de los módulos, así como la instalación de una planta de luz de 220 W, 
manifestando que para este concepto se generó diversa documentación, 
tales como diseños y prototipos; módulos aeropónicos que se observaron 
una parte instalados en el invernadero y la otra parte manufacturándose 
por parte de sus trabajadores, para ser próximamente instalados en el 
invernadero. 
Es importante mencionar que no se pudo vincular con su respectivo CFDI, 
ya que en la misma no se observó indicaciones de cantidades, materiales, 
especificaciones y/o cualquier descripción que pudiera vincular dicho 
concepto autorizado con lo presentado en la inspección física. 

Evaluación de riego 
mediante validación en 

prototipos. 
NO NO 

El presidente del Consejo de Administración de la persona moral PRH 
Agroservicios S.P.R. de R.L., indicó que este concepto consistió en los 
estudios realizados en el laboratorio de enraizamiento de la planta de fresa, 
mediante los cuales se oxigena la raíz, señalando en este momento un 
contenedor acondicionado, el cual señala es su laboratorio y en el mismo 
se encontraron diversas plantas de fresa, las cuales estaban siendo regadas 
mediante aspersión. 
Es importante mencionar que no se pudo vincular con su respectivo CFDI, 
ya que en la misma no se observó indicaciones de cantidades, materiales, 
especificaciones y/o cualquier descripción que pudiera vincular dicho 
concepto autorizado con lo presentado en la inspección física. 

Micro control para PH, 
CE y Humedad. 

NO NO 

El presidente del Consejo de Administración de la persona moral PRH 
Agroservicios S.P.R. de R.L., indicó que este concepto consistió en la 
adquisición de 3 ventiladores, la estación meteorológica y sistemas de 
control de húmedad y temperatura, mismos que se encontraron instalados 
y en operación dentro del invernadero, y la estación meteorológica en la 
parte superior de la oficina. 
Es importante mencionar que no se pudo vincular con su respectivo CFDI, 
ya que en la misma no se observó indicaciones de números, unidades, 
modelos, números de serie y/o cualquier número identificador que pudiera 
vincular dicho concepto autorizado con lo presentado en la inspección 
física. 
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Concepto 

Bienes 
localizados 

/acreditados 
(SI/NO) 

Bienes 
en Uso 
(SI/NO) 

Comentarios y Observaciones 

Sistema de bombeo de 
baja presión (3bares). 

NO NO 

El presidente del Consejo de Administración de la persona moral PRH 
Agroservicios S.P.R. de R.L., indicó que este concepto consistió en la 
adquisición de 7 tanques de 5,000 litros con sus respectivas bombas 
sumergibles, material de instalación del sistema de bombeo, 
hidroneumáticos, cableado y tableros de control, mismos que sirven para 
abastecer de agua a todo el sistema de aeropónica, el cual se observó 
instalado y funcionando. 
Es importante mencionar que no se pudo vincular con su respectivo CFDI, 
ya que en la misma no se observó indicaciones de números, unidades, 
modelos, números de serie y/o cualquier número identificador que pudiera 
vincular dicho concepto autorizado con lo presentado en la inspección 
física. 

Reactivos para 
laboratorio de 

hidráulica. 
NO NO 

El presidente del Consejo de Administración de la persona moral PRH 
Agroservicios S.P.R. de R.L., indicó que este concepto consistió en la 
adquisición de diversos reactivos, tales como material luminiscente y 
soluciones especiales, el cual señala utilizaron para ver cómo se 
impregnaba el agua en las raíces de las plantas y verificar la eficiencia del 
sistema de riego, de los cuales señala ya han sido utilizados en el proyecto, 
por lo que no pudo ser verificado por el personal auditor, no obstante 
mostró diversas fotografías en las cuales se observó la utilización de los 
reactivos en las plantas. 
Es importante mencionar que no se pudo vincular con su respectivo CFDI, 
ya que en la misma no se observó especificaciones, cantidades y/o 
cualquier identificación que pudiera vincular dicho concepto autorizado 
con lo presentado en la inspección física. 

Expertos técnicos para 
validación del paquete 

tecnológico. 
NO NO 

El presidente del Consejo de Administración de la persona moral PRH 
Agroservicios S.P.R. de R.L., indicó que este concepto consistió en la 
contratación de los responsables del diseño, desarrollo, validación y 
capacitación del personal que participó en el proyecto, exhibiendo en 
momento diversos reportes y diagramas de cada subproceso, riesgos y 
requerimientos, del cual se generó diversa documentación.  
Es importante mencionar que no se pudo vincular con su respectivo CFDI, 
ya que en la misma no se observó de manera particular las cantidades y 
especificaciones del servicio contratado que pudiera vincular dicho 
concepto autorizado con lo presentado en la inspección física. 

Motobombas de baja 
presión modulares, 

sistemas de ventilación 
y control de humedad y 

desinfección UV. 

NO NO 

El presidente del Consejo de Administración de la persona moral PRH 
Agroservicios S.P.R. de R.L., indicó que este concepto consistió en la 
adquisición del sistema automatizado de ventilación, humedad, bombas y 
desinfección, del cual señaló se adquirió el software bluelab, el cual manda 
la información sobre la conductividad, temperatura, pH, entre otros, a su 
computadora y celular, mediante el cual miden las variantes de la planta, 
mostrando en este momento la operación del software en su computadora 
y su celular. 
Es importante mencionar que no se pudo vincular con su respectivo CFDI, 
ya que en la misma no se observó indicaciones de modelos, 
especificaciones, unidades, costos y/o cualquier número identificador que 
pudiera vincular dicho concepto autorizado con lo presentado en la 
inspección física. 

FUENTE: Convenio que se celebró con CSU e información de la Visita domiciliaria. 

 

De lo anterior, se observó que, de los ocho conceptos autorizados, los bienes mostrados 
durante la visita domiciliaria no se pudieron vincular con los CFDI, por lo que no se tiene la 
certeza de que el beneficiario desarrolló el proyecto con los bienes, servicios y en los plazos 
previstos en el convenio. 
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Por otra parte, CSU presentó el Acta de cierre finiquito del 3 de julio de 2019; sin embargo, 
de la visita realizada en el mes de septiembre, no se tiene certeza de la conclusión del 
proyecto. La suscripción del cierre finiquito se realizó posterior al 31 de diciembre de 2018, 
fecha límite enunciada en el convenio y anexo técnico celebrado entre CSU y la DGPDT de la 
SAGARPA hoy SADER. 

Por lo antes expuesto, se comprobó que ni la DGPDT de la SAGARPA hoy SADER ni CSU como 
instancia ejecutora, acreditaron que supervisaron y vigilaron la correcta comprobación del 
gasto por parte del beneficiario, debido a que los CFDI presentados no cumplen con los 
requisitos fiscales señalados en el CFF y en consecuencia no se pudo comprobar la correcta 
ejecución del proyecto y el cumplimiento del objeto para el que se otorgó el incentivo; por 
otra parte, no verificaron la conclusión del proyecto y la correcta ejecución de los recursos de 
acuerdo a lo autorizado, y aun así emitieron el acta de cierre finiquito; concluyéndose que los 
recursos públicos federales transferidos al beneficiario por 9,007.0 miles de pesos, no se 
ejercieron de acuerdo a la normativa, ni se acreditó que el proyecto se encontrara concluido 
ni destinado para los fines convenidos. 

La probable responsabilidad administrativa que emana del presente, en relación con la falta 
de vigilancia y supervisión de las acciones convenidas con los beneficiarios para la correcta 
administración de los recursos y ejecución de los proyectos y la celebración de las actas de 
cierre de finiquito por la Instancia Ejecutora sin la supervisión del proyecto, fue incluida en el 
Resultado Núm. 6, de este informe de auditoría. 

Con motivo de la reunión de presentación de resultados finales y observaciones preliminares, 
la SADER, mediante el oficio número  110.05.-25092/2020, del 13 de enero de 2020, presentó 
diversa información y documentación, la cual al ser analizada se concluyó que no atendió lo 
observado, debido a que no remitió los CFDI con los requisitos fiscales señalados en el CFF, 
justificación del proyecto inconcluso, no fundó ni motivó la formalización de las actas de cierre 
finiquito con fecha posterior al 31 de diciembre de 2018, por lo que no se solventan las 
observaciones, ya que no reintegro ni remitió documentación que aclare, justifique o solvente 
lo observado. 

2018-5-06E00-23-0317-05-008   Promoción del Ejercicio de la Facultad de Comprobación 
Fiscal 

Para que el Servicio de Administración Tributaria instruya a quien corresponda con el 
propósito de que audite a PRH Agroservicios, S.P.R. de R.L. con Registro Federal de 
Contribuyente PAG180119226, a fin de constatar el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales. 

2018-0-08100-23-0317-06-011   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Federal por un 
monto de 9,007,000.00 pesos (nueve millones siete mil pesos 00/100 M.N.), por haberse 
comprobado que la Dirección General de Productividad y Desarrollo Tecnológico de la 
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Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, antes Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, no acreditó con documentación justificativa y 
comprobatoria el correcto ejercicio de los recursos públicos federales transferidos a la 
persona moral en el Estado de México: PRH Agroservicios S.P.R. de R.L., por 9,007,000.00 
pesos (nueve millones siete mil pesos 00/100 M.N.), debido a que los Comprobantes Fiscales 
Digitales por Internet presentados no cumplen con los requisitos fiscales exigibles. Por otra 
parte, no verificó la conclusión del proyecto y aun así se suscribió el acta de cierre finiquito 
con el beneficiario, misma que se firmó con fecha posterior a la vigencia del convenio 
celebrado con el beneficiario, constatando que el proyecto no se encontraba concluido ni 
operando; adicionalmente, en el importe del daño o perjuicio se deberán considerar los 
rendimientos financieros generados desde su disposición hasta el momento de su reintegro, 
en incumplimiento de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 134; 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículo 54; del Código Fiscal 
de la Federación, artículo 29-A, fracción V; del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, artículo 66, fracciones I, II y III y de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable, artículo 191, fracción VIII; del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de 
Operación del Programa de Fomento a la Agricultura de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el ejercicio 2018, artículos 119, 
fracción II, incisos A y B, 121, fracciones i y ix, y penúltimo párrafo; del Convenio que celebran 
por una parte, la persona moral Chiapas Siempre Unido, A.C., en su carácter de Instancia 
Ejecutora y por la otra parte la persona moral PRH Agroservicios S.P.R. de R.L., de fecha 16 de 
agosto de 2018, cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, incisos a) Estructura financiera y b) Calendario 
de ejecución de acciones, QUINTA, fracciones I, II, IV, X y XV, SÉPTIMA, y OCTAVA, fracciones 
I y VI y del Anexo 1 del Convenio que celebran por una parte, la persona moral Chiapas 
Siempre Unido, A.C., en su carácter de Instancia Ejecutora y por la otra parte la persona moral 
PRH Agroservicios S.P.R. de R.L., incisos c y e. 

Causa Raíz Probable de la Irregularidad 

Falta de supervisión y revisión de la documentación comprobatoria del gasto que presentaron 
los beneficiarios, respecto del cumplimiento de los requisitos fiscales y la correcta ejecución 
de los proyectos. 

9. Guanajuato 

La DGPDT de la SAGARPA actualmente SADER autorizó la ejecución de siete proyectos en el 
estado de Guanajuato por un monto de 63,817.9 miles de pesos, como se detalla a 
continuación: 
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PROYECTOS AUTORIZADOS Y CONVENIDOS EN EL ESTADO DE GUANAJUATO 
(Miles de pesos) 

No. 
Nombre del 
Beneficiario 

Folio 
SURI 

Fecha del 
Convenio 

y su 
Anexo 

Proyecto 
denominado 

Ubicación del 
Proyecto 

Aportación 
SAGARPA - 
Recursos 
públicos 
federales 

Aportación 
Beneficiario 

Monto 
total 

convenido 

I. 
Dinvertech, 
S.P.R. de R.L. 

de C.V. 

18-PFA-
IIDTTT-
000275-
L000-DF 

22/08/18 

Producción de 
Pimiento Mini Bell 
Pepper en Módulo 
Experimental de 
Invernadero 
Equipado con 
Canaleta Elevada. 

Lomas de San 
Miguel y 

Tapia, San 
Miguel 
Allende, 

Guanajuato 

8,558.2 2,745.8 11,304.0 

II. 
Deuropa, S. de 

R.L. de C.V. 

18-PFA-
IIDTTT-
000674-
L000-DF 

20/08/18 

Implementación de 
Módulo 
Experimental de 
Invernadero 
Equipado con 
Canaleta Elevada 
para Reducción de 
Enfermedades en 
Raíz. 

Jaltomate, 
Dolores 
Hidalgo, 

Guanajuato 

8,500.0 2,927.6 11,427.6 

III. 
Valleverdi, S.A. 

de C.V. 

18-PFA-
IIDTTT-
000421-
L000-DF 

14/09/18 

Implementación de 
Calefacción en un 
Módulo 
Experimental de 
Invernadero para 
Incrementar la 
Producción de 
Jitomate Grape. 

La California, 
Dolores 
Hidalgo, 

Guanajuato 

5,040.0 2,673.5 7,713.5 

IV. 
Inveragromax, 
S.P.R. de R.L. 

de C.V. 

18-PFA-
IIDTTT-
000374-
L000-DF 

04/09/18 

Desarrollo 
Experimental de 
Micro-Climas en la 
Producción de Mini 
Bell Pepper. 

Lomas de San 
Miguel y 

Tapia, San 
Miguel 
Allende, 

Guanajuato. 

8,000.0 2,530.2 10,530.2 

V. 
Agroservicios 
3+2, S.C.P.C. 

de R.L. de C.V. 

18-PFA-
IIDTTT-
000783-
L000-DF 

18/09/18 

Biofábrica para el 
Desarrollo de la 
Pequeña 
Agricultura 
Sustentable. 

Jerécuaro, 
Jerécuaro, 
Guanajuato 

1,000.0 261.7 1,261.7 

VI. 
Infersa, S. de 
R.L. de C.V. 

18-PFA-
IIDTTT-
000874-
L000-DF 

24/08/18 

Módulo 
Experimental de 
Producción de 
Pimiento en 
Condiciones de 
Invernadero, 
Calefacción y 
Recirculación de 
Aire. 

Jaltomate, 
Dolores 
Hidalgo, 

Guanajuato 

9,000.0 3,215.6 12,215.6 

VII. 

Hacienda de 
Beneficio, 

S.P.R. de R.L. 
de C.V. 

18-PFA-
IIDTTT-
000233-
L000-DF 

23/08/18 

Producción, 
Evaluación y 
Liberación de 
Variedades de 
Semillas de Tomate 
Rojo Saladette. 

Mineral de 
Pozos, 

Mineral de 
Pozos, 

Guanajuato 

7,032.2 2,333.0 9,365.3 

 Total     47,130.4 16,687.4 63,817.9 
FUENTE: Minutas de reunión ordinarias de la CES celebradas entre la entonces SAGARPA, ahora SADER, y CSU (Instancia Ejecutora) y Convenios 

que celebraron CSU y los beneficiarios. 
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I. Dinvertech, S.P.R. de R.L. de C.V. 

Se revisó el expediente técnico para constatar la correcta administración y ejercicio de los 
recursos públicos federales, así como el convenio antes mencionado, mismo que se celebró 
en virtud de haber sido beneficiario del PROGRAMA 2018, en la modalidŀŘ ŘŜ άtǊƻȅŜŎǘƻǎ ǇŀǊŀ 
la Investigación, y Desarrollo Tecnológico, Conforme a la Agenda Nacional de Investigación, 
LƴƴƻǾŀŎƛƽƴ ȅ ¢ǊŀƴǎŦŜǊŜƴŎƛŀ ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀ !ƎǊƝŎƻƭŀέΣ ŘŜƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ ǎŜ ƻōǎŜǊǾƽ ƭƻ 
siguiente: 

a)  Del expediente técnico del beneficiario Dinvertech, S.P.R. de R.L. de C.V. presentado por 
la Instancia Ejecutora CSU y de la documentación remitida por el beneficiario, se constató 
lo siguiente: 

Respecto de los recursos públicos federales transferidos por 8,558.2 miles de pesos, presentó 
cuatro CFDI que amparan la totalidad del recurso antes señalado; sin embargo, dichos 
comprobantes no contienen los requisitos fiscales indicando la cantidad, unidad de medida y 
clase de los bienes o mercancías o descripción del servicio o del uso o goce que amparen ni 
señaló en forma expresa que no se podía identificar individualmente, por lo que no se 
acreditó que los bienes indicados en los CFDI correspondan a los mostrados en la visita 
domiciliaria, como se detalla a continuación: 

 

CFDI PRESENTADOS POR LA PERSONA MORAL DINVERTECH, S.P.R. DE R.L. DE C.V. 
(Miles de pesos) 

Montos convenidos Comprobación del Gasto 

CFDI que 
no 

cumplen 
con 

requisitos 
del 29-A 
del CFF 

Núm. 
Aportación 
SAGARPA 

Aportación 
Beneficiario 

Folio Concepto Monto 

Monto 
del 

Recurso 
Federal 

1 7,159.9 2,296.2 

A 
000683 

Pago parcial de proyecto de invernadero hidropónico de 
alta tecnología con todas sus partes y todos sus accesorios 
para su correcto funcionamiento 

3,000.0 

7,159.9 A 
000704 

Proyecto de invernadero hidropónico con todas sus partes 
y todos sus accesorios para su correcto funcionamiento 

5,897.8 

A 
000727 

Proyecto de invernadero hidropónico con todas sus partes 
y todos sus accesorios para su correcto funcionamiento 

1,432.0 

2 1,398.3 449.6 

A 
000705 

Equipo de canaleta elevada y drenaje de riego 449.6 

1,398.3 
A 

000704 
Equipo de canaleta elevada y drenaje de riego 948.7 

A 
000727 

Equipo de canaleta elevada y drenaje de riego 279.7 

Total 8,558.2 2,745.8   12,007.8 8,558.2 

FUENTE: CFDI presentados por la persona moral Dinvertech, S.P.R. de R.L. de C.V. 
NOTA:     La diferencia entre el monto convenido y la comprobación del gasto corresponde a la aportación del Beneficiario. 
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b) Como resultado de la visita domiciliaria, notificada al representante legal de la persona 
moral Dinvertech, S.P.R. de R.L. de C.V., el 4 de julio de 2019 y realizada el mismo día, en 
los conceptos autorizados en el convenio se observó lo siguiente: 

 

VISITA FÍSICA: ESTRUCTURA FINANCIERA CONVENIDA ENTRE DINVERTECH, S.P.R. DE R.L. DE C.V. Y CSU. 

Concepto   

Bienes 
localizados o 
acreditados 

(SI/NO) 

Bienes 
en Uso 
(SI/NO) 

Comentarios y Observaciones 

Invernadero de 
Alta Tecnología 

SI NO 

El grupo auditor comisionado para la diligencia, fue dirigido por la 
Representante legal de la persona moral Dinvertech, S.P.R. de R.L., a un 
invernadero que se encuentra dentro del predio Rancho la Loma Sin 
Número, comunidad de Santa Bárbara, San Miguel de Allende, 
Guanajuato, debiendo señalar que el invernadero aludido no cuenta con 
ningún gráfico que permita identificar o personalizar el mismo, con la 
empresa Dinvertech, S.P.R. de R.L., posteriormente ingresaron al 
invernadero, se pudo observar un área de aproximadamente 1.5 
hectáreas, con 12 túneles con canaletas elevadas y drenaje de riego, en 
donde están sembradas plantas de lo que manifestaron era Pimiento Mini 
Bell Pepper, los cuales están en crecimiento, el invernadero se observa 
equipado pantalla térmica, doble techo, ventanas cenitales en techo 
automatizadas, estructura metálica y doble plástico, así como tubería 
tanto externa como subterránea, todo lo anterior se observó en buen 
estado en general, con relación a Equipamiento de Recirculación de aire, 
se observaron 48 aparatos montados a la altura del techo.  

En cuanto a los equipos de calefacción, la Representante legal de la 
persona moral Dinvertech, S.P.R. de R.L., manifestó que estos no se 
encuentran todavía instalados, aunque ya se adquirieron, pero los tiene en 
una bodega en San Luis Potosí.  

El invernadero presenta un avance del 90% y los CFDI no pueden 
relacionarse con los bienes mostrados. 

Equipo de Canaleta 
Elevada y Drenaje 

de Riesgo 
SI SI 

FUENTE: Convenio que se celebró con CSU e información de la Visita domiciliaria. 

 

De lo anterior se observó que los bienes mostrados durante la visita domiciliaria no se 
pudieron vincular con los CFDI presentados; además, del concepto mostrado por la 
representante legal no se encontraba totalmente instalado, por lo que el beneficiario no 
acreditó la conclusión del proyecto al 31 de diciembre de 2018 ni acreditó la operación de 
este. 

II. Deuropa, S. de R.L. de C.V. 

Se analizó el expediente técnico para constatar la correcta administración y ejercicio de los 
recursos públicos federales, así como el convenio antes mencionado, mismo que se celebró 
Ŝƴ ǾƛǊǘǳŘ ŘŜ ƘŀōŜǊ ǎƛŘƻ ōŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛƻ ŘŜƭ twhDw!a! нлмуΣ Ŝƴ ƭŀ ƳƻŘŀƭƛŘŀŘ ŘŜ άtǊƻȅŜŎǘƻǎ ǇŀǊŀ 
la Investigación, y Desarrollo Tecnológico, Conforme a la Agenda Nacional de Investigación, 
LƴƴƻǾŀŎƛƽƴ ȅ ¢ǊŀƴǎŦŜǊŜƴŎƛŀ ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀ !ƎǊƝŎƻƭŀέΣ ŘŜƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ ǎŜ ƻōǎŜǊǾƽ ƭƻ 
siguiente: 
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a) Del expediente técnico del beneficiario Deuropa, S. de R.L. de C.V., presentado por la 
Instancia Ejecutora CSU y de la documentación remitida por el beneficiario, respecto de 
los recursos públicos federales transferidos por 8,500.0 miles de pesos, presentó tres CFDI 
que amparan la totalidad del recurso antes señalado. 

b) Como resultado de la visita domiciliaria, notificada al representante legal de la persona 
moral Deuropa, S. de R.L. de C.V., el 5 de julio de 2019 y realizada el mismo día, en los 
conceptos autorizados en el convenio se observó lo siguiente: 

 

VISITA FÍSICA: ESTRUCTURA FINANCIERA CONVENIDA ENTRE DEUROPA, S. DE R.L. DE C.V. Y CSU 

  Concepto   

Bienes / 
Servicios 

localizados o 
acreditados 

(SI/NO) 

Bienes 
en Uso 
(SI/NO) 

Comentarios y Observaciones 

1 
2-00 HAS de 

Invernadero de 
Alta Tecnología 

SI SI 

El Apoderado Legal de Deuropa, S. de R.L. de C.V., dirigió al equipo auditor 
comisionado de la ASF, hasta un invernadero que se encuentra dentro del 
predio ubicado en Rancho Divino Rostro sin número, El Jaltomate, 
Municipio Dolores Hidalgo, Guanajuato, el cual indicó que se trata del 
construido con los recursos públicos federales aportados por la entonces 
SAGARPA, para la ejecución del proyecto ya citado; los participantes de la 
presente acta, se adentraron a dicho invernadero, constatándose que 
tiene una dimensión aproximada de 2 HAS., con 20 túneles con producción 
de Pimiento, así como 40 unidades de calefacción, instaladas y en 
funcionamiento, y 80 unidades de recirculación de aire, el invernadero 
tiene motorización automática controlada por una consola, además de 
ventanas cenitales, pasillo de concreto con malla sombra, drenaje 
subterráneo, drenaje de agua pluvial, nebulizadores, y antesalas 
fitosanitarias. 

2 

Canaleta 
Elevada y 

Drenaje de 
Riesgo 

NO NO 

9ƴ ǊŜƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ƭŀǎ ά/ŀƴŀƭŜǘŀǎ 9ƭŜǾŀŘŀǎέΣ Ŝƭ !ǇƻŘŜǊŀŘƻ [ŜƎŀƭ ŘŜ 5ŜǳǊƻǇŀΣ 
S. de R.L. de C.V., informó que por las condiciones del suelo se cambió de 
ŎŀƴŀƭŜǘŀǎ ŜƭŜǾŀŘŀǎ ŀ ŎŀƴŀƭŜǘŀǎ ǘƛǇƻ ά9ŎƻƴƻƳȅέΦ 

Por otra parte, el Apoderado Legal de Deuropa, S. de R.L. de C.V., 
manifestó que el invernadero se comenzó a construir en el primer 
trimestre del año 2018 y se concluyó en el segundo trimestre del mismo 
año, y una vez concluido se comenzó a plantar, dando inicio al cicló 
agrícola que se ha prolongado hasta estas fechas y se considera se podrá 
prolongar un año más. 

FUENTE: Convenio que se celebró con CSU e información de la Visita domiciliaria. 

 

De lo anterior, se observó que el beneficiario cambió el concepto autorizado denominado 
άŎŀƴŀƭŜǘŀǎ ŜƭŜǾŀŘŀǎέ ǇƻǊ άŎŀƴŀƭŜǘŀǎ ǘƛǇƻ 9ŎƻƴƻƳȅέ ǎƛƴ ǇǊŜǎŜƴǘŀǊ ƭŀ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘ ŘŜ ŀǳǘƻǊƛȊŀŎƛƽƴ 
a CSU por el cambio que implicó la modificación al proyecto autorizado; así como, la 
autorización y el convenio modificatorio respectivo por la Instancia Ejecutora, por lo anterior, 
el beneficiario no acreditó la conclusión del proyecto al 31 de diciembre de 2018 ni la 
operación de este. 
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Por otra parte, en la visita domiciliaria el beneficiario no exhibió el acta de cierre finiquito, 
instrumento jurídico que debió emitir CSU; sin embargo, se constató que el proyecto no se 
encontraba concluido. 

III. Valleverdi, S.A. de C.V. 

Se analizó el expediente técnico para constatar la correcta administración y ejercicio de los 
recursos públicos federales, así como el convenio antes mencionado, mismo que se celebró 
Ŝƴ ǾƛǊǘǳŘ ŘŜ ƘŀōŜǊ ǎƛŘƻ ōŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛƻ ŘŜƭ twhDw!a! нлмуΣ Ŝƴ ƭŀ ƳƻŘŀƭƛŘŀŘ ŘŜ άtǊƻȅŜŎǘƻǎ ǇŀǊŀ 
la Investigación, y Desarrollo Tecnológico, Conforme a la Agenda Nacional de Investigación, 
LƴƴƻǾŀŎƛƽƴ ȅ ¢ǊŀƴǎŦŜǊŜƴŎƛŀ ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀ !ƎǊƝŎƻƭŀέΣ ŘŜƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ ǎŜ ƻōǎŜǊǾƽ ƭƻ 
siguiente: 

a)  Del expediente técnico del beneficiario Valleverdi, S.A. de C.V., presentado por la Instancia 
Ejecutora (CSU) y de la documentación remitida por el beneficiario, se constató lo 
siguiente: 

Respecto de los recursos públicos federales transferidos por 5,040.0 miles de pesos, presentó 
tres CFDI que amparan la totalidad del recurso antes señalado; sin embargo, dichos 
comprobantes no contienen los requisitos fiscales indicando la cantidad, unidad de medida y 
clase de los bienes o mercancías o descripción del servicio o del uso o goce que amparen, ni 
señala en forma expresa que no se podía identificar individualmente, como se detalla a 
continuación: 

 

VISITA FÍSICA: ESTRUCTURA FINANCIERA CONVENIDA ENTRE VALLEVERDI, S.A. DE C.V. Y CHIAPAS SIEMPRE UNIDO, A.C. 
(CSU) 

(Miles de pesos) 

Conceptos y montos convenidos Comprobación del Gasto 
CFDI que no 
cumplen con 

requisitos del CFF 

Concepto 
Aportación 
SAGARPA 

Aportación 
Beneficiario 

Folio Concepto Monto 
Monto del Recurso 

Federal 

1 
Invernadero 

de alta 
tecnología  

4,507.5 2,072.4 

A000734 
Pago parcial 
invernadero 

2,072.4 

4,507.5 A000736 
Pago parcial 
invernadero 

3,606.0 

A000747 
Pago parcial 
invernadero 

901.5 

2 

Equipamiento 
recirculación 

de aire y 
calefacción 

532.5 601.1 

A000734 Equipamiento 601.1 

532.5 A000736 Equipamiento 426.0 

A000747 Equipamiento 106.5 

 Total 5,040.0 2,673.5   7,713.5 5,040.0 

FUENTE: CFDI presentados por la persona moral Valleverdi, S.A. de C.V. 

NOTA:     La diferencia entre el monto convenido y la comprobación del gasto corresponde a la aportación del Beneficiario. 
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b)  Como resultado de la visita domiciliaria, notificada al apoderado legal de la persona moral 
Valleverdi, S.A. de C.V., el 2 de julio de 2019 y realizada el mismo día, se observó un 
proyecto concluido y operando; sin embargo, los bienes mostrados no se pudieron 
vincular con los CFDI presentados. 

Por otra parte, la Instancia Ejecutora denominada CSU, presentó el acta de cierre finiquito de 
fecha 5 de agosto de 2019, por lo que la suscripción del cierre finiquito se realizó posterior al 
31 de diciembre de 2018, fecha límite enunciada en el convenio y anexo técnico celebrado 
entre CSU y la DGPDT de la SAGARPA actualmente SADER. 

IV. Inveragromax, S.P.R. de R.L. de C.V. 

Se analizó el expediente técnico para constatar la correcta administración y ejercicio de los 
recursos públicos federales, así como el convenio antes mencionado, mismo que se celebró 
Ŝƴ ǾƛǊǘǳŘ ŘŜ ƘŀōŜǊ ǎƛŘƻ ōŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛƻ ŘŜƭ twhDw!a! нлмуΣ Ŝƴ ƭŀ ƳƻŘŀƭƛŘŀŘ ŘŜ άtǊƻȅŜŎǘƻǎ ǇŀǊŀ 
la investigación, y desarrollo tecnológico, conforme la Agenda Nacional de Investigación, 
LƴƴƻǾŀŎƛƽƴ ȅ ¢ǊŀƴǎŦŜǊŜƴŎƛŀ ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀέΣ ŘŜƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ ǎŜ ƻōǎŜǊǾƽ ƭƻ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜΥ 

a)  Del expediente técnico del beneficiario Inveragromax, S.P.R. de R.L. de C.V., presentado 
por la Instancia Ejecutora CSU y de la documentación remitida por el beneficiario, se 
constató lo siguiente: 

Respecto de los recursos públicos federales transferidos por 8,000.0 miles de pesos, presentó 
CFDI que amparan la totalidad del recurso antes señalado; sin embargo, no contienen los 
requisitos fiscales indicando la cantidad, unidad de medida y clase de los bienes o mercancías 
o descripción del servicio o del uso o goce que amparen, ni señalan en forma expresa que no 
se podía identificar individualmente, por lo que no se acreditó que los bienes indicados en las 
mismas correspondan con los mostrados durante la visita domiciliaria, como se detalla a 
continuación:  
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CFDI PRESENTADOS POR LA PERSONA MORAL INVERAGROMAX, S.P.R. DE R.L. DE C.V. 

(Miles de pesos) 

Conceptos y montos convenidos Comprobación del Gasto 

CFDI que no 
cumplen con 

requisitos del 29-A 
del CFF 

Concepto 
Aportación 
SAGARPA 

Aportación 
Beneficiario 

Folio Concepto  Monto  
Monto observado 

del Recurso Federal 

Invernadero de 
Alta Tecnología 

5,811.8 1,983.1 
A 

000717 

Proyecto de invernadero 
hidropónico de alta 

tecnología con todas sus 
partes. 

Calefacción y recirculación 
de aire  

Doble capa de plástico 

6,400.0 5,811.8 

Calefacción y 
Recirculación de 

Aire  
1,625.9 406.5 

A 
000713 

Proyectos de invernadero 
hidropónico de alta 

tecnología con todas sus 
partes. 

2,530.2 1,625.9 

Doble capa de 
plástico 

562.3 140.6 
A 

000739 

Proyecto de invernadero 
hidropónico de alta 

tecnología con todas sus 
partes. 

Calefacción y recirculación 
de aire  

Doble capa de plástico 

1,600.0 562.3 

Total 8,000.0 2,530.2     10,530.2 8,000.0 

FUENTE: CFDI presentados por la persona moral Inveragromax, S.P.R. de R.L. de C.V. 
NOTA:    La diferencia entre el monto convenido y la comprobación del gasto corresponde a la aportación del Beneficiario. 

 

b)  Como resultado de la visita domiciliaria, notificada al apoderado legal de la persona moral 
Inveragromax, S.P.R. de R.L. de C.V., el 4 de julio de 2019 y realizada el mismo día, en los 
conceptos autorizados en el convenio, se observó lo siguiente: 
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VISITA FÍSICA: ESTRUCTURA FINANCIERA CONVENIDA ENTRE INVERAGROMAX, S.P.R. DE R.L. DE C.V. Y CSU 

Concepto 

Bienes/ servicios 

localizados o 

acreditados 

(SI/NO) 

Bienes 

en Uso 

(SI/NO) 

Comentarios y Observaciones 

1 
Invernadero de 

Alta Tecnología 
SI SI 

Se localizó en el predio Rancho la Loma, sin número, comunidad de Santa Bárbara, 

San Miguel Allende, Guanajuato, un invernadero (el cual no contaba con un rótulo 

que permitiera identificarlo con la empresa) de aproximadamente 1.5 hectáreas, 

con 12 túneles con canaletas elevadas y drenaje de riego, en donde se observaron 

plantas sembradas en crecimiento, señalando el beneficiario que correspondían 

a Pimiento Mini Bell Pepper. Asimismo, la entrada principal del invernadero no se 

encontraba con puerta de acceso, así como el pasillo inconcluso, ya que no 

contaba con aplanado o cemento. 

2 

Calefacción y 

Recirculación 

de Aire 

NO NO 

Se observaron 48 equipos de recirculación de aire montados dentro del 

invernadero a la altura del techo; en cuanto a los equipos de calefacción, el 

beneficiario señaló que ya han sido adquiridos; sin embargo, no se encuentran 

instalados ya que se encuentran en una bodega ubicada en San Luis Potosí. 

3 
Doble Capa de 

Plástico 
SI SI 

El invernadero se observó equipado con pantalla térmica, doble techo, ventanas 

cenitales en techo automatizadas, estructura metálica y doble plástico, así como 

tubería externa como subterránea, todo lo anterior en buen estado en general. 

FUENTE: Convenio que se celebró con CSU e información de la Visita domiciliaria. 

 

De lo anterior, se observó que el beneficiario denominado Inveragromax, S.P.R. de R.L. de 
C.V., desarrolló el proyecto en el domicilio ubicado en Rancho La Loma, sin número, Localidad 
de Santa Bárbara, San Miguel de Allende, Guanajuato y no en Lomas de San Miguel y Tapia, 
San Miguel de Allende, Guanajuato, por lo que el domicilio no coincide con el señalado en el 
ά!ƴŜȄƻ LΦ {ƻƭƛŎƛǘǳŘ ŘŜ LƴŎŜƴǘƛǾƻ ŘŜƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ CƻƳŜƴǘƻ ŀ ƭŀ !ƎǊƛŎǳƭǘǳǊŀέΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ Ŝƴ Ŝƭ 
convenio del cuatro de septiembre de 2018 celebrado con CSU; además, no presentó 
información y documentación referente a la solicitud de autorización previa por escrito a la 
Unidad Responsable o Instancia Ejecutora de los cambios que implicaron modificaciones al 
proyecto autorizado ni la autorización por escrito; asimismo, se constató que de tres 
conceptos consistentes en bienes y servicios antes enunciados, uno se encontró incompleto 
en su instalación, por lo anterior el beneficiario no acreditó la conclusión del proyecto al 31 
de diciembre de 2018 ni la operación del mismo. 

Por otra parte, de la información proporcionada por CSU, se observó el acta de cierre finiquito 
del 29 de julio de 2019; sin embargo, de la visita realizada en el mes de julio, se constató que 
el proyecto no se encontraba concluido. La suscripción del cierre finiquito se realizó posterior 
al 31 de diciembre de 2018, fecha límite enunciada en el convenio y anexo técnico celebrado 
entre CSU y la DGPDT de la SAGARPA actualmente SADER. 
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V. Agroservicios 3+2, S.C.P.C. de R.L. de C.V. 

Se analizó el expediente técnico para constatar la correcta administración y ejercicio de los 
recursos públicos federales, así como el Convenio antes mencionado, el cual que se celebró 
en virtud de haber sido ōŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛƻ ŘŜƭ twhDw!a! нлмуΣ Ŝƴ ƭŀ ƳƻŘŀƭƛŘŀŘ ŘŜ άtǊƻȅŜŎǘƻǎ ǇŀǊŀ 
la transferencia de tecnología, innovación en producto, proceso, modelos organizacionales 
y/o comerciales; así como para la elaboración de herramientas e información para la toma de 
decisioƴŜǎ ŘŜ ǇƻƭƝǘƛŎŀ ǇǵōƭƛŎŀέΣ ŘŜƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ ǎŜ ƻōǎŜǊǾƽ ƭƻ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜΥ 

a) Del expediente técnico del beneficiario Agroservicios 3+2, S.C.P.C. de R.L. de C.V. 
presentado por la Instancia Ejecutora CSU y de la documentación remitida por el 
beneficiario, respecto de los recursos públicos federales transferidos por 1,000.0 miles de 
pesos, presentó cinco CFDI que amparan la totalidad del recurso antes señalado. 

b)  En relación con el beneficiario Agroservicios 3+2, S.C.P.C. de R.L. de C.V., como resultado 
de la visita domiciliaria, notificada al representante legal el 2 de septiembre de 2019, de 
los conceptos autorizados en el convenio se observó lo siguiente: 

 

VISITA FÍSICA: ESTRUCTURA FINANCIERA CONVENIDA ENTRE AGROSERVICIOS 3+2, S.C.P.C. DE R.L. DE C.V. Y CSU 

Concepto 

Bienes/ servicios 
localizados o 
acreditados 

(SI/NO) 

Bienes / 
Servicios en 
Uso (SI/NO) 

Comentarios y Observaciones 

1 Terreno SI SI 

El beneficiario señaló que dicha aportación consistió en un avalúo 
presentado por su representada del terreno en donde se desarrolló el 
proyecto, del cual es dueño y dio en comodato a la empresa, 
proporcionado posteriormente un avalúo. 

2 
Base de PTR de 1 ½ Cal 
14 para colocación de 

tanques o tinacos 
SI SI 

En la visita señalaron 9 bases de PTR (acero), las cuales se localizaron 
dentro de la bodega de la persona moral Agroservicios 3+2, S.C.P.C. de 
R.L. de C.V. 

3 
Base de concreto armado 

para tanque de 5 mil 
litros de 2x2x0.45 mts 

NO NO 
El beneficiario señaló bases (soportes) en vez de bases de concreto, 
cambio que realizó sin previa autorización de CSU y/o SAGARPA. 

4 
Oficina, almacén y 

baños-vestidores en una 
superficie de 100 m2 

SI SI 
El beneficiario señaló que este concepto consistió en la construcción de 
una oficina, un almacén y un baño, mismos que se encontraron 
construidos dentro del predio. 

5 
Tanques verticales 5000 
lts. Con base metálica de 

50 cms de altura 
SI NO 

Se adquirieron 3 tanques de 5,000 litros, 10 tanques de 1,200 litros y 2 
tanques de 10,000 litros, los cuales se encontraron en la bodega del 
beneficiario, de los cuales 4 contenían biofertilizante, según se observó 
en la etiqueta que se colocó al exterior de los tanques, mismos que 
decían: Trichoderma, Azospirilluma, Beauveria Ba y Metarhizium. 

6 

Bioreactor 4000 lts 
polipropileno grado 

alimenticio con sistema 
regenerativo de 

oxigenación hidráulico de 
recirculación. 

SI NO 
El beneficiario señaló que adquirió un equipo marca Intratec, el cual se 
observó sin número de serie, dentro del laboratorio de la persona moral 
Agroservicios 3+2, S.C.P.C. de R.L. de C.V. 

7 
Banda dosificadora de 
solidos de 6 mts con 

descarga a biorreactor 
SI  NO 

Se señaló un equipo marca Intratec, el cual se observó sin número de 
serie, dentro de la bodega del beneficiario, mismo que señala es un 
equipo que fue autorizado; sin embargo, no ha sido aún de utilidad y 
uso para el beneficiario. 

8 

Tanque mezclador de 
1000 lts con sistema de 

agitación por 
motoreductor y propela 

SI SI 

Se señaló un equipo sin marca ni número de serie, el cual se localizó 
dentro de la bodega, señalando que el mismo fue sobre pedido, 
asimismo, señala que el mismo ya fue utilizado por el beneficiario para 
la producción de biofertilizantes. 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 



 

 

 

Grupo Funcional Desarrollo Económico 

 

99 

Concepto 

Bienes/ servicios 
localizados o 
acreditados 

(SI/NO) 

Bienes / 
Servicios en 
Uso (SI/NO) 

Comentarios y Observaciones 

9 Licuadora industrial de 
17 lts de ¾ H.P. y 220 V. 

con variador de 
velocidad y cuerpo en 

acero inox. 

 
 

SI 

 
 

NO 

Se señaló un equipo marca International, sin número de serie, el cual se 
localizó dentro del laboratorio de la Cooperativa, la cual aún no ha sido 
utilizada por el beneficiario para la operación de biofertilizante. 

10 

Bomba eléctrica 
horizontal de 220 V, 

cuerpo en acero inox. 
5ŜǎŎŀǊƎŀ ȅ ǎǳŎŎƛƽƴ ŘŜ нέΣ 

con 15 mts. De 
ƳŀƴƎǳŜǊŀ ŘŜ м ѹέ ȅ 

conexiones de 
polipropileno. 

SI SI 

Se señaló una bomba marca Siemens, con número de serie Q2-A19, 
guardada dentro de las oficinas del beneficiario, señalando que la 
misma es portátil y únicamente es utilizada cuando se saca agua de la 
cisterna y llenan los tanques para el biofertilizado. 

11 

Bomba sumergible para 
ŀƎǳŀ ŘŜ м ѹέ ȅ 

conexiones rápidas, 20 
ƳǘǎΦ 5Ŝ ƳŀƴƎǳŜǊŀ ŘŜ мέ 

trampa verde. 

SI SI 
Se señaló una bomba marca Evans, guardada dentro de las oficinas del 
beneficiario, la misma es portátil y únicamente es utilizada cuando se 
saca el biofertilizante de los tanques de 10,000 litros y 5,000 litros. 

12 

Equipamiento de módulo 
de producción de 

microbiología 
automatizado para 9 
cepas de pro-bióticos 

SI NO 
Se señaló como este concepto un generador de ozono marca Sialitec, 
guardada dentro de la tarja del laboratorio, así como 2 mesas, 2 
anaqueles y una tarja. 

13 

Diagnóstico e inspección 
de instalación y definir 
distribución de planta y 

afinar detalles 
constructivos. 

NO NO 

El beneficiario señaló que este concepto consistió en la instalación 
eléctrica, drenaje y construcción de la obra civil de la biofabrica, del cual 
no proporcionó información y/o documentación sobre las 
especificaciones, así como evidencia de dichos trabajos. 

14 
Instalación del equipo de 

la bio-fábrica 
NO NO 

Se señaló que este concepto consistió en la instalación de los equipos 
adquiridos para la biofabrica, del cual no proporcionó información y/o 
documentación sobre las especificaciones, así como evidencia de dichos 
trabajos. 

15 

Asesoría técnica a través 
de visitas mensuales 
programadas para: 
Manejo integral del 

cultivo, utilización de los 
bionutrientes y 

probióticos producidos 
en la bio-fábrica y 

desarrollo de plan de 
manejo en el cultivo que 

se trate. 

NO NO 

El beneficiario señaló que este concepto consistió en la asesoría sobre 
el manejo de los biofertilizantes que se generan en la biofabrica, del cual 
no proporcionó información y/o documentación sobre las 
especificaciones, así como evidencia de dichos trabajos. 

16 

Mano de obra en 
instalación eléctrica y 
accesorios ara 110 V y 
220 V dentro de la bio-

fábrica. 

SI SI 

El beneficiario señaló que este concepto consistió en el pago que se 
realizó a las personas que instalaron la obra eléctrica dentro de la 
biofabrica, energía eléctrica la cual se observó en operación y 
funcionamiento por parte del personal auditor, dentro de la planta, 
oficina y laboratorio. 

17 
Análisis de suelos en 10 

Has. 
NO NO 

El beneficiario señaló que este concepto consistió en los trabajos de 
recolección de muestras de tierra, mismas que manifestó, son utilizadas 
para medir la calidad de los nutrientes en la tierra, del cual no 
proporcionó información y/o documentación sobre las especificaciones, 
así como evidencia de dichos trabajos. 

 
FUENTE: Convenio que se celebró con Chiapas Siempre Unido, A.C. e información de la Visita domiciliaria. 

 

De lo anterior se observó que de 17 conceptos consistentes en los bienes y servicios antes 
enunciados 10 no se acreditaron, ya que realizó cambios al proyecto original, sin presentar 
por escrito la solicitud y autorización por parte de la Unidad Responsable o Instancia 
Ejecutora, adquirió equipo, el cual no se encontró en uso; asimismo, no acreditó los trabajos 
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y servicios con evidencia documental, por lo anterior el beneficiario no comprobó la 
conclusión del proyecto al 31 de diciembre de 2018 ni la operación del mismo. 

Por otra parte, de la información remitida por el beneficiario se observó el acta de cierre 
finiquito del 17 de julio de 2019, instrumento jurídico emitido y proporcionado por CSU, en 
fecha posterior a la visita domiciliaria, mediante la cual se constató que el proyecto no se 
encontraba concluido. La suscripción del cierre finiquito se realizó posterior al 31 de 
diciembre de 2018, fecha límite enunciada en el convenio y anexo técnico celebrado entre 
CSU y la DGPDT de la SAGARPA actualmente SADER. 

VI. lnfersa, S. de R.L. de C.V. 

Se analizó el expediente técnico para constatar la correcta administración y ejercicio de los 
recursos públicos federales, así como el Convenio antes mencionado, mismo que se celebró 
Ŝƴ ǾƛǊǘǳŘ ŘŜ ƘŀōŜǊ ǎƛŘƻ ōŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛƻ ŘŜƭ twhDw!a! нлмуΣ Ŝƴ ƭŀ ƳƻŘŀƭƛŘŀŘ ŘŜ άtǊƻȅŜŎǘƻǎ ǇŀǊŀ 
la investigación, y desarrollo tecnológico, conforme la Agenda Nacional de Investigación, 
Innovación y TransŦŜǊŜƴŎƛŀ ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀέΣ ŘŜƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ ǎŜ ƻōǎŜǊǾƽ ƭƻ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜΥ 

a)  Del expediente técnico del beneficiario Infersa, S. de R.L. de C.V., presentado por la 
Instancia Ejecutora CSU y de la documentación remitida por el beneficiario, respecto 
de los recursos públicos federales transferidos por 9,000.0 miles de pesos, presentó 
tres CFDI que amparan la totalidad del recurso antes señalado. 

b)  Como resultado de la visita domiciliaria, notificada al apoderado legal de la persona 
moral lnfersa, S. de R.L. de C.V., el 5 de julio de 2019 y realizada el mismo día, se 
constató la correcta ejecución del proyecto. 

Por otra parte, la Instancia Ejecutora (CSU), presentó acta de cierre finiquito, del 29 de julio 
de 2019, por lo que la suscripción del cierre finiquito se realizó posterior al 31 de diciembre 
de 2018, fecha límite enunciada en el convenio y anexo técnico celebrado entre CSU y la 
DGPDT de la SAGARPA actualmente SADER. 

VII. Hacienda de Beneficio, S.P.R. de R.L. de C.V. 

Se analizó el expediente técnico para constatar la correcta administración y ejercicio de los 
recursos públicos federales, así como el Convenio antes mencionado, el cual se celebró en 
ǾƛǊǘǳŘ ŘŜ ƘŀōŜǊ ǎƛŘƻ ōŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛƻ ŘŜƭ twhDw!a! нлмуΣ Ŝƴ ƭŀ ƳƻŘŀƭƛŘŀŘ ŘŜ άtǊƻȅŜŎǘƻǎ ǇŀǊŀ 
la transferencia de tecnología, innovación en producto, proceso, modelos organizacionales 
y/o comerciales; así como para la elaboración de herramientas e información para la toma de 
ŘŜŎƛǎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǇƻƭƝǘƛŎŀ ǇǵōƭƛŎŀέΣ ŘŜƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ ǎŜ ƻōǎŜǊǾƽ ƭƻ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜΥ 

a)   Del expediente técnico del beneficiario Hacienda de Beneficio, S.P.R. de R.L. de C.V. 
presentado por la Instancia Ejecutora CSU y de la documentación remitida por el 
beneficiario, se constató lo siguiente:  
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Respecto de los recursos públicos federales transferidos por 7,032.2 miles de pesos, 
presentó tres CFDI que amparan la totalidad del recurso antes señalado; sin embargo, no 
contienen los requisitos fiscales indicando la cantidad, unidad de medida y clase de los 
bienes o mercancías o la descripción del servicio o del uso o goce que amparen ni señalan 
en forma expresa que no se podía identificar individualmente, por lo que no se acreditó 
que los bienes indicados en las mismas correspondan a los mostrados en la visita 
domiciliaria, como se detalla a continuación:  

 

CFDI PRESENTADOS POR LA PERSONA MORAL HACIENDA DE BENEFICIO, S.P.R. DE R.L. DE C.V. 

(Miles de pesos) 

Conceptos y montos convenidos Comprobación del Gasto 

CFDI que no 
cumplen con 

requisitos del 29-
A del CFF 

Concepto 
Aportación 
SAGARPA 

Aportación 
Beneficiario 

Folio Concepto Monto Comprobado 
Monto del 

Recurso Federal 

Área de Empaque y 
Validación 

892.0 223.0 106 

Liquidación pago Invernadero 
Cenital Hidropónico de 3 
hectáreas y área de empaque y 
validación del invernadero. 

456.2 892.0 
 

Geomembrana 128.2 32.0 107 
Geomembrana de invernadero 
cenital hidropónico de 3 
hectáreas. 

160.2 128.2  

Bordo 48.0 12.0  Bordo 60.0 0.0 48.0 

Invernadero Central 
de 30,000 m2 

5,380.0 1,920.0 89 
Pago Inicial de 3 hectáreas de 
Invernadero Cenital 
Hidropónico. 

5,625.8 

5,380.0 

0.0 

0.0 0.0 92 

Segundo Pago Invernadero 
Cenital Hidropónico de 3 
hectáreas y área de empaque y 
validación del invernadero. 

2,333.1 212.0 

0.0 0.0 106 

Liquidación pago Invernadero 
Cenital Hidropónico de 3 
hectáreas y área de empaque y 
validación del invernadero. 

456.2 0.0 

Plántula de Jitomate 252.0 63.0 108 Plántula de Jitomate. 315.0 0.0 252.0 

Honorarios 
Investigador y 2 

técnicos de campo 
332.0 83.0 109 

Honorarios Agrícolas 
investigación y técnicos. 

265.0 0.0  

 0.0 0.0 B652 

Análisis Químico de suelo y agua. 

Evaluación de parámetros de 
crecimiento. 

Concentrado de cationes y 
aniones. 

Correlación de temperatura, 
humedad y nutrición. 

150.0 120.0  

Total 7,032.2 2,333.0   *9,821.5 6,520.2 512.0 

FUENTE: CFDI presentados por la persona moral Hacienda de Beneficio, S.P.R. de R.L. de C.V. 
NOTA:     La diferencia entre el monto convenido y la comprobación del gasto corresponde a la aportación del Beneficiario. 
*NOTA:   La diferencia del monto corresponde a CFDI que presentó el beneficiario por montos mayores. 
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b) En relación con el beneficiario Hacienda de Beneficio, S.P.R. de R.L. de C.V., como 
resultado de la visita domiciliaria, notificada al Representante Legal el 4 de julio de 
2019 y realizada el mismo día, de los conceptos autorizados en el convenio se observó 
lo siguiente:  

 

VISITA FÍSICA: ESTRUCTURA FINANCIERA CONVENIDA ENTRE HACIENDA DE BENEFICIO, S.P.R. DE R.L. DE C.V. Y CSU 

Concepto 

Bienes/ 
servicios 

localizados o 
acreditados 

(SI/NO) 

Bienes 
en Uso 
(SI/NO) 

Comentarios y Observaciones 

1 
Área de Empaque 

y Validación 
NO NO 

El Representante Legal de la persona moral Hacienda de Beneficio, 
S.P.R. de R.L., manifestó que a la fecha no ha sido construido ni puesto 
en marcha el área de empaque y validación, en virtud de que están 
esperando que se concluyan los dos invernaderos faltantes; además 
agregó que por el momento están ocupando el espacio de 
intercomunicación entre los dos módulos del único invernadero 
terminado, como área de empaque y validación. No se observó ninguna 
área correspondiente a este concepto, el Representante Legal de la 
persona moral Hacienda de Beneficio, S.P.R. de R.L., como el lugar que 
se está ocupando para este fin de manera provisional. 

2 Geomembrana NO NO 

El Representante Legal de la persona moral Hacienda de Beneficio, 
S.P.R. de R.L., manifestó que a la fecha no ha sido ejecutado este 
concepto, ya que solo ha pagado por la geomembrana, pero todavía la 
tiene resguardada en la bodega de su proveedor, por lo que indica que 
falta trasladarla al predio y colocarla, además de que poner en marcha 
esta geomembrana está sujeta a la construcción de los dos invernaderos 
faltantes. 

Se observó solo un espacio hundido con algunos hules, sin terminados y 
sin membrana. 

3 Bordo SI SI 
El Representante Legal de la persona moral Hacienda de Beneficio, 
S.P.R. de R.L., señaló como este concepto un área donde se observó un 
bordo en el que posteriormente se pondrá la membrana. 

4 
Invernadero 

Cenital de 30,000 
m2 

SI NO 

El Representante Legal de la persona moral Hacienda de Beneficio, 
S.P.R. de R.L., mostró solo un módulo de invernadero de 
aproximadamente 10,000,000 M2, el cual se observó en funcionamiento 
y con plantación de jitomate saladett en su interior; por otra parte, 
informó que a la fecha no se han construido los otros dos módulos que 
complementan este concepto; sin embargó, señaló que todo el material 
para su construcción ya lo tienen en el predio y lo puso a la vista. 

5 
Plántula de 
Jitomate 

NO NO 

El Representante Legal de la persona moral Hacienda de Beneficio, 
S.P.R. de R.L., manifestó que solo se han plantado 30,000 en el único 
invernadero que se tiene construido, aseguró que las 60,000 faltantes, 
ya fueron adquiridas, y en cuanto se tengan los invernaderos concluidos 
se generaran y se plantaran. 

6 

Honorarios 
Investigador y 2 

técnicos de 
campo 

NO NO 

El Representante Legal de la persona moral Hacienda de Beneficio, 
S.P.R. de R.L., manifestó que este trabajo lo desarrollo personal del 
Colegio de Michoacán, A.C., los cuales a la fecha siguen trabajando y 
reportando vía correo electrónico sus avances, evidencia que 
proporcionara posteriormente. 

FUENTE: Convenio que se celebró con CSU e información de la Visita domiciliaria. 
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De lo anterior se observó que, de seis conceptos consistentes en bienes y servicios antes 
enunciados, en cinco no se acreditaron de forma correcta, debido a que no se demostró la 
adquisición de conceptos autorizados o conceptos inconclusos, bienes no localizados en la 
ubicación del proyecto y no se acreditaron los trabajos y servicios con evidencia documental, 
por lo anterior el beneficiario no acreditó la conclusión del proyecto al 31 de diciembre de 
2018 ni la operación de este. 

Por lo antes expuesto, se comprobó que ni la DGPDT de la entonces SAGARPA, hoy SADER ni 
CSU como instancia ejecutora, acreditaron que supervisaron y vigilaron la correcta 
comprobación del gasto por parte de los beneficiarios, debido a que presentaron CFDI que no 
cumplen con los requisitos fiscales señalados en el CFF y en consecuencia no se pudo 
comprobar la correcta ejecución del proyecto y el cumplimiento del objeto para el que se 
otorgó el incentivo; se realizaron cambios a los conceptos autorizados y ubicación de un 
proyecto que implican cambios sustanciales a los proyectos, sin presentar la solicitud de 
autorización y la autorización correspondiente; bienes no localizados en la ubicación de los 
proyectos; asimismo, no verificaron la conclusión de los proyectos y la correcta ejecución de 
los recursos de acuerdo a lo autorizado, y aún así celebraron actas de cierre finiquito; 
concluyéndose que los recursos públicos federales transferidos a cinco beneficiarios por 
38,130.4 miles de pesos, no se ejercieron de acuerdo a la normativa, ni se acreditó que los 
proyectos se encontraran concluidos ni destinados para los fines convenidos. 

La probable responsabilidad administrativa que se emana del presente, en relación con la 
falta de vigilancia y supervisión de las acciones convenidas con los beneficiarios para la 
correcta administración de los recursos y ejecución de los proyectos y la celebración de las 
actas de cierre de finiquito por la Instancia Ejecutora sin la supervisión del proyecto, fue 
incluida en el Resultado Núm. 6, de este informe de auditoría. 

Con motivo de la reunión de presentación de resultados finales y observaciones preliminares, 
la SADER, mediante el oficio número  110.05.-25102/2020, del 14 de enero de 2020, presentó 
diversa información y documentación, la cual al ser analizada se concluyó que no atendió lo 
observado, debido a que no remitió la documentación comprobatoria faltante, CFDI con los 
requisitos fiscales señalados en el CFF, justificación de los proyectos inconclusos y de los que 
realizaron cambios sustanciales al mismo, no fundó ni motivó la formalización de las actas de 
cierre finiquito con fecha posterior al 31 de diciembre de 2018, por lo que no se solventan las 
observaciones, ya que no reintegro ni remitió documentación que aclare, justifique o solvente 
lo observado. 

2018-5-06E00-23-0317-05-009   Promoción del Ejercicio de la Facultad de Comprobación 
Fiscal 

Para que el Servicio de Administración Tributaria instruya a quien corresponda con el 
propósito de que audite a Dinvertech, S.P.R. de R.L. de C.V., Valleverdi, S.A. de C.V., 
Inveragromax, S.P.R. de R.L. de C.V., y Hacienda de Beneficio, S.P.R. de R.L. de C.V. con 
Registros Federales de Contribuyentes DIN1706265H5, VAL161027NF0, INV170630R47 y 
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HBE090318MV7, respectivamente, a fin de constatar el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales. 

2018-0-08100-23-0317-06-012   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Federal por un 
monto de 38,130,436.00 pesos (treinta y ocho millones ciento treinta mil cuatrocientos 
treinta y seis pesos 00/100 M.N.), por haberse comprobado que la Dirección General de 
Productividad y Desarrollo Tecnológico de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
antes Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, no 
acreditó que supervisó el correcto ejercicio de los recursos públicos federales transferidos a 
las personas morales del estado de Guanajuato: Dinvertech, S.P.R. de R.L. de C.V., por 
8,558,196.00 pesos (ocho millones quinientos cincuenta y ocho mil ciento noventa y seis 
pesos 00/100 M.N.); Deuropa, S. de R.L. de C.V., por 8,500,000.00 pesos (ocho millones 
quinientos mil pesos 00/100 M.N.); Valleverdi, S.A. de C.V., por 5,040,000.00 pesos (cinco 
millones cuarenta mil pesos 00/100 M.N.); Inveragromax, S.P.R. de R.L. de C.V., por 
8,000,000.00 pesos (ocho millones pesos 00/100 M.N.); Agroservicios 3+2, S.C.P.C. de R.L. de 
C.V., por 1,000,000.00 pesos (un millón pesos 00/100 M.N.) y Hacienda de Beneficio, S.P.R. 
de R.L. de C.V, por 7,032,240.00 pesos (siete millones treinta y dos mil doscientos cuarenta 
pesos 00/100 M.N.), debido a que presentaron Comprobantes Fiscales Digitales por Internet 
que no cumplen con los requisitos fiscales exigibles; se realizaron cambios sustanciales a los 
conceptos autorizados y ubicación de un proyecto, sin presentar la solicitud de autorización 
y la autorización correspondiente; así también, se detectaron bienes no localizados en la 
ubicación de los proyectos. Por otra parte, no verificó la conclusión de los proyectos y aun así 
se suscribieron las actas de cierre finiquito con los beneficiarios; observando que las mismas 
se celebraron con fecha posterior a la vigencia de los convenios celebrados con los 
beneficiarios, constatando que los proyectos no se encontraron concluidos ni operando; 
adicionalmente, en el importe del daño o perjuicio se deberán considerar los rendimientos 
financieros generados desde su disposición hasta el momento de su reintegro, en 
incumplimiento de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 134; de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículo 54; del Código Fiscal de 
la Federación, artículo 29-A, fracción V; del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, artículo 66, fracciones I, II y III y de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable, artículo 191, fracción VIII; del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de 
Operación del Programa de Fomento a la Agricultura de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el ejercicio 2018, artículos 119, 
fracción II, incisos A, B y D, 121, fracciones i y ix, y penúltimo párrafo; de los Convenios que 
celebran por una parte, la persona moral Chiapas Siempre Unido, A.C., en su carácter de 
Instancia Ejecutora y por la otra parte las personas morales Dinvertech, S.P.R. de R.L. de C.V., 
Deuropa, S. de R.L. de C.V., Valleverdi, S.A. de C.V., Inveragromax, S.P.R. de R.L. de C.V., 
Agroservicios 3+2, S.C.P.C. de R.L. de C.V. y Hacienda de Beneficio, S.P.R. de R.L. de C.V, de 
fechas 22 de agosto, 20 de agosto, 14 de septiembre, 4 de septiembre, 18 de septiembre y 23 
de agosto de 2018, cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, incisos a) Estructura financiera y b) 
Calendario de ejecución de acciones, QUINTA, fracciones I, II, IV, X y XV, SÉPTIMA, y OCTAVA, 
fracciones I y VI y del Anexo 1 de los Convenios que celebran por una parte, la persona moral 
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Chiapas Siempre Unido, A.C., y por la otra parte las personas morales Dinvertech, S.P.R. de 
R.L. de C.V., Deuropa, S. de R.L. de C.V., Valleverdi, S.A. de C.V., Inveragromax, S.P.R. de R.L. 
de C.V., Agroservicios 3+2, S.C.P.C. de R.L. de C.V. y Hacienda de Beneficio, S.P.R. de R.L. de 
C.V, de fechas 22 de agosto, 20 de agosto, 14 de septiembre, 4 de septiembre, 18 de 
septiembre y 23 de agosto de 2018, incisos c y e. 

Causa Raíz Probable de la Irregularidad 

Falta de supervisión y revisión de la documentación comprobatoria del gasto que presentaron 
los beneficiarios, respecto del cumplimiento de los requisitos fiscales y la correcta ejecución 
de los proyectos. 

10. Hidalgo 

La DGPDT de la entonces SAGARPA, hoy SADER autorizó la ejecución de dos proyectos en el 
estado de Hidalgo por un monto de 18,803.3 miles de pesos, como se detalla a continuación: 

 

PROYECTOS AUTORIZADOS Y CONVENIDOS EN EL ESTADO DE HIDALGO 

(Miles de pesos) 

No. 
Nombre del 

Beneficiario 

Folio 

SURI 

Fecha del 

Convenio 

y su 

Anexo 

Proyecto denominado 
Ubicación 

del Proyecto 

Aportación 

SAGARPA - 

Recursos 

públicos 

federales 

Aportación 

Beneficiario 

Monto 

total 

convenido 

I. 

Natural 

Fruits of 

America, 

S.A. de C.V. 

18-PFA-

IIDTTT-

000609-

L000-DF 

21 de 

agosto de 

2018 

Comprobación de la 

Disminución de 

Problemas de Raíz en el 

Jitomate Grape en 

Condiciones de 

Invernadero 

Implementando el Uso 

de Canaleta Elevada y 

Drenaje de Agua de 

Riego. 

Actopan, 

Hidalgo 
8,500.0 3,215.6 11,715.6 

II. 

Biomatvi, S. 

de R.L. de 

C.V. 

18-PFA-

IIDTTT-

000681-

L000-DF 

31 de 

julio de 

2018 

Laboratorio de 

Micropropagación de 

Agaves endémicos del 

Estado de Hidalgo. 

C. Gómez 

Farías, No. 

9, Calle 

Dolores, Col. 

Centro, No. 

9, C.P. 

42190, 

Zapotlán de 

Juárez, 

Hidalgo 

5,670.2 1,417.5 7,087.7 

 Total     14,170.2 4,633.1 18,803.3 

FUENTE: Minutas de reunión ordinarias de la CES celebradas entre la entonces SAGARPA, ahora SADER, y CSU (Instancia 

Ejecutora) y Convenios que celebraron CSU y los beneficiarios. 
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I. Natural Fruits of America, S.A. de C.V. 

Se analizó el expediente técnico para constatar la correcta administración y ejercicio de los 
recursos públicos federales, así como el convenio antes mencionado, el cual se celebró en 
virtud de haber sido beneficiario del PROGRAMA 2018, en la modalƛŘŀŘ ŘŜ άtǊƻȅŜŎǘƻǎ ǇŀǊŀ 
la investigación, y desarrollo tecnológico, conforme la Agenda Nacional de Investigación, 
LƴƴƻǾŀŎƛƽƴ ȅ ¢ǊŀƴǎŦŜǊŜƴŎƛŀ ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀ !ƎǊƝŎƻƭŀέΣ ŘŜƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ ǎŜ ƻōǎŜǊǾƽ ƭƻ 
siguiente: 

a) Del expediente técnico del beneficiario Natural Fruits of America, S.A. de C.V., 
presentado por la Instancia Ejecutora CSU y de la documentación remitida por el 
beneficiario, se constató lo siguiente: 

Respecto de los recursos públicos federales transferidos por 8,500.0 miles de pesos, 
presentó CFDI que amparan la totalidad del recurso antes señalado; sin embargo, no 
contienen los requisitos fiscales indicando la cantidad, unidad de medida y clase de los 
bienes o mercancías o descripción del servicio o del uso o goce que amparen, ni señalen 
en forma expresa que no se podía identificar individualmente, por lo que no se acreditó 
que los bienes indicados en las mismas correspondan a los mostrados en la visita 
domiciliaria, como se detalla a continuación: 

 

CFDI PRESENTADOS POR LA PERSONA MORAL NATURAL FRUITS OF AMERICA, S.A. DE C.V. 

(Miles de pesos) 

Conceptos y montos convenidos Comprobación del Gasto 

CFDI que no 

cumplen con 

requisitos del 29-A 

del CFF 

Núm. 
Aportación 

SAGARPA 

Aportación 

Beneficiario 
Folio Concepto Monto 

Monto observado 

del Recurso 

Federal 

1 6,986.0 2,416.0 
A 

707 

Proyecto de invernadero hidropónico con 

todas sus partes y todos sus accesorios para su 

correcto funcionamiento. Pago Parcial. 

Equipo de canaleta elevada y drenaje de riego 

Priva Root Optimizer. 

3,215.6 6,986.0 

2 1,514.0 511.6 
A 

710 

Proyecto de invernadero hidropónico con 

todas sus partes y todos sus accesorios para su 

correcto funcionamiento. Pago parcial. Módulo 

de investigación multitunel. (2-00) 

6,800.0 1,514.0 

3 0.0 288.0 
A 

729 

Proyecto de invernadero hidropónico con 

todas sus partes y todos sus accesorios para su 

correcto funcionamiento. Pago parcial. Módulo 

de investigación multitunel. 

Equipo de canaleta elevada y drenaje de riego. 

1,700.0 0.0 

Total 8,500.0 3,215.6  11,715.6 8,500.0 

FUENTE: Comprobantes Fiscales Digitales por Internet presentados por la persona moral Natural Fruits of America, S.A. de C.V. 

NOTA:    La diferencia entre el monto convenido y la comprobación del gasto corresponde a la aportación del Beneficiario. 
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b) Como resultado de la visita domiciliaria, notificada al administrador único de la persona 
moral Natural Fruits of America, S.A. de C.V., el 29 de agosto de 2019, realizada el 
mismo día, de los conceptos autorizados en el convenio se observó lo siguiente: 

 

VISITA FÍSICA: ESTRUCTURA FINANCIERA CONVENIDA ENTRE NATURAL FRUITS OF AMERICA, S.A. DE C.V. Y CSU 

Concepto 

Bienes/ servicios 

localizados o 

acreditados (SI/NO) 

Bienes en 

Uso 

(SI/NO) 

Comentarios y Observaciones 

1 

Módulo de 

Investigación 

Multitúnel (2-

00)  

NO NO 

El beneficiario señaló un invernadero de 27,000 m2, con un 

sistema de doble plástico inflado alrededor del invernadero, 

doble ventana y sistema de riego; en dicho invernadero se 

observó cosecha de jitomate, mismo que contaba con su sistema 

de riego. 

De igual manera se observó que el CFDI presenta conceptos 

generales y no señala de manera pormenorizada las unidades, 

conceptos y costos unitarios; motivo por el cual no pudo 

vincularse con el bien señalado por el beneficiario con su CFDI. 

2 

Canaleta 

elevada y 

drenaje de 

riego 

NO NO 

El beneficiario señaló que se adquirieron 150 canaletas de PVC 

con tubos para drenar el exceso de agua, material y servicios del 

sistema de riego por goteo, todo lo anterior instalado y en uso. 

De igual manera se observó que la factura presenta conceptos 

generales y no señala de manera pormenorizada las unidades, 

conceptos y costos unitarios; motivo por el cual no pudo 

vincularse con el bien señalado por el beneficiario con su CFDI. 

3 
Priva Root 

Optimizer 
NO NO 

El beneficiario señaló que se adquirieron e instalaron dos 

sensores marca Priva dentro del invernadero, un software 

(Sistema Priva) y el sistema eléctrico (tarjetas de memoria del 

software), todo lo anterior instalado y en operación. 

De igual manera se observó que la factura presenta conceptos 

generales y no señala de manera pormenorizada las unidades, 

conceptos y costos unitarios; motivo por el cual no pudo 

vincularse con el bien señalado por el beneficiario con su CFDI. 

FUENTE: Convenio que se celebró con CSU e información de la Visita domiciliaria. 

 

De lo anterior, se observó que los bienes mostrados durante la inspección física no pudieron 
ser vinculados con los CFDI presentados por el beneficiario. 

Por otra parte, en la visita domiciliaria el beneficiario exhibió el Acta de cierre finiquito del 5 
de agosto de 2019, instrumento jurídico que fue emitido por CSU, del cual se constató que el 
proyecto se encontraba concluido, no obstante, la suscripción del cierre finiquito se realizó 
posterior al 31 de diciembre de 2018, fecha límite enunciada en el convenio y anexo técnico 
celebrado entre CSU y la DGPDT de la SAGARPA actualmente SADER. 
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II. Biomatvi, S. de R.L. de C.V. 

Se analizó el expediente técnico para constatar la correcta administración y ejercicio de 
los recursos públicos federales, así como el Convenio antes mencionado, mismo que se 
celebró en virtud de haber sido beneficiario del PROGRAMA 2018, en la modalidad de 
άtǊƻȅŜŎǘƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ LƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ ȅ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ¢ŜŎƴƻƭƽƎƛŎƻΣ ŎƻƴŦƻǊƳŜ ŀ ƭŀ !ƎŜƴŘŀ bŀŎƛƻƴŀƭ 
ŘŜ LƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴΣ LƴƴƻǾŀŎƛƽƴ ȅ ¢ǊŀƴǎŦŜǊŜƴŎƛŀ ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀ !ƎǊƝŎƻƭŀέΣ ŘŜƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ 
se observó lo siguiente: 

a) Del análisis del expediente técnico del beneficiario Biomatvi, S. de R.L. de C.V., 
presentado por la Instancia Ejecutora CSU y de la documentación remitida por el 
beneficiario, Respecto de los recursos públicos federales transferidos por 5,670.2 de 
pesos, presentó diversos CFDI que amparan la totalidad del recurso antes señalado. 

b) Como resultado de la visita domiciliaria, notificada al gerente general único de la 
persona moral Biomatvi, S. de R.L. de C.V., el 30 de agosto de 2019, realizada el mismo 
día, en los conceptos autorizados en el convenio se observó lo siguiente: 

 

VISITA FÍSICA: ESTRUCTURA FINANCIERA CONVENIDA ENTRE BIOMATVI, S. DE R.L. DE C.V. Y CSU 

Concepto 

Bienes/ servicios 
localizados o 
acreditados 

(SI/NO) 

Bienes 
en Uso 
(SI/NO) 

Comentarios y Observaciones 

1 Obra Civil SI SI 

El beneficiario señaló para este concepto la construcción de un 
laboratorio (oficina, laboratorio, baño, almacén de productos químicos, 
micropropagación, cuarto eléctrico, cuarto para salir al invernadero), 
mismo que se observó construido y operando. 

2 Invernadero NO NO 

El beneficiario señaló un invernadero de aproximadamente 100 m2, del 
cual únicamente se encontró instalado la mitad, ya que la otra superficie 
del invernadero faltaba instalar gradas, acomodar magueyes, 
instalación eléctrica, y tubos de pvc y la cisterna de almacenamiento de 
agua para encausar la misma al invernadero. 

3 
Equipo de 

Laboratorio 
SI NO 

El beneficiario mostró diverso equipo de laboratorio dentro del 
laboratorio, del cual una campana de extracción de gases y campanas 
de flujo laminar no se encontraron instaladas y en operación.  

4 
Equipo 

Secundario 
SI SI 

Para este concepto se mostraron 20 fotoceldas instaladas en el techo 
del laboratorio, con su respectivo soporte, cableado y conexiones, el 
cual se observó operando y funcionando. 

5 
Instrumentos y/o 
Herramientas de 

trabajo 
SI SI 

Se mostró diverso instrumental, reactivos y cristalería de laboratorio, 
mismo que estaba siendo utilizado para las investigaciones relacionadas 
con la micropropagación del agave. 

6 
Herramientas de 

Limpieza 
SI SI 

Se mostró diverso material de limpieza, tales como hidrolavadoras, 
cubetas, escobas, y todo lo relacionado con la limpieza del laboratorio, 
el cual se ha venido ocupando para dichas tareas. 

7 
Capital de 
Trabajo 

SI SI 

El beneficiario señaló que este concepto consistió en los gastos 
administrativos, operativos y de investigación para el proyecto, a lo cual 
remitió información, tal como: contratos, facturas, cotizaciones, 
registro de actividades, evidencia fotográfica, convocatorias, 
constancias, diplomas, y diversos comprobantes de gasolina, teléfono, 
papelería, luz, comisiones, y diverso gasto corriente de la empresa. 

FUENTE: Convenio que se celebró con CSU e información de la Visita domiciliaria. 
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De lo anterior se observó que de siete conceptos consistentes en bienes y servicios antes 
enunciados dos no se encontraron concluidos y/o instalados, por lo anterior el beneficiario 
no acreditó la conclusión del proyecto al 31 de diciembre de 2018 ni la operación de este, lo 
anterior se comprobó por el grupo auditor en la visita realizada en el lugar donde se está 
ejecutando el proyecto. 

Por otra parte, en la visita domiciliaria el beneficiario exhibió el Acta de cierre finiquito, del 
16 de julio de 2019, mismo instrumento jurídico que fue expedido por CSU, en el que se 
constató que el proyecto se encontraba concluido. La suscripción del acta de cierre finiquito 
se realizó posterior al 31 de diciembre de 2018, fecha enunciada en el convenio y anexo 
técnico celebrado entre CSU y la DGPDT de la SAGARPA actualmente SADER. 

Por lo antes expuesto, se comprobó que ni la DGPDT de la entonces SAGARPA, hoy SADER ni 
CSU como instancia ejecutora, acreditaron que supervisaron y vigilaron la correcta 
comprobación del gasto por parte de los beneficiarios, debido a que presentaron CFDI que no 
cumplen con los requisitos fiscales señalados en el CFF y en consecuencia no se pudo 
comprobar la correcta ejecución del proyecto y el cumplimiento del objeto para el que se 
otorgó el incentivo; asimismo, se constató que existen conceptos no instalados; por otra 
parte, no verificaron la conclusión de los proyectos y la correcta ejecución de los recursos de 
acuerdo a lo autorizado, y aun así celebraron las actas de cierre finiquito; concluyéndose que 
los recursos públicos federales transferidos a los beneficiarios por 14,170.2 miles de pesos, 
no se ejercieron de acuerdo a la normativa, ni se acreditó que los proyectos se encontraran 
concluidos ni destinados para los fines convenidos. 

La probable responsabilidad administrativa que se emana del presente, en relación con la 
falta de vigilancia y supervisión de las acciones convenidas con los beneficiarios para la 
correcta administración de los recursos y ejecución de los proyectos y la celebración de las 
actas de cierre de finiquito por la Instancia Ejecutora sin la supervisión del proyecto, fue 
incluida en el Resultado Núm. 6, de este informe de auditoría. 

Con motivo de la reunión de presentación de resultados finales y observaciones preliminares, 
la SADER, mediante el oficio número  110.05.-25093/2020, del 13 de enero de 2020, presentó 
diversa información y documentación, la cual al ser analizada se concluyó que no atendió lo 
observado, debido a que no remitió los CFDI con los requisitos fiscales señalados en el CFF, 
justificación de los proyectos inconclusos, no fundó ni motivó la formalización de las actas de 
cierre finiquito con fecha posterior al 31 de diciembre de 2018, por lo que no se solventan las 
observaciones, ya que no reintegro ni remitió documentación que aclare, justifique o solvente 
lo observado. 

2018-5-06E00-23-0317-05-010   Promoción del Ejercicio de la Facultad de Comprobación 
Fiscal 

Para que el Servicio de Administración Tributaria instruya a quien corresponda con el 
propósito de que audite a Natural Fruits of America, S.A. de C.V. con Registro Federal de 
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Contribuyente NFA1702024H2, a fin de constatar el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales. 

2018-0-08100-23-0317-06-013   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Federal por un 
monto de 14,170,182.00 pesos (catorce millones ciento setenta mil ciento ochenta y dos 
pesos 00/100 M.N.), por haberse comprobado que la Dirección General de Productividad y 
Desarrollo Tecnológico de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, antes Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, no acreditó que supervisó el 
correcto ejercicio de los recursos públicos federales transferidos a las personas morales del 
Estado de Hidalgo: Natural Fruits of America, S.A. de C.V., por 8,500,000.00 pesos (ocho 
millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.) y Biomatvi, S. de R.L. de C.V., por 5,670,182.00 
pesos (cinco millones seiscientos setenta mil ciento ochenta y dos pesos 00/100 M.N.), debido 
a que presentaron Comprobantes Fiscales Digitales por Internet que no cumplen con los 
requisitos fiscales exigibles; asimismo, se constató que existen bienes en desuso. Por otra 
parte, no verificó la conclusión de los proyectos y aún así se celebraron actas de cierre 
finiquito con los beneficiarios, las cuales se suscribieron con fecha posterior a la vigencia de 
los convenios celebrados con los beneficiarios, constatando que los proyectos no se 
encontraron concluidos ni operando; asimismo, se deberán considerar los rendimientos 
financieros generados desde su disposición hasta el momento de su reintegro, en 
incumplimiento de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 134; de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículo 54; del Código Fiscal de 
la Federación, artículo 29-A, fracción V; del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, artículo 66, fracciones I, II y III; y de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable, artículo 191, fracción VIII; del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de 
Operación del Programa de Fomento a la Agricultura de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el ejercicio 2018, artículos 119, 
fracción II, incisos A, B y C , 121, fracciones i y ix, y penúltimo párrafo; de los Convenios que 
celebran por una parte, la persona moral Chiapas Siempre Unido, A.C., en su carácter de 
Instancia Ejecutora y por la otra parte las personas morales Natural Fruits of America, S.A. de 
C.V., y Biomatvi, S. de R.L. de C.V., del 21 de agosto y 31 de julio de 2018, cláusulas PRIMERA, 
SEGUNDA, incisos a) Estructura financiera y b) Calendario de ejecución de acciones, QUINTA, 
fracciones I, II, IV, X y XV, SÉPTIMA, y OCTAVA, fracciones I y VI, y del Anexo 1 de los Convenios 
que celebran por una parte, la persona moral Chiapas Siempre Unido, A.C., y por la otra parte 
las personas morales Natural Fruits of America, S.A. de C.V. y Biomatvi, S. de R.L. de C.V. del 
21 de agosto y 31 de julio de 2018, incisos c y e. 

Causa Raíz Probable de la Irregularidad 

Falta de supervisión y revisión de la documentación comprobatoria del gasto que presentaron 
los beneficiarios, respecto del cumplimiento de los requisitos fiscales y la correcta ejecución 
de los proyectos. 
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11. Jalisco 

La DGPDT de la entonces SAGARPA, hoy SADER autorizó la ejecución de doce proyectos en el 
estado de Jalisco por un monto de 116,888.4 miles de pesos, como se detalla a continuación: 

 
PROYECTOS AUTORIZADOS Y CONVENIDOS EN EL ESTADO DE JALISCO 

(Miles de pesos) 

No. 
Nombre del 
Beneficiario 

Folio 
SURI 

Fecha del 
Convenio y 
su Anexo 

Proyecto denominado 
Ubicación del 

Proyecto 

Aportación 
SAGARPA 
Recursos 
públicos 
federales 

Aportación 
Beneficiario 

Monto 
total 

convenido 

I. 
Berryland, 

S.A.P.I. de C.V. 

18-PFA-
IIDTTT-
000939-
L000-DF 

2 de agosto 
de 2018 

Desarrollo Socioeconómico 
del Municipio de Zacoalco 
de Torres, Jalisco; Mediante 
la Producción, Distribución y 
Comercialización de Berries 
por medio de la Utilización 
de Energía Solar 
Fotovoltaica, por parte de 
nuestra organización 
Berryland,SAPI de CV. 

Zacoalco de 
Torres, Jalisco 

10,000.0 2,500.0 12,500.0 

II. 

Rancho Las 
Delicias de Sn 

Juan, S.C. de R.L. 
de C.V. 

18-PFA-
IIDTTT-
000451-
L000-DF 

30 de agosto 
de 2018 

Sistema de Transformación 
de Material Orgánico a un 
Biofertilizante Liquido 100% 
disponible para Cultivos de 
Berries en el Municipio de 
Tlajomulco de Zuñiga, 
Jalisco. 

Tlajomulco de 
Zuñiga, Jalisco 

4,481.8 2,428.2 6,910.0 

III. 
Huerto 

Principal, S.P.R. 
de R.L. 

18-PFA-
IIDTTT-
001028-
L000-DF 

13 de 
septiembre 

de 2018 

Invernadero Tecnológico 
para Producción de 
Pimiento Morrón. 

Teuchitlán, 
Jalisco 

6,200.0 1,550.0 7,750.0 

IV. 

Unidad de Riego 
Bordo Zapotitos 
Cordobanero, 
S.P.R. de R.L. 

18-PFA-
IIDTTT-
001096-
L000-DF 

26 de 
septiembre 

de 2018 

Transferencia de Tecnología 
para la Implementación de 
Optimizador de Agua de 
Riego Agrícola con 
Magnetismo y Equipo 
Agrícola Especializado en el 
Cultivo de Caña de Azúcar 
en Estado de Jalisco. 

San Jacinto, San 
Martín Hidalgo, 

Jalisco 
7,030.0 1,757.5 8,787.5 

V. 

Grupo Lechero 
el Bonete de 
Occidente, 

S.P.R. de R.L. 

18-PFA-
IIDTTT-
000647-
L000-DF 

20 de agosto 
de 2018 

Sistema de Reproducción 
Invitro de Agave 
Angustifolia y A. 
Rhodacantha para la 
Estandarización del Proceso 
de Producción de ''Raicilla'' 
y Conservación de 
Germoplasma en el 
Municipio de Cabo 
Corrientes Jalisco. 

Cicatán, Cabo 
Corrientes, 

Jalisco 
9,004.6 2,491.1 11,495.7 

VI. 

Productores 
Unidos de la 
Costa Sur de 

Jalisco, S.P.R. de 
R.L. de C.V. 

18-PFA-
IIDTTT-
000830-
L000-DF 

23 de agosto 
de 2018 

Proyecto de Desarrollo de 
Procesos de Valor Agregado 
en la Cadena Productiva 
Berries (Arándano, 
Frambuesa y Zarzamora). 

Zapopan, 
Zapopan, 

Jalisco 
5,530.0 1,500.0 7,030.0 
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No. 
Nombre del 
Beneficiario 

Folio 
SURI 

Fecha del 
Convenio y 
su Anexo 

Proyecto denominado 
Ubicación del 

Proyecto 

Aportación 
SAGARPA 
Recursos 
públicos 
federales 

Aportación 
Beneficiario 

Monto 
total 

convenido 

 

 

VII. 

 

La Vuelta del 
Gondal, S.C. de 

R.L. de C.V. 

18-PFA-
IIDTTT-
000936-
L000-DF 

22 de agosto 
de 2018 

Implementación de un 
Proceso Piloto de 
Elaboración de Raicilla; 
Ambientalmente 
Responsable, mediante el 
Tratamiento de los Residuos 
del Proceso Productivo y 
Conservación de las 
Variedades de Agave 
Silvestre de la Región. 

Yelapa, Cabo 
Corrientes, 

Jalisco 

9,022.0 2,493.0 11,515.0 

VIII. 
Admena, S.A. de 

C.V. 

18-PFA-
IIDTTT-
001127-
L000-DF 

30 de agosto 
2018 

Innovando con Tecnología 
de Punta para la Producción 
de Arándano Bajo 
Agricultura Protegida con el 
Cuidado de los Recursos 
Naturales de Jalisco. 

San Ignacio Ojo 
de Agua, 

Ahualulco de 
Mercado, 

Jalisco 

5,800.0 1,450.0 7,250.0 

IX. 

Asociación de 
Agricultores del 
Valle el Grullo 
Autlán, A.C. 

18-PFA-
IIDTTT-
000268-
L000-DF 

3 de 
septiembre 

de 2018 

Producción de Caña de 
Azúcar con Equipo Satelital 
de Precisión en el Ingenio 
Melchor Ocampo. 

Autlán, Autlán, 
Jalisco 

6,600.4 5,360.3 11,960.7 

X. 
Paseo de la 

Rivera, S.C. de 
R.L. de C.V. 

18-PFA-
IIDTTT-
001454-
L000-DF 

20 de agosto 
de 2018 

Manejo Integral de Plantas 
de Coffea Arábiga a través 
del Desarrollo de Procesos 
de Elaboración In Situ de 
Biopesticidas y 
Biofertilizantes, para la 
Generación de Café 
Orgánico con Calidad de 
Exportación. 

Yelapa, Cabo 
Corrientes, 

Jalisco 
9,000.0 2,497.1 11,497.1 

XI. 
Club Proexit, 
S.A. de C.V. 

18-PFA-
IIDTTT-
000090-
L000-DF 

20 de agosto 
de 2018 

Buenas Prácticas Agrícolas 
para la Producción de 
Papaya Marado en 
Bioespacios en el Municipio 
de Villa Purificación. 

Villa 
Purificación, 

Jalisco 
7,000.0 1,986.4 8,986.4 

XII. 
Yakunn 

Marketing, A.C. 

18-PFA-
IIDTTT-
001394-
L000-DF 

17 de agosto 
de 2018 

Laboratorio de Pruebas de 
Micropropagación de 
Plántula para el Desarrollo 
Integral de Productores de 
Fresa (Fragraria SP.) en 
Agricultura de Precisión. 

Tlaquepaque, 
Jalisco 

8,744.8 2,461.2 11,206.0 

 Total     88,413.6 28,474.8 116,888.4 

FUENTE: Minutas de reunión ordinarias de la CES celebradas entre la entonces SAGARPA, ahora SADER, y CSU y Convenios que celebraron CSU y 
los beneficiarios. 

 

I. Berryland, S.A.P.I. de C.V. 

Se revisó el expediente técnico para constatar la correcta administración y ejercicio de los 
recursos públicos federales, así como el convenio antes mencionado, mismo que se celebró 
en virtud de haber sido beneficiario del PROGRAMA 2018, en la modalidad de άtǊƻȅŜŎǘƻǎ ǇŀǊŀ 
la Investigación, y Desarrollo Tecnológico, Conforme a la Agenda Nacional de Investigación, 
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LƴƴƻǾŀŎƛƽƴ ȅ ¢ǊŀƴǎŦŜǊŜƴŎƛŀ ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀ !ƎǊƝŎƻƭŀέΣ ŘŜƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ ǎŜ ƻōǎŜǊǾƽ ƭƻ 
siguiente: 

a) Del análisis del expediente técnico del beneficiario Berryland, S.A.P.I. de C.V., presentado 
por CSU y de la documentación remitida por el beneficiario, se constató lo siguiente: 

Respecto de los recursos públicos federales transferidos por 10,000.0 miles de pesos, 
presentó ocho CFDI que amparan la totalidad del recurso antes señalado; sin embargo, dichos 
comprobantes no contienen los requisitos fiscales enunciados en el CFF, indicando la 
cantidad, unidad de medida y clase de los bienes o mercancías o descripción del servicio o del 
uso o goce que amparen, por lo que no se acreditó que los bienes indicados en los CFDI 
correspondan a los mostrados en la visita domiciliaria, como se detalla a continuación: 

 

CFDI PRESENTADOS POR LA PERSONA MORAL BERRYLAND, S.A.P.I. DE C.V. 
(Miles de pesos) 

 Montos convenidos Comprobación del Gasto 

CFDI que no 
cumplen con 
requisitos del 

CFF 

Núm. 
Aportación 
SAGARPA  

Aportación 
Beneficiario  

Folio 
CFDI 

Concepto  Monto  
 Monto del 

Recurso Federal  

1 8,901.5  2,000.0  

721 
Recurso federal, Anticipo correspondientes al proyecto 
de paneles y celdas para generación de energía solar 
fotovoltaica en el municipio de zacoalco de torres Jalisco 

4,114.8 

8,901.5 

722 
Recurso federal, Anticipo correspondientes al proyecto 
de paneles y celdas para generación de energía solar 
fotovoltaica en el municipio de zacoalco de torres Jalisco 

675.0  

723 
Recurso federal, Anticipo correspondientes al proyecto 
de paneles y celdas para generación de energía solar 
fotovoltaica en el municipio de zacoalco de torres Jalisco 

2,053.1  

724 
Recurso federal, Anticipo correspondientes al proyecto 
de paneles y celdas para generación de energía solar 
fotovoltaica en el municipio de zacoalco de torres Jalisco 

1,157.1  

725 

Recurso Beneficiario, Anticipo correspondientes al 
proyecto de paneles y celdas para generación de 
energía solar fotovoltaica en el municipio de zacoalco de 
torres Jalisco 

1,000.0 

726 

Recurso Beneficiario, Anticipo correspondientes al 
proyecto de paneles y celdas para generación de 
energía solar fotovoltaica en el municipio de zacoalco de 
torres Jalisco 

1,000.0 

819 
Recurso federal, Anticipo correspondientes al proyecto 
de paneles y celdas para generación de energía solar 
fotovoltaica en el municipio de zacoalco de torres Jalisco 

901.5 

2 456.7  - 935 Instalación Paneles y soportaría 456.7 456.7 

3 0.0  500.0   556.2 0.0 

4 309.1 0.0 935 Asesoría y capacitación 309.1 309.1 

5 332.1 0.0 
935 Pago y finiquito de cableado 234.2 

332.7 
819 Anticipo de cableado e insumos 98.5 

Total 10,000.0 2,500.0   12,556.2 10,000.0 

FUENTE: CFDI presentados por la persona moral Berryland, S.A.P.I. de C.V. 
NOTA: La diferencia entre el monto convenido y la comprobación del gasto corresponde a la aportación del Beneficiario. 
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b)  Como resultado de la visita domiciliaria, el personal auditor comisionado se constituyó 
legalmente en el domicilio fiscal de la persona moral Berryland, S.A.P.I. de C.V., siendo que 
el inmueble en el que se encontraban corresponde a una empresa llamada Paquetería 
MAUI, S.A de C.V. y que no tiene relación con la persona moral Berryland, S.A.P.I. de C.V., 
por lo que el personal auditor procedió a establecer contacto vía telefónica con el 
apoderado legal de la persona moral Berryland, S.A.P.I. de C.V., quien manifestó que ya no 
es su domicilio fiscal, derivado de que era un inmueble que rentaba; a la fecha de la visita 
domiciliaria el apoderado legal no contaba ni presentó el documento oficial que acredite 
el cambio de domicilio fiscal ante el SAT. 

La orden de visita domiciliaria fue notificada al apoderado legal de la persona moral 
Berryland, S.A.P.I. de C.V., el 2 de julio de 2019 y realizada el mismo día, de los conceptos 
autorizados en el convenio se observó lo siguiente: 

 

VISITA FÍSICA: ESTRUCTURA FINANCIERA CONVENIDA ENTRE BERRYLAND, S.A.P.I. DE C.V. Y CSU 

  Concepto   

Bienes 
localizados 

o 
acreditados 

(SI/NO) 

Bienes 
en Uso 
(SI/NO) 

Comentarios y Observaciones 

1 
Paneles 
solares 

 NO   NO  

Se señaló e identificó que los bienes corresponden a 10 filas con un total de 1,224 
paneles solares, con 8 inversores, mismos que se encontraron funcionando y en 
operación, celdas que por dicho del apoderado legal suministran la energía eléctrica de 
la planta de distribución. 
Es importante mencionar que no se pudo vincular con su respectivo Comprobante Fiscal 
Digital por Internet, ya que en la misma no se observaron indicaciones de números, 
unidades, modelos, números de serie y/o cualquier número identificador que pudiera 
vincular los paneles solares con las presentadas en la inspección física. 

2 
Instalación 

de paneles y 
soportería 

 NO   NO  

Se indicó para este concepto diversas estructuras metálicas que soportan los paneles 
solares, así como la instalación de estos en el suelo. 
Es importante mencionar que no se pudo vincular con su respectivo Comprobante Fiscal 
Digital por Internet, ya que en la misma no se observaron indicaciones de números, 
unidades, modelos, números de serie y/o cualquier número identificador que pudiera 
vincular los paneles solares con las presentadas en la inspección física. 

3 

Mano de 
obra para 
paneles 
solares 

 NO   NO  

Se indicó que este concepto consistió en el pago de nómina a diverso personal 
administrativo, obreros, peones, albañiles, ingeniero civil y chofer que desarrollaron el 
proyecto, del cual se generó diversa información contable y fiscal, misma que no se 
proporcionó. 

4 
Asesoría y 

capacitación 
 NO   NO  

Se indicó que este concepto consistió en la capacitación que le dio su proveedor para 
señalarles cómo se operó el sistema fotovoltaico, que orientación debían tener las 
celdas solares y la determinación del nivel de radiación de la zona, del cual se generaron 
diversos reportes e informes, mismos que no se proporcionaron. 

5 
Cableado e 
Insumos 

 NO   NO  

Se indicó que este concepto consistió en diverso cableado instalado a lo largo de los 
paneles solares, el cual alimenta el centro de carga y distribución del lugar, mismos que 
se encontraron dirigidos al subsuelo, y alimentan el centro de carga de congelación 
(IQF). 
Es importante mencionar que no se pudo vincular con su respectivo Comprobante Fiscal 
Digital por Internet, ya que en la misma no se observó indicaciones de números, 
unidades, modelos, números de serie y/o cualquier número identificador que pudiera 
vincular los paneles solares con las presentadas en la inspección física. 

FUENTE: Convenio que se celebró con CSU e información de la Visita domiciliaria. 
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De lo anterior se observó que todos los bienes y servicios mostrados durante la visita 
domiciliaria no se pudieron vincular con los CFDI presentados; además, la autorización y 
asignación de recursos públicos federales del PROGRAMA 2018, para el proyecto denominado 
ά5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ {ƻŎƛƻŜŎƻƴƽƳƛŎƻ ŘŜƭ aǳƴƛŎƛǇƛƻ ŘŜ ½ŀŎƻŀƭŎƻ ŘŜ ¢ƻǊǊŜǎΣ WŀƭƛǎŎƻΤ aŜŘƛŀƴǘŜ ƭŀ 
Producción, Distribución y Comercialización de Berries por medio de la Utilización de Energía 
Solar Fotovoltaica, por parte de nuestra organización Berryland, SAPL ŘŜ /±έ Ŝǎ 
improcedente, debido a que los conceptos autorizados y el objetivo general del proyecto en 
comento tenía que ser apoyado específicamente con recursos del componente de energías 
renovables, y no así con el componente de Innovación y Transferencia de Tecnología Agrícola. 

Por otra parte, en la visita domiciliaria el beneficiario no exhibió el finiquitó, instrumento 
jurídico emitido y proporcionado por CSU, con fecha posterior a la visita domiciliaria; sin 
embargo, se constató que los CFDI no se podían vincular con los bienes observados y la 
autorización del proyecto era improcedente, la suscripción del cierre finiquito se realizó 
posterior al 31 de diciembre de 2018, fecha límite enunciada en el convenio y anexo técnico 
celebrado entre CSU y la DGPDT de la entonces SAGARPA, ahora SADER. 

II. Rancho las Delicias de Sn Juan, S.C. de R.L. de C.V. 

Se revisó el expediente técnico para constatar la correcta administración y ejercicio de los 
recursos públicos federales, así como el convenio antes mencionado, el cual se celebró en 
ǾƛǊǘǳŘ ŘŜ ƘŀōŜǊ ǎƛŘƻ ōŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛƻ ŘŜƭ twhDw!a! нлмуΣ Ŝƴ ƭŀ ƳƻŘŀƭƛŘŀŘ ŘŜ άtǊƻȅŜŎǘƻǎ ǇŀǊŀ 
la Investigación, y Desarrollo Tecnológico, Conforme a la Agenda Nacional de Investigación, 
LƴƴƻǾŀŎƛƽƴ ȅ ¢ǊŀƴǎŦŜǊŜƴŎƛŀ ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀ !ƎǊƝŎƻƭŀέ, del análisis realizado se observó lo 
siguiente: 

a) Del expediente técnico del beneficiario Rancho las Delicias de Sn Juan, S.C. de R.L. de C.V., 
presentado por CSU y de la documentación remitida por el beneficiario, se constató lo 
siguiente: 

Respecto de los recursos públicos federales transferidos por 4,481.8 miles de pesos, 
presentó once CFDI que amparan la totalidad del recurso antes señalado; sin embargo, 
cuatro CFDI por 2,371.8 miles de pesos, no contienen los requisitos fiscales indicando la 
cantidad, unidad de medida y clase de los bienes o mercancías o descripción del servicio o 
del uso o goce que amparen ni señalan en forma expresa que no se podía identificar 
individualmente, por lo que no se acreditó que los bienes indicados en los CFDI se puedan 
vincular con los adquiridos, como se detalla a continuación: 
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CFDI PRESENTADOS POR LA PERSONA MORAL RANCHO LAS DELICIAS DE SN JUAN, S.C. DE R.L. DE C.V. 

(Miles de pesos) 

Conceptos y montos convenidos Comprobación del Gasto 
Recurso 
Federal 

CFDI que no 
cumplen con 
requisitos del 

CFF 

Núm. 
Aportación 
SAGARPA  

 Aportación 
Beneficiario  

Folio Concepto  Monto  Comprobado  
 Monto del 

Recurso Federal  

1 2,261.8 1,236.8 

 A-
127  

 Maquinaria Transformación y 
generación de biofertilizante 

capacidad 20 ton al día  
1,236.8  

0.0 2,261.8 

A-127 
 Maquinaria Transformación y 
generación de biofertilizante 

capacidad 20 ton al día  
2,261.8  

2 80.0  33.7  

 A-27   Estiércol de Borrego  6.9 

80.0 0.0 
 A-39   Estiércol de Borrego  26.8  

A-27  Estiércol de Borrego  27.7  

 A-40   Estiércol de Borrego  52.3  

3 900.0  352.9  

 A-32   Mayamagic  238.8  

900.0 0.0 
 A-38   Mayamagic  114.1  

A-32  Mayamagic  463.2  

 A-41   Mayamagic  436.8  

4 1,000.0  505.4  

 A-33   Variedad de harinas  43.6  

1,000.0 0.0  A-26   Variedad de harinas  117.0  

 A-37   Variedad de harinas  344.8  

5 50.0  0.0 

A-33  Variedad de harinas  174.6  

50.0 0.0 A-26  Variedad de harinas  468.2  

 A-42   Variedad de harinas  407.2  

6 80.0  121.2  
A-26  Magnesita  121.2  

80.0 0.0 
A-26  Magnesita  80.0  

7 50.0  81.0  

A-128 
 Laboratorio de examinación de 

procesos  
81.0  

0.0 50.0 
 A-
128  

 Laboratorio de examinación de 
procesos  

50.0  

8 50.0 81.0 
 A-25   Equipo de medición  81.0  

0.0 50.0 
 A-25   Equipo de medición  50.0  

9 10.0  16.2 

A-24 
 Insumos de medición para 

procesos de laboratorio  
16.2  

0.0 10.0 

A-24 
 Insumos de medición para 

procesos de laboratorio  
10.0  

Total  4,481.8 2,428.2 
 

6,910.0 2,110.0 2,371.8 

FUENTE: CFDI presentados por la persona moral Rancho las Delicias de Sn Juan, S.C. de R.L. de C.V.  

NOTA: La diferencia entre el monto convenido y la comprobación del gasto corresponde a la aportación del Beneficiario. 

 

b) Como resultado de la visita domiciliaria, notificada al representante legal de la persona 
moral Rancho las Delicias de Sn Juan, S.C. de R.L. de C.V., el 4 de septiembre de 2019 y 
realizada el mismo día, se observó en los conceptos autorizados en el convenio lo 
siguiente: 
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VISITA FÍSICA: ESTRUCTURA FINANCIERA CONVENIDA ENTRE RANCHO LAS DELICIAS DE SN JUAN, S.C. DE R.L. DE C.V. Y CSU 
 

  Concepto 

Bienes / 
Servicios 

localizados o 
acreditados 

(SI/NO) 

Bienes 
en Uso 
(SI/NO) 

Comentarios y Observaciones 

1 

 Maquinaria 
Transformación 
y Generación 
de 
biofertilizantes, 
capacidad 20 
ton x día. 

NO NO 

{Ŝ ƛƴŦƻǊƳƽ ǉǳŜ ƭŀ άaŀǉǳƛƴŀǊƛŀ ¢ǊŀƴǎŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ DŜƴŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ 
ōƛƻŦŜǊǘƛƭƛȊŀƴǘŜǎΣ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘ нл ǘƻƴ Ȅ ŘƝŀέ ŀŘǉǳƛǊƛŘŀ ǇƻǊ wŀƴŎƘƻ [ŀǎ 
Delicias de Sn Juan, S.C. de R.L. de C.V., actualmente se encuentra en 
Monterrey, debido a que tuvo un problema eléctrico grave y sus 
ingenieros que se encuentran en Ciudad Guzmán, Jalisco, no se 
enfocaban a dicha reparación, por lo que el personal auditor no observó 
dicho concepto autorizado durante el desarrollo de la visita. 

2 
Estiércol de 
borrego 

NO SI 

Se señaló para este concepto 50,700 kilogramos aproximadamente, el 
cual ya fue utilizado en su totalidad (28 Hectáreas) generándose un acta 
entrega-recepción del 8 de octubre de 2018, de lo anterior, no presentó 
documentación que compruebe lo dicho. 

3  Mayamagic  NO NO 

Se señaló para este concepto 1,533 litros aproximadamente de 
fertilizante, el cual señala, ya fue utilizado en su totalidad para realizar 
las mezclas del biofertilizante (28 Hectáreas), generándose un acta 
entrega-recepción del 8 de octubre de 2018, de lo anterior, no presentó 
documentación que compruebe lo dicho. 

4 
 Variedad de 
harinas  

 NO NO Se señaló para este concepto 66,470 litros aproximadamente de harina 
de pescado y sangre, el cual señala, ya fue utilizado en su totalidad para 
realizar las mezclas del biofertilizante (28 Hectáreas), generándose un 
acta entrega-recepción del 8 de octubre de 2018, de lo anterior, no 
presentó documentación que compruebe lo dicho. 

5 
 Variedad de 
harinas  

 NO NO 

6   Magnesita  NO NO 

Se señaló para este concepto 35,864 kilogramos aproximadamente, el 
cual señala, ya fue utilizado en su totalidad para realizar las mezclas del 
biofertilizante (28 Hectáreas), generándose un acta entrega-recepción 
del 8 de octubre de 2018 y listas de raya por trabajos realizados en el 
segundo semestre de 2018, de lo anterior, no presentó documentación 
que compruebe lo dicho. 

7 
Laboratorio de 
examinación de 
procesos  

NO NO 

Se señaló para este concepto una construcción de 15x15 m2 misma que 
ƳŀƴƛŦŜǎǘƽ ǎŜ ƻŎǳǇƽ ǇŀǊŀ ǊŜǎƎǳŀǊŘŀǊ ƭŀ άaŀǉǳƛƴŀǊƛŀ ¢ǊŀƴǎŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ 
DŜƴŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ōƛƻŦŜǊǘƛƭƛȊŀƴǘŜǎΣ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘ нл ǘƻƴ Ȅ ŘƝŀέΣ ƴƻ ƻōǎǘŀƴǘŜΣ ƭƻ 
anterior, se observó inconclusa, ya que hace falta techo, pisos y parte de 
las paredes. Asimismo, agregó que, por cuestiones de necesidad, se 
decidió invertir dicho monto en la construcción de oficinas, mismas que 
serían utilizadas posteriormente para poner el laboratorio; sin embargo, 
por quejas de los vecinos del Fraccionamiento Vista Azul, debido al mal 
olor que desprende el biofertilizante que producen, se decidió cambiar 
de ubicación del proyecto a Ciudad Guzmán, observando el personal 
actuante que dicha infraestructura es utilizada como oficinas de la 
persona moral. No presentó la solicitud de autorización para cambio de 
ubicación del proyecto, ni la autorización por parte de CSU o de la DGPDT 

8 
Equipo de 
medición  

NO NO 

Se señaló que en este concepto se adquirió diverso equipo instrumental 
de laboratorio (pipetas, matraces, medidores de PH, entre otros), los 
cuales se entregaron a 3 técnicos del lugar en donde se realizó la 
inspección física, por lo que no se exhibieron en este acto al personal 
auditor. Asimismo, la representante legal señala que si bien la factura 
indica como unidad de medida un lote, esto se solicitó se facturara así, 
derivado de la indicación que Sergio González Gómez, personal de CSU 
quien recibió su documentación, e indicó que se facturara conforme al 
concepto del convenio, y no así los bienes que se adquirieron. 
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  Concepto 

Bienes / 
Servicios 

localizados o 
acreditados 

(SI/NO) 

Bienes 
en Uso 
(SI/NO) 

Comentarios y Observaciones 

9 

Insumos de 
medición para 
procesos 
laboratorio 

NO NO 

Se señaló que en este concepto se adquirió diverso equipo instrumental 
de laboratorio (pipetas, matraces, medidores de PH, entre otros), los 
cuales se entregaron a 3 técnicos del lugar en donde se realizó la 
inspección física, por lo que no se exhibieron en este acto al personal 
auditor; añadiendo la representante legal que la mayoría del concepto 
ŀǳǘƻǊƛȊŀŘƻ ŎƻƳƻ άLƴǎǳƳƻǎ ŘŜ ƳŜŘƛŎƛƽƴ ǇŀǊŀ ǇǊƻŎŜǎƻǎ ƭŀōƻǊŀǘƻǊƛƻέ ŦǳŜ 
destinado para equipamiento de laboratorio y no para adquisición de 
insumos. Asimismo, la representante legal señaló que si bien la factura 
indica como unidad de medida un lote, esto se solicitó se facturara así, 
derivado de la indicación que Sergio González Gómez, personal de CSU, 
quien recibió su documentación, e indicó que se facturara conforme al 
concepto del convenio, y no así los bienes que se adquirieron. 

FUENTE: Convenio que se celebró con CSU e información de la Visita domiciliaria. 

 

De lo anterior, se observó que de 9 conceptos consistentes en los bienes y servicios antes 
enunciados, 3 no se observaron en la ubicación del proyecto, respecto al concepto 
ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ ά[ŀōƻǊŀǘƻǊƛƻ ŘŜ ŜȄŀƳƛƴŀŎƛƽƴ ŘŜ ǇǊƻŎŜǎƻǎέΣ ǎŜ ƻōǎŜǊǾƽ ƛƴŎƻƴŎƭǳǎƻ ȅ ǎŜ Ŏƻƴǎǘŀǘƽ 
que el beneficiario realizó cambios sustanciales al concepto sin presentar la solicitud de 
autorización a CSU o a la DGPDT, así como, la autorización de éstas últimas, por lo anterior el 
beneficiario no acreditó la conclusión del proyecto al 31 de diciembre de 2018, ni la operación 
del mismo. 

Por otro lado, ni la DGPDT de la SADER ni CSU, presentaron evidencia del acta de cierre 
finiquito, ni en su caso la instauración del procedimiento administrativo por no acreditar que 
se realizó el proyecto por parte del beneficiario. 

III. Huerto Principal, S.P.R. de R.L. 

Se revisó el expediente técnico para constatar la correcta administración y ejercicio de los 
recursos públicos federales, así como el convenio antes mencionado, mismo que se celebró 
Ŝƴ ǾƛǊǘǳŘ ŘŜ ƘŀōŜǊ ǎƛŘƻ ōŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛƻ ŘŜƭ twhDw!a! нлмуΣ Ŝƴ ƭŀ ƳƻŘŀƭƛŘŀŘ ŘŜ άtǊƻȅŜŎǘƻǎ ǇŀǊŀ 
la Innovación, Transferencia Tecnológica, Modelos de Producción en Áreas con Potencial 
Productivo; así como para la Elaboración de Herramientas e Información para la Toma de 
5ŜŎƛǎƛƻƴŜǎ ŘŜ tƻƭƝǘƛŎŀ tǵōƭƛŎŀέΣ ŘŜƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ ǎŜ ƻōǎŜǊǾƽ ƭƻ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜΥ 

a) Del expediente técnico del beneficiario Huerto Principal, S.P.R. de R.L., presentado por 
CSU y de la documentación remitida por el beneficiario, se constató lo siguiente: 

Respecto de los recursos públicos federales transferidos por 6,200.0 miles de pesos, 
presentó doce CFDI que amparan la totalidad del recurso antes señalado; sin embargo, 
seis CFDI por 1,720.0 miles de pesos no contienen los requisitos fiscales indicando la 
cantidad, unidad de medida y clase de los bienes o mercancías o descripción del servicio o 
del uso o goce que amparen, ni señalen en forma expresa que no se podía identificar 
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individualmente, por lo que no acreditó que los bienes indicados en los CFDI correspondan 
a los mostrados en la visita domiciliaria, como se detalla a continuación: 

 

CFDI PRESENTADOS POR LA PERSONA MORAL HUERTO PRINCIPAL, S.P.R. DE R.L. 

(Miles de pesos) 

Conceptos y montos convenidos Comprobación del Gasto 

CFDI que no 
cumplen con 
requisitos del 

CFF 

Núm. 
Aportación 
SAGARPA 

Aportación 
Beneficiario 

Folio Concepto  Monto  Comprobado  
 Monto del 

Recurso 
Federal  

1 4,480.0 1,120.0 

1381E 
Invernadero Hidropónico 
tipo gótico 

2,480.0 

4,480.0 0.0 

189E 

Pago de primera estimación 
correspondiente al 30% para 
la construcción e instalación 
de 6,714.28 m2 de 
invernadero. 

564.0 

188E 

Pago de anticipo 
correspondiente al 40% para 
la construcción e instalación 
de 6,714.28 m2 de 
invernadero. 

752.0 

190E 

Pago de finiquito 
correspondiente al 30% para 
la construcción e instalación 
de 6,714.28 m2 de 
invernadero. 

564.0 

136 
Invernadero Hidropónico de 
4,428.72 m2 

*1,240.1 

A 140 
Invernadero Hidropónico de 
4,428.72 m2 

1,240.0 

2 494.0 123.5 129 
Equipo de riego para 
invernadero. 

617.4 0.0 493.9 

3 1,003.7 250.9 

211D 
Construcción de barda 
perimetral 

1,240.6 

0.0 1,003.7 

225D 
Finiquito de barda 
perimetral 

214.8 

4 222.3 55.6 

001 
Optimizador Agrícola de 
Acero Inoxidable. 

153.1 

0.0 222.4 
002 

Instalación y puesta en 
marcha  

53.3 

003 Capacitación 116.0 

Total 6,200.0 1,550.0 7,995.2 4,480.0 1,720.0 

FUENTE: CFDI presentados por la persona moral Huerto Principal, S.P.R. de R.L. 

NOTA: La diferencia entre el monto convenido y la comprobación del gasto corresponde a la aportación del Beneficiario. 

NOTA*: El CFDI con folio ƴǵƳŜǊƻ мос ŦǳŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀŘƻ Ŏƻƴ Ŝǎǘŀǘǳǎ άŎŀƴŎŜƭŀŘƻέΤ ŘŜ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǊŜƳƛǘƛŘŀ ŀ ƭŀ !{C ǇƻǊ Ŝƭ 
beneficiario, presentó el CFDI con folio núm. A140 que sustituye a el folio 136.  
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b) Como resultado de la visita domiciliaria, notificada al apoderado legal de la persona moral 
Huerto Principal, S.P.R. de R.L., el 1 de julio de 2019 y realizada el mismo día, de los 
conceptos autorizados en el convenio se observó lo siguiente: 

 

VISITA FÍSICA: ESTRUCTURA FINANCIERA CONVENIDA ENTRE HUERTO PRINCIPAL, S.P.R. DE R.L. Y CSU 

 Concepto   

Bienes 
localizados 

o 
acreditados 

(SI/NO) 

Bienes 
en Uso 
(SI/NO) 

Comentarios y Observaciones 

1 Invernadero NO NO 

Se señaló para este concepto dos invernaderos, los cuales se observaron con las 
siguientes características: Uno de ellos se encuentra instalado y en uso; por lo que 
hace al segundo invernadero, se observó sin concluir, ya que únicamente cuenta con 
la estructura en acero, misma que no se encuentra instalada en su totalidad. 

2 
Sistema de 
Riego por 

Goteo 
NO NO 

Se señaló para este concepto un sistema de riego con las siguientes características: 
cuatro tinacos blancos de los cuales tres tiene capacidad de 1200 litros y uno de 750 
litros, mismos que se observaron instalados a tubería de pvc, pero sin estar en 
funcionamiento al momento de la visita domiciliaria. 

3 
Barda 

Perimetral 
SI NO 

Se señaló para este concepto, la barda que rodea el predio donde se encuentran los 
invernaderos, y que como parte de la barda se incluye el Almacén General (donde se 
encuentra el sistema de riego por goteo), el Comedor, una Oficina, Cuarto de 
Vigilancia y Sanitarios, tanto para damas como para caballeros, la barda perimetral 
se observó con las siguientes características:Construida en tramos diferentes unos 
de otros, toda vez que, una parte se observó construida completa, otra parte con 
mampostería (malla y postes) y media barda, otra de las partes presentó únicamente 
con mampostería (malla y postes), asimismo, se hace constar que no se encuentra 
concluida la barda perimetral  

4 
Paquete 

Tecnológico 
SI SI 

Se señaló para este concepto un optimizador en acero inoxidable, mismo que se 
observó instalado como parte integrante del sistema de riego sin estar en uso. El bien 
mostrado no se puede vincular con el CFDI. 

FUENTE: Convenio que se celebró con CSU e información de la Visita domiciliaria. 

 

De lo anterior, se constató que, de los cuatro conceptos autorizados, tres se observaron 
inconclusos, desinstalados y en desuso, por otra parte, de los bienes mostrados no se pueden 
vincular con los CFDI presentados; por lo que el beneficiario no acreditó la conclusión del 
proyecto al 31 de diciembre de 2018 ni acreditó la operación de este. 

Por otra parte, CSU, presentó el Acta de cierre finiquito del 5 de agosto de 2019; sin embargo, 
de la visita realizada en el mes de julio, se constató que el proyecto no se encontraba 
concluido. La suscripción del acta cierre finiquito se realizó posterior al 31 de diciembre de 
2018, fecha límite enunciada en el convenio y anexo técnico celebrado entre CSU y la DGPDT 
de la SAGARPA hoy SADER. 

IV. Unidad de Riego Bordo Zapotitos Cordobanero, S.P.R. de R.L. 

Se revisó el expediente técnico para constatar la correcta administración y ejercicio de los 
recursos públicos federales, así como el convenio antes mencionado, mismo que se celebró 
en virtud de haber sido beneficiario del PROGRAMA 2018, en la modalidad de άtǊƻȅŜŎǘƻǎ ǇŀǊŀ 
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la Investigación, y Desarrollo Tecnológico, Conforme a la Agenda Nacional de Investigación, 
LƴƴƻǾŀŎƛƽƴ ȅ ¢ǊŀƴǎŦŜǊŜƴŎƛŀ ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀ !ƎǊƝŎƻƭŀέΣ ŘŜƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ ǎŜ ƻōǎŜǊǾƽ ƭƻ 
siguiente: 

a) Del expediente técnico del beneficiario Unidad de Riego Bordo Zapotitos Cordobanero, 
S.P.R. de R.L., presentado por CSU y de la documentación remitida por el beneficiario, se 
constató lo siguiente: 

Respecto de los recursos públicos federales transferidos por 7,030.0 miles de pesos, 
presentó nueve CFDI que amparan la totalidad del recurso antes señalado; sin embargo, 
tres CFDI por 222.0 miles de pesos no contienen los requisitos fiscales indicando la 
cantidad, unidad de medida y clase de los bienes o mercancías o descripción del servicio o 
del uso o goce que amparen, ni señalan en forma expresa que no se podía identificar 
individualmente, por lo no acreditó que los bienes indicados en los CFDI correspondan a 
los mostrados en la visita domiciliaria, como se detalla a continuación: 

 
CFDI PRESENTADOS POR LA PERSONA MORAL UNIDAD DE RIEGO BORDO ZAPOTITOS CORDOBANERO, S.P.R. DE R.L. 

(Miles de pesos) 

Conceptos y montos convenidos Comprobación del Gasto 

CFDI que no 
cumplen con 
requisitos del 

CFF 

Concepto 
Aportación 
SAGARPA 

Aportación 
Beneficiario 

Folio 

CFDI 
Concepto  Monto  Comprobado 

 Monto 
observado del 

Recurso 
Federal  

Sistema de 
riego por 

goteo 
6,808.0 1,702.0 

1113 FA Sistema de riego 2,418.5 

6,808.0 0.0 

001571E 
Cinta para riego por 

goteo de 7/8" 
702.9 

001443E 
Sistema de riego 

tecnificado por goteo 
1,406.0 

403258748 
Insumos para sistema 

de riego 
2,500.1 

412664270 
Insumos para sistema 

de riego 
1,056.6 

A429 
Servicios Generales 
para 115 ha de riego 

por goteo 
426.0 

Optimizador 120.0 30.0 019 
Optimizador 

sustentable de acero 
inoxidable de 6" 

150.0 0.0 120.0 

Instalación 48.0 12.0 022 
Instalación y Puesta en 

marcha 
69.6 0.0 48.0 

Capacitación 
y medición 

de resultados 
54.0 13.5 021 

Capacitación y 
resultados de medición 

78.3 0.0 54.0 

Total 7,030.0 1,757.5   8,808.0 6,808.0 222.0 

   FUENTE: CFDI presentados por la persona moral Unidad de Riego Bordo Zapotitos Cordobanero, S.P.R. de R.L. 

   NOTA:     La diferencia entre el monto convenido y la comprobación del gasto corresponde a la aportación del Beneficiario. 
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b) Como resultado de la visita domiciliaria, notificada al representante legal de la persona 
moral Unidad de Riego Bordo Zapotitos Cordobanero, S.P.R. de R.L., el 3 de julio de 2019 
y realizada el mismo día, de los conceptos autorizados en el convenio se observó lo 
siguiente: 

 

VISITA FÍSICA: ESTRUCTURA FINANCIERA CONVENIDA ENTRE UNIDAD DE RIEGO BORDO ZAPOTITOS CORDOBANERO, S.P.R. DE R.L. Y 
CSU 

(Miles de pesos) 

  Concepto   

Bienes / 
Servicios 

localizados o 
acreditados 

(SI/NO) 

Bienes 
en Uso 
(SI/NO) 

Comentarios y Observaciones 

1 
Sistema de 
riego por 

goteo 
SI SI 

Se recorrieron las siguientes parcelas: 1.- Del Ejido San Isidro Palo Grande se recorrieron un 
total de 16 Hectáreas, en las cuales se observó tubería, manguera, filtros, purgas, tomas de 
agua y cintillas instaladas a lo largo de las parcelas, mismas que señaló ya han sido utilizadas 
para la producción de caña de azúcar en los meses de diciembre de 2017 a mayo de 2018. 2. 
Del Ejido San Jacinto se recorrieron un total de 12 Hectáreas, en la cuales se observó tubería, 
manguera, filtros, purgas, tomas de agua y cintillas instaladas a lo largo de las parcelas, 
mismas que señala ya han sido utilizadas para la producción de caña de azúcar en los meses 
de diciembre de 2017 a mayo de 2018. Cabe señalar que no se recorrió la totalidad de las 
Hectáreas señaladas en el proyecto por la lejanía en la que se encuentran, no obstante, el 
Representante Legal señaló que a la fecha se ha instalado el 90% del sistema de riego por 
goteo. 

2 Optimizador  SI NO 

Se señaló un equipo cubierto por plástico mismo que se encontró en la bodega del Ejido San 
Jacinto, en el cual se observó un número identificador 108188, mismo que señala el 
representante legal, no ha sido instalado, toda vez que indica que derivado de que se inició 
la instalación y uso del sistema de riego por goteo en las diversas parcelas, se dio preferencia 
a terminar la instalación del sistema y una vez concluido se procedería a instalar el 
optimizador. 

Es importante señalar que el optimizador no pudo vincularse con su respectiva factura, ya 
que en la misma no se observaron indicaciones de marca, ni número de serie que pueda 
identificar el equipo señalado por el beneficiario.  

3 Instalación  SI SI 
Se indicó que este concepto consistió en la instalación del sistema de riego (zanjas, 
maquinaria, sueldos, planos para la instalación, caminos entre parcelas, y todo lo necesario 
para que el proyecto fuera instalado) de aproximadamente 115 Hectáreas de tierra. 

4 

Capacitación 
y medición 

de 
resultados 

SI SI 

Se indicó que este concepto fue impartido por un asesor experto y que se juntaron varios 
productores de la zona que participaron en el proyecto, en la Casa Ejidal Comunidad de San 
Jacinto, y que el curso impartido consistió en capacitarlos en el manejo, calibración y 
operación del optimizador. 

FUENTE: Convenio que se celebró con Chiapas Siempre Unido, A.C. e información de la Visita domiciliaria. 

 

De lo anterior, se observó que, de los cuatro conceptos autorizados, un concepto no se 
encuentra instalado ni en uso, por otra parte, un bien y dos servicios no se pueden vincular 
con los CFDI presentados, aunado a que existen bienes que fueron adquiridos en 2017 de 
acuerdo al dicho del representante legal, por lo que el beneficiario no acreditó la conclusión 
del proyecto al 31 de diciembre de 2018 ni la operación del mismo. 
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Por otra parte, CSU, presentó el Acta de cierre finiquito del 29 de julio de 2019; sin embargo, 
de la visita realizada en el mes de julio, se constató que el proyecto no se encontraba 
concluido. La suscripción del cierre finiquito se realizó posterior al 31 de diciembre de 2018, 
fecha límite enunciada en el convenio y anexo técnico celebrado entre CSU y la DGPDT de la 
SAGARPA. 

V. Grupo Lechero el Bonete de Occidente, S.P.R. de R.L. 

Se revisó el expediente técnico para constatar la correcta administración y ejercicio de los 
recursos públicos federales, así como el Convenio antes mencionado, mismo que se celebró 
Ŝƴ ǾƛǊǘǳŘ ŘŜ ƘŀōŜǊ ǎƛŘƻ ōŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛƻ ŘŜƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ нлмуΣ Ŝƴ ƭŀ ƳƻŘŀƭƛŘŀŘ ŘŜ άtǊƻȅŜŎǘƻǎ ǇŀǊŀ 
la investigación, y desarrollo tecnológico, conforme la Agenda Nacional de Investigación, 
Innovación y Transferencia de Tecnología AgrícƻƭŀέΣ ŘŜƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ ǎŜ ƻōǎŜǊǾƽ ƭƻ 
siguiente: 

a) Del expediente técnico del beneficiario Grupo Lechero el Bonete de Occidente, S.P.R. de 
R.L., presentado por CSU y de la documentación remitida por el beneficiario, se constató 
lo siguiente: 

Respecto de los recursos públicos federales transferidos por 9,004.6 miles de pesos, 
presentó 30 CFDI que amparan la totalidad del recurso antes señalado; sin embargo, no 
contienen los requisitos fiscales indicando la cantidad, unidad de medida y clase de los 
bienes o mercancías o descripción del servicio o del uso o goce que amparen ni señalan en 
forma expresa que no se podía identificar individualmente, por lo que no se acreditó que 
los bienes indicados en las mismas correspondan a los mostrados en la visita domiciliaria, 
como se detalla a continuación: 
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CFDI PRESENTADOS POR LA PERSONA MORAL GRUPO LECHERO EL BONETE DE OCCIDENTE, S.P.R. DE R.L. 

(Miles de pesos)  

Conceptos y montos convenidos Comprobación del Gasto 
CFDI que no cumplen con 

requisitos del 29-A del 
CFF 

 Aportación 
SAGARPA 

Aportación 
Beneficiario 

Folio Concepto  Monto  
 Monto observado del 

Recurso Federal  

1 507.8 141.9 4029 Campana de flujo laminar 649.7 507.8 

2 1,687.7 
471.9 

4027 
Incubadora con luz interior para germinación 
de semillas 

2159.7 1687.7 

3 164.0 
41.0 

4020 
Incubadora bacteriológica para usos 
generales 

205.0 164.0 

4 440.8 110.2 4030 Autoclave automática 551.1 440.8 

5 43.8 11.0 4828 Mesa antivibratoria 54.8 43.8 

6 23.6 5.9 4826 Balanza de precisión 29.5 23.6 

7 46.1 11.5 4831 Balanza analítica 57.6 46.1 

8 255.0 63.7 4053 Espectrofotómetro 318.8 255.0 

9 162.6 40.6 4036 Refrigerador de 20 pies3 203.2 162.6 

10 199.9 50.0 4047 Congelador de 25 pies3 249.8 199.9 

11 28.0 7.0 4827 Potenciómetro 35.0 28.0 

12 84.8 21.2 4822 Agitador orbital 106.1 84.8 

13 84.8 21.2 4823 Agitador elíptico 106.0 84.8 

14 54.7 13.7 4824 Microscopio óptico 68.3 54.7 

15 21.5 5.4 4832 Microscopio estereoscopio 26.8 21.5 

16 16.5 4.1 4829 Bomba de vacío 20.6 16.5 

17 414.2 103.6 4045 Juego de pipetas 517.8 414.2 

18 12.9 3.2 4830 Vortex 16.1 12.9 

19 42.0 
10.5 

4825 Platina térmica con agitación 
52.5 42.0 

20 431.6 107.9 4021 Mobiliario para laboratorio 539.4 431.6 

21 433.4 108.3 2492 Acometida eléctrica y transformador 541.7 433.4 

22 628.0 232.0 2496 Adaptación para laboratorio 860.0 628.0 

23 531.5 157.9 2494 Área de desarrollo de las plántulas 689.4 531.5 

24 489.9 147.5 4046 Instrumentos de laboratorio 637.4 489.9 

25 704.8 226.2 4043 Reactivos para laboratorio 931.0 704.8 

26 37.1 9.3 1076 Reporte de vigilancia tecnológica 46.4 37.1 

27 163.2 40.8 2127 Análisis de suelos 204.0 163.2 

28 272.0 68.0 194 Análisis de agua 340.0 272.0 

29 361.4 90.3 2136 Tipificación de especies de agave 451.7 361.4 

30 661.0 165.3 796 Estudio de impacto ecológico 826.3 661.0 

Total 9,004.6 2,491.1 
 

11,495.7 9,004.6 

FUENTE: CFDI presentados por la persona moral Grupo Lechero el Bonete de Occidente, S.P.R. de R.L.  

NOTA:     La diferencia entre el monto convenido y la comprobación del gasto corresponde a la aportación del Beneficiario. 
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b) Como resultado de la visita domiciliaria, notificada al presidente del consejo de 
administración y representante legal de la persona moral Grupo Lechero El Bonete de 
Occidente, S.P.R. de R.L., el 18 de septiembre de 2019 y ejecutada la diligencia los días 18 
y 19 de septiembre de 2019, de los conceptos autorizados en el Convenio se observó lo 
siguiente: 

 
 
VISITA FÍSICA: ESTRUCTURA FINANCIERA CONVENIDA ENTRE GRUPO LECHERO EL BONETE DE OCCIDENTE, S.P.R. DE R.L. Y CSU 

 

Concepto 

Bienes/ 
servicios 

localizados o 
acreditados 

(SI/NO) 

Bienes 
en Uso 
(SI/NO) 

Comentarios y Observaciones 

1 Campana de flujo laminar NO NO No se exhibió el concepto 

2 
Incubadora con luz interior para 

germinación de semillas 
NO NO 

No se exhibió el concepto 

3 
Incubadora bacteriológica para 

usos generales 
NO NO 

No se exhibió el concepto 

4 Autoclave automática NO NO No se exhibió el concepto 

5 Mesa Antivibratoria NO NO No se exhibió el concepto 

6 Balanza de precisión NO NO No se exhibió el concepto 

7 Balanza analítica NO NO No se exhibió el concepto 

8 Espectrofotómetro NO NO No se exhibió el concepto 

9 Refrigerador de 20 pies3 NO NO No se exhibió el concepto 

10 Congelador de 25 pies3 NO NO No se exhibió el concepto 

11 Potenciómetro NO NO No se exhibió el concepto 

12 Agitador orbital NO NO No se exhibió el concepto 

13 Agital elíptico NO NO No se exhibió el concepto 

14 Microscopio óptico NO NO No se exhibió el concepto 

15 Microscopio estereoscopio NO NO No se exhibió el concepto 

16 Bomba de vacío NO NO No se exhibió el concepto 

17 Juego de pipetas NO NO No se exhibió el concepto 

18 Vortex NO NO No se exhibió el concepto 

19 Platina térmica con agitación NO NO No se exhibió el concepto 

20 Mobiliario para laboratorio NO NO No se exhibió el concepto 

21 
Acometida eléctrica y 

transformador 
NO NO 

Se observó diversa instalación eléctrica en el laboratorio, 

un poste de luz y un transformador; manifestando el 

beneficiario que el avance del concepto se encontraba en 

un 80%, ya que falta la instalación de la subestación 

eléctrica. 
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Concepto 

Bienes/ 
servicios 

localizados o 
acreditados 

(SI/NO) 

Bienes 
en Uso 
(SI/NO) 

Comentarios y Observaciones 

22 Adaptación para laboratorio SI NO 

Se señaló que este concepto consistió en la construcción de 

un laboratorio de raicilla de aproximadamente 160 m2, así 

como la recepción, barras, laboratorio de 

micropropagación de plántulas, aire acondicionado, 

pintura epóxica, iluminación, calderas de cuello de ganso, 

entre otras; mismo que no se encontró operando, así como 

de observarse goteras en el mismo. 

23 Área de desarrollo de las plántulas NO NO 

Se señaló que este concepto consistió en la construcción 

del laboratorio de micropropagación de plántulas, un 

vivero y unas escaleras que conectaría al laboratorio con el 

vivero, de los cuales solo mostró un laboratorio de 

micropropagación de plántulas inconcluso, el vivero aún no 

se encontraba en proceso de instalación, ni las escaleras en 

construcción. 

24 Material para laboratorio NO NO No se exhibió ni el material ni los reactivos para 

laboratorio, manifestando el beneficiario que no puede 

hacerse uso de estos en tanto no se concluya con la obra 

civil del laboratorio, señalando que los mismos se 

encuentran en resguardo de su proveedor. 

25 Reactivos para laboratorio NO NO 

26 Reporte de vigilancia tecnológica NO NO 
De la documentación proporcionada por el beneficiario a la 

ASF, únicamente se remitió un informe complementario, 

en el cual describe en que consistieron los trabajos, las 

actividades realizadas y los resultados obtenidos, sin que 

proporcionara el producto final entregado (escritos, 

reporte de resultados e informes). 

27 Análisis de suelos NO NO 

28 Análisis de agua NO NO 
De la documentación proporcionada por el beneficiario a la 

ASF, únicamente se remitió un informe complementario, 

en el cual describe en que consistieron los trabajos, las 

actividades realizadas y los resultados obtenidos, sin que 

proporcionara el producto final entregado (escritos, 

reporte de resultados e informes). 

29 Tipificación de especies de agave NO NO 

30 Análisis de impacto ecológico NO NO 

FUENTE: Convenio que se celebró con CSU e información de la Visita domiciliaria. 

 

De lo anterior, se observó que, de treinta conceptos consistentes en los bienes y servicios 
antes enunciados, únicamente uno fue exhibido al personal auditor de manera parcial, ya 
que el mismo no se encontró operando. Asimismo, se observó que la ubicación y desarrollo 
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del proyecto se localizó en las mismas coordenadas geográficas y en el mismo predio que el 
de los beneficiarios La Vuelta del Gondal, S.C. de R.L. de C.V., con folio SURI 18-PFA-IIDTTT-
000936-L000-DF y Paseo de la Rivera, S.C. de R.L. de C.V., con folio SURI 18-PFA-IIDTTT-
001454-L000-DF, constatando el personal auditor durante el desarrollo de la inspección física 
al proyecto denominado "Sistema de reproducción in vitro de agave angustifolia y A. 
Rhodacantha para la estandarización del proceso de producción de "Raicilla" y conservación 
de germoplasma en el municipio de Cabo Corrientes, Jalisco", que algunos conceptos del 
mismo, se complementaba en infraestructura y servicios (agua, luz, drenaje, etc.) con los 
beneficiarios anteriormente señalados. 

Por otra parte, de la información proporcionada por el beneficiario, se observó que con fecha 
15 de febrero de 2019, CSU y Grupo Lechero el Bonete de Occidente, S.P.R. de R.L., celebraron 
el acta de cierre finiquito en la cual se dieron por concluidas las obligaciones señaladas en el 
Convenio de fecha 20 de agosto de 2018; sin embargo, se constató que el proyecto no se 
encontraba concluido. La suscripción del cierre finiquito se realizó posterior al 31 de 
diciembre de 2018, fecha límite enunciada en el convenio y anexo técnico celebrado entre 
CSU y la DGPDT de la SAGARPA. 

VI. Productores Unidos de la Costa Sur de Jalisco, S.P.R. de R.L. de C.V. 

Se revisó el expediente técnico para constatar la correcta administración y ejercicio de los 
recursos públicos federales, así como el Convenio antes mencionado, el cual se celebró en 
ǾƛǊǘǳŘ ŘŜ ƘŀōŜǊ ǎƛŘƻ ōŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛƻ ŘŜƭ twhDw!a! нлмуΣ Ŝƴ ƭŀ ƳƻŘŀƭƛŘŀŘ ŘŜ άtǊƻȅŜŎǘƻǎ ǇŀǊŀ 
la Investigación y Desarrollo Tecnológico, conforme a la Agenda Nacional de Investigación, 
LƴƴƻǾŀŎƛƽƴ ȅ ¢ǊŀƴǎŦŜǊŜƴŎƛŀ ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀ !ƎǊƝŎƻƭŀέΣ ŘŜƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ ǎŜ ƻōǎŜǊǾƽ ƭƻ 
siguiente: 

a) Del expediente técnico del beneficiario Productores Unidos de la Costa Sur de Jalisco, 
S.P.R. de R.L. de C.V., presentado por CSU y de la documentación remitida por el 
beneficiario, se constató lo siguiente: 

Respecto de los recursos públicos federales transferidos por 5,530.0 miles de pesos, 
presentó diez CFDI por 4,661.6 miles de pesos; sin embargo, no presentó documentación 
comprobatoria del gasto por 868.4 miles de pesos, como se detalla a continuación:  
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CFDI PRESENTADOS POR LA PERSONA MORAL PRODUCTORES UNIDOS DE LA COSTA SUR DE JALISCO, S.P.R. DE R.L. DE C.V. 

(Miles de pesos) 

Conceptos y montos convenidos Comprobación del Gasto  Recurso Federal  

Núm 
Aportación 
SAGARPA  

 Aportación 
Beneficiario  

Folio Concepto  Monto  Comprobado  
No 

comprobado  

1 403.4 0.0 

2362 

Servicios de Investigación y Desarrollo de 
Tecnología manifactura asesoría técnica 
especializada para el desarrollo de 
procesos de valor agregado en la cadena 
productiva de berries. 

978.4 

403.4 0.0 

2 250.0 0.0 250.0 0.0 

3 90.0 0.0 90.0 0.0 

4 100.0 0.0 100.0 0.0 

5 875.0 0.0 B 2522 

Adecuación de instalaciones físicas con 
materiales grado alimenticio para la 
elaboración de productos con valor 
agregado de berries, conforme a la 
normatividad nacional e internacional. 
Instalación de los servicios requeridos 
(luz, agua, drenaje, etc.) para el correcto 
funcionamiento de los equipos, 
conforme a las normas de seguridad, 
calidad e inocuidad. De las siguientes 
áreas: 1. Laboratorio de pruebas, 2. 
Áreas de desarrollo de productos. 

1,015.0 875.0 0.0 

6 250.0 0.0 768 

Maquina empacadora vertical de semi 
líquidos tipo Sachets para empacar 
productos semi líquidos, como salsas, 
mermeladas, jarabes, etc. en sobre tipo 
sachet con sello a 3 a 4 lados 

290.0 250.0 0.0 

7 1,700.0 0.0 1459 

Línea completa de envasado para 
productos líquidos llenadora automática 
con sistema de recirculación, taponador 
de rosca con transportador, túnel de 
calor y transportador incluido. 

3,027.6 1,700.0 0.0 

8 1,170.0 0.0 

770 

Horno de convección fijo semi 
automático digital de 5 charolas, 2 
puertas a 110 voltios, 60 hertz marca San 
Son 

168.2 

301.6 868.4 

771 
Horno de convección. Horno turbo gas 
de convección semi automático digital 
con 5 charolas, 1 puerta 

133.4 

9 319.0 0.0 769 
Cámara de congelación de 20 metros 
cúbicos, con aislamientos en ABS y con 
una cubierta en lamina tratada 

370.1 319.0 0.0 

10 372.6 0.0 

AA7409 Pago 20% Logojet Pro H4 (Etiquetadora) 86.4 

372.6 0.0 
AA7294 

Anticipo facturado 80% del Logojet Pro 
H4 

345.7 

11 0.0 1,500.0 B 2523 

Habilitación de infraestructura y de 
equipamiento para procesos de valor 
agregado de las siguientes áreas: 1.- Área 
de preparación de productos. 2.- Área de 
Llenadora, 3.- Líneas de servicios de 
conducción de la caldera a las áreas de 
producción. 

1,740.0 0.0 0.0 

Total 5,530.0 1,500.0 
 

8,154.8 4,661.6 868.4 

FUENTE: CFDI presentados por la persona moral Productores Unidos de la Costa Sur de Jalisco, S.P.R. de R.L. de C.V. 

NOTA: La diferencia entre el monto convenido y la comprobación del gasto corresponde a la aportación del Beneficiario. 
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b) Como resultado de la visita domiciliaria, notificada al apoderado legal de la persona moral 
Productores Unidos de la Costa Sur de Jalisco, S.P.R. de R.L. de C.V., el 1 de julio de 2019 
y realizada el mismo día, de los conceptos autorizados en el Convenio se observó lo 
siguiente: 

 

VISITA FÍSICA: ESTRUCTURA FINANCIERA CONVENIDA ENTRE PRODUCTORES UNIDOS DE LA COSTA SUR DE JALISCO, S.P.R. DE 
R.L. DE C.V. Y CSU 

Concepto 

Bienes/ 
servicios 

localizados o 
acreditados 

(SI/NO) 

Bienes 
en Uso 
(SI/NO) 

Comentarios y Observaciones 

1 

Capacitación y consultoría 
especializada para la 
implementación de BPA en 
unidades de producción de 
berries. 
Acompañamiento técnico 
para la implementación de 
estrategias administrativas y 
comerciales. 
Caracterización y 
clasificación de berries para 
la elaboración de fichas 
técnicas y desarrollo de 
productos específicos. 

SI SI 

El beneficiario señaló que este concepto consistió en los 
análisis, pruebas, desarrollos, productos, análisis 
microbiológicos, entre otros, de los productos de berries, 
del cual remitió reportes, contratos, fichas técnicas, 
manual de buenas prácticas agrícolas en el cultivo de 
berries (arándano, frambuesa y zarzamora), lineamientos 
técnicos, administrativos y comerciales para la 
proveeduría y procesos de berries en la diversas líneas de 
productos, notificación de conclusión ,y entrega de 
capacitación y consultoría. 

2 
Desarrollo de productos de 
berries con valor agregado. 

SI SI 

El beneficiario señaló que este concepto consistió en los 
estudios que se realizaron para ver en que podrían ser 
desarrollada la materia prima (jugos, deshidratados, 
nieves, mermeladas, licor, pastas, almíbar, etc.), del cual 
remitió contrato de servicios, proyecto de desarrollo de 
procesos de valor agregado en la cadena productiva 
berries (arándano, frambuesa y zarzamora), notificación 
de conclusión de los trabajos, y entrega de desarrollo de 
productos. 

3 

Desarrollo de un sistema de 
gestión de calidad e 
inocuidad que garantice la 
estandarización de los 
procesos y la inocuidad de 
los productos 

SI SI 

El beneficiario señaló que este concepto consistió en un 
Manual de Calidad, cuyo objetivo fue implementar el 
desarrollo de procesos de valor agregado en la cadena 
productiva de berries, remitiendo contrato de prestación 
de servicios, reporte del sistema de gestión, calidad e 
inocuidad; manual de buenas prácticas de manufactura, 
manual de buenas prácticas de manifactura de productos 
con berries, notificación de conclusión, y oficio de entrega 
del sistema de gestión. 

4 

Análisis microbiológico y 
físico químico para la 
determinación de tablas 
nutrimentales, estudios de 
vida de anaquel. 

SI SI 

El beneficiario señaló que este concepto consistió en 
cultivos bacterianos para verificar que el producto final, de 
acuerdo con la norma, fuera apto para consumo humano, 
del cual remitió reportes, contrato de prestación de 
servicios, informes de resultados, tablas nutrimentales y 
vidas de anaquel, escrito de notificación de conclusión de 
los trabajos, y oficio de entrega los servicios. 

5 

Adecuación de instalaciones 
físicas con materiales grado 
alimenticio para la 
elaboración de productos 
con valor agregado de 
berries. (Luz, agua, drenaje, 
etc.)  

SI SI 

Para este concepto se observó paredes y piso grado 
alimenticio, energía eléctrica, agua y drenaje en área de 
aproximadamente 100 m2, dentro del Centro de 
Innovación Tecnológica y Servicios para la Industria 
Alimenticia (CITSIA), Campus de la Universidad Autónoma 
de Guadalajara, mismo que se observó operando y en 
funcionamiento. 
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Concepto 

Bienes/ 
servicios 

localizados o 
acreditados 

(SI/NO) 

Bienes 
en Uso 
(SI/NO) 

Comentarios y Observaciones 

6 
Maquina empacadora 
vertical de semilíquidos 
(Tipo Sachets) 

SI NO 
Este concepto, el cual se tuvo a la vista, se observó en buen 
estado y nuevo; sin embargo, no estaba en 
funcionamiento. 

7 

Línea completa de envasado 
para productos líquidos: 

 Mesa de alimentación 
circular de envase. 
Enjuagadora automática 
para botellas. 
 Llenadora automática con 
sistema de recirculación. 
 Taponador de rosca con 
transportador 
 Codificador con sistema de 
chorro de tinta. 
 Encintador de cajas 
semiautomático. 
 Banda de rodillos retráctil. 

SI NO 

Se observó lo siguiente: Con relación a la mesa de 
alimentación, no se mostró en la inspección física, debido 
a que el beneficiario mandó a modificarla por cuestiones 
de espacio. Enjuagadora: Equipo en buen estado y nuevo, 
el cual se encontró desconectado por motivos de limpieza. 
Lllenadora automática: Equipo en buen estado y nuevo; 
sin embargo, no estaba en funcionamiento. Taponador de 
rosca: Equipo en buen estado y nuevo; sin embargo, no 
estaba en funcionamiento. Codificador: Equipo en buen 
estado y nuevo; sin embargo, no estaba en 
funcionamiento. Encintador: Equipo en buen estado y 
nuevo; sin embargo, no estaba en funcionamiento. Banda 
de rodillos: Equipamiento en buen estado y nuevo. 

8 2 Hornos de deshidratación NO NO 

El beneficiario únicamente exhibió un horno de 
deshidratación, sin embargo, no se encontró en 
funcionamiento, y con relación al segundo horno, el 
beneficiario señaló que estaba en mantenimiento. 

9 Cámara de congelación SI SI 
Se observó una cámara de congelación funcionando y con 
producto en su interior. 

10 
Etiquetadora de 
alimentación 

SI NO 
Se observó un equipo en buen estado y nuevo; sin 
embargo, no se encontró en funcionamiento. 

11 

Habilitación de 
infraestructura existente y 
para equipamiento de 
procesos de valor. 

SI SI 

El beneficiario indicó que este concepto consistió en 
habilitar un área de aproximadamente 120 m2 en la parte 
superior del Área productiva del Centro de Innovación 
Tecnológica y Servicios para la Industria Alimenticia 
(CITSIA), la cual consistió en resanar, paredes, piso, 
pintura, agua, luz, drenaje y habilitación de instalación 
eléctrica, misma que se observó operando y en 
funcionamiento. 

 FUENTE: Convenio que se celebró con CSU e información de la Visita domiciliaria. 

 

De lo anterior, se observó que, de once conceptos consistentes en los bienes y servicios antes 
enunciados, cuatro conceptos no se encontraron en funcionamiento o no se localizaron 
físicamente, por lo anterior el beneficiario no acreditó la conclusión del proyecto al 31 de 
diciembre de 2018, ni la operación del mismo. 

Por otra parte, en la visita domiciliaria el beneficiario no exhibió el acta de cierre finiquito, 
instrumento jurídico emitido y proporcionado por CSU, en fecha posterior a la visita 
domiciliaria; sin embargo, se constató que el proyecto no se encontraba concluido. La 
suscripción del cierre finiquito se realizó posterior al 31 de diciembre de 2018, fecha límite 
enunciada en el convenio y anexo técnico celebrado entre CSU y la DGPDT de la SAGARPA. 
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VII. La Vuelta del Gondal, S.C. de R.L. de C.V. 

Se revisó el expediente técnico para constatar la correcta administración y ejercicio de los 
recursos públicos federales y el Convenio antes mencionado, se celebró en virtud de haber 
sido beneficiario del ǇǊƻƎǊŀƳŀ нлмуΣ Ŝƴ ƭŀ ƳƻŘŀƭƛŘŀŘ ŘŜ άtǊƻȅŜŎǘƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴΣ ȅ 
desarrollo tecnológico, conforme la Agenda Nacional de Investigación, Innovación y 
¢ǊŀƴǎŦŜǊŜƴŎƛŀ ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀ !ƎǊƝŎƻƭŀέΣ ǊŜǎǇŜŎǘƻ ŀƭ ōŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛƻ ŀƴǘŜǎ ǎŜƷŀƭŀŘƻ ǎŜ ƻōǎŜǊǾƽ ƭƻ 
siguiente: 

a) Del expediente técnico del beneficiario La Vuelta del Gondal, S.C. de R.L. de C.V., 
presentado por CSU y de la documentación remitida por el beneficiario, se constató 
lo siguiente: 

Respecto de los recursos públicos federales transferidos por 9,022.0 miles de pesos, 
presentó once CFDI que amparan la totalidad del recurso antes señalado; sin embargo, no 
contienen los requisitos fiscales indicando la cantidad, unidad de medida y clase de los 
bienes o mercancías o descripción del servicio o del uso o goce que amparen ni señalan en 
forma expresa que no se podía identificar individualmente, por lo que no se acreditó que 
los bienes indicados en las mismas correspondan a los mostrados en la visita domiciliaria, 
como se detalla a continuación: 

 

CFDI PRESENTADOS POR LA PERSONA MORAL LA VUELTA DEL GONDAL, S.C. DE R.L. DE C.V. 
(Miles de pesos) 

Conceptos y montos convenidos Comprobación del Gasto 
CFDI que no cumplen 

con requisitos del 29-A 
del CFF 

Num. 
Aportación 
SAGARPA 

Aportación 
Beneficiario 

Folio 
CFDI 

Concepto  Monto  
Monto observado del 

Recurso Federal 

1 4,646.0 1,246.5 4011 
Equipamiento para planta piloto productora 

de raicilla proyecto llave en mano 
5,892.5 4,646.0 

2 622.3 180.6 2506 Acometida eléctrica y transformador 802.9 622.3 

3 1,072.1 318.0 2507 Construcción de planta piloto obra civil 1,390.1 1,072.1 

4 272.0 68.0 2540 
Compra de materia prima para 

estandarización 
340.0 272.0 

5 764.5 191.1 4012 Reactivos para el proceso 955.6 764.5 

6 459.3 114.8 4063 Material para el proceso 574.1 459.3 

7 202.7 58.2 1749 
Caracterización de los componentes 

aromáticos de la raicilla 
260.9 202.7 

8 511.0 165.3 214 Análisis de impacto ambiental 676.3 511.0 

9 121.2 37.8 1951 Análisis de composta como biofertilizante 159.0 121.2 

10 314.1 103.5 4443 Arranque, calibración y estandarización 417.7 314.1 

11 36.8 9.2 4444 Servicio de análisis de sistemas 45.9 36.8 

Total 9,022.0 2,493.0     11,515.0 9,022.0 

FUENTE: CFDI presentados por la persona moral La Vuelta del Gondal S.C. de R.L. de C.V. 
NOTA:     La diferencia entre el monto convenido y la comprobación del gasto corresponde a la aportación del Beneficiario. 
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b) Como resultado de la visita domiciliaria, notificada al presidente del consejo de 
administración y representante legal de la persona moral La Vuelta del Gondal, S.C. de 
R.L. de C.V., el 19 de septiembre de 2019 y ejecutada la diligencia los días 19 y 20 de 
septiembre de 2019, de los conceptos autorizados en el Convenio se observó lo siguiente: 

 

VISITA FÍSICA: ESTRUCTURA FINANCIERA CONVENIDA ENTRE LA VUELTA DEL GONDAL, S.C. DE R.L. DE C.V. Y CSU 

Concepto 

Bienes/ 
servicios 

localizados 
o 

acreditados 
(SI/NO) 

Bienes 
en Uso 
(SI/NO) 

Comentarios y Observaciones 

1 

Equipamiento 

para planta piloto 

productora de 

raicilla proyecto 

llave en mano 

NO NO 

El beneficiario señaló que se adquirieron para este concepto un molino, 

picadora, destilador, charola, tres tanques, dos alambiques y una 

embotelladora, mostrando únicamente el molino, picadora, charola y tres 

tanques, sin números de serie, ni marca, con oxido en algunas partes del 

equipo; asimismo, no se encontraron instalados ni operando. Con relación a 

los dos alambiques y la embotelladora, no se localizaron, el beneficiario 

señaló que se encontraban con el proveedor. 

2 

Acometida 

eléctrica y 

transformador 

NO NO 

Se observó diversa instalación eléctrica en el laboratorio, un poste de luz y 

un transformador; la cual el beneficiario manifestó lleva un avance del 80%, 

señalando que hace falta instalación de la subestación eléctrica. Cabe hacer 

mención que dicha instalación eléctrica también se juntó con la instalación 

eléctrica del beneficiario Grupo Lechero El Bonete de Occidente, S.P.R. de 

R.L. para alimentar de energía el laboratorio (siendo el mismo concepto 

mostrado). 

3 

Construcción de 

planta piloto obra 

civil 

SI NO 

El beneficiario señaló que la construcción de planta piloto obra civil consistió 

en la construcción de una planta, con techo de concreto y techumbre de 

lámina galvanizada, el cual no se encontraba operando. 

4 

Compra de 

material para 

estandarización 

SI SI 

El beneficiario señaló que para este concepto se adquirieron 

aproximadamente 12,000 plantas de agave, las cuales se encuentran 

plantadas en los predios "El Salitrillo" y "El Encinito", ambos en Cicatán, Cabo 

Corrientes, Jalisco, para lo cual exhibió evidencia fotográfica de la compra y 

sembrado del material. 

5 
Reactivo para el 

proceso 
NO NO 

No se localizaron los reactivos, manifestando el beneficiario que en tanto no 

se termine de construir la obra civil no pude hacerse uso de estos, así como 

de agregar que los reactivos se encuentran en resguardo de su proveedor. 

6 
Material para el 

proceso 
NO NO 

No se localizó el material, manifestando el beneficiario que en tanto no se 

termine de construir la obra civil no pude hacerse uso de estos, así como de 

agregar que los reactivos se encuentran en resguardo de su proveedor. 
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Concepto 

Bienes/ 
servicios 

localizados 
o 

acreditados 
(SI/NO) 

Bienes 
en Uso 
(SI/NO) 

Comentarios y Observaciones 

7 

Caracterización 

de los 

componentes 

aromáticos de la 

raicilla 

SI SI 

El beneficio exhibió un reporte de 10 hojas de la empresa IIOUP, S.A. de C.V., 

la cual manifestó, contiene el resultado de la investigación de los 

componentes aromáticos de la raicilla. 

8 

Análisis de 

impacto 

ambiental 

SI SI 

El beneficiario exhibió un reporte de 74 hojas de la empresa IIOUP, S.A. de 

C.V., la cual manifestó, contiene el resultado del análisis de impacto 

ambiental. 

9 

Análisis de 

composta como 

biofertilizante 

SI SI 

El beneficiario exhibió un reporte de 9 hojas de la empresa IIOUP, S.A. de 

C.V., la cual manifestó, contiene el resultado del análisis de composta como 

biofertilizante. 

10 

Arranque, 

calibración y 

estandarización 

de planta piloto 

NO NO 
El beneficiario señaló que en tanto no se instalen y calibren los equipos del 

laboratorio, no se podrá realizar dicho concepto. 

11 
Reporte de 

vigilancia 
SI SI 

El beneficiario exhibió un reporte de 14 hojas de la empresa IIOUP, S.A. de 

C.V., la cual manifestó, contiene el resultado de la vigilancia tecnológica. 

FUENTE: Convenio que se celebró con CSU e información de la Visita domiciliaria. 

 

De lo anterior, se observó que, de once conceptos consistentes en los bienes y servicios antes 
enunciados, seis no se localizaron físicamente en el domicilio donde se desarrolló el proyecto, 
estaban inconclusos, sin operar o sin realizar, por lo anterior el beneficiario no acreditó la 
conclusión del proyecto al 31 de diciembre de 2018, ni la operación del mismo. 

Por otra parte, de la visita domiciliara, el beneficiario exhibió un Acta de Cierre Finiquito del 
15 de febrero de 2019, celebrada entre CSU y La Vuelta del Gondal, S.C. de R.L. de C.V., en la 
cual se dieron por concluidas las obligaciones señaladas en el convenio del 22 de agosto de 
2018; sin embargo, se constató que el proyecto no se encontraba concluido. La suscripción 
del cierre finiquito se realizó posterior al 31 de diciembre de 2018, fecha límite enunciada en 
el convenio y anexo técnico celebrado entre CSU y la DGPDT de la SAGARPA. 

De la visita domiciliaria, se constató que el beneficiario desarrolló el proyecto en el domicilio 
ubicado en Calle Parota número 102-B, Cicatán, Cabo Corrientes, Jalisco, C.P. 48400 y no en 
Yelapa, Cabo Corrientes, Jalisco, como lo señala el convenio del 22 de agosto de 2018 
celebrado entre CSU y La Vuelta del Gondal, S.C. de R.L. de C.V.; asimismo, presentó un escrito 
sin número, del 10 de septiembre de 2018 dirigido al representante legal CSU, mediante el 
cual informó el cambio de domicilio; sin embargo, dicho documento se observó sin acuse de 
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recibido por parte de CSU; además, no presentó la autorización por parte de CSU o de la 
DGPDT, por lo que no contó con autorización por escrito para dicho cambio, aunado a que el 
proyecto desarrollado se localizó en las mismas coordenadas geográficas y en el mismo predio 
que el de los beneficiarios Grupo Lechero el Bonete de Occidente, S.P.R. de R.L., con folio SURI 
18-PFA-IIDTTT-000647-L000-DF y Paseo de la Rivera, S.C. de R.L. de C.V., con folio SURI 18-
PFA-IIDTTT-001454-L000-DF, constatándose que algunos conceptos autorizados se 
complementaban en infraestructura y servicios (agua, luz, drenaje, etc.) con los beneficiarios 
anteriormente señalados. 

VIII. Admena, S.A. de C.V. 

Se revisó el expediente técnico para constatar la correcta administración y ejercicio de los 
recursos públicos federales, así como el Convenio antes mencionado, mismo que se celebró 
en virtud de haber sido beneficiario del PROGRAMA 2018, en la modalidad de Proyectos para 
la innovación, transferencia de tecnología, modelos organizaciones o comerciales en áreas 
con potencial productivo; así como para la elaboración de herramientas e información para 
la toma de decisiones de política pública, del análisis realizado se observó lo siguiente: 

a) Del expediente técnico del beneficiario Admena, S.A. de C.V., presentado por CSU y 
de la documentación remitida por el beneficiario, se constató lo siguiente: 

Respecto de los recursos públicos federales transferidos por 5,800.0 miles de pesos, 
presentó 17 CFDI que amparan la totalidad del recurso antes señalado; sin embargo, no 
contienen los requisitos fiscales indicando la cantidad, unidad de medida y clase de los 
bienes o mercancías o descripción del servicio o del uso o goce que amparen ni señalan en 
forma expresa que no se podía identificar individualmente, por lo que no se acreditó que 
los bienes indicados en las mismas correspondan a los mostrados en la visita domiciliaria, 
como se detalla a continuación: 
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CFDI PRESENTADOS POR LA PERSONA MORAL ADMENA, S.A. DE C.V. 

(Miles de pesos) 

Conceptos y montos convenidos Comprobación del Gasto 
CFDI que no cumplen con 

requisitos del 29-A del CFF 

Num  
Aportación 

SAGARPA  

 Aportación 

Beneficiario  
 Folio CFDI  Concepto   Monto  

 Monto observado del Recurso 

Federal  

1 4,960.0 1,240.0 

61B9E96 Compra de invernadero 13.6 

4,960.0 

2D3816A Compra de invernadero de hidroponía 444.0 

341067E6 Compra de invernadero de hidroponía 600.0 

BBB61098 Compra de invernadero de hidroponía 1,000.0 

602A842 Compra de invernadero de hidroponía 2,000.0 

1402E Invernadero Hidropónico 696.0 

1387E Invernadero Hidropónico 1,160.0 

A-438  Nivelación del terreno  150.0 

A-432  Servicio de movimiento de tierras  150.0 

2 328.0 82.0 
A-360 Sistema de Riego 344.4 

328.0 
S-3715 Sistema de Riego 65.6 

3 120.0 30.0 13 
Instalación y puesta en marcha de 

optimizador magnético 
174.0 120.0 

4 72.0 18.0 12 
Optimizador sustentable de acero 

inoxidable 6" para tratamiento magnético 
90.0 72.0 

5 200.0 50.0 

A-430 Primera Capacitación 50.0 

200.0 A-449 Capacitación 25.0 

14 Capacitación y protocolo de mediciones 215.0 

6 120.0 30.0 15 Difusión de los resultados obtenidos 174.0 120.0 

Total 5,800.0 1,450.0   7,351.6 5,800.0 

FUENTE: CFDI presentados por la persona moral Admena, S.A. de C.V.  

NOTA: La diferencia entre el monto convenido y la comprobación del gasto corresponde a la aportación del Beneficiario. 

 

b) Como resultado de la visita domiciliaria, notificada al coordinador y responsable técnico 
de la persona moral Admena, S.A. de C.V., el 5 de julio de 2019 y realizada el mismo 
día, se observó en los conceptos autorizados en el Convenio lo siguiente: 
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VISITA FÍSICA: ESTRUCTURA FINANCIERA CONVENIDA ENTRE ADMENA, S.A. DE C.V. Y CSU 

Concepto 

Bienes/ servicios 

localizados o 

acreditados (SI/NO) 

Bienes 

en Uso 

(SI/NO) 

Comentarios y Observaciones 

1 Invernadero NO NO 

El beneficiario señaló tres invernaderos, mismos que se 

encontraron sin concluir, ya que únicamente contaban con la 

estructura de acero, por lo que no estaban en funcionamiento.  

2 Sistema de riego NO NO 

Se observó una parte del sistema de riego instalado en los 

invernaderos, constatándose que el mismo no había sido 

concluido, ya que se encontró diverso material empaquetado y 

sin uso. 

3 

Instalación y puesta 

en marcha de 

optimizador 

magnético 

NO NO 

El beneficiario señaló que aún no ha sido concluida la instalación 

del optimizador, ya que está en espera de que llegue la planta de 

arándano.  

4 

Optimizador 

sustentable acero 

ƛƴƻȄƛŘŀōƭŜ сέ ǇŀǊŀ 

tratamiento 

magnético 

NO NO 

El beneficiario señaló que para el proyecto se adquirieron dos 

optimizadores, uno con recurso federal y el otro con recurso del 

beneficiario; el cual se observó desinstalado y sin usar. 

5 

Capacitación y 

protocolo de 

medición 

NO NO 

El beneficiario presentó contrato de prestación de servicios, 

diversas diapositivas de la capacitación y evidencia fotográfica, no 

obstante, no presentó evidencia de la metodología, monitoreo y 

recolección de muestras, los cuales fueron parte de los supuestos 

trabajos realizados para este concepto. 

6 
Difusión de resultados 

obtenidos 
NO NO 

El beneficiario presentó contrato de prestación de servicios y 

remite artículos de revista, en los cuales indicó se observan los 

resultados obtenidos del caso de aplicación; no obstante, no 

existe certeza de estos, ya que aún no ha sido puesto en marcha 

la totalidad del proyecto.  

FUENTE: Convenio que se celebró con CSU e información de la Visita domiciliaria. 

 

De lo anterior, se observó que, de los seis conceptos consistentes en bienes y servicios, no se 
acreditaron ya que se observaron inconclusos, desinstalados y sin funcionar, por lo que, el 
beneficiario no acreditó la conclusión del proyecto al 31 de diciembre de 2018 ni la operación 
del mismo. 
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Por otra parte, se observó que el beneficiario, a la fecha no ha celebrado el Acta cierre 
finiquito en donde se observe el cumplimiento de las obligaciones contraídas mediante 
Convenio y Anexo 1 celebrado entre CSU y Admena, S.A. de C.V., del 30 de agosto de 2018, 
no obstante que la vigencia para la realización del proyecto feneció el 31 de diciembre de 
2018, y a la fecha la DGPDT de la SADER no ha presentado evidencia de la instauración del 
procedimiento administrativo sobre el posible incumplimiento por parte del beneficiario. 

IX. Asociación de Agricultores del Valle El Grullo Autlán, A.C. 

Se revisó el expediente técnico para constatar la correcta administración y ejercicio de los 
recursos públicos federales, así como el Convenio antes mencionado, el cual se celebró en 
ǾƛǊǘǳŘ ŘŜ ƘŀōŜǊ ǎƛŘƻ ōŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛƻ ŘŜƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ нлмуΣ Ŝƴ ƭŀ ƳƻŘŀƭƛŘŀŘ ŘŜ άtǊƻȅŜŎǘƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ 
innovación, transferencia de tecnología, modelos organizacionales o comerciales en áreas 
con potencial productivo; así como para la elaboración de herramientas e información para 
ƭŀ ǘƻƳŀ ŘŜ ŘŜŎƛǎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǇƻƭƝǘƛŎŀ ǇǵōƭƛŎŀέΣ ŘŜƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ ǎŜ ƻōǎŜǊǾƽ ƭƻ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜΥ 

a) Del expediente técnico del beneficiario Asociación de Agricultores del Valle El Grullo 
Autlán, A.C., presentado por CSU y de la documentación remitida por el beneficiario, 
se constató lo siguiente: 

Respecto de los recursos públicos federales transferidos por 6,600.4 miles de pesos, 
presentó diversos CFDI que amparan la totalidad del recurso antes señalado. 

b) Como resultado de la visita domiciliaria, notificada al apoderado legal de la persona 
moral Asociación de Agricultores del Valle El Grullo Autlán, A.C., el 22 de agosto de 
2019 y realizada el mismo día, se constató que los siete conceptos consistentes en 
bienes y servicios fueron comprobados y se desarrolló el proyecto. 

Por otra parte, en la visita domiciliaria el beneficiario exhibió el finiquito del 5 de agosto de 
2019, instrumento jurídico emitido por CSU, en donde se constató que el proyecto se 
encontraba concluido. La suscripción del cierre finiquito se realizó posterior al 31 de 
diciembre de 2018, fecha límite enunciada en el convenio y anexo técnico celebrado entre 
CSU y la DGPDT de la SADER. 

X. Paseo de la Rivera, S.C. de R.L. de C.V. 

Se revisó el expediente técnico para constatar la correcta administración y ejercicio de los 
recursos públicos federales, así como el Convenio antes mencionado, mismo que se celebró 
en virtud de haber sido beneficiario del programa 2018, en ƭŀ ƳƻŘŀƭƛŘŀŘ ŘŜ άtǊƻȅŜŎǘƻǎ ǇŀǊŀ 
la investigación, y desarrollo tecnológico, conforme la Agenda Nacional de Investigación, 
LƴƴƻǾŀŎƛƽƴ ȅ ¢ǊŀƴǎŦŜǊŜƴŎƛŀ ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀέΣ ŘŜƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ ǎŜ ƻōǎŜǊǾƽ ƭƻ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜΥ 

a) Del expediente técnico del beneficiario Paseo de la Rivera, S.C. de R.L. de C.V. 
presentado por CSU y de la documentación remitida por el beneficiario, se constató 
lo siguiente:  
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Respecto de los recursos públicos federales transferidos por 9,000.0 miles de pesos, 
presentó 30 CFDI que amparan la totalidad del recurso antes señalado; sin embargo, no 
contienen los requisitos fiscales indicando la cantidad, unidad de medida y clase de los 
bienes o mercancías o descripción del servicio o del uso o goce que amparen, ni señalan 
en forma expresa que no se podía identificar individualmente, por lo que no se acreditó 
que los bienes indicados en las mismas correspondan a los mostrados en la visita 
domiciliaria, como se detalla a continuación: 

 

CFDI PRESENTADOS POR LA PERSONA MORAL PASEO DE LA RIVERA, S.C. DE R.L. DE C.V. 

(Miles de pesos) 

Conceptos y montos convenidos Comprobación del Gasto 
CFDI que no cumplen con 

requisitos del CFF 

Num. 
Aportación 

SAGARPA 

Aportación 

Beneficiario 
Folio CFDI Concepto Monto 

Monto observado del 

Recurso Federal 

1  1,000.0   351.6  0DE5862 Biorreactor en lecho sólido  1,351.6   1,000.0  

2  421.2   155.0  3906 Campana de flujo laminar  576.2   421.2  

3  179.1   44.8  3932 Incubadora bacteriológica para usos generales  223.9   179.1  

4  381.7   120.4  3876 Autoclave automática  502.1   381.7  

5  33.8   11.0  3902 Mesa Antivibratoria  44.8   33.8  

6  25.2   6.4  3933 Balanza de precición  31.6   25.2  

7  50.4   12.6  3934 Balanza analítica  62.9   50.4  

8  278.6   69.6  3878 Espectofotómetro  348.3   278.6  

9  177.7   44.4  3977 Refrigerador de 20 pies3  222.1   177.7  

10  218.4   54.6  3881 Congelador de 25 pies3  273.0   218.4  

11  30.6   7.6  3935 Potenciometro  38.3   30.6  

12  84.9   21.2  3936 Agitador orbital  106.1   84.9  

13  92.7   23.2  3937 Agitador elíptico  115.9   92.7  

14  59.7   14.9  3938 Microscopio óptico  74.7   59.7  

15  23.5   5.9  3939 Microscopio estereoscópico  29.3   23.5  

16  18.0   4.5  3940 Bomba de vacío  22.5   18.0  

17  352.7   113.2  3882 Juego de pipetas  465.8   352.7  

18  14.1   3.5  3941 Vortex  17.6   14.1  

19  45.9   11.5  3942 Platina términa con agitación  57.4   45.9  

20  690.2   172.5  3883 Mobiliario para laboratorio  862.8   690.2  

21  670.3   167.6  2390 Acometida eléctrica y transformador  837.8   670.3  
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22  954.8   238.7  2391 Construcción de infraestructura de laboratorio  1,193.5   954.8  

23  372.6   93.2  2414 Adaptación para laboratorio  465.8   372.6  

24  404.7   101.2  4024 Compra de cepas para el desarrollo de inóculos  505.9   404.7  

25  403.1   100.8  3943 Material para laboratorio  503.9   403.1  

26  690.4   172.6  3944 Reactivos para laboratorio  863.0   690.4  

27  600.0   168.1  1087 Ingeniería y soporte de procesos  768.1   600.0  

28  347.8   112.0  2134 Análisis de suelo  459.8   347.8  

29  339.0   84.8  2135 Análisis de agua  423.8   339.0  

30  38.9   9.7  779 Reporte de vigilancia tecnológica  48.6   38.9  

Total 9,000.0 2,497.1 
 

11,497.1 9,000.0 

FUENTE: CFDI presentados por la persona moral Paseo de la Rivera, S.C. de R.L. de C.V. 

NOTA: La diferencia entre el monto convenido y la comprobación del gasto corresponde a la aportación del Beneficiario. 

 

b) Como resultado de la visita domiciliaria, notificada al apoderado legal de la persona moral 
Paseo de la Rivera, S.C. de R.L. de C.V., el 20 de septiembre de 2019 y realizada el mismo 
día, se observó en los conceptos autorizados en el Convenio lo siguiente: 

 

VISITA FÍSICA: ESTRUCTURA FINANCIERA CONVENIDA ENTRE PASEO DE LA RIVERA, S.C. DE R.L. DE C.V. Y CSU 

Concepto 

Bienes/ 
servicios 

localizados o 
acreditados 

(SI/NO) 

Bienes 
en Uso 
(SI/NO) 

Comentarios y Observaciones 

1 Biorreactor en lecho sólido NO NO No se exhibió el concepto. 

2 Campana de flujo laminar NO NO No se exhibió el concepto. 

3 
Incubadora bacteriológica 
para usos generales 

NO NO No se exhibió el concepto. 

4 Autoclave automática NO NO No se exhibió el concepto. 

5 Mesa antivibratoria NO NO No se exhibió el concepto. 

6 Balanza de precisión NO NO No se exhibió el concepto. 

7 Balanza analítica NO NO No se exhibió el concepto. 

8 Espectrofotómetro NO NO No se exhibió el concepto. 

9 Refrigerador de 20 pies NO NO No se exhibió el concepto. 

10 Congelador de 25 pies NO NO No se exhibió el concepto. 

11 Potenciómetro NO NO No se exhibió el concepto. 

12 Agitador orbital NO NO No se exhibió el concepto. 

13 Agitador Elíptico NO NO No se exhibió el concepto. 

14 Microscopio óptico NO NO No se exhibió el concepto. 

15 Microscopio esteoscopico NO NO No se exhibió el concepto. 

16 Bomba de vacío NO NO No se exhibió el concepto. 
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Concepto 

Bienes/ 
servicios 

localizados o 
acreditados 

(SI/NO) 

Bienes 
en Uso 
(SI/NO) 

Comentarios y Observaciones 

17 Juego de pipetas NO NO No se exhibió el concepto. 

18 Vortex NO NO No se exhibió el concepto. 

19 Platina térmica con agitación NO NO No se exhibió el concepto. 

20 Mobiliario para laboratorio NO NO No se exhibió el concepto. 

21 
Acometida eléctrica y 
transformador 

SI NO 

Se señaló para este concepto diversa instalación eléctrica 
alrededor del laboratorio, instalación subterránea de cables de 
media tensión, así como un poste de luz y un transformador, del 
cual señaló celebró un contrato con la Comisión Federal de 
Electricidad, para que instalara el poste de luz y el 
transformador, añadiendo que falta la instalación de la 
subestación eléctrica. 

22 
Construcción de 
infraestructura de 
laboratorio 

SI NO Se señaló como estos conceptos la construcción del laboratorio 
de microbiología general y biofertilizantes, los cuales aún no se 
encuentran operando para el proyecto, asimismo, se observaron 
goteras y ductos sin concluir. 23 Adaptación para laboratorio SI NO 

24 
Compra de cepas para el 
desarrollo de inóculos 

SI SI 

Se señaló que este concepto consistió en la compra de las cepas 
madres de microorganismo para la producción de inóculos para 
elaborar el biofertilizante orgánico dentro del biorreactor, 
exhibiendo en este momento un vial que contiene el 
microorganismo liofilizado a una concentración TR2X, y un lote 
FP03. 

25 Material para laboratorio NO NO 
Se señaló que el material y reactivos de laboratorio no se 
encuentran físicamente en el domicilio del proyecto, toda vez 
que en tanto no se concluya con la construcción total de la 
adaptación del laboratorio, aún no puede hacerse uso de dichos 
reactivos, manifestando el presidente del Consejo de 
Administración de la persona moral Paseo de la Rivera, S.C. de 
R.L. de C.V., que los mismos se encuentran en resguardo por 
parte de su proveedor. 

26 Reactivos para laboratorio NO NO 

27 
Ingeniería y soporte de 
procesos 

NO NO 

El presidente del Consejo de Administración de la persona moral 
Paseo de la Rivera, S.C. de R.L. de C.V., señaló que aún no se ha 
realizado, ya que en tanto no se instalen los equipos y se 
comience a operar el proceso del café, no se podrá realizar dicho 
entregable. 

28 Análisis de suelo SI SI Se exhibió un reporte de 104 hojas con título análisis de suelos y 
aguas agrícolas. Manejo de plantas de Coffea arábiga a través del 
desarrollo de procesos de elaboración in situ de biopesticidas y 
biofertilizantes, para la generación de café orgánico con calidad 
de exportación. 

29 Análisis de agua SI SI 

30 
Reporte de vigilancia 
tecnológica 

SI SI 
Se exhibió un reporte de 142 hojas con título Mapa Tecnológico. 
Biofertilizantes y Biopesticidas enfocados a Agave Rhodacantha 
y Agave Angustifolia (sic). 

 FUENTE: Convenio que se celebró con CSU e información de la Visita domiciliaria. 
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De lo anterior, se observó que, de 30 conceptos consistentes en los bienes y servicios antes 
enunciados, 26 no se localizaron físicamente en el domicilio donde se desarrolló el proyecto, 
estaban inconclusos, sin operar o sin realizar, por lo que el beneficiario no acreditó la 
conclusión del proyecto al 31 de diciembre de 2018, ni la operación del mismo. 

Por otra parte, de la visita domiciliara el beneficiario exhibió un Acta de Cierre Finiquito del 
15 de febrero de 2019, celebrada entre CSU y Paseo de la Rivera, S.C. de R.L. de C.V., en la 
cual se dieron por concluidas las obligaciones señaladas en el convenio del 20 de agosto de 
2018; sin embargo, se constató que el proyecto no se encontraba concluido. La suscripción 
del cierre finiquito se realizó posterior al 31 de diciembre de 2018, fecha límite enunciada en 
el convenio y anexo técnico celebrado entre CSU y la DGPDT de la SAGARPA. 

De la visita domiciliaria, se constató que el beneficiario desarrolló el proyecto en el domicilio 
ubicado en Calle Parota número 103 C, Cicatan, Cabo Corrientes, Jalisco, C.P. 48400 y no en 
Yelapa, Cabo Corrientes, Jalisco, como lo señala el convenio del 20 de agosto de 2018 
celebrado entre CSU y Paseo de la Rivera, S.C. de R.L. de C.V. de R.L. de C.V.; asimismo, 
presentó un escrito sin número del 10 de septiembre de 2018 dirigido al representante legal 
de CSU, mediante el cual informó el cambio de domicilio; sin embargo, dicho documento se 
observó sin acuse de recibido por parte de CSU; por otra parte, no presentó la autorización 
por parte de CSU o de la DGPDT, por lo que no contó con autorización por escrito para dicho 
cambio; además, se constató que el desarrollo del proyecto se está realizando en el mismo 
predio donde los beneficiarios Grupo Lechero el Bonete de Occidente, S.P.R. de R.L. y La 
Vuelta del Gondal, S.C. de R.L. de C.V., con folios 18-PFA-IIDTTT-000647-L000-DF y 18-PFA-
IIDTTT-000936-L000-DF están desarrollando sus respectivos proyectos, constatándose que 
algunos conceptos autorizados se complementaba en infraestructura y servicios (agua, luz, 
drenaje, etc.) con los beneficiarios anteriormente señalados. 

XI. Club Proexit, S.A. de C.V. 

Se revisó el expediente técnico para constatar la correcta administración y ejercicio de los 
recursos públicos federales, así como el Convenio antes mencionado, mismo que se celebró 
Ŝƴ ǾƛǊǘǳŘ ŘŜ ƘŀōŜǊ ǎƛŘƻ ōŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛƻ ŘŜƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ нлмуΣ Ŝƴ ƭŀ ƳƻŘŀƭƛŘŀŘ ŘŜ άtǊƻȅŜŎǘƻs para 
la investigación, y desarrollo tecnológico, conforme la Agenda Nacional de Investigación, 
LƴƴƻǾŀŎƛƽƴ ȅ ¢ǊŀƴǎŦŜǊŜƴŎƛŀ ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀέΣ ŘŜƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ ǎŜ ƻōǎŜǊǾƽ ƭƻ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜΥ 

a) Del análisis del expediente técnico del beneficiario Club Proexit, S.A. de C.V., presentado 
por CSU y de la documentación remitida por el beneficiario, respecto de los recursos 
públicos federales transferidos por 7,000.0 miles de pesos, presentó trece CFDI que 
amparan la totalidad del recurso antes señalado. 

b) Como resultado de la visita domiciliaria, notificada al apoderado legal de la persona 
moral Club Proexit, S.A. de C.V., el 2 de julio de 2019 y realizada el mismo día, se observó 
en los conceptos autorizados en el Convenio lo siguiente: 
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VISITA FÍSICA: ESTRUCTURA FINANCIERA CONVENIDA ENTRE CLUB PROEXIT, S.A. DE C.V. Y CSU 

Concepto 

Bienes/ 

servicios 

localizados o 

acreditados 

(SI/NO) 

Bienes 

en Uso 

(SI/NO) 

Comentarios y Observaciones 

1 
Construcción de la 

Nave Industrial 
NO NO 

Se señaló para este concepto, dentro de una construcción, un primer piso 

hecho aparentemente de acero, el cual se observó con cajas de cartón que 

contienen la leyenda papaya maradol. 

2 Secador rotatorio SI NO 

Se señaló para este concepto una maquinaria que contiene unos rodillos en 

color metálico, misma que se observó sin estar en uso en el momento de la 

visita de inspección. 

3 

Quemador con 

control de presión 

y temperatura 

NO NO 

No se señaló ningún objeto, equipo y/o maquinaria para este concepto, así 

como, el apoderado legal tampoco realizó manifestación alguna con 

relación a la falta de ella. 

4 
Banda 

Transportadora 
NO NO 

Se señaló para este concepto, maquinaria que se observa sin ser utilizada, 

en el momento de la visita de inspección física; además, se observó el motor 

principal en mal estado, es decir, no es un motor nuevo debido a que se 

encuentra oxidado y con fugas de aceite. 

5 Criba de tres pasos SI NO 
Se señaló para este concepto, tres tinas, las cuales se observan sin estar en 

uso en el momento de la visita de inspección física. 

6 
Bazuca de acero 

inoxidable 
NO NO 

No se señaló ningún objeto, equipo y/o maquinaria como este concepto, 

así como, el apoderado legal tampoco realizó manifestación alguna con 

relación a la falta de ella. 

7 Banda para criba SI NO 
Se señaló para este concepto una maquinaria, que se observó sin estar en 

uso al momento de la visita de inspección física. 

8 
Minicargador 

frontal 
NO NO 

Se señaló para este concepto un minicargador en color verde, con negro, 

con una placa que indica el número de serie: 002906-0200-9752-CNF, 

Modelo: C025G, inclinación para tras: 6 grados, Marca Clark, Unidad de 

Fábrica Según ASME B56.1, misma que se observa sin estar en uso al 

momento de la visita de inspección física; además, dicho minicargador no 

es nuevo, debido a que se observa dañado, deteriorado y en algunas partes 

oxidado. 

9 Molino NO NO 

No se señaló ningún objeto, equipo y/o maquinaria como este concepto, 

así como, el apoderado legal tampoco realizó manifestación alguna con 

relación a la falta de ella. 
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Concepto 

Bienes/ 

servicios 

localizados o 

acreditados 

(SI/NO) 

Bienes 

en Uso 

(SI/NO) 

Comentarios y Observaciones 

10 Envasadora NO NO 

No se señaló ningún objeto, equipo y/o maquinaria como este concepto, 

así como, el apoderado legal tampoco realizó manifestación alguna con 

relación a la falta de ella. 

11 Mezcladora NO NO 

No señaló ningún objeto, equipo y/o maquinaria como este concepto, así 

como, el apoderado legal tampoco realizó manifestación alguna con 

relación a la falta de ella. 

12 Plato granulador NO NO 

No se señaló ningún objeto, equipo y/o maquinaria como este concepto, 

así como, el apoderado legal tampoco realizó manifestación alguna con 

relación a la falta de ella. 

13 
Paquete 

tecnológico 
NO NO 

No se señaló ningún objeto, equipo y/o maquinaria como este concepto, 

así como, el apoderado legal tampoco realizó manifestación alguna con 

relación a la falta de ella. 

FUENTE: Convenio que se celebró con CSU e información de la Visita domiciliaria. 

 

De lo anterior, se observó que los trece conceptos consistentes en los bienes y servicios antes 
enunciados, no se localizaron físicamente en el domicilio donde se desarrolló el proyecto, 
estaban inconclusos, sin operar o sin realizar, por lo anterior el beneficiario no acreditó la 
conclusión del proyecto al 31 de diciembre de 2018 ni la operación del mismo.  

Por otra parte, de la visita domiciliara el beneficiario exhibió un Acta de Cierre Finiquito del 
24 de julio de 2019, celebrada entre CSU y Club Proexit, S.A. de C.V., en la cual se dieron por 
concluidas las obligaciones señaladas en el convenio del 20 de agosto de 2018; sin que el 
proyecto no se encontrara concluido. La suscripción del cierre finiquito se realizó posterior al 
31 de diciembre de 2018, fecha límite enunciada en el convenio y anexo técnico celebrado 
entre CSU y la DGPDT de la SAGARPA. 

De la visita domiciliaria, se constató que el beneficiario desarrolló el proyecto en el domicilio 
ubicado en las coordenadas geográficas 19.250461. -104.678885 y no en las coordenadas 
geográficas 19.840450, -104.749731 que fueron reportadas en el Anexo XII "Guion del 
proyecto", Anexo 1 Solicitud de Incentivo del Programa de Fomento a la Agricultura, convenio 
del 20 de agosto de 2018 celebrado entre CSU y Club Proexit, S.A. de C.V.; por otra parte, 
presentó un escrito sin número del 10 de septiembre de 2018 dirigido al representante legal 
de CSU, mediante el cual informó el cambio de domicilio; sin embargo, dicho documento se 
observó sin acuse de recibido por parte de CSU; además, no presentó la autorización por parte 
de CSU o de la DGPDT, por lo que no contó con autorización por escrito para dicho cambio. 
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XII. Yakunn Marketing, A.C. 

Se revisó el expediente técnico para constatar la correcta administración y ejercicio de los 
recursos públicos federales, así como el Convenio antes mencionado, mismo que se celebró 
Ŝƴ ǾƛǊǘǳŘ ŘŜ ƘŀōŜǊ ǎƛŘƻ ōŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛƻ ŘŜƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ нлмуΣ Ŝƴ ƭŀ ƳƻŘŀƭƛŘŀŘ ŘŜ άtǊƻȅŜŎǘƻǎ ǇŀǊŀ 
la investigación, y desarrollo tecnológico, conforme la Agenda Nacional de Investigación, 
LƴƴƻǾŀŎƛƽƴ ȅ ¢ǊŀƴǎŦŜǊŜƴŎƛŀ ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀέΣ ŘŜƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ ǎŜ ƻōǎŜǊǾƽ ƭƻ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜΥ 

a) Del expediente técnico del beneficiario Yakunn Marketing, A.C. presentado por CSU y de 
la documentación remitida por el beneficiario, se constató lo siguiente: 

Respecto de los recursos públicos federales transferidos por 8,744.8 miles de pesos, 
presentó ocho CFDI que amparan la totalidad del recurso antes señalado; sin embargo, no 
contienen los requisitos fiscales indicando la cantidad, unidad de medida y clase de los 
bienes o mercancías o descripción del servicio o del uso o goce que amparen ni señalan en 
forma expresa que no se podía identificar individualmente, por lo que no se acreditó que 
los bienes indicados en las mismas correspondan a los mostrados en la visita domiciliaria, 
como se detalla a continuación:  

 

CFDI PRESENTADOS POR LA PERSONA MORAL YAKUNN MARKETING, A.C. 
(Miles de pesos) 

Conceptos y montos convenidos Comprobación del Gasto 

CFDI que no 
cumplen con 
requisitos del 
29-A del CFF 

Núm. 
Aportación 

SAGARPA  

 Aportación 

Beneficiario  

 Folio 

CFDI 
 Concepto  Monto  

 Monto del 

Recurso 

Federal  

1 580.3 160.1 
114 Elaboración de sistema para monitoreo de 

plántula a certificar en laboratorio 

160.1 
580.3 

A 73 580.3 

2 3,880.0 1,020.0 

114 

Paquete tecnológico para Inspección y detección 

de parámetros críticos en plántulas con patógenos 

527.8 

3,880.0 

A 73 280.6 

D40D140 2,885.8 

456 115.6 

13 28.8 

4A0DA23 108.6 

D19308 Gabinetes o estaciones para flujo laminar 240.2 

1273 Paquete tecnológico espectroradiométrico 219.9 

32 
Paquete tecnológico (Esterlizadora en seco de 

ƳŜǎŀ DŜǊƳƛƴŀǘƻǊ рллΧύ 
27.9 
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Conceptos y montos convenidos Comprobación del Gasto 

CFDI que no 
cumplen con 
requisitos del 
29-A del CFF 

A-402 
Paquete tecnológico con cámara multiespectral 

Sequola 
464.9 

3 498.2 142.0 
114 Evaluación de eficiencia del sistema de detección 

de plántulas con patógenos 

142.0 
498.2 

A 73 498.2 

4 506.8 144.2 
114 

Micro control para pH, CE y humedad 
144.2 

506.8 
A 73 506.8 

5 1407.1 420.5 
114 

Sistema de transporte automatizado de plántula 
420.5 

1407.1 
A 73 1,407.1 

6 447.6 124.4 
114 

Reactivos para laboratorio de micropropagación 
124.4 

447.6 
A 73 447.6 

7 1035.4 352.6 
114 Expertos técnicos para validación del paquete 

tecnológico 

352.6 
1035.4 

13 1,035.4 

8 389.4 97.4 
A 73 

PCR's, ELISAs, monturas de equipo, brazos, etc. 
389.4 

389.4 
114 97.3 

Total   8,744.8 2,461.2  11,206.0 8,744.8 

FUENTE: CFDI presentados por la persona moral Yakunn Marketing, A.C. 
NOTA: La diferencia entre el monto convenido y la comprobación del gasto corresponde a la aportación del Beneficiario. 

 

b) Como resultado de la visita domiciliaria, notificada al apoderado legal de la persona moral 
Yakunn Marketing, A.C., el 2 de octubre de 2019 y realizada el mismo día, se observó en 
los conceptos autorizados en el convenio lo siguiente: 
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VISITA FÍSICA: ESTRUCTURA FINANCIERA CONVENIDA ENTRE YAKUNN MARKETING, A.C. Y CSU 

 

Concepto   

Bienes/ 
servicios 

localizados 
o 

acreditados 
(SI/NO) 

Bienes 
en Uso 
(SI/NO) 

Comentarios y Observaciones 

1 

Elaboración de 
sistema para 
monitoreo de 
plántula a 
certificar en 
laboratorio. 

SI SI 

Se señaló que este concepto consistió en la instalación de un laboratorio en 
un camper movible en el que se observó lo siguiente: Campana de flujo 
laminar SHLF-A09 marca VECO, número de serie E-6632, reporte de referencia 
número 11338, fecha de inspección 27 de febrero de 2019, el cual se observa 
nuevo, instalado y en uso. Balanza granatoria marca OHAUS modelo PX1602, 
número de serie B824994645, el cual es nuevo, instalado y en uso.Parrilla de 
agitación marca Corning Laboratory modelo 6795 420D sin número de serie, 
el cual es nuevo, instalado y en uso. Destilador de agua Direct-Q 3 UV de 100-
240V 50-60Hz 100VA número de serie F8KA80469 nuevo, instalado y en uso. 
Autoclave marca Quimilab modelo EV-30 serie 061814 nuevo, instalado y en 
uso, Refrigerador marca Samsung modelo RT38K5930S8, capacidad 382.76 
dm3, serie 0ARA4BAKB04542B, nuevo, instalado y en uso, Microscopio marca 
VELAB número de serie 201803085, el cual se observa nuevo, instalado y en 
uso, Estirilizador Electrical Rating marca Cellpoint Scientific número de serie 
12540, nuevo, instalado y en uso y Balanza analítica marca OHAUS modelo 
EX225D, número de serie B841546005, nuevo, instalado y en uso. 

2 

Paquete 
tecnológico para 
inspección y 
detección de 
parámetros. 

SI SI 

Se señaló que este concepto consistió en la adquisición de cuatro softwares 
de control instalado en una computadora que adquirió, la cual no forma parte 
del concepto, indicando que dichos programas son utilizados para cámara 
multiespectral análisis de imágenes, espectrorradiometro, control de PH y 
conductividad eléctrica de manera remota y para un sistema de transporte de 
planta. Se observan instalados los siguientes softwares: PIX4D mapper, Ocean 
View, Universal Gcode Sender versión 10.9/noviembre 11 2015 y Monitoreo 
cultivo v1.0 vi. 

3 

Evaluación de 
eficiencia del 
sistema de 
detección de 
plántula con 
patógenos. 

SI SI 

Se presentó lo siguiente: Contrato con Excorps, S.A. de C.V., para la 
elaboración de un sistema de monitoreo de plántula a certificar en 
laboratorio, paquete tecnológico para inspección y detección de parámetros 
críticos en plántulas con patógenos, evaluación de eficiencia del sistema de 
detección de plántula con patógenos y expertos técnicos para validación de 
plántulas, de fecha 07 de septiembre de 2018, este concepto consistió en la 
contratación de servicios profesionales a las personas morales Excorps, S.A. 
de C.V. y Solutia Asesoria Integral, S.A. de C.V., presentando lo siguiente, 
Contrato con Excorps, S.A. de C.V., para la elaboración de un sistema de 
monitoreo de plántula a certificar en laboratorio, paquete tecnológico para 
inspección y detección de parámetros críticos en plántulas con patógenos, 
evaluación de eficiencia del sistema de detección de plántula con patógenos 
y expertos técnicos para validación de plántulas, de fecha 07 de septiembre 
de 2018, Contrato de prestación de servicios profesionales a la persona moral 
Solutia Asesoria Integral S.A. de C.V., para la elaboración de un sistema de 
monitoreo de plántula a certificar en laboratorio, paquete tecnológico para 
inspección y detección de parámetros críticos en plántulas con patógenos y la 
evaluación de eficiencia del sistema de detección de plántula con patógenos, 
de fecha 24 de septiembre de 2018. 

4 
Micro control para 
PH, CE y humedad. 

SI SI 

Se indicó que el concepto consistió la adquisición de un microcontrolador 
steren, potenciómetros, 2 medidores de PH digitales, 5 medidores de PH 
manuales y un control numérico computarizado (CNC), dichos equipos se 
observan nuevos y están siendo utilizados. 
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Concepto   

Bienes/ 
servicios 

localizados 
o 

acreditados 
(SI/NO) 

Bienes 
en Uso 
(SI/NO) 

Comentarios y Observaciones 

5 

Sistema de 
transporte 
automatizado de 
plántula. 

SI SI 

Se señaló un sistema de transporte automatizado para plántulas marca Bens 
Robots-CNC, una cámara detectora de patógenos, cámara multiespectral y 
espectrorradiometro, dichos equipos se observan nuevos, instalados y en uso, 
además se observan plantas de fresa en macetas. 

6 
Reactivos para 
laboratorio de 
micropropagación. 

SI SI 

Se señaló los siguientes reactivos ácidos, medios de cultivo, fitohormonas, 
reactivos para PCR, reactivos para Elysa, bases, buffers, entre otros. Estos 
reactivos se observan en contenedores colocados en una repisa y están siendo 
utilizados. 

7 

Expertos técnicos 
para validación del 
paquete 
tecnológico 

NO NO 

Se indicó que este concepto correspondió a la elaboración de protocolos y 
manuales, exhibiendo contratos de prestación de servicios profesionales con 
las personas morales Comercializadora Retoria, S.A. de C.V. y Comunicaciones 
Cibersur, S.A. de C.V. de fechas 18 de septiembre de 2018 y 13 de diciembre 
de 2018, respectivamente. No obstante a lo anterior, no exhibió dichos 
protocolos y manuales. 

8 

PCR´s elisas, 
monturas de 
equipos, brazos 
robotizados, etc. 

SI SI 

Se señaló que el concepto consistió en la adquisición de equipos de los cuales 
se observa lo siguiente: Termociclador marca DIAB modelo TC1000-G 100-120 
V 50/60Hz 800W, número de serie BE177AF0000009, el cual se observó nuevo 
y en uso, Centrifuga 100 240 V 50/60HZ 1000 W marca Science MED modelo 
2012, la cual se observa nueva y en uso. Baño maría marca VELAQUIN número 
de serie WJ-HH2-1133 el cual se observa nuevo y funcionando, 
Espectrofotometro para ELYSA Type 357 número de serie 357-910643, nuevo, 
instalado y en uso. Transiluminador Compact Desktop UV Transmissometer 
modelo GL-3120 con número de serie 201809001, el cual se observó nuevo, 
instalado y en uso, Cámara de electroforesis horizontal electrophoresis cell 
modelo CS-SPCT número de serie C06251810041, nuevo, instalado y en uso, 
fuente de poder sin marca modelo CS-300C con número de serie 
Y06F21810005, nuevo, instalado y en uso, Brazo robotizado el cual no 
presenta número de serie, modelo ni marca, del mismo se observa 
acondicionado, nuevo y en uso. 

FUENTE: Convenio que se celebró con CSU e información de la Visita domiciliaria. 

 

De lo anterior, no se pudieron vincular los bienes mostrados durante la visita domiciliaria con 
los CFDI, por lo que no se tiene certeza de la adquisición de los conceptos que den 
cumplimiento al convenio y al desarrollo del proyecto. 

Además, el beneficiario presentó la solicitud de autorización para realizar el cambio de 
ǳōƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ ά[ŀōƻǊŀǘƻǊƛƻ ŘŜ ǇǊǳŜōŀǎ ŘŜ ƳƛŎǊƻǇǊƻǇŀƎŀŎƛƽƴ ŘŜ 
plántula para el desarrollo integral de productores de fresa (fragraria SP.) en agricultura de 
ǇǊŜŎƛǎƛƽƴέΣ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ƻǊƛƎƛƴŀƭƳŜƴǘŜ ǎŜ ǊŜŀƭƛȊŀǊƝŀ Ŝƴ {ŀƴǘŀ !ƴƛǘŀ ¢ƭŀǉǳŜǇŀǉǳŜ WŀƭƛǎŎƻΣ ǇŀǊŀ 
realizarse en Metepec Estado de México, así como el escrito número 
CSU/EJ.18/08122018/0128, del 8 de enero de 2019, firmado por el Coordinador Técnico y de 
Supervisión de CSU, mediante el cual se autorizó el cambio de ubicación del proyecto. 
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Asimismo, se observó que ni la DGPDT de la SADER ni CSU, presentaron evidencia del acta de 
cierre finiquito ni de la instauración del procedimiento administrativo sobre el posible 
incumplimiento por parte del beneficiario. 

Por lo antes expuesto, se comprobó que ni la DGPDT de la entonces SAGARPA, hoy SADER ni 
CSU como instancia ejecutora, acreditaron que supervisaron y vigilaron la correcta 
comprobación del gasto por parte de los beneficiarios, debido a que presentaron CFDI que no 
cumplen con los requisitos fiscales señalados en el CFF y en consecuencia no se pudo 
comprobar la correcta ejecución del proyecto y el cumplimiento del objeto para el que se 
otorgó el incentivo; se realizaron cambios a los conceptos autorizados y ubicación de tres 
proyectos que implicaron cambios sustanciales a los proyectos, sin presentar la solicitud y la 
autorización correspondiente; bienes no localizados en la ubicación de los proyectos; por otra 
parte, no verificaron la conclusión de los proyectos y la correcta ejecución de los recursos de 
acuerdo a lo autorizado, y aun así celebraron actas de cierre finiquito; además, autorizaron 
un proyecto con conceptos que se apoyan específicamente en otro componente e incentivo; 
concluyéndose que los recursos públicos federales transferidos a 11 beneficiarios por 
81,813.2 miles de pesos, no se ejercieron de acuerdo a la normativa, ni se acreditó que los 
proyectos se encontraran concluidos ni destinados para los fines convenidos. 

La probable responsabilidad administrativa que se emana del presente, en relación con la 
falta de vigilancia y supervisión de las acciones convenidas con los beneficiarios para la 
correcta administración de los recursos y ejecución de los proyectos y la celebración de las 
actas de cierre de finiquito por la Instancia Ejecutora sin la supervisión del proyecto, fue 
incluida en el Resultado Núm. 6, de este informe de auditoría. 

La promoción del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal que se emana del presente, 
en relación con la persona moral que no acreditó con documentación oficial el cambio de 
domicilio fiscal, fue incluida en el Resultado Núm. 3, de este informe de auditoría. 

Con motivo de la reunión de presentación de resultados finales y observaciones preliminares, 
la SADER, mediante el oficio número  110.05.-25109/2020, del 14 de enero de 2020, presentó 
diversa información y documentación, la cual al ser analizada se concluyó que no atendió lo 
observado, debido a que no remitió la documentación comprobatoria faltante, CFDI con los 
requisitos fiscales señalados en el CFF, justificación de los proyectos inconclusos y de los que 
realizaron cambios a los mismos, no fundó ni motivó la formalización de las actas de cierre 
finiquito con fecha posterior al 31 de diciembre de 2018; asimismo, la Instancia Ejecutora, 
señaló que beneficiarios Grupo Lechero el Bonete de Occidente, S.P.R. de R.L., La Vuelta del 
Gondal, S.C. de R.L. de C.V. y Paseo de la Rivera, S.C. de R.L. de C.V. presentaron 
documentación que no reconocen ser suscritas por ellos; por otra parte, el beneficiario 
Productores Unidos de la Costa Sur de Jalisco, S.P.R de R.L. de C.V., presentó el escrito sin 
número, del 22 de enero de 2020, dirigido a la Abogada General de CSU, A.C. y con copia para 
la Dirección General de Auditoría Forense de la ASF, mediante el cual, señaló que el monto 
observado como falta de documentación comprobatoria de gasto, corresponde al ajuste de 
montos en el Convenio que celebró con CSU; sin embargo, dicho convenio presentado por el 
beneficiario no se encuentra integrado en el expediente físico a cargo de la Instancia 
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Ejecutora, respecto de este último punto, ni CSU ni la UR se han pronunciado al respecto, por 
lo que no se solventan las observaciones, ya que no reintegro ni remitió documentación que 
aclare, justifique o solvente lo observado. 

2018-5-06E00-23-0317-05-011   Promoción del Ejercicio de la Facultad de Comprobación 
Fiscal 

Para que el Servicio de Administración Tributaria instruya a quien corresponda con el 
propósito de que audite a Berryland, S.A.P.I. de C.V., Rancho las Delicias de Sn Juan, S.C. de 
R.L. de C.V., Huerto Principal, S.P.R. de R.L., Unidad de Riego Bordo Zapotitos Cordobanero, 
S.P.R. de R.L., Grupo Lechero el Bonete de Occidente, S.P.R. de R.L., La Vuelta del Gondal, S.C. 
de R.L. de C.V., Admena, S.A. de C.V., Paseo de la Rivera, S.C. de R.L. de C.V. y Yakunn 
Marketing, A.C. con Registros Federales de Contribuyentes BER1404232C2, RDD1401137H1, 
HPR100526J72, PCA1302153E1, GLB101018IF4, VGO090220CH8, ADM100322KL0, 
PRI090220IJ7 y YMA180124Q1A, respectivamente, a fin de constatar el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales. 

2018-0-08100-23-0317-06-014   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Federal por un 
monto de 81,813,220.26 pesos (ochenta y un millones ochocientos trece mil doscientos 
veinte pesos 26/100 M.N.), por haberse comprobado que la Dirección General de 
Productividad y Desarrollo Tecnológico de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
antes Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, no 
acreditó que supervisó el correcto ejercicio de los recursos públicos federales transferidos a 
las personas morales del Estado de Jalisco: Berryland, S.A.P.I. de C.V., por 10,000,000.00 pesos 
(diez millones pesos 00/100 M.N.); Rancho Las Delicias de Sn Juan, S.C. de R.L. de C.V., por 
4,481,846.49 pesos (cuatro millones cuatrocientos ochenta y un mil ochocientos cuarenta y 
seis pesos 49/100 M.N.); Huerto Principal, S.P.R. de R.L., por 6,200,000.00 pesos (seis millones 
doscientos mil pesos 00/100 M.N.); Unidad de Riego Bordo Zapotitos Cordobanero, S.P.R. de 
R.L., por 7,029,985.77 pesos (siete millones veintinueve mil novecientos ochenta y cinco 
pesos 77/100 M.N.); Grupo Lechero el Bonete de Occidente, S.P.R. de R.L., por 9,004,588.00 
pesos (nueve millones cuatro mil quinientos ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.); Productores 
Unidos de la Costa Sur de Jalisco, S.P.R. de R.L. de C.V., por 5,530,000.00 pesos (cinco millones 
quinientos treinta mil pesos 00/100 M.N.); La Vuelta del Gondal, S.C. de R.L. de C.V., por 
9,022,000.00 pesos (nueve millones veintidós mil pesos 00/100 M.N.); Admena, S.A. de C.V., 
por 5,800,000.00 pesos (cinco millones ochocientos mil pesos 00/100 M.N.); Paseo de la 
Rivera, S.C. de R.L. de C.V., por 9,000,000.00 pesos (nueve millones pesos 00/100 M.N.); Club 
Proexit, S.A. de C.V., por 7,000,000.00 pesos (siete millones pesos 00/100 M.N.) y Yakunn 
Marketing, A.C., por 8,744,800.00 pesos (ocho millones setecientos cuarenta y cuatro mil 
ochocientos pesos 00/100 M.N.), debido a que presentaron Comprobantes Fiscales Digitales 
por Internet que no cumplen con los requisitos fiscales exigibles; se realizaron cambios 
sustanciales a los conceptos autorizados y ubicación de tres proyectos sin presentar la 
solicitud de autorización y la autorización correspondiente; se detectaron bienes no 
localizados en la ubicación de los proyectos y se autorizó un proyecto con conceptos que se 
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apoyan específicamente en otro componente e incentivo. Por otra parte, no verificó la 
conclusión de los proyectos y aun así se suscribieron actas de cierre finiquito con fecha 
posterior a la vigencia de los convenios celebrados con los beneficiarios, constatando que los 
proyectos no se encontraron concluidos ni operando; adicionalmente, en el importe del daño 
o perjuicio se deberán considerar los rendimientos financieros generados desde su 
disposición hasta el momento de su reintegro, en incumplimiento de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 134; de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, artículo 54; del Código Fiscal de la Federación, artículo 29-A, 
fracción V; del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
artículo 66, fracciones I, II y III y de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, artículo 191, 
fracción VIII; del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa 
de Fomento a la Agricultura de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación para el ejercicio 2018, artículos 119, fracción II, incisos A, B y D, 120, fracción 
XI y 121, fracciones i y ix, y penúltimo párrafo; de los Convenios que celebran por una parte, 
la persona moral Chiapas Siempre Unido, A.C., en su carácter de Instancia Ejecutora y por la 
otra parte las personas morales Berryland, S.A.P.I. de C.V., del 2 de agosto de 2018, Rancho 
Las Delicias de Sn Juan, S.C. de R.L. de C.V., del 30 de agosto de 2018, Huerto Principal, S.P.R. 
de R.L., del 13 de septiembre de 2018, Unidad de Riego Bordo Zapotitos Cordobanero, S.P.R. 
de R.L., del 26 de septiembre de 2018, Grupo Lechero el Bonete de Occidente, S.P.R. de R.L., 
del 20 de agosto de 2018, Productores Unidos de la Costa Sur de Jalisco, S.P.R. de R.L. de C.V., 
del 23 de agosto de 2018, La Vuelta del Gondal, S.C. de R.L. de C.V., del 22 de agosto de 2018, 
Admena, S.A. de C.V., del 30 de agosto 2018, Paseo de la Rivera, S.C. de R.L. de C.V., del 20 de 
agosto de 2018, Club Proexit, S.A. de C.V., del 20 de agosto de 2018 y Yakunn Marketing, A.C., 
del 17 de agosto de 2018, cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, incisos a) Estructura financiera y b) 
Calendario de ejecución de acciones, QUINTA, fracciones I, II, IV, X y XV, SÉPTIMA y OCTAVA, 
fracciones I y VI, y del Anexo 1 de los Convenios que celebran por una parte, la persona moral 
Chiapas Siempre Unido, A.C., y por la otra parte las personas morales Berryland, S.A.P.I. de 
C.V., del 2 de agosto de 2018, Rancho Las Delicias de Sn Juan, S.C. de R.L. de C.V., del 30 de 
agosto de 2018, Huerto Principal, S.P.R. de R.L., del 13 de septiembre de 2018, Unidad de 
Riego Bordo Zapotitos Cordobanero, S.P.R. de R.L., del 26 de septiembre de 2018, Grupo 
Lechero el Bonete de Occidente, S.P.R. de R.L., del 20 de agosto de 2018, Productores Unidos 
de la Costa Sur de Jalisco, S.P.R. de R.L. de C.V., del 23 de agosto de 2018, La Vuelta del Gondal, 
S.C. de R.L. de C.V., del 22 de agosto de 2018, Admena, S.A. de C.V., del 30 de agosto 2018, 
Paseo de la Rivera, S.C. de R.L. de C.V., del 20 de agosto de 2018, Club Proexit, S.A. de C.V., 
del 20 de agosto de 2018 y Yakunn Marketing, A.C., del 17 de agosto de 2018, incisos c y e. 

Causa Raíz Probable de la Irregularidad 

Falta de supervisión y revisión de la documentación comprobatoria del gasto que presentaron 
los beneficiarios, respecto del cumplimiento de los requisitos fiscales y la correcta ejecución 
de los proyectos. 
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12. Morelos 

La DGPDT de la entonces SAGARPA, hoy SADER, autorizó la ejecución de dos proyectos en el 
estado de Morelos por un monto de 13,730.0 miles de pesos, como se detalla a continuación: 

 

PROYECTOS AUTORIZADOS Y CONVENIDOS EN EL ESTADO DE MORELOS 
(Miles de pesos) 

No. 
Nombre del 

Beneficiario 

Folio 

SURI 

Fecha del 

Convenio 

y su 

Anexo 

Proyecto denominado 

Ubicación 

del 

Proyecto 

Aportación 

SAGARPA - 

Recursos 

públicos 

federales 

Aportación 

Beneficiario 

Monto 

total 

convenido 

I. 

M S Mexcal 

Santamaría, 

S.A.S. 

18-PFA-

IIDTTT-

000791-

L000-DF 

22 de 

agosto de 

2018 

Producción y 

Conservación en 

Condiciones 

Controladas de Vivero 

la Planta de Agave 

(Maguey Salmiana) en 

la Región Noreste de 

Morelos, y la 

Producción de Pulque 

como Valor Agregado. 

Palpan de 

Baranda, 

Morelos 

4,560.0 1,140.0 5,700.0 

II. 

Sistemas 

Agrícolas 

Avanzados, 

S.P.R. de R.L. 

18-PFA-

IIDTTT-

000837-

L000-DF 

20 de 

agosto de 

2018 

Nuevos Métodos para 

el Control de 

Fitopatógenos en el 

Cultivo Tecnificado del 

Tomate Cherry 

mediante la Aplicación 

de Controles y 

Seguimiento del 

Fertirriego. 

San Carlos 

Yautepec, 

Morelos 

6,424.0 1,606.0 8,030.0 

 Total     10,984.0 2,746.0 13,730.0 

FUENTE:  Minutas de reunión ordinarias de la CES celebradas entre la entonces SAGARPA, ahora SADER, y CSU y Convenios que celebraron CSU 
y los beneficiarios. 

 

I. M S Mexcal Santamaría, S.A.S. 

Se analizó el expediente técnico para constatar la correcta administración y ejercicio de los 
recursos públicos federales, así como el Convenio antes mencionado, el cual se celebró en 
virtud de haber sido beneficiario del programa 2018, en la modalidad de άtǊƻȅŜŎǘƻǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ 



 

 

 

Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2018 

 

152 

ƳŜƧƻǊŀƳƛŜƴǘƻ ȅ ǇǊƻǇŀƎŀŎƛƽƴ ƎŜƴŞǘƛŎŀ ŘŜ ŎǳƭǘƛǾƻǎ ŀƎǊƝŎƻƭŀǎέΣ ŘŜƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ ǎŜ ƻōǎŜǊǾƽ 
lo siguiente: 

a) Del análisis del expediente técnico del beneficiario M S Mexcal Santamaría, S.A.S., 
presentado por CSU y de la documentación remitida por el beneficiario, se constató 
lo siguiente: 

Respecto de los recursos públicos federales transferidos por 4,560.0 miles de pesos, 
presentó tres CFDI que amparan la totalidad del recurso antes señalado; sin embargo, no 
contienen los requisitos fiscales indicando la cantidad, unidad de medida y clase de los 
bienes o mercancías o descripción del servicio o del uso o goce que amparen, por lo no se 
acreditó que los bienes indicados en las mismas correspondan con lo manifestado en los 
informes físicos-financieros, como se detalla a continuación: 

 

CFDI PRESENTADOS POR LA PERSONA MORAL M S MEXCAL SANTAMARÍA, S.A.S. 

(Miles de pesos) 

Conceptos y montos convenidos Comprobación del Gasto 

Facturas que no 
cumplen con 

requisitos del 29-
A del CFF 

Núm. 
Aportación 
SAGARPA 

Aportación 
Beneficiario 

Folio 

CFDI 
Concepto Monto 

Monto del 
Recurso Federal 

1 1,000.0 250.0 

422 

Máquina llenadora de botellas, Sistema de 
purificación de agua, Horno de acero tipo 
autoclave, Mobiliario de acero inoxidable, Tinas 
de acero inoxidable, Estufa industrial de gas, 
Destiladora de acero inoxidable, Cámara fría, 
Biorreactor de 2 l 

4,560.0 

1,000.0 

200.0 

2  200.0 50.0 

520.0 

3 520.0 130.0 

4 400.0 100.0 
433 Máquina llenadora de botellas 228.0 

400.0 

740.0 

5 740.0 185.0 

6 100.0 25.0 

441 

Máquina llenadora de botellas, Sistema de 
purificación de agua, Horno de acero inoxidable, 
Tinas de acero inoxidable, Estufa industrial de 
gas, Destiladora de acero inoxidable, Cámara fría 

912.0 

100.0 
 

7 600.0 150.0 

600.0 

8 1,000.0 250.0 

1,000.0 

Total 4,560.0 1,140.0     5,700.0 4,560.0 

FUENTE: CFDI presentados por la persona moral M S Mexcal Santamaría, S.A.S. 

NOTA: La diferencia entre el monto convenido y la comprobación del gasto corresponde a la aportación del Beneficiario. 
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b) Al beneficiario M S Mexcal Santamaría, S.A.S., el 28 de agosto de 2019, personal 
auditor comisionado para realizar la notificación de los oficios número 
DGAF/0892/2019 y DGAF/0893/2019, ambos del 1 de agosto de 2019, los cuales 
contienen la orden de visita domiciliaria y solicitud de información y 
documentación, respectivamente, se apersonaron en el domicilio fiscal del 
beneficiario ubicado en Yautepec, Morelos, siendo atendidos por una persona del 
sexo masculino, quien manifestó ser empleado de la persona moral M S Mexcal 
Santamaría, S.A.S., señalando que la representante legal no se encontraba en el 
domicilio, procediendo el personal auditor a dejar citatorio para que se apersonara 
el día hábil siguiente, no obstante el beneficiario no se presentó a dicha cita y no 
brindó las facilidades y apoyos necesarios a esta entidad de fiscalización para la 
revisión del proyecto; por lo que no acreditó que el proyecto fue concluido en 
tiempo, forma y que se encuentre funcionando.  

 
Por otra parte, de la información proporcionada por CSU, se observó el acta de cierre finiquito 
del 29 de julio de 2019, de la cual no se pudo constatar que el proyecto se encontrara 
concluido; además, la misma fue suscrita posterior al 31 de diciembre de 2018, fecha límite 
enunciada en el convenio y anexo técnico celebrado entre CSU y la DGPDT de la SAGARPA.  
 
II. Sistemas Agrícolas Avanzados, S.P.R. de R.L. 
Se analizó el expediente técnico para constatar la correcta administración y ejercicio de los 
recursos públicos federales, así como el convenio antes mencionado, mismo que se celebró 
Ŝƴ ǾƛǊǘǳŘ ŘŜ ƘŀōŜǊ ǎƛŘƻ ōŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛƻ ŘŜƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ нлмуΣ Ŝƴ ƭŀ ƳƻŘŀƭƛŘŀŘ ŘŜ άtǊƻȅŜŎǘƻǎ ǇŀǊŀ 
el mejoramiento y propagación genética de cultivos agrícolas, y Proyectos para la 
transferencia de tecnología, innovación en producto, proceso, modelos organizacionales y/o 
comerciales; así como para la elaboración de herramientas e información para la toma de 
ŘŜŎƛǎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǇƻƭƝǘƛŎŀ ǇǵōƭƛŎŀέΣ ŘŜƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ ǎŜ ƻōǎŜǊǾƽ ƭƻ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜΥ 

 
a)   Del expediente técnico del beneficiario Sistemas Agrícolas Avanzados, S.P.R. de R.L. 

presentado por CSU y de la documentación remitida por el beneficiario, se constató 
lo siguiente:  

 
Respecto de los recursos públicos federales transferidos por 6,424.0 miles de pesos, 
presentó tres CFDI que amparan la totalidad del recurso antes señalado; sin embargo, no 
contienen los requisitos fiscales indicando la cantidad, unidad de medida y clase de los 
bienes o mercancías o descripción del servicio o del uso o goce que amparen, ni señaló en 
forma expresa que no se podía identificar individualmente, por lo que no se acreditó que 
los bienes indicados en las mismas correspondan a los mostrados en la visita domiciliaria, 
como se detalla a continuación: 
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CFDI PRESENTADOS POR LA PERSONA MORAL SISTEMAS AGRÍCOLAS AVANZADOS, S.P.R. DE R.L. 
(Miles de pesos) 

Conceptos y montos convenidos Comprobación del Gasto 

Facturas que no 

cumplen con requisitos 

del 29-A del CFF 

Num. 
Aportación 

SAGARPA 

Aportación 

Beneficiario 
Folio Concepto  Monto  

Monto del Recurso 

Federal 

 

1 4,320.0 1,080.0 

421 

Construcción de invernadero hidropónico 

completo de 30,000 m2, Cámara fría 60 m2, 

Sistema de fertilización, Enraizador de 300 m2, 

Sistema de riego, Mesas de acero, inoxidable 

para enraizador, Cobertizo de empaque y 

bodega, Equipo de medición en planta, savia, 

Parihuela de fumigación 

6,424.0 

4,320.0 

304.0 2 304.0 76.0 

3 280.0 70.0 

280.0 

4 120.0 30.0 

430 

Construcción de invernadero hidropónico 

completo de 30,000 m2, Cámara fría 60 m2, 

Sistema de fertilización, Enraizador de 300 m2, 

Sistema de riego, Mesas de acero, inoxidable 

para enraizador, Cobertizo de empaque y 

bodega, Equipo de medición en planta, savia, 

Parihuela de fumigación 

321.2 

120.0 

5 760.0 190.0 760.0 

6 160.0 40.0 160.0 

7 200.0 50.0 

435 

Construcción de invernadero hidropónico, 

completo de 30,000 m2, Cámara fría 60 m2, 

Sistema de fertilización, Enraizador de 300 m2, 

Sistema de riego, Mesas de acero, inoxidable 

para enraizador, Cobertizo de empaque y 

bodega, Equipo de medición en planta, savia, 

Par 

1,284.8 

200.0 

8 240.0 60.0 240.0 

9 40.0 10.0 40.0 

Total 6,424.0 1,606.0     8,030.0 6,424.0 

FUENTE: CFDI presentados por la persona moral Sistemas Agrícolas Avanzados, S.P.R. de R.L. 
NOTA:     La diferencia entre el monto convenido y la comprobación del gasto corresponde a la aportación del Beneficiario. 

 

b) Como resultado de la visita domiciliaria, notificada el 30 de agosto de 2019 previo 
citatorio, y realizada el mismo día con quien manifestó ser esposo de la 
representante legal de Sistemas Agrícolas Avanzados, S.P.R. de R.L., lo anterior 
como resultado de que la representante legal no se encontró en el domicilio; de los 
conceptos autorizados en el Convenio se observó lo siguiente:  
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VISITA FÍSICA: ESTRUCTURA FINANCIERA CONVENIDA ENTRE SISTEMAS AGRÍCOLAS AVANZADOS, S.P.R. DE R.L. Y CSU 

Concepto 

Bienes/ 
servicios 

localizados o 
acreditados 

(SI/NO) 

Bienes 
en Uso 
(SI/NO) 

Comentarios y Observaciones 

1 
Invernaderos de 

30,000 m2 
NO NO 

Se observaron 3 invernaderos con las siguientes particularidades: 1. Un 
invernadero de aproximadamente 10,000 m2, con estructura de metal, 
techo de plástico y malla antiatidos a los lados, del cual se observó un 
desgaste en la malla y óxido en la estructura metálica; al interior del 
invernadero hay un sistema de riego por goteo, con instalación de cubierta 
PVC y mangueras, instalado y en funcionamiento. 2. Un segundo 
invernadero de aproximadamente 13,000 m2, con estructura de metal, 
techo de plástico, y malla antiatidos, del cual se observó un desgaste en la 
malla y óxido en la estructura metálica; dicho invernadero se ve dividido en 
dos, por un lado, está instalado y en funcionamiento (con sistema de riego 
por goteo, cubierta de PVC y magueras) y del otro lado se encuentra en 
proceso de construcción, no se observó ni instalado ni en funcionamiento.  
3. Un tercer invernadero de aproximadamente 8,000 m2, con una 
estructura de metal, cubierta plástica, del cual se observó desgaste en las 
cubiertas y óxido en la estructura de metal; observándose un sistema de 
riego "Boli con goteo por cinta", el cual se utiliza en las plantaciones de 
pepino en etapa de emisión de guías, y se constató que hay gente 
trabajando en el mismo. Este último invernadero indicó el esposo de la 
representante legal de Sistemas Agrícolas Avanzados, S.P.R. de R.L. se 
encontraba en la propiedad de la persona moral Atrium Invernaderos. 

2 
Cámara fría de 60 

m2 
SI SI 

Se observó una construcción de aproximadamente 7x4 m, de lámina 
pintada de blanco, con dos lámparas instaladas, 4 ventiladores, tubos de 
PVC para agua, en el interior de la misma se encontraba vacía, pero en 
funcionamiento. 

3 
Sistema de 
fertilización 

central 
NO NO 

Se observó un sistema de fertilización por computadora, el cual consta de 
una computadora en funcionamiento con rótulo de Fertimax Atrium 
Invernaderos, un área de 15x7 m en donde se encuentran 7 tinacos de 
plásticos marca Rotomex con fertilizante en su interior y tubería de PVC; 
del cual el personal auditor constató que en cuanto a la computadora, la 
misma no correspondía con el bien reportado (evidencia fotográfica) en los 
informes físico financieros mensuales. 

4 
Enraizador de 300 

m2 
SI SI 

Se observó un área de 15x7 m hecha de metal galvanizado con cubierta 
plástica, con desgaste y óxido en su estructura metálica, instalación 
eléctrica, un interruptor, instalación de riego constante de 2 tinacos negros 
Rotoplas, tubos de PVC, con un filtro de plástico negro y otro de metal; 
dentro de la construcción se encontraron 18 mesas de metal con rastros de 
corrosión, encima de las mismas tenían charolas de unicel con lechuga 
francesa. 

5 
Sistema de riego 
de para 30,000 

m2 
SI SI 

En el interior de los invernaderos señalados en el concepto "Invernaderos 
de 30,000 m2", el personal auditor localizó tres sistemas de riego como 
sigue: 

1. Un sistema de riego por goteo de bolsa de espagueti de 2 litros por hoja, 
instalación de PVC, mangueras laterales y gotero en una superficie de 
10,000 m2, instalado y funcionando. 2. Un sistema de riego por goteo de 
bolsa de espagueti de 2 litros por hoja, instalación de PVC, mangueras 
laterales y gotero en una superficie de 13,000 m2, instalado y funcionando. 
3. Un sistema de riego "Boli con goteo por cinta" en una superficie de 
13,000 m2, instalado y funcionado.  
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Concepto 

Bienes/ 
servicios 

localizados o 
acreditados 

(SI/NO) 

Bienes 
en Uso 
(SI/NO) 

Comentarios y Observaciones 

6 
Mesas de acero 
inoxidable para 

enraizador 
SI SI 

Dentro de la construcción del concepto "Enraizador de 300 m2" se 
localizaron 18 mesas de acero con rastros de óxido, las cuales estaban 
siendo utilizadas para colocar charolas de unicel mismas que contenían 
plantas de lechuga francesa en proceso de germinación. 

7 
Cobertizo de 
empaque y 

bodega 
SI SI 

Se mostró una construcción de 25x15 m aproximadamente hecha de 
blocks, pintada de color blanco, con dos puertas de 3x4 m 
aproximadamente, color gris y con rastros de óxido, techo de plástico y 
láminas con tubos de acero. 

8 

Equipo de 
medición en 
planta, savia, 

gotero y drenaje 
en sistemas 
hidropónicos 

NO NO 
No se pudo verificar el mismo, toda vez que el beneficiario manifestó que 
el equipo se encuentra en ajuste en las instalaciones del proveedor "Hanna 
Instruments", sin acreditarlo. 

9 

Equipo de 
fumigación a base 

de parihuela y 
mangueras 

SI SI 
Se mostró una bomba fumigadora de motor con 2 espadas marca Swedish 
Husky Power modelo HKF2500, y una parihuela de 6.5 HP, modelo PA-5065 
marca Oaklans USA instalada a un carro transportador de acero. 

FUENTE: Convenio que se celebró con CSU e información de la Visita domiciliaria. 

 

De lo anterior se observó que de nueve conceptos consistentes en bienes y servicios antes 
enunciados tres no se acreditaron de forma correcta, debido a que un concepto se encontró 
inconcluso y una parte se realizó en predio distinto al del proyecto; un segundo concepto no 
localizado, y un tercer concepto no corresponde con lo presentado en los avances físico-
financieros; además, se observó que los otros seis conceptos presentaban un desgaste y 
deterioro atípico en sus piezas para el tiempo en que fueron adquiridos, por lo anterior el 
beneficiario no acreditó que se concluyó el proyecto al 31 de diciembre de 2018, ni la 
operación del mismo. 
 
Por otra parte, en la visita domiciliaria el beneficiario exhibió una acta de cierre finiquito de 
fecha 16 de julio de 2019, instrumento jurídico emitido y proporcionado por CSU, en fecha 
posterior a la visita domiciliaria; sin embargo, se constató que el proyecto no se encontraba 
concluido. La suscripción del cierre finiquito se realizó posterior al 31 de diciembre de 2018, 
fecha límite enunciada en el convenio y anexo técnico celebrado entre CSU y la DGPDT de la 
entonces SAGARPA. 
 

Por lo antes expuesto, se observó que ni la DGPDT de la entonces SAGARPA, hoy SADER ni 
CSU como instancia ejecutora, supervisaron y vigilaron la correcta comprobación del gasto 
por parte de los beneficiarios, debido a que presentaron CFDI que no cumplen con los 
requisitos fiscales señalados en el CFF y en consecuencia no se pudo comprobar la correcta 
ejecución del proyecto y el cumplimiento del objeto para el que se otorgó el incentivo, 
conceptos desarrollados en predios distintos a los del beneficiario, bienes no localizados; por 
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otra parte, no verificaron la conclusión de los proyectos y la correcta ejecución de los recursos 
de acuerdo a lo autorizado, y aun así celebraron las actas de cierre finiquito respectivamente; 
concluyéndose que los recursos públicos federales transferidos a los beneficiarios por 
10,984.0 miles de pesos, no se ejercieron de acuerdo a la normativa, ni se acreditó que los 
proyecto se encontraran concluidos ni destinados para los fines convenidos. 

La probable responsabilidad administrativa que se emana del presente, en relación con la 
falta de vigilancia y supervisión de las acciones convenidas con los beneficiarios para la 
correcta administración de los recursos y ejecución de los proyectos y la celebración de las 
actas de cierre de finiquito por la Instancia Ejecutora sin la supervisión del proyecto, fue 
incluida en el Resultado Núm. 6, de este informe de auditoría. 

Con motivo de la reunión de presentación de resultados finales y observaciones preliminares, 
la SADER, mediante el oficio número  110.05.-25094/2020, del 13 de enero de 2020, presentó 
diversa información y documentación, la cual al ser analizada se concluyó que no atendió lo 
observado, debido a que no remitió la documentación comprobatoria faltante, CFDI con los 
requisitos fiscales señalados en el CFF, justificación de los proyectos inconclusos y de un 
beneficiario que no prestó las facilidades a la ASF para realizar la visita domiciliaria, no fundó 
ni motivó la formalización de las actas de cierre finiquito con fecha posterior al 31 de 
diciembre de 2018, por lo que no se solventan las observaciones, ya que no reintegro ni 
remitió documentación que aclare, justifique o solvente lo observado. 

2018-5-06E00-23-0317-05-012   Promoción del Ejercicio de la Facultad de Comprobación 
Fiscal 

Para que el Servicio de Administración Tributaria instruya a quien corresponda con el 
propósito de que audite a M S Mexcal Santamaría, S.A.S. y Sistemas Agrícolas Avanzados, 
S.P.R. de R.L. con Registros Federales de Contribuyentes MSM161124DK4 y SAA050905CC8, 
respectivamente, a fin de constatar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

2018-0-08100-23-0317-06-015   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Federal por un 
monto de 10,984,000.00 pesos (diez millones novecientos ochenta y cuatro mil pesos 00/100 
M.N.), por haberse comprobado que la Dirección General de Productividad y Desarrollo 
Tecnológico de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, antes Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, no acreditó que supervisó el correcto 
ejercicio de los recursos públicos federales transferidos a las personas morales del estado de 
Morelos: M S Mexcal Santamaría, S.A.S., por 4,560,000.00 pesos (cuatro millones quinientos 
sesenta mil pesos 00/100 M.N.) y Sistemas Agrícolas Avanzados, S.P.R. de R.L., por 
6,424,000.00 pesos (seis millones cuatrocientos veinticuatro mil pesos 00/100 M.N.), debido 
a que presentaron Comprobantes Fiscales Digitales por Internet que no cumplen con los 
requisitos fiscales exigibles, además de haberse detectado conceptos desarrollados en 
predios distintos a los del beneficiario y bienes no localizados. Por otra parte, no verificó la 
conclusión de los proyectos y aun así se celebraron actas de cierre finiquito con los 
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beneficiarios; observando que las mismas se celebraron con fecha posterior a la vigencia de 
los convenios celebrados con los beneficiarios, constatando que los proyectos no se 
encontraron concluidos ni operando; adicionalmente, en el importe del daño o perjuicio se 
deberán considerar los rendimientos financieros generados desde su disposición hasta el 
momento de su reintegro, en incumplimiento de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículo 134; de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
artículo 54; del Código Fiscal de la Federación, artículo 29-A, fracción V; del Reglamento de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículo 66, fracciones I, II y III y de 
la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, artículo 191, fracción VIII; del Acuerdo por el que se 
dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Fomento a la Agricultura de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el ejercicio 
2018, artículos 119, fracción II, incisos A, B y C, 121, fracciones i, ii, iii y ix, y penúltimo párrafo; 
de los Convenios que celebran por una parte, la persona moral Chiapas Siempre Unido, A.C., 
en su carácter de Instancia Ejecutora y por la otra parte las personas morales M S Mexcal 
Santamaría, S.A.S. y Sistemas Agrícolas Avanzados, S.P.R. de R.L., del 22 y 20 de agosto de 
2018, respectivamente, cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, incisos a) Estructura financiera y b) 
Calendario de ejecución de acciones, QUINTA, fracciones I, II, IV, X y XV, SÉPTIMA, y OCTAVA, 
fracciones I, II y VI, y del Anexo 1 de los Convenios que celebran por una parte, la persona 
moral Chiapas Siempre Unido, A.C., y por la otra parte las personas morales M S Mexcal 
Santamaría, S.A.S. y Sistemas Agrícolas Avanzados, S.P.R. de R.L. del 22 y 20 de agosto de 
2018, respectivamente, incisos c y e. 

Causa Raíz Probable de la Irregularidad 

Falta de supervisión y revisión de la documentación comprobatoria del gasto que presentaron 
los beneficiarios, respecto del cumplimiento de los requisitos fiscales y la correcta ejecución 
de los proyectos. 

13. Nuevo León 

La DGPDT de la entonces SAGARPA, hoy SADER autorizó la ejecución de un proyecto en el 
estado de Nuevo León por un monto de 10,270.6 miles de pesos, como se detalla a 
continuación: 

  



 

 

 

Grupo Funcional Desarrollo Económico 

 

159 

 

PROYECTO AUTORIZADO Y CONVENIDO EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN 
(Miles de pesos) 

No. 
Nombre del 
Beneficiario 

Folio 
SURI 

Fecha del 
Convenio 

y su 
Anexo 

Proyecto 
denominado 

Ubicación 
del 

Proyecto 

Aportación 
SAGARPA - 
Recursos 
públicos 
federales 

Aportación 
Beneficiario 

Monto 
total 

convenido 

I. 
Neomitic 

Technologies, 
S.A. de C.V. 

18-PFA-
IIDTTT-
000829-
L000-DF 

15 de 
agosto de 

2018 

ά5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ǳƴ 
Nuevo Proceso 
Industrial para la 
Producción a Escala 
del Hongo 
Trichoderma Viride 
para el Biocontrol a 
Bajo Costo de 
Enfermedades 
CǵƴƎƛŎŀǎ ŘŜƭ {ǳŜƭƻέ 

Monterrey, 
Nuevo León 

8,216.5 2,054.1 10,270.6 

 Total     8,216.5 2,054.1 10,270.6 
FUENTE: Minutas de reunión ordinarias de la CES celebradas entre la entonces SAGARPA, ahora SADER, y CSU y Convenio que celebró CSU y el 

beneficiario. 

 

I. Neomitic Technologies, S.A. de C.V. 
 
Se revisó el expediente técnico para constatar la correcta administración y ejercicio de los 
recursos públicos federales, así como el convenio antes mencionado, mismo que se celebró 
Ŝƴ ǾƛǊǘǳŘ ŘŜ ƘŀōŜǊ ǎƛŘƻ ōŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛƻ ŘŜƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ нлмуΣ Ŝƴ ƭŀ ƳƻŘŀƭƛŘŀŘ ŘŜ άtǊƻȅŜŎǘƻǎ ǇŀǊŀ 
la Investigación y Desarrollo Tecnológico, conforme a la Agenda Nacional de Investigación, 
LƴƴƻǾŀŎƛƽƴ ȅ ¢ǊŀƴǎŦŜǊŜƴŎƛŀ ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀ !ƎǊƝŎƻƭŀέΣ ŘŜƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ ǎŜ ƻōǎŜǊǾƽ ƭƻ 
siguiente: 
 

a) Del expediente técnico del beneficiario Neomitic Technologies, S.A. de C.V., presentado 
por CSU y de la documentación remitida por el beneficiario, se constató lo siguiente: 

 
Respecto de los recursos públicos federales transferidos por 8,216.5 miles de pesos, 
presentó ocho CFDI que amparan la totalidad del recurso antes señalado; sin embargo, 
seis CFDI por un monto de 7,006.1 miles de pesos no contienen los requisitos fiscales 
indicando la cantidad, unidad de medida y clase de los bienes o mercancías o descripción 
del servicio o del uso o goce que amparen, por lo que no se acreditó que los bienes 
indicados en las mismas correspondan a los mostrados en la visita domiciliaria, como se 
detalla a continuación: 
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CFDI PRESENTADOS POR LA PERSONA MORAL NEOMITIC TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V. 
(Miles de pesos) 

Conceptos y montos convenidos Comprobación del Gasto 
Recurso 
Federal 

CFDI que 
no 

cumplen 
con 

requisitos 
del 29-A 
del CFF 

Num. 
Aportación 
SAGARPA 

Aportación 
Beneficiario 

Folio 
CFDI 

Concepto  Monto  Comprobado 

Monto 
observado 

del 
Recurso 
Federal 

1 1,628.7 407.1 420 Cosechadora automática de esporas 2,035.8 0.0 1,628.7 

2 1,960.0 490.0 420 Ensavadora de líquidos y polvos 2,450.0 0.0 1,960.0 

3  1,160.0 290.0 420 Bioreactor de 2 l 1,450.0 0.0 1,160.0 

4 422.4 105.6 420 Filtro 528.0 0.0 422.4 

5 384.0 96.0 

421 
Anticipo cámara bioclimática para control 

de humedad 
61.9 

0.0 384.0 

511 
Finiquito de cámara bioclimática para 
control de temperatura, humedad e 

iluminación 
418.1 

6 125.8 31.4 512 osmosis inversa 157.2 0.0 125.8 

7 132.0 33.0 512 mezcladora de polvos 165.0 0.0 132.0 

8 76.0 19.0 512 equipo de molienda industrial 95.0 0.0 76.0 

9 133.2 33.2 2994 espectrofotómetro 166.4 0.0 133.2 

10 54.2 13.6 2994 zonificador 67.8 0.0 54.2 

11 210.8 52.7 2994 campana de fuljo laminar 263.5 0.0 210.8 

12 134.4 33.6 2994 agitador orbital 168.0 0.0 134.4 

13  84.2 21.1 2994 microscopio binocular con cámara 105.3 0.0 84.2 

14 59.2 14.8 2994 incubadora con control digital 74.0 0.0 59.2 

15 119.5 29.9 2994 autoclave 149.4 0.0 119.5 

16 59.1 14.7 2994 refrigerador con congelador 73.8 0.0 59.1 

17 4.6 1.2 2994 balanza electrónica 5.8 0.0 4.6 

18 21.9 5.5 2994 medidor de ph 27.4 0.0 21.9 

19 10.6 2.7 2994 agitador magnético 13.3 0.0 10.6 

20 8.4 2.1 2994 agitador vortex 10.5 0.0 8.4 

21 28.8 7.2 2994 horno de doble función 36.0 0.0 28.8 

22 188.3 47.1 2994 centrifuga 235.4 0.0 188.3 

23 646.4 161.6 602 Estudio del estado del arte  808.0 646.4 - 

24 184.0 46.0 3709 
diseño de equipo: cosechadora 

automática de esporas y filtro tipo nutche 
para separación de solido/liquido 

230.0 184.0 0.0 

25 196.0 49.0 3709 

instalación de equipo: cosechadora 
automática de esporas envasadora de 

líquidos y polvos bioreactor de 2 l, filtro 
tipo nuche para separación de solido/ 

liquido, cámara climática para control de 
humedad e iluminación 

245.0 196.0 0.0 

26 184.0 46.0 414 
Instalación y seguimiento de estudio de 

efectividad 
230.0 184.0 0.0 

Total 8,216.5 2,054.1     10,270.6 1,210.4 7,006.1 

FUENTE: CFDI presentados por la persona moral Neomitic Technologies, S.A. de C.V. 

NOTA: La diferencia entre el monto convenido y la comprobación del gasto corresponde a la aportación del Beneficiario. 
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b) Como resultado de la visita domiciliaria, notificada al apoderado legal de la persona moral 
Neomitic Technologies, S.A. de C.V., el 23 de septiembre de 2019 y realizada el mismo 
día, de los conceptos autorizados en el convenio se observó lo siguiente: 

 

VISITA FÍSICA: ESTRUCTURA FINANCIERA CONVENIDA ENTRE NEOMITIC TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V. Y CSU 

Concepto 

Bienes/ 
servicios 

localizados o 
acreditados 

(SI/NO) 

Bienes 
en Uso 
(SI/NO) 

Comentarios y Observaciones 

1 
Cosechadora 
Automática 
de esporas 

SI NO 
Este concepto, el cual se tuvo a la vista, se observó en buen estado y nuevo; sin 
embargo, no estaba conectado ni en funcionamiento. 

2 
Envasadora 
líquidos y 

polvos 
SI NO 

Este concepto, el cual se tuvo a la vista, se observó en buen estado y nuevo; sin 
embargo, no estaba conectado ni en funcionamiento. 

3 
Biorreactor 
de 2 litros 

SI NO 
Este concepto, el cual se tuvo a la vista, se observó en buen estado y nuevo; sin 
embargo, no estaba conectado ni en funcionamiento. 

4 

Filtro tipo 
Nutche para 
la separación 

sólido / 
líquido 

SI NO 
Este concepto, el cual se tuvo a la vista, se observó en buen estado y nuevo; sin 
embargo, no estaba conectado ni en funcionamiento. 

5 
Cámara para 
control de 

temperatura 
SI NO 

Este concepto, el cual se tuvo a la vista, se observó en buen estado y nuevo; sin 
embargo, no estaba conectado ni en funcionamiento; además, el Apoderado 
Legal manifestó que el inmueble no cuenta con la capacidad para conectar este 
concepto por la cantidad de energía que requiere, por lo que se solicitará la 
autorización para cambiar la ubicación del proyecto. 

6 
Ósmosis 
inversa 

SI NO 
Este concepto, el cual se tuvo a la vista, se observó en buen estado, nuevo y 
dentro de su caja; sin embargo, no estaba conectado ni en funcionamiento. 

7 
Mezcladora 
de polvos 

SI NO 
Este concepto, el cual se tiene a la vista, se observa en buen estado, nuevo, no 
estaba conectado ni en funcionamiento. 

8 
Equipo de 
molienda 
industrial 

SI NO 
Este concepto, el cual se tuvo a la vista, se observó en buen estado y nuevo; sin 
embargo, no estaba conectado ni en funcionamiento. 

9 
Espectro-
fotómetro 

SI NO 
Este concepto, el cual se tuvo a la vista, se observó en buen estado, nuevo, 
empacado dentro de su caja; sin embargo, no estaba conectado ni en 
funcionamiento. 

10 Zonicador SI NO 
Este concepto, el cual se tuvo a la vista, se observó en buen estado, nuevo, 
empacado dentro de su caja; sin embargo, no estaba conectado ni en 
funcionamiento. 

11 
Campana de 
flujo laminar 

SI NO 
Este concepto, el cual se tuvo a la vista, se observó en buen estado y nuevo; sin 
embargo, no estaba conectado ni en funcionamiento. 

12 
Agitador 
orbital 

SI NO 
Este concepto, el cual se tuvo a la vista, se observó en buen estado y nuevo; sin 
embargo, no estaba conectado ni en funcionamiento. 

13 
Microscopio 

binocular  
SI NO 

Este concepto, el cual se tuvo a la vista, se observó en buen estado, nuevo, 
empacado dentro de su caja; sin embargo, no estaba conectado ni en 
funcionamiento. 

14 
Incubadora 
de control 

SI NO 
Este concepto, el cual se tuvo a la vista, se observó en buen estado y nuevo; sin 
embargo, no estaba conectado ni en funcionamiento. 

15 Autoclave SI NO 
Este concepto, el cual se tuvo a la vista, se observó en buen estado y nuevo; sin 
embargo, no estaba conectado ni en funcionamiento. 
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Concepto 

Bienes/ 
servicios 

localizados o 
acreditados 

(SI/NO) 

Bienes 
en Uso 
(SI/NO) 

Comentarios y Observaciones 

16 
Refrigerador 

con 
congelador 

SI NO 
Este concepto, el cual se tuvo a la vista, se observó en buen estado y nuevo; sin 
embargo, no estaba conectado ni en funcionamiento. 

17 
Balanza 

electrónica 
SI NO 

Este concepto, el cual se tuvo a la vista, se observó en buen estado, nuevo, 
empacado dentro de su caja; sin embargo, no estaba conectado ni en 
funcionamiento. 

18 
Medidor de 

PH 
SI NO 

Este concepto, el cual se tuvo a la vista, se observó en buen estado, nuevo, 
empacado dentro de su caja; sin embargo, no estaba conectado ni en 
funcionamiento. 

19 
Agitador 

magnético 
SI NO 

Este concepto, el cual se tuvo a la vista, se observó en buen estado y nuevo; sin 
embargo, no estaba conectado ni en funcionamiento. 

20 
Agitador 
vortex 

SI NO 
Este concepto, el cual se tuvo a la vista, se observó en buen estado y nuevo; sin 
embargo, no estaba conectado ni en funcionamiento.  

21 
Horno de 

doble 
función 

SI NO 
Este concepto, el cual se tuvo a la vista, se observó en buen estado y nuevo; sin 
embargo, no estaba conectado ni en funcionamiento.  

22 Centrifuga SI NO 
Este concepto, el cual se tuvo a la vista, se observó en buen estado y nuevo; sin 
embargo, no estaba conectado ni en funcionamiento.  

23 
Vinculación 

UADEC 
SI SI 

De este concepto, se puso a la vista el Convenio celebrado con el Instituto 
Tecnológico Superior de la Montaña el 23 de agosto de 2018, con el objeto 
ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ ά5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ǘŜŎƴƻƭƽƎƛŎƻέ ŘŜƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻΦ !ƭ ǊŜǎǇŜŎǘƻ Ŝƭ !ǇƻŘŜǊŀŘƻ 
Legal, manifestó que en el convenio se estableció a la Universidad Autónoma de 
Coahuila (UADEC) como proveedor para este concepto; sin embargo, mediante 
el correo electrónico del 29 de octubre del 2018 enviado a la dirección 
contacto@csuac.mx  y athit78@yahoo.com.mx, adjuntó la carta dirigida a la 
DGPDT de la SAGARPA y a CSU, con la cual informa que cambiaron de proveedor 
debido a que la UADEC no cumplía con el tiempo de entrega requerido, por lo 
que el convenio se realizó con el Instituto Tecnológico Superior de la Montaña; 
al respecto; el comunicado no fue respondido ni por la SAGARPA ni por CSU. Por 
lo que puso a la vista el entregable proporcionado por el Instituto Tecnológico 
Superior de la Montaña, consistente en un informe con fecha del 12 de 
ƴƻǾƛŜƳōǊŜ ǎƻōǊŜ Ŝƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ ά5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ǳƴ ƳŞǘƻŘƻ 
apropiado para la conservación de la cepa (Trichoderma viride) 

24 
Diseño de 

maquinaria 
SI SI 

De este concepto, se pusieron a la vista los planos del diseño de la maquinaria 
por un monto de 198,275.86 correspondientes a este concepto. 

25 Instalación NO NO 
De este concepto, se puso a la vista el Convenio celebrado con la empresa Trvk 
Administrative, S.A. de C.V., para la instalación de la maquinaria, la cual se 
observó sin conectar y en algunos casos empaquetados. 

26 
Evaluación 

de 
efectividad 

NO NO 

De este concepto, se puso a la vista el Convenio celebrado con la persona moral 
Sheelter Org S.A. de C.V. el 23 de agosto de 2018 con el objeto de llevar acabo 
el estudio de Efectividad Biológica del proyecto; además, exhibió el entregable 
consistente en lŀ ά9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜ 9ŦŜŎǘƛǾƛŘŀŘ .ƛƻƭƽƎƛŎŀ ŘŜƭ tǊƻŘǳŎǘƻ ¢ǊƛŎƘƻŘŜǊŀƳ 
viride para el control de Fusarium verticilloides en el cultivo del Maíz Sea mays 
L., bajo condiciones de campo; sin embargo, todos los bienes adquiridos se 
encontraron en desuso por lo que es imposible realizar este concepto 
denominado Evaluación de Efectividad. 

FUENTE: Convenio que se celebró con CSU e información de la Visita domiciliaria. 

 

De lo anterior, se observó que de 26 conceptos consistentes en los bienes y servicios antes 
enunciados 24 no se encontraban en uso, ya que algunos estaban incluso en su paquete y dos 
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no se acreditó que se hayan realizado, por lo anterior el beneficiario no comprobó la 
conclusión del proyecto al 31 de diciembre de 2018 ni la operación del mismo. 
 

Por otra parte, en la visita domiciliaria el beneficiario no exhibió el acta de cierre finiquito, 
instrumento jurídico que fue emitido y presentado por CSU, en fecha posterior a la visita 
domiciliaria; sin embargo, se constató que el proyecto no se encontraba concluido. La 
suscripción del cierre finiquito se realizó posterior al 31 de diciembre de 2018, fecha límite 
enunciada en el convenio y anexo técnico celebrado entre CSU y la DGPDT de la entonces 
SAGARPA. 

Por todo lo antes observado, la DGPDT de la entonces SAGARPA, hoy SADER y CSU como 
instancia ejecutora, no acreditaron que supervisaron y vigilaron la correcta comprobación y 
ejercicio del gasto debido a que el beneficiario denominado Neomitic Technologies, S.A. de 
C.V.; no concluyó el proyecto al 31 de diciembre de 2018 como lo establece la normativa 
aplicable, razón por lo que no acreditó la operación del mismo de acuerdo a la visita realizada 
el 23 de septiembre de 2019; además, presentó CFDI que no cumplen con los requisitos 
fiscales señalados en el CFF; concluyéndose que los recursos públicos federales transferidos 
al beneficiario por 8,216.5 miles de pesos, no se ejercieron de acuerdo a la normativa, ni se 
acreditó que el proyecto se encuentra concluido ni destinado para los fines convenidos. 

La probable responsabilidad administrativa que se emana del presente, en relación con la 
falta de vigilancia y supervisión de las acciones convenidas con el beneficiario para la correcta 
administración de los recursos y ejecución del proyecto y la celebración del acta de cierre de 
finiquito por la Instancia Ejecutora, sin la supervisión del proyecto, fue incluida en el Resultado 
Núm. 6, de este informe de auditoría. 
 

Con motivo de la reunión de presentación de resultados finales y observaciones preliminares, 
la SADER, mediante el oficio número  110.05.-25095/2020, del 13 de enero de 2020, presentó 
diversa información y documentación, la cual al ser analizada se concluyó que no atendió lo 
observado, debido a que no remitió los CFDI con los requisitos fiscales señalados en el CFF, 
justificación del proyecto inconcluso y no fundó ni motivó la formalización de las actas de 
cierre finiquito con fecha posterior al 31 de diciembre de 2018, por lo que no se solventan las 
observaciones, ya que no reintegro ni remitió documentación que aclare, justifique o solvente 
lo observado. 

2018-5-06E00-23-0317-05-013   Promoción del Ejercicio de la Facultad de Comprobación 
Fiscal 

Para que el Servicio de Administración Tributaria instruya a quien corresponda con el 
propósito de que audite a Neomitic Technologies, S.A. de C.V. con Registro Federal de 
Contribuyente NTE070209SR0, a fin de constatar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
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2018-0-08100-23-0317-06-016   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Federal por un 
monto de 8,216,456.93 pesos (ocho millones doscientos dieciséis mil cuatrocientos cincuenta 
y seis pesos 93/100 M.N.), por haberse comprobado que la Dirección General de 
Productividad y Desarrollo Tecnológico de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
antes Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, no 
acreditó que supervisó el correcto ejercicio de los recursos públicos federales transferidos a 
la persona moral del estado de Nuevo León: Neomitic Technologies, S.A. de C.V., por 
8,216,456.93 pesos (ocho millones doscientos dieciséis mil cuatrocientos cincuenta y seis 
pesos 93/100 M.N.), debido a que presentó Comprobantes Fiscales Digitales por Internet que 
no cumplen con los requisitos fiscales exigibles, se localizaron bienes en desuso y no concluyó 
el proyecto al 31 de diciembre de 2018, razón por lo que no acreditó la operación del mismo. 
Por otra parte, no verificó la conclusión del proyecto y aun así se suscribió el acta de cierre 
finiquito con el beneficiario; observando que la misma se celebró con fecha posterior a la 
vigencia del convenio celebrado con el beneficiario, constatando que el proyecto no se 
encontraba concluido ni operando; adicionalmente, en el importe del daño o perjuicio se 
deberán considerar los rendimientos financieros generados desde su disposición hasta el 
momento de su reintegro, en incumplimiento de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículo 134; de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
artículo 54; del Código Fiscal de la Federación, artículo 29-A, fracción V; del Reglamento de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículo 66, fracciones I, II y III y de 
la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, artículo 191, fracción VIII; del Acuerdo por el que se 
dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Fomento a la Agricultura de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el ejercicio 
2018, artículos 119, fracción II, incisos A y B, 121, fracciones i, ii, y ix, y penúltimo párrafo; del 
Convenio que celebran por una parte, la persona moral Chiapas Siempre Unido, A.C., en su 
carácter de Instancia Ejecutora y por la otra parte la persona moral Neomitic Technologies, 
S.A. de C.V., del 15 de agosto de 2018, cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, incisos a) Estructura 
financiera y b) Calendario de ejecución de acciones, QUINTA, fracciones I, II, IV, X y XV, 
SÉPTIMA, y OCTAVA, fracciones I, y VI, y del Anexo 1 del Convenio que celebran por una parte, 
la persona moral Chiapas Siempre Unido, A.C., en su carácter de Instancia Ejecutora y por la 
otra parte la persona moral Neomitic Technologies, S.A. de C.V., incisos c y e. 

Causa Raíz Probable de la Irregularidad 

Falta de supervisión y revisión de la documentación comprobatoria del gasto que presentaron 
los beneficiarios, respecto del cumplimiento de los requisitos fiscales y la correcta ejecución 
de los proyectos. 

14. Oaxaca 

 
La DGPDT de la entonces SAGARPA, hoy SADER autorizó la ejecución de tres proyectos en el 
estado de Oaxaca por un monto de 26,171.0 miles de pesos, como se detalla a continuación: 
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PROYECTOS AUTORIZADOS Y CONVENIDOS EN EL ESTADO DE OAXACA 

(Miles de pesos) 

No. 
Nombre del 

Beneficiario 

Folio 

SURI 

Fecha del 

Convenio y 

su Anexo 

Proyecto 

denominado 

Ubicación 

del 

Proyecto 

Aportación 

SAGARPA - 

Recursos 

públicos 

federales 

Aportación 

Beneficiario 

Monto 

total 

convenido 

I. 

Grupo de 

Producción de 

Vegetales, 

S.P.R. de R.I. 

18-PFA-

IIDTTT-

000454-

L000-DF 

10 de 

septiembre 

de 2018 

Proyecto de 

Innovación en el 

Procesamiento de la 

Piña en Conserva. 

Loma 

Bonita, 

Loma 

Bonita, 

Oaxaca 

7,997.0 2,499.3 10,496.3 

II. 

Agroindustria 

Bioenergética, 

S.P.R. de R.L. 

de C.V. 

18-PFA-

IIDTTT-

001102-

L000-DF 

21 de 

agosto de 

2018 

Validación de un 

Paquete Tecnológico 

Sustentable para la 

Producción de 

Semilla de Higuerilla 

y de Subproductos de 

Valor Agregado para 

Mejorar la Calidad de 

Vida de los 

Habitantes del Área 

Rural de Valles 

Centrales de Oaxaca. 

Monte del 

Toro, 

Heroica 

Ciudad de 

Ejutla de 

Crespo, 

Oaxaca 

4,998.8 1,276.6 6,275.4 

III. 

Frutas Verdes 

del Sureste, 

S.P.R. de R.I. 

18-PFA-

IIDTTT-

000112-

L000-DF 

14 de 

septiembre 

de 2018 

Proyecto Estratégico 

de Innovación en el 

Procesamiento de 

Piña en Almibar. 

Loma 

Bonita, 

Loma 

Bonita, 

Oaxaca 

6,900.0 2,499.3 9,399.3 

 Total     19,895.8 6,275.2 26,171.0 

FUENTE: Minutas de reunión ordinarias de la CES celebradas entre la entonces SAGARPA, ahora SADER, y CSU y Convenios que 
celebraron CSU y los beneficiarios. 

 

I. Grupo de Producción de Vegetales, S.P.R. de R.I.  
 
Se revisó el expediente técnico para constatar la correcta administración y ejercicio de los 
recursos públicos federales, así como el convenio antes mencionado, mismo que se celebró 
Ŝƴ ǾƛǊǘǳŘ ŘŜ ƘŀōŜǊ ǎƛŘƻ ōŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛƻ ŘŜƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ нлмуΣ Ŝƴ ƭŀ ƳƻŘŀƭƛŘŀŘ ŘŜ άtǊƻȅŜŎǘƻǎ ǇŀǊŀ 
la Innovación, Transferencia Tecnológica, Modelos de Producción en Áreas con Potencial 
Productivo; así como para la Elaboración de Herramientas e Información para la Toma de 
5ŜŎƛǎƛƻƴŜǎ ŘŜ tƻƭƝǘƛŎŀ tǵōƭƛŎŀέΣ ŘŜƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ ǎŜ ƻōǎŜǊǾƽ ƭƻ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜΥ 
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a) Del expediente técnico del beneficiario Grupo de Producción de Vegetales, S.P.R. de R.I. 
presentado por CSU y de la documentación remitida por el beneficiario, se constató lo 
siguiente: 

 
Respecto de los recursos públicos federales transferidos por 7,997.0 miles de pesos, 
presentó once CFDI que amparan la totalidad del recurso antes señalado; sin embargo, 
diez CFDI por 6,438.4 miles de pesos no contienen los requisitos fiscales indicando la 
cantidad, unidad de medida y clase de los bienes o mercancías o descripción del servicio o 
del uso o goce que amparen, ni señaló en forma expresa que no se podía identificar 
individualmente, por lo que no se acreditó que los bienes indicados en los CFDI se puedan 
vincular con los bienes adquiridos, como se detalla a continuación: 
 
 

CFDI PRESENTADOS POR LA PERSONA MORAL GRUPO DE PRODUCCIÓN DE VEGETALES, S.P.R. DE R.I. 
(Miles de pesos) 

 

Conceptos y montos convenidos Comprobación del Gasto 

Facturas que 
no cumplen 

con requisitos 
del 29-A del 

CFF 

Núm 
Aportación 
SAGARPA 

Aportación 
Beneficiario 

Folio Concepto Monto Comprobado 
Monto del 
Recurso 
Federal 

1 1,492.0 498.0 

1328 
Anticipo pago 1 de construcción 
agroindustrial para piña en almíbar 

577.1 

0.0 1,492.0 

1331 
Anticipo pago 3 de construcción 
agroindustrial para piña en almíbar 

577.1 

1330 
Anticipo pago 2 de construcción 
agroindustrial para piña en almíbar 

577.1 

1332 
Anticipo pago 4 de construcción 
agroindustrial para piña en almíbar 

577.1 

2 239.3 84.8 A2626 Sistema de energía fotovoltaico 376.1 0.0 239.4 

3 240.0 60.0 
A 

2796 

Manufactura de transportador para 
descarga de frutas y descolado de 
15 mts X 24 pulgadas. En acero 
inoxidable calibre 12 con banda de 
hule y goma 

348.0 0.0 240.0 

4 236.0 59.0 
A 

2796 
Bascula con 4 líneas con 
embotellador 

342.2 0.0 236.0 

5 148.0 37.0 
A 

2796 
Llenadora de líquidos automática 214.6 0.0 148.0 

6 48.0 12.0 
A 

2796 
Mesa de trabajo en acero 
inoxidable de acero soldado 72X36" 

69.6 48.0 0.0 

7 175.2 68.8 
A 

2796 
Llenadora de Viscoso 6 boquillas 
automáticas 

283.0 0.0 175.2 

8 124.0 56.0 
A 

2796 
Etiquetadora doble cabezal 208.8 0.0 124.0 

9 56.0 14.0 
A 

2796 
Selladora de doble Vacío 81.2 0.0 56.0 
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Conceptos y montos convenidos Comprobación del Gasto 

Facturas que 
no cumplen 

con requisitos 
del 29-A del 

CFF 

10 186.4 71.6 
A 

2796 
Embotellador tipo Stang. Pouch 
Modelo CW-500S 

299.3 186.4 0.0 

11 116.0 54.0 
A 

2796 
Maquina Sopladora Modelo CW-
SOSE700 SEMI automática 

197.2 116.0 0.0 

12 35.2 8.8 
A 

2796 
Exprimidor de frutas industrial CW 
40 N 

51.0 35.2 0.0 

13 64.0 16.0 
A 

2796 

Manufactura de transportador 
elevador de 4 metros de largo X 20 
pulgadas, acero inoxidable calibre 
12 con banda de hule y goma 

92.8 64.0 0.0 

14 556.0 164.0 
A 

2796 
Manufactura de una maquina 
peladora de piña 

835.2 0.0 556.0 

15  236.0 84.0 
A 

2796 
Manufactura de reconformadora 
para piña en acero inoxidable  

371.2 0.0 236.0 

16 48.0 12.0 
A 

2796 

Manufactura de banda para recibo 
de cilindro pelado de 3 metros de 
largo X 12 pulgadas de ancho en 
acero inoxidable calibre 12 con 
banda transportadora tipo sanitario 

69.6 48.0 0.0 

17 228.8 82.2 
A 

2796 

Exhauster o agotado, para lata 307, 
401 y 603, línea ajustable para 3 
tamaños, para una estancia de 8 
minutos en acero inoxidable 

360.8 228.8 0.0 

18 322.4 105.6 
A 

2796 

Cerradora para botes de 2 1/2o 
401. Para una velocidad variable de 
20 a 60 latas por minuto, consta de 
4 cabezales. 

496.5 322.4 0.0 

19 33.4 8.4 
A 

2796 

Tanque para jarabe con capacidad 
de 500 litros, en acero inoxidable, 
grado alimenticio, con bomb 
centrifugada para cerrar circuito 

48.5 33.4 0.0 

20 228.8 57.2 
A 

2796 
Autoclave para esterilización 
vertical en acero al carbón 

331.8 0.0 228.8 

21 140.8 35.2 
A 

2796 

Etiquetadora para lata de 
operación continua ajustable para 3 
tamaños, para usarse como goma 
caliente 

204.2 140.8 0.0 

22 57.2 14.3 
A 

2796 
Codificador de tinta para 3 líneas 82.9 57.2 0.0 

23 278.4 94.6 
CB 

1509 
Caldera de 200 HP para gas natural 
o LP 

432.7 278.4 0.0 

24 164.0 66.0 
A 

2796 
Tolva para basura en acero 
inoxidable 

266.8 0.0 164.0 

25 214.4 53.6 
A 

2835 
Jarabe adora de cascada 310.9 0.0 214.4 
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Conceptos y montos convenidos Comprobación del Gasto 

Facturas que 
no cumplen 

con requisitos 
del 29-A del 

CFF 

26 137.3 34.3 
A 

2943 
Banda de selección de rebanadas 199.0 0.0 137.3 

27 269.6 92.4 
A 

2796 
Maquina envasadora y 
descorazonadora 

419.9 0.0 269.6 

28 288.0 72.0 
A 

2835 
Manufactura de rebanadora tipo 
industrial en acero inoxidable 

417.6 0.0 288.0 

29 588.0 172.0 
A 

2942 
Cámara de enfriamiento 881.6 0.0 588.0 

30 45.8 11.5 
A 

2835 
Tanque para enfriar 66.3 0.0 45.7 

31 1,000.0 300.0 11 Invernadero de 2500 m2 1,300.0 0.0 1,000.0 

Total 7,997.0 2,499.3   11,967.7 1,558.6 6,438.4 

FUENTE: CFDI presentados por la persona moral Grupo de Producción de Vegetales, S.P.R. de R.I. 

NOTA: La diferencia entre el monto convenido y la comprobación del gasto corresponde a la aportación del Beneficiario. 

 

b) Como resultado de la visita domiciliaria, notificada al representante legal de la persona 
moral Grupo de Producción de Vegetales, S.P.R. de R.I., el 4 de septiembre de 2019 y 
realizada el mismo día, se observó en los conceptos autorizados en el convenio lo 
siguiente: 

 
 

FÍSICA: ESTRUCTURA FINANCIERA CONVENIDA ENTRE GRUPO DE PRODUCCIÓN DE VEGETALES, S.P.R. DE R.I. Y CSU 
VISITA 

  Concepto   

Bienes / 
Servicios 

localizados o 
acreditados 

(SI/NO) 

Bienes 
en Uso 
(SI/NO) 

Comentarios y Observaciones 

1 
Construcción de nave 
agroindustrial para 
piña en almíbar (Obra). 

NO NO 

Se señaló una obra negra colindante con otra perteneciente a 
ƭŀ ǇŜǊǎƻƴŀ ƳƻǊŀƭ άCǊǳǘŀǎ ±ŜǊŘŜǎ ŘŜƭ {ǳǊŜǎǘŜέΣ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ƻōǎŜǊǾƽ 
en un terreno con restos de cultivo de piña y pasto, se 
encuentra únicamente con 26 cimientos de concreto en cada 
lado y 54 columnas de varilla colocadas, 26 de cada lado con 
aproximadamente 70 metros por 15 metros de perímetro; 
asimismo, se observó a un lado de la construcción, blocks de 
concreto apilados y restos de material para construcción, los 
cuales, el Representante legal mencionó que forman parte del 
material que se utilizará para la construcción de la nave 
agroindustrial. 

2 
Sistema de energía 
fotovoltaico. 

NO NO 
 No se observó el concepto, el Representante legal indicó que 
debido a que la construcción no se encuentra terminada, dicho 
concepto aún no ha sido proporcionado por el proveedor. 
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  Concepto   

Bienes / 
Servicios 

localizados o 
acreditados 

(SI/NO) 

Bienes 
en Uso 
(SI/NO) 

Comentarios y Observaciones 

 

3 

Manufactura de 
transportador para 
descarga de frutas y 
descolado de 15 
metros de largo * 24 
pulgadas de ancho, en 
acero inoxidable 
calibre 12 con banda de 
hule y goma. 

 

 

NO 

 

 

NO 

 

No se observó el concepto, el Representante Legal indicó que 
debido a que la construcción no se encuentra terminada, dicho 
concepto aún no ha sido proporcionado por el proveedor. 

4 
Báscula con 4 líneas 
con embotelladora. 

NO NO 
No se observó el concepto, el Representante Legal indicó que 
debido a que la construcción no se encuentra terminada, dicho 
concepto aún no ha sido proporcionado por el proveedor. 

5 
Llenadora de líquidos 
automática. 

NO NO 
No se observó el concepto, el Representante legal indicó que 
debido a que la construcción no se encuentra terminada, dicho 
concepto aún no ha sido proporcionado por el proveedor. 

6 
Mesas de trabajo en 
acero inoxidable de 
acero soldado 72*36" 

NO NO 
No se observó el concepto, el Representante legal indicó que 
debido a que la construcción no se encuentra terminada, dicho 
concepto aún no ha sido proporcionado por el proveedor. 

7 
Llenado de viscoso 6 
boquillas automáticas. 

NO NO 
No se observó el concepto, el Representante legal indicó que 
debido a que la construcción no se encuentra terminada, dicho 
concepto aún no ha sido proporcionado por el proveedor. 

8 
Etiquetadora doble 
cabezal. 

NO NO 
No se observó el concepto, el Representante legal indicó que 
debido a que la construcción no se encuentra terminada, dicho 
concepto aún no ha sido proporcionado por el proveedor. 

9 
Selladora de doble 
vacío. 

NO NO 
No se observó el concepto, el Representante legal indicó que 
debido a que la construcción no se encuentra terminada, dicho 
concepto aún no ha sido proporcionado por el proveedor. 

10 
Embotelladora tipo 
stang-pouch modelo 
CW-5005. 

NO NO 
No se observó el concepto, el Representante legal indicó que 
debido a que la construcción no se encuentra terminada, dicho 
concepto aún no ha sido proporcionado por el proveedor. 

11 
Máquina sopladora 
modelo CW-SOSE700 
semi automática. 

NO NO 
No se observó el concepto, el Representante legal indicó que 
debido a que la construcción no se encuentra terminada, dicho 
concepto aún no ha sido proporcionado por el proveedor. 

12 
Exprimidor de frutas 
industrial CW 40 N 

NO NO 
No se observó el concepto, el Representante legal indicó que 
debido a que la construcción no se encuentra terminada, dicho 
concepto aún no ha sido proporcionado por el proveedor. 

13 

Manufacturera de 
transportador elevador 
de 4 metros de largo * 
20 pulgadas de ancho 
en acero inoxidable 
calibre 12 con banda de 
hule y goma. 

NO NO 
No se observó el concepto, el Representante legal indicó que 
debido a que la construcción no se encuentra terminada, dicho 
concepto aún no ha sido proporcionado por el proveedor. 

14 
Manufactura de 
máquina peladora de 
piña. 

NO NO 

No se observó el concepto, el Representante legal indicó que 
debido a que la construcción no se encuentra terminada, dicho 
concepto aún no ha sido proporcionado por el proveedor. 
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  Concepto   

Bienes / 
Servicios 

localizados o 
acreditados 

(SI/NO) 

Bienes 
en Uso 
(SI/NO) 

Comentarios y Observaciones 

15 

Manufacturera de 
reconformadora para 
piña en acero 
inoxidable. 

NO NO 

No se observó el concepto, el Representante legal indicó que 
debido a que la construcción no se encuentra terminada, dicho 
concepto aún no ha sido proporcionado por el proveedor. 

16 

Manufactura de banda 
para recibo de cilindro 
pelado de 3 metros de 
largo * 12 pulgadas de 
ancho en acero 
inoxidable calibre 12 
con banda 
transportadora tipo 
sanitario. 

NO NO 
No se observó el concepto, el Representante legal indicó que 
debido a que la construcción no se encuentra terminada, dicho 
concepto aún no ha sido proporcionado por el proveedor. 

17 

Exhauster agotado, 
para lata 307, 401 y 
603, línea ajustable 
para tamaños, para 
una estancia de 8 
minutos en acero 
inoxidable. 

NO NO 
No se observó el concepto, el Representante legal indicó que 
debido a que la construcción no se encuentra terminada, dicho 
concepto aún no ha sido proporcionado por el proveedor. 

18 

Cerradora para botes 
de 2 1/2 o 401, para 
una velocidad variable 
de 20 a 60 latas por 
minuto, consta de 4 
cabezales. 

NO NO 
No se observó el concepto, el Representante legal indicó que 
debido a que la construcción no se encuentra terminada, dicho 
concepto aún no ha sido proporcionado por el proveedor. 

19 

Tanque para jarabe con 
capacidad de 500 litros, 
en acero inoxidable, 
con bomba 
centrifugada para 
cerrar circuito. 

NO NO 
No se observó el concepto, el Representante legal indicó que 
debido a que la construcción no se encuentra terminada, dicho 
concepto aún no ha sido proporcionado por el proveedor. 

20 
Autoclave para 
esterilización vertical 
en acero al carbón. 

NO NO 
No se observó el concepto, el Representante legal indicó que 
debido a que la construcción no se encuentra terminada, dicho 
concepto aún no ha sido proporcionado por el proveedor. 

21 

Etiquetadora para lata 
de operación continua 
ajustable para 3 
tamaños, para usarse 
con goma caliente. 

NO NO 
No se observó el concepto, el Representante legal indicó que 
debido a que la construcción no se encuentra terminada, dicho 
concepto aún no ha sido proporcionado por el proveedor. 

22 
Codificador de tinta 
para 3 líneas. 

NO NO 
No se observó el concepto, el Representante legal indicó que 
debido a que la construcción no se encuentra terminada, dicho 
concepto aún no ha sido proporcionado por el proveedor. 

23 
Caldera de 200 HP, 
para gas natural o LP. 

NO NO 
No se observó el concepto, el Representante legal indicó que 
debido a que la construcción no se encuentra terminada, dicho 
concepto aún no ha sido proporcionado por el proveedor. 

24 
Tolva para basura en 
acero inoxidable. 

NO NO 
No se observó el concepto, el Representante legal indicó que 
debido a que la construcción no se encuentra terminada, dicho 
concepto aún no ha sido proporcionado por el proveedor. 
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  Concepto   

Bienes / 
Servicios 

localizados o 
acreditados 

(SI/NO) 

Bienes 
en Uso 
(SI/NO) 

Comentarios y Observaciones 

25 
Jarabe adora de 
cascada. 

NO NO 
No se observó el concepto, el Representante legal indicó que 
debido a que la construcción no se encuentra terminada, dicho 
concepto aún no ha sido proporcionado por el proveedor. 

26 
Banda de selección de 
rebanadas. 

NO NO 
No se observó el concepto, el Representante legal indicó que 
debido a que la construcción no se encuentra terminada, dicho 
concepto aún no ha sido proporcionado por el proveedor. 

27 
Máquina envasadora y 
descorazonadora. 

NO NO 
No se observó el concepto, el Representante legal indicó que 
debido a que la construcción no se encuentra terminada, dicho 
concepto aún no ha sido proporcionado por el proveedor. 

28 

Manufactura de 
rebanadoras tipo 
industrial en acero 
inoxidable. 

NO NO 

No se observó el concepto, el Representante legal indicó que 
debido a que la construcción no se encuentra terminada, dicho 
concepto aún no ha sido proporcionado por el proveedor. 

29 
Cámara de 
enfriamiento. 

NO NO 
No se observó el concepto, el Representante legal indicó que 
debido a que la construcción no se encuentra terminada, dicho 
concepto aún no ha sido proporcionado por el proveedor. 

30 Tanque para enfriar. NO NO 
No se observó el concepto, el Representante legal indicó que 
debido a que la construcción no se encuentra terminada, dicho 
concepto aún no ha sido proporcionado por el proveedor. 

31 
Invernaderos de 2500 
m2. 

NO NO 
No se observó el concepto, el Representante legal indicó que 
debido a que la construcción no se encuentra terminada, dicho 
concepto aún no ha sido proporcionado por el proveedor. 

FUENTE: Convenio que se celebró con CSU e información de la Visita domiciliaria. 

 

De lo anterior, se observó que los 31 conceptos consistentes en los bienes y servicios antes 
enunciados, no se observaron en la ubicación del proyecto y no se evidenció que se hayan 
realizado, por lo anterior, el beneficiario no acreditó la conclusión del proyecto al 31 de 
diciembre de 2018, ni la operación de este. 

 
Además, se constató que la Representante Legal de la Persona Moral Frutas Verdes del 
Sureste, S.P.R. de R.I. con folio SURI 18-PFA-IIDTTT-000112-L000-DF, quien es madre del 
Presidente de Administración y Representante Legal de la persona moral Grupo de 
Producción de Vegetales, S.P.R. de R.I., también recibió recursos públicos federales del 
ejercicio fiscal 2лму ǇŀǊŀ Ŝƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άtǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ LƴƴƻǾŀŎƛƽƴ Ŝƴ Ŝƭ 
tǊƻŎŜǎŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ tƛƷŀ Ŝƴ /ƻƴǎŜǊǾŀέΣ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ǉǳŜ ŦǳŜ ŀǳǘƻǊƛȊŀŘƻ Ŏƻƴ ƭƻǎ ƳƛǎƳƻǎ 
ŎƻƴŎŜǇǘƻǎ άtǊƻȅŜŎǘƻ 9ǎǘǊŀǘŞƎƛŎƻ ŘŜ LƴƴƻǾŀŎƛƽƴ Ŝƴ Ŝƭ tǊƻŎŜǎŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ tƛƷŀ Ŝƴ !ƭƳƝōŀǊέΣ ǉǳŜ 
se desarrollan en el mismo predio y no acreditaron que no eran complementarios. 
 
II. Agroindustria Bioenergética, S.P.R. de R.L. de C.V.  

 
Se analizó el expediente técnico para constatar la correcta administración y ejercicio de los 
recursos públicos federales y el Convenio antes mencionado se celebró en virtud de haber 



 

 

 

Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2018 

 

172 

ǎƛŘƻ ōŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛƻ ŘŜƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ нлмуΣ Ŝƴ ƭŀ ƳƻŘŀƭƛŘŀŘ ŘŜ άtǊƻȅŜŎǘƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ LƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ ȅ 
Desarrollo Tecnológico, conforme a la Agenda Nacional de Investigación, Innovación y 
Transferencia de Tecnología AgrícolŀέΣ ǊŜǎǇŜŎǘƻ ŀƭ ōŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛƻ ŀƴǘŜǎ ǎŜƷŀƭŀŘƻ ǎŜ ƻōǎŜǊǾƽ ƭƻ 
siguiente: 
 

a) Del análisis del expediente técnico del beneficiario Agroindustria Bioenergética, S.P.R. de 
R.L. de C.V., presentado por CSU y de la documentación remitida por el beneficiario, 
respecto de los recursos públicos federales transferidos por 4,998.8 miles de pesos, 
presentó ocho CFDI que amparan la totalidad del recurso antes señalado. 

 
b) Como resultado de la visita domiciliaria, el personal auditor comisionado se constituyó 

legalmente en el domicilio fiscal de la persona moral Agroindustria Bioenergética, S.P.R. 
de R.L. de C.V., sin ser atendidos, por lo que el personal auditor procedió a establecer 
contacto vía telefónica con el representante legal de la persona moral Agroindustria 
Bioenergética, S.P.R. de R.L. de C.V., quien manifestó que ya no es su domicilio fiscal; a 
la fecha de la visita domiciliaria, el representante legal no presentó el documento oficial 
que acreditara el cambio de domicilio fiscal ante el SAT. La orden de visita domiciliaria 
fue notificada al representante legal, el 2 de septiembre de 2019 y realizada el mismo 
día, se constató que el beneficiario adquirió la totalidad de los conceptos autorizados y 
el proyecto está concluido y en funcionamiento. 

 
Por otra parte, de la información remitida por el beneficiario se observó el acta de cierre 
finiquito del 9 de julio de 2019, mismo instrumento jurídico que fue proporcionado por CSU, 
en donde se constató que el proyecto se encontraba concluido. La suscripción del cierre 
finiquito se realizó posterior al 31 de diciembre de 2018, fecha enunciada en el convenio y 
anexo técnico celebrado entre CSU y la DGPDT de la SAGARPA del 16 de marzo de 2018, como 
fecha límite para realizar las acciones. 
 
III. Frutas Verdes del Sureste, S.P.R. de R.I.  
 
Se revisó el expediente técnico para constatar la correcta administración y ejercicio de los 
recursos públicos federales, así como el convenio antes mencionado, mismo que se celebró 
en virtud de haber sido beneficiario del PROGRAMA 2018, en lŀ ƳƻŘŀƭƛŘŀŘ ŘŜ άtǊƻȅŜŎǘƻǎ ǇŀǊŀ 
la Innovación, Transferencia Tecnológica, Modelos de Producción en Áreas con Potencial 
Productivo; así como para la Elaboración de Herramientas e Información para la Toma de 
5ŜŎƛǎƛƻƴŜǎ ŘŜ tƻƭƝǘƛŎŀ tǵōƭƛŎŀέΣ ŘŜƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ǊŜŀƭƛzado se observó lo siguiente: 
 

a) Del expediente técnico del beneficiario Frutas Verdes del Sureste, S.P.R. de R.I. 
presentado por CSU y de la documentación remitida por el beneficiario, se constató lo 
siguiente: 

 
Respecto de los recursos públicos federales transferidos por 6,900.0 miles de pesos, 
presentó cuatro CFDI que amparan la totalidad del recurso antes señalado; sin embargo, 
tres CFDI por 4,225.2 miles de pesos no contienen los requisitos fiscales indicando la 
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cantidad, unidad de medida y clase de los bienes o mercancías o descripción del servicio o 
del uso o goce que amparen ni señaló en forma expresa que no se podía identificar 
individualmente, por lo no se acreditó que los bienes indicados en los CFDI se puedan 
vincular con los bienes adquiridos, como se detalla a continuación: 
 
 

CFDI PRESENTADOS POR LA PERSONA MORAL FRUTAS VERDES DEL SURESTE, S.P.R. DE R.I. 
(Miles de pesos) 

 

Conceptos y montos convenidos Comprobación del Gasto 
Facturas que no 

cumplen con 
requisitos del CFF 

Num. 
Aportación 

SAGARPA 

Aportación 

del 

Beneficiario 

Folio Concepto Monto Comprobado 
Monto del Recurso 

Federal 

1 1,394.4 498.0 7 Construcción de Nave Agroindustrial 2,195.2 0.0 1,394.4 

2 237.6 84.8 A2725 Sistema de energía Fotovoltaico 374.0 0.0 237.6 

3 168.0 60.0 

A2544 

Manufactura de transportador para 

descarga de frutas y descolado 264.5 
168.0 0.0 

4 165.2 59.0 Báscula con 4 líneas con embotelladora 260.1 165.2 0.0 

5 103.6 37.0 Llenadora de líquidos automática 163.1 0.0 103.6 

6 33.6 12.0 
Mesas de trabajo en acero inoxidable de 

acero soldado 72x36 
52.9 33.6 0.0 

7 192.6 68.8 
Llenado de viscoso 6 boquillas 

automáticas 
303.3 192.6 0.0 

8 156.8 56.0 Etiquetado doble cabezal 246.8 0.0 156.8 

9 39.2 14.0 selladora de doble vacío 61.7 0.0 39.2 

10 200.5 71.6 
Embotelladora tipo stang- pouch modelo 

cw-500s 
315.6 200.5 0.0 

11 151.2 54.0 

 

Máquina sopladora modelo cw-sose700 

semiautomática 
238.0 151.2 0.0 

12 24.6 8.8 Exprimidor de frutas industrial cw 40n 38.8 24.6 0.0 

13 44.8 16.0 

Manufactura de transportador elevador 

de 4 metros de largo por 20 pulgadas de 

ancho en acero inoxidable calibre 12 con 

banda de hule y goma 

70.5 44.8 0.0 

14 459.2 164.0 
Manufactura de una máquina peladora de 

piña 
722.9 0.0 459.2 

15 235.2 84.0 
Manufactura de reconformadora para 

piña en acero inoxidable 
370.3 0.0 235.2 
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Conceptos y montos convenidos Comprobación del Gasto 
Facturas que no 

cumplen con 
requisitos del CFF 

16 33.6 12.0 

Manufactura de banda para recibo de 

cilindro pelado de 3 m de largo x 12" de 

ancho en acero inoxidable calibre 12 con 

banda transportadora tipo sanitario 

52.9 33.6 0.0 

17 230.2 82.2 

Exhauster o agotado para lata 307, 401 y 

6603, línea ajustable para 3 tamaños, para 

estancia de 8 min en acero inoxidable 

362.3 230.2 0.0 

18 295.7 105.6 

Cerradora para botes de 2 1/2 o 401, para 

una velocidad variable de 20a60 latas por 

minuto, 4 cabezales. 

465.5 295.7 0.0 

19 159.0 8.4 
Autoclave para esterilización vertical en 

acero de carbón 
250.8 0.0 159.0 

20 70.0 57.2 
Etiquetadora para lata de operación 

continúa ajustable para tres tamaños  
122.0 70.0 0.0 

21 40.0 35.2 Codificador de tinta para 3 líneas 63.0 0.0 40.0 

22 200.0 14.3 A2725 Caldera de 200 HP para gas natural o lp 341.7 0.0 200.0 

23 184.8 94.6 

A2544 

Tolva para basura de acero inoxidable 290.9 0.0 184.8 

24 23.2 66.0 
tanque para jarabe con capacidad de 500 

L, en acero inoxidable 
36.6 23.2 0.0 

25 150.1 53.6 Jarabe adora de cascada 236.3 0.0 150.1 

26 93.0 34.3 Banda de selección de rebanadas 147.7 0.0 93.0 

27 258.7 92.4 Máquina envasadora y descorazonadora 407.3 0.0 258.7 

28 201.6 72.0 
Manufactura de rebanadoras tipo 

industrial en acero inoxidable 
317.4 201.6 0.0 

29 481.6 172.0 A2725 Cámara de enfriamiento 758.2 0.0 481.6 

30 32.0 11.4 A2544 Tanque para enfriar 50.4 0.0 32.0 

31 840.0 300.0 61 Invernaderos de 2500 m2 1,140.0 840.0 0.0 

Total 6,900.0 2,499.2   10,720.7 2,674.8 4,225.2 

FUENTE: CFDI presentados por la persona moral Frutas Verdes del Sureste, S.P.R. de R.I. 

NOTA:     La diferencia entre el monto convenido y la comprobación del gasto corresponde a la aportación del Beneficiario. 

 

b) Como resultado de la visita domiciliaria, notificada al representante legal de la persona 
moral Frutas Verdes del Sureste, S.P.R. de R.I., el 13 de septiembre de 2019 y realizada el 
mismo día, se observó en los conceptos autorizados en el convenio lo siguiente: 
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VISITA FÍSICA: ESTRUCTURA FINANCIERA CONVENIDA ENTRE FRUTAS VERDES DEL SURESTE, S.P.R. DE R.I. Y CSU 

 Concepto   

Bienes 
localizados o 
acreditados 

(SI/NO) 

Bienes en 
Uso 

(SI/NO) 
Comentarios y Observaciones 

1 
Construcción de nave 
agroindustrial para piña en 
almíbar (Obra). 

NO NO 

Se señaló en el predio una obra negra colindante con otra 
ǇŜǊǘŜƴŜŎƛŜƴǘŜ ŀ ƭŀ ǇŜǊǎƻƴŀ ƳƻǊŀƭ άDǊǳǇƻ ŘŜ tǊƻŘǳŎŎƛƽƴ ŘŜ 
±ŜƎŜǘŀƭŜǎΣ {ΦtΦwΦ ŘŜ wΦLΦέΣ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ƻōǎŜǊǾƽ Ŝƴ ǳƴ ǘŜǊǊŜƴƻ Ŏƻƴ 
restos de cultivo de caña y pasto, se encuentran únicamente 
26 cimientos de concreto en cada lado y 54 columnas de 
varilla colocadas 26 de cada lado con aproximadamente 70 
metros por 15 metros de perímetro; asimismo, se observó a 
un lado de la construcción, blocks de concreto apilados y 
restos de material para construcción, los cuales, la Presidenta 
del Consejo de Administración y Representante Legal de la 
persona moral Frutas Verdes del Sureste, S.P.R de R.I., 
mencionó que forman parte del material que se utilizaría para 
la construcción de la nave agroindustrial. 

2 Sistema de energía fotovoltaico. NO NO 

No se observó el concepto, la Representante Legal indicó que 
debido a que la construcción no se encuentra terminada, 
dicho concepto aún no ha sido proporcionado por el 
proveedor. 

3 

Manufactura de transportador 
para descarga de frutas y 
descolado de 15 metros de largo * 
24 pulgadas de ancho, en acero 
inoxidable calibre 12 con banda de 
hule y goma. 

NO NO 

No se observó el concepto, la Representante legal indicó que 
debido a que la construcción no se encuentra terminada, 
dicho concepto aún no ha sido proporcionado por el 
proveedor. 

4 
Báscula con 4 líneas con 
embotelladora. 

NO NO 

No se observó el concepto, la Representante Legal indicó que 
debido a que la construcción no se encuentra terminada, 
dicho concepto aún no ha sido proporcionado por el 
proveedor. 

5 Llenadora de líquidos automática. NO NO 

No se observó el concepto, la Representante legal indicó que 
debido a que la construcción no se encuentra terminada, 
dicho concepto aún no ha sido proporcionado por el 
proveedor. 

6 
Mesas de trabajo en acero 
inoxidable de acero soldado 
72*36" 

NO NO 

No se observó el concepto, la Representante legal indicó que 
debido a que la construcción no se encuentra terminada, 
dicho concepto aún no ha sido proporcionado por el 
proveedor. 

7 
Llenado de biscoso 6 boquillas 
automáticas. 

NO NO 

No se observó el concepto, la Representante legal indicó que 
debido a que la construcción no se encuentra terminada, 
dicho concepto aún no ha sido proporcionado por el 
proveedor. 

8 Etiquetadora doble cabezal. NO NO 

No se observó el concepto, la Representante legal indicó que 
debido a que la construcción no se encuentra terminada, 
dicho concepto aún no ha sido proporcionado por el 
proveedor. 

9 Selladora de doble vacío. NO NO 

No se observó el concepto, la Representante legal indicó que 
debido a que la construcción no se encuentra terminada, 
dicho concepto aún no ha sido proporcionado por el 
proveedor. 



 

 

 

Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2018 

 

176 

 Concepto   

Bienes 
localizados o 
acreditados 

(SI/NO) 

Bienes en 
Uso 

(SI/NO) 
Comentarios y Observaciones 

10 
Embotelladora tipo stang-pouch 
modelo CW-500S. 

NO NO 

No se observó el concepto, la Representante legal indicó que 
debido a que la construcción no se encuentra terminada, 
dicho concepto aún no ha sido proporcionado por el 
proveedor. 

11 
Máquina sopladora modelo CW-
SOSE700 semi automática. 

NO NO 

No se observó el concepto, la Representante legal indicó que 
debido a que la construcción no se encuentra terminada, 
dicho concepto aún no ha sido proporcionado por el 
proveedor. 

12 
Exprimidor de frutas industrial CW 
40 N 

NO NO 

No se observó el concepto, la Representante legal indicó que 
debido a que la construcción no se encuentra terminada, 
dicho concepto aún no ha sido proporcionado por el 
proveedor. 

13 

Manufactura de transportador 
elevador de 4 metros de largo * 20 
pulgadas de ancho en acero 
inoxidable calibre 12 con banda de 
hule y goma. 

NO NO 

No se observó el concepto, la Representante legal indicó que 
debido a que la construcción no se encuentra terminada, 
dicho concepto aún no ha sido proporcionado por el 
proveedor. 

14 
Manufactura de una máquina 
peladora de piña. 

NO NO 

No se observó el concepto, la Representante legal indicó que 
debido a que la construcción no se encuentra terminada, 
dicho concepto aún no ha sido proporcionado por el 
proveedor. 

15 
Manufactura de reconformadora 
para piña en acero inoxidable. 

NO NO 

No se observó el concepto, la Representante legal indicó que 
debido a que la construcción no se encuentra terminada, 
dicho concepto aún no ha sido proporcionado por el 
proveedor. 

16 

Manufactura de banda para recibo 
de cilindro pelado de 3 metros de 
largo * 12 pulgadas de ancho en 
acero inoxidable calibre 12 con 
banda transportadora tipo 
sanitario. 

NO NO 

No se observó el concepto, la Representante legal indicó que 
debido a que la construcción no se encuentra terminada, 
dicho concepto aún no ha sido proporcionado por el 
proveedor. 

17 

Exhauster o agotado, para lata 
307, 401 y 603, línea ajustable 
para tamaños, para una estancia 
de 8 minutos en acero inoxidable. 

NO NO 

No se observó el concepto, la Representante legal indicó que 
debido a que la construcción no se encuentra terminada, 
dicho concepto aún no ha sido proporcionado por el 
proveedor. 

18 

Cerradora para botes de 2 1/2 o 
401, para una velocidad variable 
de 20 a 60 latas por minuto, consta 
de 4 cabezales. 

NO NO 

No se observó el concepto, la Representante legal indicó que 
debido a que la construcción no se encuentra terminada, 
dicho concepto aún no ha sido proporcionado por el 
proveedor. 

19 

Tanque para jarabe con capacidad 
de 500 litros, en acero inoxidable, 
grado alimenticio, con bomba 
centrifugada para cerrar circuito. 

NO NO 

No se observó el concepto, la Representante legal indicó que 
debido a que la construcción no se encuentra terminada, 
dicho concepto aún no ha sido proporcionado por el 
proveedor. 
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 Concepto   

Bienes 
localizados o 
acreditados 

(SI/NO) 

Bienes en 
Uso 

(SI/NO) 
Comentarios y Observaciones 

20 
Autoclave para esterilización 
vertical en acero al carbón. 

NO NO 

No se observó el concepto, la Representante legal indicó que 
debido a que la construcción no se encuentra terminada, 
dicho concepto aún no ha sido proporcionado por el 
proveedor. 

21 

Etiquetadora para lata de 
operación continua ajustable para 
3 tamaños, para usarse con goma 
caliente. 

NO NO 

No se observó el concepto, la Representante legal indicó que 
debido a que la construcción no se encuentra terminada, 
dicho concepto aún no ha sido proporcionado por el 
proveedor. 

22 Codificador de tinta para 3 líneas. NO NO 

No se observó el concepto, la Representante legal indicó que 
debido a que la construcción no se encuentra terminada, 
dicho concepto aún no ha sido proporcionado por el 
proveedor. 

23 
Caldera de 200 HP, para gas 
natural o LP. 

NO NO 

No se observó el concepto, la Representante legal indicó que 
debido a que la construcción no se encuentra terminada, 
dicho concepto aún no ha sido proporcionado por el 
proveedor. 

24 
Tolva para basura en acero 
inoxidable. 

NO NO 

No se observó el concepto, la Representante legal indicó que 
debido a que la construcción no se encuentra terminada, 
dicho concepto aún no ha sido proporcionado por el 
proveedor. 

25 Jarabe adora de cascada. NO NO 

No se observó el concepto, la Representante legal indicó que 
debido a que la construcción no se encuentra terminada, 
dicho concepto aún no ha sido proporcionado por el 
proveedor. 

26 Banda de selección de rebanadas. NO NO 

No se observó el concepto, la Representante legal indicó que 
debido a que la construcción no se encuentra terminada, 
dicho concepto aún no ha sido proporcionado por el 
proveedor. 

27 
Máquina envasadora y 
descorazonadora. 

NO NO 

No se observó el concepto, la Representante legal indicó que 
debido a que la construcción no se encuentra terminada, 
dicho concepto aún no ha sido proporcionado por el 
proveedor. 

28 
Manufactura de rebanadoras tipo 
industrial en acero inoxidable. 

NO NO 

No se observó el concepto, la Representante legal indicó que 
debido a que la construcción no se encuentra terminada, 
dicho concepto aún no ha sido proporcionado por el 
proveedor. 

29 Cámara de enfriamiento. NO NO 

No se observó el concepto, la Representante legal indicó que 
debido a que la construcción no se encuentra terminada, 
dicho concepto aún no ha sido proporcionado por el 
proveedor. 

30 Tanque para enfriar. NO NO 

No se observó el concepto, la Representante legal indicó que 
debido a que la construcción no se encuentra terminada, 
dicho concepto aún no ha sido proporcionado por el 
proveedor. 

31 Invernaderos de 2500 m2. NO NO No se observó el concepto. 

FUENTE: Convenio que se celebró con CSU e información de la Visita domiciliaria. 

 

De lo anterior, se observó que los 31 conceptos consistentes en los bienes y servicios antes 
enunciados, no se localizaron en la ubicación del proyecto y no se evidenció que se realizó, 
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por lo anterior, el beneficiario no acreditó la conclusión del proyecto al 31 de diciembre de 
2018 ni la operación de este. 
 
Además, se constató que el Presidente de Administración y Representante Legal de la persona 
moral Grupo de Producción de Vegetales, S.P.R. de R.I., con folio SURI 18-PFA-IIDTTT-000454-
L000-DF quien es hijo de la Representante Legal de la Persona Moral Frutas Verdes del 
Sureste, S.P.R. de R.I., también recibió recursos públicos federales del ejercicio fiscal 2018 
ǇŀǊŀ Ŝƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άtǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ LƴƴƻǾŀŎƛƽƴ Ŝƴ Ŝƭ tǊƻŎŜǎŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ tƛƷŀ Ŝƴ 
ConserǾŀέΣ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ǉǳŜ ŦǳŜ ŀǳǘƻǊƛȊŀŘƻ Ŏƻƴ ƭƻǎ ƳƛǎƳƻǎ ŎƻƴŎŜǇǘƻǎ άtǊƻȅŜŎǘƻ 9ǎǘǊŀǘŞƎƛŎƻ ŘŜ 
LƴƴƻǾŀŎƛƽƴ Ŝƴ Ŝƭ tǊƻŎŜǎŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ tƛƷŀ Ŝƴ !ƭƳƝōŀǊέ ȅ ǉǳŜ ǎŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀƴ Ŝƴ Ŝƭ ƳƛǎƳƻ ǇǊŜŘƛƻΦ 
 

Por lo antes expuesto, se comprobó que ni la DGPDT de la entonces SAGARPA, hoy SADER ni 
CSU como instancia ejecutora, acreditaron que supervisaron y vigilaron la correcta 
comprobación del gasto por parte de los beneficiarios, debido a que presentaron CFDI que no 
cumplen con los requisitos fiscales señalados en el CFF y en consecuencia no se pudo 
comprobar la correcta ejecución del proyecto y el cumplimiento del objeto para el que se 
otorgó el incentivo y se constató que dos beneficiarios mantienen relación familiar y fueron 
apoyados con recursos públicos federales para conceptos iguales en el mismo predio; 
asimismo, no verificaron la conclusión de los proyectos y la correcta ejecución de los recursos 
de acuerdo a lo autorizado, y aun así celebraron las actas de cierre finiquito; concluyéndose 
que los recursos públicos federales transferidos a los beneficiarios por 14,897.0 miles de 
pesos, no se ejercieron de acuerdo a la normativa, ni se acreditó que los proyectos se 
encontraran concluidos ni destinados para los fines convenidos. 

La probable responsabilidad administrativa que se emana del presente, en relación con la 
falta de vigilancia y supervisión de las acciones convenidas con los beneficiarios para la 
correcta administración de los recursos y ejecución de los proyectos y la celebración de las 
actas de cierre de finiquito por la Instancia Ejecutora sin la supervisión del proyecto, fue 
incluida en el Resultado Núm. 6, de este informe de auditoría. 

La promoción del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal que se emana del presente, 
en relación con la persona moral que no acreditó con documentación oficial el cambio de 
domicilio fiscal, fue incluida en el Resultado Núm. 3, de este informe de auditoría. 

Con motivo de la reunión de presentación de resultados finales y observaciones preliminares, 
la SADER, mediante el oficio número  110.05.-25096/2020, del 13 de enero de 2020, presentó 
diversa información y documentación, la cual al ser analizada se concluyó que no atendió lo 
observado, debido a que no remitió los CFDI con los requisitos fiscales señalados en el CFF, 
justificación de los proyectos inconclusos y de los que realizaron cambios sustanciales a los 
mismos, no fundó ni motivó la formalización de las actas de cierre finiquito con fecha 
posterior al 31 de diciembre de 2018, por lo que no se solventan las observaciones, ya que no 
reintegro ni remitió documentación que aclare, justifique o solvente lo observado. 
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2018-5-06E00-23-0317-05-014   Promoción del Ejercicio de la Facultad de Comprobación 
Fiscal 

Para que el Servicio de Administración Tributaria instruya a quien corresponda con el 
propósito de que audite a Grupo de Producción de Vegetales, S.P.R. de R.I. y Frutas Verdes 
del Sureste, S.P.R. de R.I. con Registros Federales de Contribuyentes GPV170120ES3 y 
FVS1605052V5, respectivamente, a fin de constatar el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales. 

2018-0-08100-23-0317-06-017   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Federal por un 
monto de 14,897,033.79 pesos (catorce millones ochocientos noventa y siete mil treinta y 
tres pesos 79/100 M.N.), por haberse comprobado que la Dirección General de Productividad 
y Desarrollo Tecnológico de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, antes Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, no acreditó que supervisó 
el correcto ejercicio de los recursos públicos federales transferidos a las personas morales del 
Estado de Oaxaca: Grupo de Producción de Vegetales, S.P.R. de R.I., por 7,997,033.79 pesos 
(siete millones novecientos noventa y siete mil treinta y tres pesos 79/100 M.N.) y Frutas 
Verdes del Sureste, S.P.R. de R.I., por 6,900,000.00 pesos (seis millones novecientos mil pesos 
00/100 M.N.), debido a que presentaron Comprobantes Fiscales Digitales por Internet que no 
cumplen con los requisitos fiscales exigibles, no se localizaron los bienes en el domicilio del 
proyecto; así también, se constató que las personas morales mencionadas, mantienen 
relación familiar y fueron apoyados con recursos públicos federales para conceptos iguales 
en el mismo predio. Por otra parte, no verificó la conclusión de los proyectos y aun así se 
suscribieron las actas de cierre finiquito con los beneficiarios; detectando que las mismas se 
celebraron con fecha posterior a la vigencia de los convenios celebrados con los beneficiarios, 
constatando que los proyectos no se encontraron concluidos ni operando; adicionalmente, 
en el importe del daño o perjuicio se deberán considerar los rendimientos financieros 
generados desde su disposición hasta el momento de su reintegro, en incumplimiento de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 134; de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículo 54; del Código Fiscal de la Federación, 
artículo 29-A, fracción V; del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, artículo 66, fracciones I, II y III y de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, artículo 
191, fracción VIII; del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del 
Programa de Fomento a la Agricultura de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación para el ejercicio 2018, artículos 5, fracción III, 119, fracción II, 
incisos A, B y C, 121, fracciones i y ix, y penúltimo párrafo; de los Convenios que celebran por 
una parte, la persona moral Chiapas Siempre Unido, A.C., en su carácter de Instancia 
Ejecutora y por la otra parte las personas morales Grupo de Producción de Vegetales, S.P.R. 
de R.I. y Frutas Verdes del Sureste, S.P.R. de R.I. del 10 y 14 de septiembre de 2018, 
respectivamente, cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, incisos a) Estructura financiera y b) 
Calendario de ejecución de acciones, QUINTA, fracciones I, II, IV, X y XV, SÉPTIMA y OCTAVA, 
fracciones I y VI, y del Anexo 1 de los Convenios que celebran por una parte, la persona moral 
Chiapas Siempre Unido, A.C., y por la otra parte las personas morales Grupo de Producción 
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de Vegetales, S.P.R. de R.I. y Frutas Verdes del Sureste, S.P.R. de R.I. del 10 y 14 de septiembre 
de 2018, respectivamente, incisos c y e. 

Causa Raíz Probable de la Irregularidad 

Falta de supervisión y revisión de la documentación comprobatoria del gasto que presentaron 
los beneficiarios, respecto del cumplimiento de los requisitos fiscales y la correcta ejecución 
de los proyectos. 

15. Puebla 

La DGPDT de la entonces SAGARPA, hoy SADER, autorizó la ejecución de cuatro proyectos en 
el estado de Puebla por un monto de 34,670.3 miles de pesos, como se detalla a continuación: 

 

PROYECTOS AUTORIZADOS Y CONVENIDOS EN EL ESTADO DE PUEBLA 

(Miles de pesos) 

No. 
Nombre del 
Beneficiario 

Folio 
SURI 

Fecha del 
Convenio y 
su Anexo 

Proyecto 
denominado 

Ubicación 
del Proyecto 

Aportación 
SAGARPA - 
Recursos 
públicos 
federales 

Aportación 
Beneficiario 

Monto 
total 

convenido 

I. 
Agropecuaria 
Bregin, S.A. de 

C.V. 

18-PFA-
IIDTTT-
000267-
L000-DF 

03 de 
septiembre 

de 2018 

Módulo 
Experimental de 
Invernadero 
Equipado con 
Canaleta Elevada 
para Disminución 
de Problemas en la 
Raíz de Jitomate 
Grape. 

Chilhuacan, 
Atlixco, 
Puebla 

5,500.0 2,927.6 8,427.6 

II. 

Unión de 
Productores 

Santa Isabel de 
la Sierra, S.P.R. 
de R.L. de C.V. 

18-PFA-
IIDTTT-
000669-
L000-DF 

05 de 
septiembre 

de 2018 

Monitoreo de 
Innovaciones 
Tecnológicas en el 
Manejo de 
Cafetales para la 
Reducción de Gases 
Efecto Invernadero. 

La Cumbre, 
Zihuateutla, 
Puebla 

2,787.8 2,532.9 5,320.7 

III. 

Invernaderos 
Orgánicos 

Arcam, S.P.R. 
de R.L. 

18-PFA-
IIDTTT-
000848-
L000-DF 

14 de 
septiembre 

de 2018 

Innovación 
Tecnológica en la 
Producción de 
Zarzamora en 
Ambiente 
Controlado. 

San Martín 
Tlamapa, 
Santa Isabel 
Cholula, 
Puebla 

6,800.0 2,759.0 9,559.0 

IV. 
Hortisen de 

Atlixco, S.P.R. 
de R.L. 

18-PFA-
IIDTTT-
000169-
L000-DF 

20 de 
agosto de 

2018 

Incremento en el 
Rendimiento de 
Jitomate Grape 
Implementando 
Inyección de CO2. 

Rancho de 
Cotzala, 
Atlixco, 
Puebla 

8,500.0 2,863.0 11,363.0 

 Total     23,587.8 11,082.5 34,670.3 

FUENTE: Minutas de reunión ordinarias de la CES celebradas entre la entonces SAGARPA, ahora SADER, y CSU y Convenios que celebraron CSU 
y los beneficiarios. 
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I. Agropecuaria Bregin, S.A. de C.V. 
 
Se revisó el expediente técnico para constatar la correcta administración y ejercicio de los 
recursos públicos federales, así como el convenio antes mencionado, el cual se celebró en 
virtud de ƘŀōŜǊ ǎƛŘƻ ōŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛƻ ŘŜƭ twhDw!a! нлмуΣ Ŝƴ ƭŀ ƳƻŘŀƭƛŘŀŘ ŘŜ άtǊƻȅŜŎǘƻǎ ǇŀǊŀ 
la Investigación, y Desarrollo Tecnológico, Conforme a la Agenda Nacional de Investigación, 
LƴƴƻǾŀŎƛƽƴ ȅ ¢ǊŀƴǎŦŜǊŜƴŎƛŀ ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀ !ƎǊƝŎƻƭŀέΣ ŘŜƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ ǎŜ ƻōǎŜǊǾƽ lo 
siguiente: 

 

a) Del expediente técnico del beneficiario Agropecuaria Bregin, S.A. de C.V., presentado por 
CSU y de la documentación remitida por el beneficiario, respecto de los recursos públicos 
federales transferidos por 5,500.0 miles de pesos, el beneficiario presentó tres CFDI que 
amparan el monto antes señalado. 

 
b) Como resultado de la visita domiciliaria, notificada al apoderado legal de la persona moral 

Agropecuaria Bregin, S.A. de C.V., el 2 de julio de 2019 y realizada el mismo día, se observó 
en los conceptos autorizados en el convenio lo siguiente: 

 
 

VISITA FÍSICA: ESTRUCTURA FINANCIERA CONVENIDA ENTRE AGROPECUARIA BREGIN, S.A. DE C.V. Y CSU 

 

Concepto   

Bienes / Servicios 

localizados o 

acreditados (SI/NO) 

Bienes 

en Uso 

(SI/NO) 

Comentarios y Observaciones 

1 

1-00 Has de 

invernadero de 

alta tecnología 

NO NO 

Se constató que el invernadero no se encuentra terminado, en uso 

o en funcionamiento, ya que solo se verificó que se encuentran 

instaladas todas las estructuras, drenajes, tubería de agua 

subterránea y canaletas de desagüe. 

2 

Equipamiento 

canaleta elevada 

y drenaje de riego 

NO NO 

El apoderado general de Agropecuaria Bregin, S.A. de C.V., 

manifestó que el sistema de riego y plástico se encuentra en bodega 

del proveedor Rimex Invernaderos, S.A. de C.V. 

FUENTE: Convenio que se celebró con CSU e información de la Visita domiciliaria 

 

De lo anterior, se observó que los dos conceptos autorizados no se encontraban instalados ni 
en uso, por lo que el beneficiario no acreditó la conclusión del proyecto al 31 de diciembre de 
2018 ni la operación de este. 
 
Además, CSU presentó el Acta Circunstanciada del 10 de mayo de 2019, en el que señaló el 
incumplimiento de las obligaciones por parte del beneficiario y que se señalan en el párrafo 
anterior; sin embargo, la DGPDT de la SADER, no presentó evidencia de la instauración del 
procedimiento administrativo sobre el posible incumplimiento por parte del beneficiario. 
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II. Unión de Productores Santa Isabel de la Sierra, S.P.R. de R.L. de C.V. 
 

Se revisó el expediente técnico para constatar la correcta administración y ejercicio de los 
recursos públicos federales y el Convenio antes mencionado se celebró en virtud de haber 
sido beneficiario del PROGRAMA 2018, en la ƳƻŘŀƭƛŘŀŘ ŘŜ άtǊƻȅŜŎǘƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ǘǊŀƴǎŦŜǊŜƴŎƛŀ 
de tecnología, innovación en producto, proceso, modelos organizacionales y/o comerciales; 
así como para la elaboración de herramientas e información para la toma de decisiones de 
ǇƻƭƝǘƛŎŀ ǇǵōƭƛŎŀέΣ ŘŜƭ ŀƴłƭƛǎƛs realizado se observó lo siguiente: 

 

a) Del expediente técnico del beneficiario Unión de Productores Santa Isabel de la Sierra, 
S.P.R. de R.L., presentado por CSU y de la documentación remitida por el beneficiario, se 
constató lo siguiente: 

 

Respecto de los recursos públicos federales transferidos por 2,787.8 miles de pesos, 
presentó ocho CFDI por un monto de 2,595.3 miles de pesos; sin embargo, el beneficiario 
presentó un documento que se encuentra redactado en idioma extranjero sin presentar 
la traducción al castellano ni el tipo de cambio, y en consecuencia no acredita la 
comprobación del recurso, por lo que el beneficiario no presentó documentación 
comprobatoria del gasto por 192.5 miles de pesos, como se detalla a continuación: 
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CFDI PRESENTADOS POR LA PERSONA MORAL UNIÓN DE PRODUCTORES SANTA ISABEL DE LA SIERRA, S.P.R. DE R.L. 

(Miles de pesos) 

Conceptos y montos convenidos Comprobación del Gasto Recurso Federal 

Num. 
Aportación 

SAGARPA 

Aportación 

Beneficiario 
Folio Concepto  Monto  Comprobado 

No 

comprobado 

1 952.4 97.6 65 Planta de café variedad Costa Rica 1,050.0 952.4 0.0 

2 0.0 757.7 Sin comprobante fiscal 0.0 0.0 0.0 

3 640.5 640.5 
2327-

A 

Herbicida LAFAN, Herbicida, Caldo 

Bordoles, Caldo Sulfocalcíco, Caldo 

Visosa, Yara star 

Insecticida Foley, Alto 100, Oxicloruro 

1,281.0 640.5 0.0 

4 0.0 872.7 Sin comprobante fiscal 0.0 0.0 0.0 

5 

395.8 0.0 

285 

TD98Y2GasGXX Intel Atom Processor 

Microsoft Windows 10 professional * 64 

with default RAM 4GB, 128 GB 

Número de serie RJ903T0006 

Incluye batería adicional (GBM44*1) 

43.5 

43.5 192.5 

5038 

Field-Map Bundle (versión X7) Project 

manager (Basic) + Data Collector 

(Basic+Forestry+Advanced mapping)  

Price: EUR 8500 

192.5 

  658 

Equipo de diseño y planeación para 

plantaciones de café incluye localizador 

lasser, dendroscopio, calibrador, soporte 

marca IFER- Monitoring and mapping 

solutions 

159.8 159.8 0.0 

6 799.1 0.0 655 

Sistema de neumático turbo-

transportación de pulpa, Biodigestor 

anaerobio 100 m3 para estabilización de 

residuos de café y generación de biogás 

799.1 799.1 0.0 

7 0.0 164.5 

111 Seguimiento y monitoreo de acciones y 

variables, parcelas permanentes de 

monitoreo en café 

100.0 0.0 0.0 

112 64.5 0.0 0.0 

Total 2,787.8 2,533.0     3,690.4 2,595.3 192.5 

FUENTE: CFDI presentados por la persona moral Unión de Productores Santa Isabel de la Sierra, S.P.R. de R.L. 

NOTA:    La diferencia entre el monto convenido y la comprobación del gasto corresponde a la aportación del Beneficiario. 
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b) Como resultado de la visita domiciliaria, notificada a la presidenta del consejo de 
administración de la persona moral Unión de Productores Santa Isabel de la Sierra, S.P.R. 
de R.L. de C.V., el 4 de julio de 2019 y realizada el mismo día, en los conceptos autorizados 
en el Convenio se observó lo siguiente: 

 

VISITA FÍSICA: ESTRUCTURA FINANCIERA CONVENIDA ENTRE UNIÓN DE PRODUCTORES SANTA ISABEL DE LA SIERRA, S.P.R. 

DE R.L. Y CSU 

Concepto 

Bienes/ 

servicios 

localizados o 

acreditados 

(SI/NO) 

Bienes 

en Uso 

(SI/NO) 

Comentarios y Observaciones 

1 Planta NO NO 
Se observaron plantas de café sembradas, fertilizadas y abonadas, no 

obstante, no se acreditó la entrega-recepción de las plantas de café. 

2 Establecimiento SI SI 

Presentó en su expediente técnico, diversas listas de raya en donde se 

observan los pagos que se realizaron a los trabajadores, mismos que 

vienen soportados por un cheque global por cada lista de raya. 

3 Insumos SI SI 
Los fertilizantes y fungicidas, señaló el beneficiario, ya habían sido 

aplicados en las plantaciones de café. 

4 Mano de Obra SI SI 

Presentó en su expediente técnico, diversas listas de raya en donde se 

observan los pagos que se realizaron a los trabajadores, mismos que 

vienen soportados por un cheque global por cada lista de raya. 

5 

Field Maps 

(Software y 

Hardware) 

SI SI 

De este concepto, el beneficiario presentó: 1. Un equipo (tableta) con 

número de serie RJ903T0006, mismo que coincide con la factura y se 

encontró en buen estado. 2. Licencia Field-Map número DESKTOP-

GN779HQ, la cual se observó instalada y en uso en la tableta 

anteriormente señalada. 3. Un equipo trupulse 360°R (se compone de 

lasser, dendroscopio, calibrador), tripee de carbón y caliper, el cual se 

encontró en uso.  

6 
Equipo y 

Maquinaria 
NO NO 

El beneficiario señaló que se adquirió para este concepto: 1. Sistema de 

neumáticos turbo-transportación de pulpa, el cual se encontró instalado 

y en uso. 2. Un biodigestor, el cual no se encontró físicamente en el 

predio del proyecto. 

7 
Seguimiento y 

Monitoreo 
SI SI 

Presentó copia simple del documento "Fincas cafetaleras Carbono 

Neutro Bajo Parcelas Permanentes de Monitoreo" (PPM-CN) 

FUENTE: Convenio que se celebró con CSU e información de la Visita domiciliaria. 
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De lo anterior, se observó que de siete conceptos consistentes en los bienes y servicios antes 
enunciados dos no fueron acreditados, ya que un equipo no fue localizado y de las plantas de 
café adquiridas, no proporcionaron evidencia justificativa de la entrega-recepción, por lo 
anterior el beneficiario no acreditó la conclusión del proyecto al 31 de diciembre de 2018 ni 
la operación del mismo. 
 
Por otro lado, ni la DGPDT de la SADER ni CSU, presentaron evidencia del acta de cierre 
finiquito ni de la instauración del procedimiento administrativo sobre el posible 
incumplimiento por parte del beneficiario. 
 
III. Invernaderos Orgánicos Arcam, S.P.R. de R.L. 
 
Se revisó el expediente técnico para constatar la correcta administración y ejercicio de los 
recursos públicos federales, así como el Convenio antes mencionado, mismo que se celebró 
Ŝƴ ǾƛǊǘǳŘ ŘŜ ƘŀōŜǊ ǎƛŘƻ ōŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛƻ ŘŜƭ twhDw!a! нлмуΣ Ŝƴ ƭŀ ƳƻŘŀƭƛŘŀŘ ŘŜ άtǊƻȅŜŎǘƻǎ ǇŀǊŀ 
la investigación, y desarrollo tecnológico, conforme la Agenda Nacional de Investigación, 
LƴƴƻǾŀŎƛƽƴ ȅ ¢ǊŀƴǎŦŜǊŜƴŎƛŀ ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀέΣ ŘŜƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ ǎŜ ƻōǎŜǊǾƽ ƭƻ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜΥ 
 
a) Del expediente técnico del beneficiario Invernaderos Orgánicos Arcam, S.P.R. de R.L., 

presentado por CSU y de la documentación remitida por el beneficiario, respecto de los 
recursos públicos federales transferidos por 6,800.0 miles de pesos, presentó CFDI que 
amparan la totalidad del recurso antes señalado. 

 
La persona moral Invernaderos Orgánicos Arcam, S.P.R. de R.L., recibió recursos públicos 
federales por 6,800.0 miles de pesos para desarrollar el proyecto antes referido. Con el 
análisis de la documentación comprobatoria de los pagos presentada por el beneficiario, 
consistente en estados de cuenta y SPEI, se constató que la información difiere de los estados 
de cuenta bancarios presentados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), por 
lo que se solicitó a ésta última movimientos en específico que no pudieron vincularse con sus 
proveedores, para conocer el destino de los recursos federales como que se detallan a 
continuación: 
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INFORMACIÓN PRESENTADA POR LA CNBV. 
(Miles de pesos) 

Fecha de pago Importe Nombre del Titular de la cuenta destino 

09-ene-19 30.0 Persona Física 10 

29-nov-18 399.9 Mazda 

05-dic-18 20.0 Persona Física 11 

05-dic-18 
2.0 

Persona Física 12, socia de la persona moral  

Invernaderos Orgánicos Arcam, S.P.R. de R.L. 
2.0 

05-feb-19 6.0 

25-mar-19 500.0 

Persona Física 13 12-abr-19 200.0 

03-may-19 300.0 

05-ene-19 50.0 
 

Proyectos y Obra Seven Lands, S.A. de C.V. 
26-feb-19 1,000.0 

15-mar-19 1,000.0 

07-dic-18 13.1 Seguros MAPFRE 

FUENTE: Estados de cuenta y Cheque presentado por la CNBV. 

 

Por lo que se constató que la persona moral Invernaderos Orgánicos Arcam, S.P.R. de R.L., 
transfirió recursos públicos federales a personas físicas y morales que no fueron proveedores 
del proyecto autorizado; asimismo, se observó que se transfirieron recursos a la socia de la 
persona moral Invernaderos Orgánicos Arcam, S.P.R. de R.L.. De los titulares de las cuentas 
ŘŜǎǘƛƴƻ άaŀȊŘŀέ ȅ ά{ŜƎǳǊƻǎ a!tCw9έ ƴƻ ǎŜ ǇǳŘƛŜǊƻƴ ǾƛƴŎǳƭŀǊ Ŏƻƴ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜǇǘƻǎ ŀǳǘƻǊƛȊŀŘƻǎ 
o los proveedores señalados por el beneficiario, por lo que los recursos públicos federales no 
se aplicaron a los fines autorizados, y los conceptos se encuentran indicados en las reglas de 
operación como exclusiones. 
 
b) Como resultado de la visita domiciliaria, notificada a la Presidenta del Consejo de 

Administración de la persona moral Invernaderos Orgánicos Arcam, S.P.R. de R.L., el 3 de 
julio de 2019 y realizada el mismo día, se observó en los conceptos autorizados en el 
Convenio lo siguiente: 
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VISITA FÍSICA: ESTRUCTURA FINANCIERA CONVENIDA ENTRE INVERNADEROS ORGÁNICOS ARCAM, S.P.R. DE R.L., Y CSU 

Concepto 

Bienes/ servicios 

localizados o 

acreditados 

(SI/NO) 

Bienes 

en Uso 

(SI/NO) 

Comentarios y Observaciones 

1 

Módulo de experimentación 

invernadero multitunel gótico 

reforzado, de alta tecnología, 

para la producción de hortalizas 

bajo ambiente controlado, 

ventilación mariposa (MTG-

REF-ALT-VM) proyecto 15,552 

m2 

NO NO 

Se observó que el invernadero no cuentaba con sistema 

hidropónico, toda vez que el cultivo de las plantas usadas 

no fue realizado en disoluciones minerales si no en suelo 

agrícola (sobre la tierra), así como tampoco se observó 

instalación que acreditara un ambiente controlado dentro 

del invernadero. Se observó que únicamente la plantación 

de jitomate saladet y pepino. 

2 Nave industrial NO NO 
Se verificó una nave industrial de tabique rojo, techo de 

lámina sin puertas, rustico en su interior 

3 

Equipamiento 1 para 

experimentación para módulo 

de invernadero gótico sistema 

de riego y drenaje de riego 

proyecto de 15,552 m2 

NO NO 

Se verificó una nave industrial de tabique rojo, techo de 

lámina sin puertas, rustico en su interior y sin 

equipamientos 

FUENTE: Convenio que se celebró con CSU e información de la Visita domiciliaria 

 

De lo anterior, se observó que los tres conceptos autorizados se encuentran inconclusos, con 
deterioro y sin utilizar, por lo que el beneficiario no acreditó la conclusión del proyecto al 31 
de diciembre de 2018, ni la operación de este. 
 
Además, se constató que el beneficiario denominado Invernaderos Orgánicos Arcam, S.P.R. 
de R.L. desarrolló el proyecto en el domicilio ubicado en Atlixco, Puebla y no en Santa Isabel 
/ƘƻƭǳƭŀΣ tǳŜōƭŀΣ ŘƻƳƛŎƛƭƛƻ ǎŜƷŀƭŀŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ά!ƴŜȄƻ L. Solicitud de Incentivo del programa de 
CƻƳŜƴǘƻ ŀ ƭŀ !ƎǊƛŎǳƭǘǳǊŀέΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ Ŝƴ Ŝƭ ŎƻƴǾŜƴƛƻ ŘŜƭ мп ŘŜ ǎŜǇǘƛŜƳōǊŜ ŘŜ нлмуΣ ŎŜƭŜōǊŀŘƻ 
con CSU, sin presentar información y documentación referente a la solicitud de autorización 
previa por escrito a la DGPDT y/o CSU de los cambios que implicaron modificaciones al 
proyecto autorizado ni la autorización por escrito por parte de la DGPDT y/o CSU. 
 
Por otra parte, CSU presentó el acta circunstanciada folio 18-PFA-IIDTTT-000848-L000-DF, del 
14 de marzo de 2019 emitida por CSU, en la que se señalan los incumplimientos por parte del 
beneficiario; sin embargo, la DGPDT de la SADER no presentó evidencia de la instauración del 
procedimiento administrativo sobre el posible incumplimiento por parte del beneficiario. 
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IV. Hortisen de Atlixco, S.P.R. de R.L. 
 
Se revisó el expediente técnico para constatar la correcta administración y ejercicio de los 
recursos públicos federales, así como el convenio antes mencionado, mismo que se celebró 
en virtud de haber sido ōŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛƻ ŘŜƭ twhDw!a! нлмуΣ Ŝƴ ƭŀ ƳƻŘŀƭƛŘŀŘ ŘŜ άtǊƻȅŜŎǘƻǎ ǇŀǊŀ 
la investigación, y desarrollo tecnológico, conforme la Agenda Nacional de Investigación, 
LƴƴƻǾŀŎƛƽƴ ȅ ¢ǊŀƴǎŦŜǊŜƴŎƛŀ ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀέΣ ŘŜƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ ǎŜ ƻōǎŜǊǾƽ ƭƻ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜΥ 
 
a) Del análisis del expediente técnico del beneficiario Hortisen de Atlixco, S.P.R. de R.L., 

presentado por CSU y de la documentación remitida por el beneficiario, respecto de los 
recursos públicos federales transferidos por 8,500.0 miles de pesos, presentó CFDI que 
amparan la totalidad. 

 
b) Como resultado de la visita domiciliaria, notificada al apoderado legal de la persona moral 

Hortisen de Atlixco, S.P.R. de R.L., el 3 de julio de 2019 y realizada el mismo día, se 
constató que el beneficiario comprobó todos los conceptos y desarrollo el proyecto. 

 
Por otro lado, ni la DGPDT de la SADER ni CSU, presentaron evidencia del acta de cierre 
finiquito ni de la instauración del procedimiento administrativo por no acreditar que se realizó 
el proyecto por parte del beneficiario. 
 
Por lo antes expuesto, se comprobó que ni la DGPDT de la entonces SAGARPA, hoy SADER ni 
CSU como instancia ejecutora, no acreditaron que supervisaron y vigilaron la correcta 
comprobación del gasto por parte de los beneficiarios, debido a que un beneficiario presentó 
un documento que se encuentra redactado en idioma extranjero, sin presentar la traducción 
al castellano ni el tipo de cambio, y en consecuencia no acreditó la comprobación del recurso, 
se realizó cambio de ubicación de un proyecto que implicó cambios sustanciales al proyecto 
sin presentar la solicitud de autorización y la autorización correspondiente; bienes no 
localizados en la ubicación de los proyectos; concluyéndose que los recursos públicos 
federales transferidos a tres beneficiarios por 15,087.8 miles de pesos, no se ejercieron de 
acuerdo a la normativa, ni se acreditó que los proyectos se encontraran concluidos ni 
destinados para los fines convenidos.  
 
La probable responsabilidad administrativa que se emana del presente, en relación con la 
falta de vigilancia y supervisión de las acciones convenidas con los beneficiarios para la 
correcta administración de los recursos y ejecución de los proyectos y la celebración de las 
actas de cierre de finiquito por la Instancia Ejecutora sin la supervisión del proyecto, fue 
incluida en el Resultado Núm. 6, de este informe de auditoría. 
 

Con motivo de la reunión de presentación de resultados finales y observaciones preliminares, 
la SADER, mediante el oficio número  110.05.-25107/2020, del 14 de enero de 2020, presentó 
diversa información y documentación, la cual al ser analizada se concluyó que no atendió lo 
observado, debido a que no remitió los CFDI con los requisitos fiscales señalados en el CFF, 
justificación de los proyectos inconclusos y de los que realizaron cambios sustanciales a los 
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mismos, no fundó ni motivó la formalización de las actas de cierre finiquito con fecha 
posterior al 31 de diciembre de 2018, por lo que no se solventan las observaciones, ya que no 
reintegró ni remitió documentación que aclare, justifique o solvente lo observado. 

2018-5-06E00-23-0317-05-015   Promoción del Ejercicio de la Facultad de Comprobación 
Fiscal 

Para que el Servicio de Administración Tributaria instruya a quien corresponda con el 
propósito de que audite a Unión de Productores Santa Isabel de la Sierra, S.P.R. de R.L. con 
Registro Federal de Contribuyentes UPS120217UF6, a fin de constatar el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales. 

2018-0-08100-23-0317-06-018   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Federal por un 
monto de 15,087,845.00 pesos (quince millones ochenta y siete mil ochocientos cuarenta y 
cinco pesos 00/100 M.N.), por haberse comprobado que la Dirección General de 
Productividad y Desarrollo Tecnológico de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
antes Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, no 
acreditó que supervisó el correcto ejercicio de los recursos públicos federales transferidos a 
las personas morales del Estado de Puebla: Agropecuaria Bregin, S.A. de C.V., por 
5,500,000.00 pesos (cinco millones quinientos mil pesos 00/100 m.n.), Unión de Productores 
Santa Isabel de la Sierra, S.P.R. de R.L. de C.V., por 2,787,845.00 pesos (dos millones 
setecientos ochenta y siete mil ochocientos cuarenta y cinco pesos 00/100 m.n.) e 
Invernaderos Orgánicos Arcam, S.P.R. de R.L., por 6,800,000.00 pesos (seis millones 
ochocientos mil pesos 00/100 m.n.), debido a que un beneficiario presentó un documento 
que se encuentra redactado en idioma extranjero, sin presentar la traducción al castellano ni 
el tipo de cambio, y en consecuencia no acreditó el ejercicio del recurso público federal con 
documentación justificativa y comprobatoria, se realizó cambio de ubicación de un proyecto 
que implicó cambios sustanciales al mismo sin presentar la solicitud de autorización y la 
autorización correspondiente, bienes no localizados en el domicilio de los proyectos, falta de 
documentación comprobatoria del gasto, un beneficiario transfirió recursos a la socia de la 
persona moral Invernaderos Orgánicos Arcam, S.P.R. de R.L.; no acreditó transferencias de 
recursos con los proveedores de los bienes y servicios; adicionalmente, se pagaron conceptos 
establecidos como exclusiones. Por otra parte, no verificó la conclusión de los proyectos y aún 
así se suscribieron actas de cierre finiquito con los beneficiarios; observando que las mismas 
se celebraron con fecha posterior a la vigencia de los convenios celebrados con los 
beneficiarios, constatando que los proyectos no se encontraron concluidos ni operando; 
adicionalmente, en el importe del daño o perjuicio se deberán considerar los rendimientos 
financieros generados desde su disposición hasta el momento de su reintegro, en 
incumplimiento de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 134; de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículo 54; del Código Fiscal de 
la Federación, artículo 29-A, fracción V; del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, artículo 66, fracciones I, II y III y de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable, artículo 191, fracción VIII; del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de 
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Operación del Programa de Fomento a la Agricultura de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el ejercicio 2018, artículos 119, 
fracción II, incisos A, B y D, 120, fracción XI y 121, fracciones i y ix, y penúltimo párrafo y de 
los Convenios que celebran por una parte, la persona moral Chiapas Siempre Unido, A.C., en 
su carácter de Instancia Ejecutora y por la otra parte las personas morales Agropecuaria 
Bregin, S.A. de C.V., Unión de Productores Santa Isabel de la Sierra, S.P.R. de R.L. de C.V. e 
Invernaderos Orgánicos Arcam, S.P.R. de R.L. del 3, 5 y 14 de septiembre, respectivamente, 
cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, incisos a) Estructura financiera y b) Calendario de ejecución 
de acciones, QUINTA, fracciones I, X y XV, SÉPTIMA y OCTAVA, fracciones I y VI. 

Causa Raíz Probable de la Irregularidad 

Falta de supervisión y revisión de la documentación comprobatoria del gasto que presentaron 
los beneficiarios, respecto del cumplimiento de los requisitos fiscales y la correcta ejecución 
de los proyectos. 

16. Sinaloa 

 
La DGPDT de la entonces SAGARPA, hoy SADER autorizó la ejecución de tres proyectos en el 
estado de Sinaloa por un monto de 29,359.8 miles de pesos, como se detalla a continuación: 

 

 PROYECTOS AUTORIZADOS Y CONVENIDOS EN EL ESTADO DE SINALOA 

(Miles de pesos) 

No. 
Nombre del 
Beneficiario 

Folio 
SURI 

Fecha del 
Convenio y 
su Anexo 

Proyecto 
denominado 

Ubicación 
del 

Proyecto 

Aportación 
SAGARPA - 
Recursos 
públicos 
federales 

Aportación 
Beneficiario 

Monto 
total 

convenido 

I. 

Rancho El 
Matreco del 
Roble, S.P. 

de R.L. 

18-PFA-
IIDTTT-
001515-
L000-DF 

3 de 
septiembre 

de 2018 

Diagnóstico y 
Aplicación de 
Agroinsumos 
Orgánicos con 
Tecnología 
Innovadora. 

Estación 
Naranja, 
Sinaloa 

 5,700.0  2,485.8  8,185.8 

II. 

Lácteos y 
Derivados 

Doña Chela, 
S.P.R. de R.L. 

18-PFA-
IIDTTT-
001557-
L000-DF 

20 de 
agosto de 

2018 

Tecnologías y 
Procesos para 
Mejora del 
Valor Añadido 
de la 
Producción de 
Tomate. 

La Bajada 
de San 
Miguel, 
Ahome, 
Sinaloa 

 8,462.4   2,490.6  10,953.0 

III. 
Agrícola El 

Guapo, 
S.P.R. de R.I. 

18-PFA-
IIDTTT-
001560-
L000-DF 

13 de 
agosto de 

2018 

Tecnologías y 
Procesos para 
Agregar Valor a 
la Producción 
de Maíz. 

La Bajada 
de San 
Miguel, 
Ahome, 
Sinaloa 

 8,001.0  2,220.0  10,221.0 

 Total      22,163.4  7,196.4  29,359.8 

FUENTE: Minutas de reunión ordinarias de la CES celebradas entre la entonces SAGARPA, ahora SADER, y CSU y Convenios que  
celebraron CSU y los beneficiarios. 
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I. Rancho el Matreco del Roble, S.P. de R.L. 

 
Se revisó el expediente técnico para constatar la correcta administración y ejercicio de los 
recursos públicos federales, así como el convenio antes señalado, mismo que se celebró en 
ǾƛǊǘǳŘ ŘŜ ƘŀōŜǊ ǎƛŘƻ ōŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛƻ ŘŜƭ twhDw!a! нлмуΣ Ŝƴ ƭŀ ƳƻŘŀƭƛŘŀŘ ŘŜ άtǊƻȅŜŎǘƻǎ ǇŀǊŀ 
la Investigación, y Desarrollo Tecnológico, Conforme a la Agenda Nacional de Investigación, 
LƴƴƻǾŀŎƛƽƴ ȅ ¢ǊŀƴǎŦŜǊŜƴŎƛŀ ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀ !ƎǊƝŎƻƭŀέΣ ŘŜƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ ǎŜ ƻōǎŜǊǾƽ ƭƻ 
siguiente: 
 

a) Del expediente técnico del beneficiario Rancho el Matreco del Roble, S.P. de R.L., 
presentado por CSU y de la documentación remitida por el beneficiario, se constató lo 
siguiente: 

 
Respecto de los recursos públicos federales transferidos por 5,700.0 miles de pesos, 
presentó cuatro CFDI que amparan la totalidad del recurso antes señalado; sin embargo, 
2 CFDI por 4,700.0 miles de pesos no contienen los requisitos fiscales indicando la 
cantidad, unidad de medida y clase de los bienes o mercancías o descripción del servicio o 
del uso o goce que amparen ni señalan en forma expresa que no se podía identificar 
individualmente, como se detalla a continuación: 
 

 
CFDI PRESENTADOS POR LA PERSONA MORAL RANCHO EL MATRECO DEL ROBLE, S.P. DE R.L. 

(Miles de pesos) 

 

Conceptos y montos convenidos Comprobación del Gasto 

CFDI que 
no 

cumplen 
con 

requisitos 
del CFF 

 

Concepto 
Aportación 
SAGARPA 

Aportación 
Beneficiario 

Folio Concepto  Monto  Comprobado  

 Monto 
del 

Recurso 
Federal  

1 

Bodega de 15x30 mts 
y techumbre de 
bodega de 15x30 mts 
a base de block de 
15x20x40, incluye: 
zapatas en 
cimentación, dalas, 
armado de acero, 
cemento, polin 8" mt 
8 cal 12, polin 6" mt 6 
cal 14, lámina 
galvanizada cal 26 y 
todo lo necesario 
para su correcta 
contrucción 

1,000.0 2,485.8 

13 

Bodega de 15x30 mts y 
techumbre de bodega de 
15x30 mts a base de block 
de 15x20x40, incluye: 
Zapatas de cimentación, 
armado de acero, 
cemento, polin 8"Mt, 8 cal 
12, polin 6" mts cal 14, 
lámina galvanizada cal 26 

2,485.8 

1,000.0 0.0 

17 

Bodega de 15x30 mts y 
techumbre de bodega de 
15x30 mts a base de block 
de 15x20x40, incluye: 
Zapatas de cimentación, 
dalas, armado de acero, 
cemento, polin 8"Mt, 8 cal 
12, polin 6" mts cal 14, 
lámina galvanizada cal 26 

1,000.0 
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2 

6 Drones PARUM V5 
super el PARUM V5 
súper es un drone 
hexarrotor ideal para 
la supervisión aérea 
de cultivos a campo 
abierto, la 
configuración 
cotizada contiene un 
sensos multiespectral 
autocalibrado de la 
marca SLANTRANGE, 
con este equipo se va 
a obtener reportes 
estadísticos, 
imágenes de alta 
resolución, mapas 
NDVI (GNDVI, RNDVI, 
RENDVI), mapas de 
estrés, mapas de 
densidad, 
distribución de 
populación y equipo 
para fumigación 

4,700.0 0.0 

14 

Recurso Federal, 6 Drones 
PARUM V5 super, el 
PARUM V5 super es un 
drone hexarrotor ideal 
para la supervisión aérea 
de cultivos a campo 
abierto. La configuración 
cotizada contiene un 
sensor multiespectral 
autocalibrado de la marca 
SLANTRANGE con este 
equipo se va a obtener 
reportes estadísticos, 
imágenes de alta 
resolución, mapas NDVI 
(GNDVI, RNDVI, RENDVI), 
mapas de estrés, mapas de 
densidad, distribución de 
populación y 
equipamiento para 
fumigación. 

4,560.0 0.0 

4,700.0 
16 140.0 0.0 

 Total  5,700.0 2,485.8   8,185.8 1,000.0 4,700.0 

FUENTE: CFDI presentados por la persona moral Rancho el Matreco del Roble, S.P. de R.L. 
NOTA: La diferencia entre el monto convenido y la comprobación del gasto corresponde a la aportación del Beneficiario. 

 

b) Como resultado de la visita domiciliaria, notificada al representante legal de la persona 
moral Rancho El Matreco del Roble, S.P. de R.L., el 18 de septiembre de 2019 y realizada 
el mismo día, el representante legal manifestó que no se podía accesar al predio donde 
desarrolló el proyecto, por lo que no se pudo constatar el desarrollo del mismo. 

Por otra parte, CSU presentó el Acta de cierre finiquito con fecha 16 de julio de 2019, misma 
que fue emitida posterior al 31 de diciembre de 2018, fecha límite enunciada en el convenio 
y anexo técnico celebrado entre CSU y la DGPDT de la SAGARPA. 

II. Lácteos y Derivados Doña Chela, S.P.R. de R.L. 

Se revisó el expediente técnico para constatar la correcta administración y ejercicio de los 
recursos públicos federales, así como el Convenio antes mencionado, mismo que se celebró 
en virtud de haber sido beneficiario del PROGRAMA 201уΣ Ŝƴ ƭŀ ƳƻŘŀƭƛŘŀŘ ŘŜ άtǊƻȅŜŎǘƻǎ ǇŀǊŀ 
la investigación, y desarrollo tecnológico, conforme la Agenda Nacional de Investigación, 
LƴƴƻǾŀŎƛƽƴ ȅ ¢ǊŀƴǎŦŜǊŜƴŎƛŀ ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀέΣ ǊŜǎǇŜŎǘƻ ŀƭ ōŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛƻ ŀƴǘŜǎ ǎŜƷŀƭŀŘƻ ǎŜ ƻōǎŜǊǾƽ 
lo siguiente: 

a) Del expediente técnico del beneficiario Lácteos y Derivados Doña Chela, S.P.R. de R.L. 
presentado por CSU y de la documentación remitida por el beneficiario, se constató 
lo siguiente: 
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Respecto de los recursos públicos federales transferidos por 8,462.4 miles de pesos, 
presentó dos CFDI por 6,754.4 miles de pesos; sin embargo, no contienen los requisitos 
fiscales indicando la cantidad, unidad de medida y clase de los bienes o mercancías o 
descripción del servicio o del uso o goce que amparen ni señalan en forma expresa que no 
se podía identificar individualmente; además, el beneficiario presentó dos documentos 
que se encuentran redactados en idioma extranjero sin presentar la traducción al 
castellano ni el tipo de cambio, y en consecuencia, no acreditó la comprobación del 
recurso, por lo que el beneficiario no presentó documentación comprobatoria del gasto 
por 1,708.0 miles de pesos, como se detalla a continuación:  

 

CFDI PRESENTADOS POR LA PERSONA MORAL LÁCTEOS Y DERIVADOS DOÑA CHELA, S.P.R. DE R.L. 

Conceptos y montos convenidos Comprobación del Gasto 
Recurso 
Federal 

CFDI que no 
cumplen con 
requisitos del 
29-A del CFF 

Núm. 
Aportación 
SAGARPA 

Aportación 
Beneficiario 

Folio   Concepto   Monto  
 No 

comprobado 

 Monto 
observado del 

Recurso 
Federal  

1  6,754.4 1,938.6  

9B179  

Anticipo pago de equipamiento planta 
piloto para el desarrollo de tecnologías y 
procesos para mejora del valor añadido de 
la producción de tomate. Proyecto folio 
SURI 18-PFA-IIDTTT-001557-L000-DF, 
Sistema de secado Spray-dryer, 
Pasteurizador de Placas, Equipo de 
Ultrafiltración, Molino Triturador (<4mm), 
Túnel de secado Tipo Trommel, Bioreactor 
de extracción, Condensador al Vacío, 
Decantador, Tanques asépticos, Sistema 
de envasado, Cámara de enfriamiento, 
Tanque mantenedor en frío, 
Fermentador, Tanque de cocimiento. 

7,339.5  

0.0 6,754.4  

12 

Anticipo pago de equipamiento planta 
piloto para el desarrollo de tecnologías y 
procesos para mejora del valor añadido de 
la producción de tomate. Proyecto folio 
SURI 18-PFA-IIDTTT-001557-L000-DF, 
Sistema de secado Spray-dryer, 
Pasteurizador de Placas, Equipo de 
ultrafiltración, Molino Triturador (<4mm), 
Túnel de secado Tipo Trommel, Bio 
reactor de extracción, Condensador al 
Vacío, Decantador, Tanques asépticos, 
Sistema de envasado, Cámara de 
enfriamiento, Tanque mantenedor en frío, 
Tanque de cocimiento. 

1,353.5  

2  1,708.0 552.0  

 P61-
18-

0060  
 Tomate 1er Pago   1,921.0 

1,708.0 0.0 
 P61-
18-

0086  
 Tomate 2do Pago  339.0  

 Total   8,462.4  2,490.6    10,953.0 1,708.0  6,754.4  

FUENTE: CFDI presentados por la persona moral Lácteos y Derivados Doña Chela, S.P.R. de R.L. 
NOTA: La diferencia entre el monto convenido y la comprobación del gasto corresponde a la aportación del Beneficiario. 
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b) Como resultado de la visita domiciliaria, notificada al apoderado legal de la persona 
moral Lácteos y Derivados Doña Chela, S.P.R. de R.L., el 19 de septiembre de 2019 y 
realizada el mismo día, se observó en los conceptos autorizados en el Convenio lo 
siguiente: 

 

VISITA FÍSICA: ESTRUCTURA FINANCIERA CONVENIDA ENTRE DOÑA CHELA, S.P.R. DE R.L. Y CSU 

Concepto 

Bienes/ servicios 

localizados o acreditados 

SI/NO 

Bienes en 

Uso SI/NO 
Comentarios y Observaciones 

1 
Equipamiento 

planta piloto. 
NO NO 

Para este concepto, se señaló un Sistema de secado spray-

dryver, Pasteurizador de placas, Equipo de ultrafiltración, 

Molino triturador y Túnel de secado tipo trommel; sin embargo, 

se observaron sin instalar y sin funcionar.  

2 
Paquete 

tecnológico. 
NO NO 

Este concepto consistió en la realización de pruebas con el 

cultivo de tomate y exhibió un Certificado de entrega a cliente 

de fecha 15 de diciembre de 2018 expedido por Tecnalia 

Inspiring Business. Asimismo, presentó 3 muestras con las 

siguientes indicaciones: Proyecto tomate 72247, Responsable de 

la muestra Tecnalia, Referencia Suero estabilizado concentrado, 

fecha de elaboración 11/06/2019, Proyecto tomate 72247, 

Responsable de la muestra Tecnalia, Referencia Extracto de 

Licopeno, fecha de elaboración 11/06/2019 y Proyecto tomate 

72247, Responsable de la muestra Tecnalia, Referencia Suero 

estabilizado encapsulado, fecha de elaboración 11/06/2019. 

FUENTE: Convenio que se celebró con CSU e información de la Visita domiciliaria. 

 

De lo anterior, se observó que los dos conceptos consistentes en los bienes y servicios antes 
enunciados, no se pudieron vincular con los CFDI presentados; además, de los bienes 
exhibidos, algunos se encontraron desinstalados y en desuso, por lo que no acreditó la 
conclusión del proyecto al 31 de diciembre de 2018 ni la operación de este. 

Por otra parte, CSU, presentó el Acta de cierre finiquito del 9 de julio de 2019; sin embargo, 
se constató que el proyecto no se encontraba concluido y la suscripción del acta cierre 
finiquito se realizó posterior al 31 de diciembre de 2018, fecha límite enunciada en el 
convenio y anexo técnico celebrado entre CSU y la DGPDT de la SAGARPA. 
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III. Agrícola el Guapo, S.P.R. de R.I. 

Se revisó el expediente técnico para constatar la correcta administración y ejercicio de los 
recursos públicos federales, así como el Convenio antes mencionado, mismo que se celebró 
Ŝƴ ǾƛǊǘǳŘ ŘŜ ƘŀōŜǊ ǎƛŘƻ ōŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛƻ ŘŜƭ twhDw!a! нлмуΣ Ŝƴ ƭŀ ƳƻŘŀƭƛŘŀŘ ŘŜ άtǊƻȅŜŎǘƻǎ Ǉara 
la investigación, y desarrollo tecnológico, conforme la Agenda Nacional de Investigación, 
LƴƴƻǾŀŎƛƽƴ ȅ ¢ǊŀƴǎŦŜǊŜƴŎƛŀ ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀέΣ ŘŜƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ ǎŜ ƻōǎŜǊǾƽ ƭƻ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜΥ 

a) Del expediente técnico del beneficiario Agrícola el Guapo, S.P.R. de R.I., presentado por 
CSU y de la documentación remitida por el beneficiario, se constató lo siguiente: 

Respecto de los recursos públicos federales transferidos por 8,000.1 miles de pesos, 
presentó dos CFDI por 5,793.0 miles de pesos; sin embargo, no contienen los requisitos 
fiscales indicando la cantidad, unidad de medida y clase de los bienes o mercancías o 
descripción del servicio o del uso o goce que amparen ni señalan en forma expresa que no 
se podía identificar individualmente; además, el beneficiario presentó un documento que 
se encuentra redactado en idioma extranjero sin presentar la traducción al castellano ni el 
tipo de cambio, y en consecuencia no acredita la comprobación del recurso, por lo que el 
beneficiario no presentó documentación comprobatoria del gasto por 2,208.0 miles de 
pesos, como se detalla a continuación: 

 

CFDI PRESENTADOS POR LA PERSONA MORAL AGRÍCOLA EL GUAPO, S.P.R. DE R.I. 
(Miles de pesos) 

Conceptos y montos convenidos Comprobación del Gasto 
Recurso 
Federal 

CFDI que no 
cumplen con 
requisitos del 
29-A del CFF 

Núm. 
Aportación 
SAGARPA  

 Aportación 
Beneficiario  

 Folio   Concepto   Monto  
 No 

comprobado  

 Monto 
observado del 

Recurso 
Federal  

1 5,793.0 1,668.0 

E52FF 

Lote de Equipamiento Planta Piloto para 
el Desarrollo de Tecnologías y Procesos 
para Agregar Valor a la Producción de 
Maíz, Proyecto Folio SURI 18-PFA-IIDTTT-
001560-L000-DF, Alimentador de masa, 
Extrusor con cortadora, Horno 
deshidratador, Freidor mecánico, 
Salador, Túnel de enfriamiento Módulo A. 

5,241.0 

0.0 5,793.0 

D1ECE 

Lote de Equipamiento Planta Piloto para 
el Desarrollo de Tecnologías y Procesos 
para Agregar Valor a la Producción de 
Maíz, Proyecto Folio SURI 18-PFA-IIDTTT-
001560-L000-DF, Línea de Empaque, 
Sazonador, Túnel Módulo B. 

2,220.0 

2 2,208.0 552.0 

P61-
18-
0059 

Nutrimaíz 1er pago 1,160.0 

2,208.0 0.0 
P61-
18-
0087 

Nutrimaiz 2do Pago 1,600.0 

Total 8,001.0 2,220.0  10,221.0 2,208.0 5,793.0 

FUENTE: CFDI presentados por la persona moral Agrícola El Guapo, S.P.R. de R.I. 
NOTA: La diferencia entre el monto convenido y la comprobación del gasto corresponde a la aportación del Beneficiario. 
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b) Como resultado de la visita domiciliaria, notificada al apoderado legal de la persona moral 
Agrícola El Guapo, S.P.R. de R.I., el 20 de septiembre de 2019 y realizada el mismo día, se 
observó en los conceptos autorizados en el Convenio lo siguiente: 

 

DE LA VISITA FÍSICA: ESTRUCTURA FINANCIERA CONVENIDA ENTRE AGRÍCOLA EL GUAPO, S.P.R. DE R.I., Y CHIAPAS SIEMPRE 

UNIDO, A.C. (CSU) 

Concepto 

Bienes/ 

servicios 

localizados o 

acreditados 

(SI/NO) 

Bienes 

en Uso 

(SI/NO) 

Comentarios y Observaciones 

1 
Equipamiento 

planta piloto. 
NO NO 

{Ŝ ƳŀƴƛŦŜǎǘƽ ǉǳŜ Ŝƭ ŎƻƴŎŜǇǘƻ άŜǉǳƛǇŀƳƛŜƴǘƻ Ǉƭŀƴǘŀ Ǉƛƭƻǘƻέ Ŏƻƴǎƛǎǘƛƽ Ŝƴ ƭŀ 
adquisición de un alimentador de masa, extrusor con cortadora, horno 
deshidratador, freidor mecanizado, sazonador, salador, túnel de 
enfriamiento y línea de empaque, mismos que se encuentran en una 
bodega, en dicho lugar se observaron los siguientes equipos: Alimentador 
de masa: Se observó un equipo instalado y en uso ; asimismo, se observó 
un programador sujeto a la pared; Extrusor con cortadora: se observó un 
equipo instalado; Horno deshidratador: se observó un equipo instalado en 
funcionamiento; Freidor mecanizado: se observó instalado un equipo; 
Sazonador: se observó un equipo sazonador instalado; Salador: se observó 
instalado sin conectar a instalación eléctrica un equipo sin número de serie, 
modelo ni marca; Túnel de enfriamiento: se observó en el lugar en el que 
se actúa un túnel de enfriamiento conectado al extrusor con cortadora; 
Línea de empaque: se observó dentro de la bodega, 3 equipos diferentes 
de línea de empaque, el primero corresponde a una rampa marca 
Gearmotor, el cual no se encuentra en uso; el segundo es una embolsadora 
sin modelo, marca ni número de serie, el cual no se encuentra funcionando, 
y el tercero es un sistema de empaque constituido por elevador, báscula y 
envolsadora con número de serie S/N: KD6-3039, sin marca ni modelo. 

2 
Paquete 

tecnológico. 
NO NO 

9ƭ ŎƻƴŎŜǇǘƻ άtŀǉǳŜǘŜ ǘŜŎƴƻƭƽƎƛŎƻέ Ŏƻƴǎƛǎǘƛƽ Ŝƴ ǳƴ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŜƭŀōƻǊŀŘƻ ǇƻǊ 

Tecnalia Inspiring Business, por lo que presentó un documento el cual 

consta de 20 fojas que contienen objetivo, desarrollo/resultados, 

conclusiones y bibliografía; en el mismo se indica como número de 

proyecto 72266 de fecha 15 de noviembre de 2018, elaborado por el jefe 

de proyecto. 

FUENTE: Convenio que se celebró con CSU e información de la Visita domiciliaria 

 

De lo anterior, se observó que los dos conceptos consistentes en los bienes y servicios antes 
enunciados, no se pudieron vincular con los CFDI presentados; además, de los bienes 
exhibidos, algunos se encontraron desinstalados y en desuso, por lo que no acreditó la 
conclusión del proyecto al 31 de diciembre de 2018 ni la operación del mismo. 

Por otra parte, CSU, presentó el Acta de cierre finiquito del 3 de julio de 2019; sin embargo, 
se constató que el proyecto no se encontraba concluido y la suscripción del acta cierre 
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finiquito se realizó posterior al 31 de diciembre de 2018, fecha límite enunciada en el 
convenio y anexo técnico celebrado entre CSU y la DGPDT de la SAGARPA. 

Por lo antes expuesto, se comprobó que ni la DGPDT de la entonces SAGARPA, hoy SADER ni 
CSU como instancia ejecutora, acreditaron que supervisaron y vigilaron la correcta 
comprobación del gasto por parte de los beneficiarios, debido a que presentaron CFDI que no 
cumplen con los requisitos fiscales señalados en el CFF y en consecuencia no se pudo 
comprobar la correcta ejecución del proyecto y el cumplimiento del objeto para el que se 
otorgó el incentivo, dos beneficiarios presentaron un documento que se encuentra redactado 
en idioma extranjero sin presentar la traducción al castellano ni el tipo de cambio, y en 
consecuencia no acreditó la comprobación del recurso y en un caso, no se facilitó la 
verificación del proyecto para constatar la correcta aplicación de los recursos otorgados; 
asimismo, se constató que existen conceptos no instalados; por otra parte, no verificaron la 
conclusión de los proyectos y la correcta ejecución de los recursos de acuerdo a lo autorizado, 
y aun así celebraron las actas de cierre finiquito; concluyéndose que los recursos públicos 
federales transferidos a tres beneficiarios por 22,163.4 miles de pesos, no se ejercieron de 
acuerdo a la normativa, ni se acreditó que los proyectos se encontraran concluidos ni 
destinados para los fines convenidos. 

La probable responsabilidad administrativa que se emana del presente, en relación con la 
falta de vigilancia y supervisión de las acciones convenidas con los beneficiarios para la 
correcta administración de los recursos y ejecución de los proyectos y la celebración de las 
actas de cierre de finiquito por la Instancia Ejecutora sin la supervisión del proyecto, fue 
incluida en el Resultado Núm. 6, de este informe de auditoría. 

Con motivo de la reunión de presentación de resultados finales y observaciones preliminares, 
la SADER, mediante el oficio número  110.05.-25097/2020, del 13 de enero de 2020, presentó 
diversa información y documentación, la cual al ser analizada se concluyó que no atendió lo 
observado, debido a que no remitió la documentación comprobatoria faltante, CFDI con los 
requisitos fiscales señalados en el CFF, justificación de los proyectos inconclusos y de un 
beneficiario que no prestó las facilidades a la ASF para realizar la visita domiciliaria, no fundó 
ni motivó la formalización de las actas de cierre finiquito con fecha posterior al 31 de 
diciembre de 2018, por lo que no se solventan las observaciones, ya que no reintegro ni 
remitió documentación que aclare, justifique o solvente lo observado. 

2018-5-06E00-23-0317-05-016   Promoción del Ejercicio de la Facultad de Comprobación 
Fiscal 

Para que el Servicio de Administración Tributaria instruya a quien corresponda con el 
propósito de que audite a Rancho El Matreco del Roble, S.P. de R.L., Lácteos y Derivados Doña 
Chela, S.P.R. de R.L. y Agrícola el Guapo, S.P.R. de R.I., con Registros Federales de 
Contribuyentes RMR160921LH1, LDD150311AH9 y AGU100928L42, respectivamente, a fin de 
constatar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
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2018-0-08100-23-0317-06-019   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Federal por un 
monto de 22,163,398.00 pesos (veintidós millones ciento sesenta y tres mil trescientos 
noventa y ocho pesos 00/100 M.N.), por haberse comprobado que la Dirección General de 
Productividad y Desarrollo Tecnológico de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
antes Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, no 
acreditó que supervisó el correcto ejercicio de los recursos públicos federales transferidos a 
las personas morales del Estado de Sinaloa: Rancho El Matreco del Roble, S.P. de R.L., por 
5,700,000.00 pesos (cinco millones setecientos mil pesos 00/100 M.N.); Lácteos y Derivados 
Doña Chela, S.P.R. de R.L., por 8,462,400.00 pesos (ocho millones cuatrocientos sesenta y dos 
mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) y Agrícola El Guapo, S.P.R. de R.I., por 8,000,998.00 
pesos (ocho millones novecientos noventa y ocho pesos 00/100 M.N.), debido a que 
presentaron Comprobantes Fiscales Digitales por Internet que no cumplen con los requisitos 
fiscales exigibles, dos beneficiarios presentaron documentos que se encuentran redactados 
en idioma extranjero sin presentar la traducción al castellano ni el tipo de cambio, y en 
consecuencia no acreditó el ejercicio del recurso público federal con documentación 
justificativa y comprobatoria, un beneficiario no facilitó la verificación del proyecto para 
constatar la correcta aplicación de los recursos otorgados, existen conceptos no instalados. 
Por otra parte, no verificó la conclusión de los proyectos y aun así se suscribieron las actas de 
cierre finiquito con los beneficiarios; observándose que las mismas se celebraron con fecha 
posterior a la vigencia de los convenios celebrados con los beneficiarios, constatando que los 
proyectos no se encontraron concluidos ni operando; asimismo, se deberán considerar los 
rendimientos financieros generados desde su disposición hasta el momento de su reintegro, 
en incumplimiento de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 134; 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículo 54; del Código Fiscal 
de la Federación, artículo 29-A, fracción V; del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, artículo 66, fracciones I, II y III y del Código Federal de 
Procedimiento Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
de la Federación, en términos de su artículo 7, artículos 132 y 553; de la Ley de Desarrollo 
Rural Sustentable, artículo 191, fracción VIII; del Acuerdo por el que se dan a conocer las 
Reglas de Operación del Programa de Fomento a la Agricultura de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el ejercicio 2018, artículos 119, 
fracción II, incisos A, B y C, 121, fracciones i y ix, y penúltimo párrafo; de los Convenios que 
celebran por una parte, la persona moral Chiapas Siempre Unido, A.C., en su carácter de 
Instancia Ejecutora y por la otra parte las personas morales Rancho El Matreco del Roble, S.P. 
de R.L., del 3 de septiembre de 2018, Lácteos y Derivados Doña Chela, S.P.R. de R.L., del 20 
de agosto de 2018 y Agrícola El Guapo, S.P.R. de R.I. del 13 de agosto de 2018, cláusulas 
PRIMERA, SEGUNDA, incisos a) Estructura financiera y b) Calendario de ejecución de acciones, 
QUINTA, fracciones I, II, IV, X y XV, SÉPTIMA, y OCTAVA, fracciones I y VI, y del Anexo 1 de los 
Convenios que celebran por una parte, la persona moral Chiapas Siempre Unido, A.C., y por 
la otra parte las personas morales Rancho El Matreco del Roble, S.P. de R.L., del 3 de 
septiembre de 2018, Lácteos y Derivados Doña Chela, S.P.R. de R.L., del 20 de agosto de 2018 
y Agrícola El Guapo, S.P.R. de R.I. del 13 de agosto de 2018, incisos c y e. 
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Causa Raíz Probable de la Irregularidad 

Falta de supervisión y revisión de la documentación comprobatoria del gasto que presentaron 
los beneficiarios, respecto del cumplimiento de los requisitos fiscales y la correcta ejecución 
de los proyectos. 

17. Tabasco 

La DGPDT de la entonces SAGARPA, hoy SADER autorizó la ejecución de un proyecto en el 
estado de Tabasco por un monto de 9,644.4 miles de pesos, como se detalla a continuación: 

 

PROYECTO AUTORIZADO Y CONVENIDO EN EL ESTADO DE TABASCO 

(Miles de pesos) 

No. 
Nombre del 

Beneficiario 

Folio 

SURI 

Fecha 

del 

Convenio 

y su 

Anexo 

Proyecto 

denominado 

Ubicación 

del Proyecto 

Aportación 

SAGARPA - 

Recursos 

públicos 

federales 

Aportación 

Beneficiario 

Monto 

total 

convenido 

I. 

Grupo 

Servicios 

México, 

S.A. de C.V. 

18-PFA-

IIDTTT-

001309-

L000-DF 

20 de 

agosto 

de 2018 

ά/ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ȅ 

Equipamiento de 

Invernaderos para el 

Cultivo de Pimientos 

ŘŜ 9ȄǇƻǊǘŀŎƛƽƴέ 

Cunduacán, 

Cunduacán, 

Tabasco 

7,000.0 2,644.4 9,644.4 

 Total     7,000.0 2,644.4 9,644.4 

FUENTE: Minutas de reunión ordinarias de la CES celebradas entre la entonces SAGARPA, ahora SADER, y CSU y Convenios que celebraron CSU 
y los beneficiarios. 

 

I. Grupo Servicios México, S.A. de C.V. 

Se revisó el expediente técnico para constatar la correcta administración y ejercicio de los 
recursos públicos federales, así como el Convenio antes mencionado, el cual se celebró en 
ǾƛǊǘǳŘ ŘŜ ƘŀōŜǊ ǎƛŘƻ ōŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛƻ ŘŜƭ twhDw!a! нлмуΣ Ŝƴ ƭŀ ƳƻŘŀƭƛŘŀŘ ŘŜ άtǊƻȅŜŎǘƻǎ ǇŀǊŀ 
la Investigación y Desarrollo Tecnológico, conforme a la Agenda Nacional de Investigación, 
Innovación y Transferencia dŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀ !ƎǊƝŎƻƭŀέΣ ŘŜƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ ǎŜ ƻōǎŜǊǾƽ ƭƻ 
siguiente: 

a) Del análisis del expediente técnico del beneficiario Grupo Servicios México, S.A. de C.V., 
presentado por CSU y de la documentación remitida por el beneficiario, respecto de los 
recursos públicos federales transferidos por 7,000.0 miles de pesos, presentó diversos 
CFDI que amparan la totalidad del recurso antes señalado. 
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Asimismo, de la documentación comprobatoria del gasto referente a los CFDI presentados, 
se observó un CFDI por 164.0 miles de pesos, fue emitido por la persona moral Milena 
Servicios Múltiples, S.A. de C.V., con Registro Federal de Contribuyentes MSM140728TD4, 
ŜƳǇǊŜǎŀ ǉǳŜΣ ŀƭ ǎŜǊ ǾŜǊƛŦƛŎŀŘŀ Ŝƴ Ŝƭ ά[ƛǎǘŀŘƻ ŘŜ ŎƻƴǘǊƛōǳȅŜƴǘŜǎ ό!ǊǘƝŎǳƭƻ сф-B del Código 
Fiscal de la FederaŎƛƽƴύέ Ŏƻƴ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŀŎǘǳŀƭƛȊŀŘŀ ŀƭ т ŘŜ ƴƻǾƛŜƳōǊŜ ŘŜ нлмфΣ ǎŜ 
ƻōǎŜǊǾƽ  ƭŀ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŎƻƴǘǊƛōǳȅŜƴǘŜ Ŝǎ ŘŜ άǇǊŜǎǳƴǘƻέΣ ŘŜōƛŘƻ ŀ ǉǳŜ ƭŀ ŀǳǘƻǊƛŘŀŘ ŦƛǎŎŀƭ 
detectó que el contribuyente ha emitido comprobantes sin contar con los activos, 
personal, infraestructura o capacidad material, directa o indirectamente para prestar los 
servicios o producir, comercializar o entregar bienes que amparen tales comprobantes, o 
bien, que se encuentren no localizados, presumiendo la inexistencia de las operaciones 
amparadas en tales comprobantes. 

b) Como resultado de la visita domiciliaria, notificada al administrador único y representante 
legal de la persona moral Grupo Servicios México, S.A. de C.V., el 6 de septiembre de 2019 
y realizada el mismo día, se constató que se desarrolló el proyecto con todos sus 
conceptos. 

Por lo antes expuesto, se comprobó que ni la DGPDT de la entonces SAGARPA, hoy SADER ni 
CSU como instancia ejecutora, acreditaron que supervisaron y vigilaron la conclusión del 
proyecto en tiempo, debido a que el acta de cierre finiquito se realizó el 16 de julio de 2019, 
en fecha posterior a la visita domiciliaria realizada por personal de la Auditoría Superior de la 
Federación; del cual se constató que el proyecto se encontraba concluido, observándose que 
la suscripción del cierre finiquito se realizó posterior al 31 de diciembre de 2018, fecha límite 
enunciada en el convenio y anexo técnico celebrado entre CSU y la DGPDT de la SAGARPA. 

La probable responsabilidad administrativa que se emana del presente, en relación con la 
falta de vigilancia y supervisión de las acciones convenidas con los beneficiarios para la 
correcta administración de los recursos y ejecución de los proyectos y la celebración de las 
actas de cierre de finiquito por la Instancia Ejecutora sin la supervisión del proyecto, fue 
incluida en el Resultado Núm. 6, de este informe de auditoría. 

Con motivo de la reunión de presentación de resultados finales y observaciones preliminares, 
la SADER, mediante el oficio número  110.05.-25098/2020, del 13 de enero de 2020, presentó 
diversa información y documentación, la cual al ser analizada se concluyó que no atendió lo 
observado, debido a que no fundó ni motivó la formalización del acta de cierre finiquito con 
fecha posterior al 31 de diciembre de 2018, por lo que no se solventan las observaciones, ya 
que no remitió documentación que aclare, justifique o solvente lo observado. 

18. Tamaulipas 

La DGPDT de la entonces SAGARPA, hoy SADER autorizó la ejecución de un proyecto en el 
estado de Tamaulipas por un monto de 9,657.2 miles de pesos, como se detalla a 
continuación: 
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PROYECTO AUTORIZADO Y CONVENIDO EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS 
(Miles de pesos) 

No. 
Nombre del 

Beneficiario 

Folio 

SURI 

Fecha del 

Convenio 

y su 

Anexo 

Proyecto denominado 

Ubicación 

del 

Proyecto 

Aportación 

SAGARPA - 

Recursos 

públicos 

federales 

Aportación 

Beneficiario 

Monto 

total 

convenido 

I. 

Universidad 

Autónoma 

de 

Tamaulipas 

(UAT) 

18-PFA-

IIDTTT-

000200-

L000-DF 

30 de 

agosto de 

2018 

Mejoramiento de la 

Producción Agrícola y 

uso Innovador de 

Forrajes Verdes, 

Ensilados y Secos 

mediante 

Investigación y 

Desarrollo en la 

Alimentación Animal 

de la Región Noreste 

de México 

Ciudad 

Victoria, 

Tamaulipas 

7,151.6 2,505.6 9,657.2 

 Total     7,151.6 2,505.6 9,657.2 

FUENTE:  Minutas de reunión ordinarias de la CES celebradas entre la entonces SAGARPA, ahora SADER, y CSU y Convenio que celebró CSU y el 
beneficiario. 

 

I. Universidad Autónoma de Tamaulipas 

La UAT celebró con CSU un convenio el 30 de agosto de 2018, en el que se prevé una inversión 
total de 9,657.2 miles de pesos, de los cuales, 7,151.6 miles de pesos corresponden a la 
aportación de la entonces SAGARPA ahora SADER, con recursos públicos federales y 2,505.6 
miles de pesos como aportación del beneficiario, respecto de los recursos públicos federales, 
se estableció en el convenio antes mencionado la primera ministración (80.0%) por 5,721.3 
miles de pesos y la segunda ministración (20.0%) por 1,430.3 miles de pesos. La UAT informó 
a CSU mediante oficio, el desistimiento de la segunda ministración correspondiente al 20.0% 
por 1,430.3 miles de pesos, por lo cual no le fue transferida. 

Se revisó el expediente técnico para constatar la correcta administración y ejercicio de los 
recursos públicos federales, así como el Convenio antes mencionado, mismo que se celebró 
Ŝƴ ǾƛǊǘǳŘ ŘŜ ƘŀōŜǊ ǎƛŘƻ ōŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛƻ ŘŜƭ twhDw!a! нлмуΣ Ŝƴ ƭŀ ƳƻŘŀƭƛŘŀŘ ŘŜ άtǊƻȅŜŎǘƻǎ ǇŀǊŀ 
la investigación, y desarrollo tecnológico, conforme la Agenda Nacional de Investigación, 
Innovación y Transferencia de TecnologƝŀέΣ ŘŜƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ ǎŜ ƻōǎŜǊǾƽ ƭƻ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜΥ 
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a) Del expediente técnico del beneficiario UAT presentado por CSU y de la documentación 
remitida por el beneficiario, se constató lo siguiente: 

Respecto de los recursos públicos federales transferidos por 5,721.3 miles de pesos, 
presentó un CFDI por 871.9 miles de pesos que cumple con las disposiciones del CFF; un 
CFDI por 769.7 miles de pesos, no contiene los requisitos fiscales indicando la cantidad, 
unidad de medida y clase de los bienes o mercancías o descripción del servicio o del uso o 
goce que amparen ni señala en forma expresa que no se podía identificar individualmente; 
no presentó documentación comprobatoria del gasto (CFDI) por 4,079.7 miles de pesos; 
además, presentó un CFDI por 1,563.8 miles de pesos, del cual, los bienes que amparan 
dicho componente no se relacionan con los conceptos autorizados en el convenio, por lo 
que éste último CFDI no es considerado como documentación comprobatoria del gasto de 
los recursos públicos federales transferidos, como se detalla a continuación: 

 
 

CFDI PRESENTADOS POR LA UAT 

(Miles de pesos) 

Conceptos y montos 
convenidos 

Comprobación del Gasto 
Recurso 
Federal 

CFDI que 
no 

cumplen 
con 

requisitos 
del 29-A 
del CFF 

CFDI que 
no se 

relacionan 
con los 

conceptos 
autorizados 

Núm. 
Aportación 

SAGARPA 

Aportación 

Beneficiario 
Folio Concepto Monto Comprobado 

Monto 

observado 

del 

Recurso 

Federal 

Monto 

1 47.6 14.1 1272 Rastrillo para Acordado 47.6 0.0 47.6 0.0 

2 100.0 44.1 No presentó documentación 0.0 0.0 0.0 

3 250.0 113.7 37 

Molino ensilador para 

forraje marca swissmex no 

de serie B47131 849 

29.3 29.3 0.0 0.0 

4 200.0 78.0 37 

Sembradora Marca John 

Deere Modelo 1035 de 

preciosion de 6 surcos no 

de serie 

1P1035XLJN001604 

497.2 200.0 0.0 0.0 

5 100.0 31.8 No presentó documentación 0.0 0.0 0.0 
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Conceptos y montos 
convenidos 

Comprobación del Gasto 
Recurso 
Federal 

CFDI que 
no 

cumplen 
con 

requisitos 
del 29-A 
del CFF 

CFDI que 
no se 

relacionan 
con los 

conceptos 
autorizados 

 

6 

 

100.0 

 

31.8 

 

37 

Arado Agrícola marco John 

Deere modelo 645 de 4 

discos no de serie 

1P00645XPJH014567 

 

89.0 

 

89.0 

 

0.0 

 

0.0 

7 400.0 207.6 37 

TRACTOR agrícola 6603 no 

de serie 

1P06603XCJ0032908 

999.0 400.0 0.0 0.0 

8 300.0 195.4 No presentó documentación 0.0 0.0 0.0 

9 356.7 89.2 No presentó documentación 0.0 0.0 0.0 

10 700.0 280.9 1272 
Sistema de Riego por 

Aspersión 
700.0 0.0 700.0 0.0 

11 700.0 293.5 No presentó documentación 0.0 0.0 0.0 

12 700.0 261.2 No presentó documentación 0.0 0.0 0.0 

13 500.0 190.0 No presentó documentación 0.0 0.0 0.0 

14  220.0 55.0 No presentó documentación 0.0 0.0 0.0 

15 64.0 16.0 No presentó documentación 0.0 0.0 0.0 

16 20.0 5.0 No presentó documentación 0.0 0.0 0.0 

17 20.0 5.0 No presentó documentación 0.0 0.0 0.0 

18 52.0 13.0 No presentó documentación 0.0 0.0 0.0 

19 120.0 30.0 No presentó documentación 0.0 0.0 0.0 

20 153.6 38.4 37 Picadora de forraje 972 194.2 153.6 0.0 0.0 

21 1,106.6 276.7 No presentó documentación 0.0 0.0 0.0 

22 163.0 40.7 No presentó documentación 0.0 0.0 0.0 

23 22.1 5.5 1272 
Rastrillo Cosechador Mod. 

5 Soles 
22.1 0.0 22.1 0.0 

24 756.0 189.0 No presentó documentación 0.0 0.0 0.0 

CFDI presentados que no se 

pueden vincular con un concepto 

autorizado 

37 

Empacadora Marca John 

Deere Modelo 440 E de 

rollo 

420.2 0.0 0.0 420.2 

37 

Pulverizadora marca jacto 

600 modelo japao 600 no 

de serie 1142483 

226.1 0.0 0.0 226.1 
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Conceptos y montos 
convenidos 

Comprobación del Gasto 
Recurso 
Federal 

CFDI que 
no 

cumplen 
con 

requisitos 
del 29-A 
del CFF 

CFDI que 
no se 

relacionan 
con los 

conceptos 
autorizados 

37 

Empacadora de forraje 

marca John Deere modelo 

328 

420.2 0.0 0.0 420.3 

37 

Sembradora agrícola marca 

John Deere modelo 1035 

de precisión de 6 surcos no 

de serie 

1P1035XKJN001434 

497.2 0.0 0.0 497.2 

Total 7,151.6 2,505.6   4,142.1 871.9 769.7 1,563.8 

          

  Recurso comprobado 871.9     

  
CFDI que no cumple con 

requisitos fiscales del CFF 
769.7    

 

  Recurso no comprobado 4,079.7     

  Recurso Federal Transferido 5,721.3     

          

FUENTE: CFDI presentados por la UAT. 
NOTA: La diferencia entre el monto convenido y la comprobación del gasto corresponde a la aportación del Beneficiario. 

 

b) Como resultado de la visita domiciliaria, notificada al Rector de la UAT, el 1 de julio de 
2019 y realizada el mismo día, se observó en los conceptos autorizados en el Convenio lo 
siguiente: 
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VISITA FÍSICA: ESTRUCTURA FINANCIERA CONVENIDA ENTRE UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE TAMAULIPAS Y CSU 

Concepto 

Bienes/ 
servicios 

localizados o 
acreditados 

(SI/NO) 

Bienes 
en Uso 
(SI/NO) 

Comentarios y Observaciones 

1 Rastrillo para 
Acordado 

SI SI 
Se señaló un Rastrillo para acordado, sin número de serie; además, el bien 
no se puede vincular con el CFDI presentado. 

2 Aspersora NO NO 

El director de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia de la UAT, 
manifestó que este bien no fue adquirido, toda vez que, según su 
conocimiento, el proyecto original fue modificado; sin embargo, no se 
acreditó su dicho documentalmente. Por lo que no se acreditó la ejecución 
y/o compra de este concepto. 

3 Ensiladora SI SI 
Se señaló un bien; sin embargo, no se puede vincular con el CFDI 
presentado. 

4 Sembradora 
Mod. 1035 

SI SI 
Se señaló una Sembradora, el cual se encuentra dentro de las instalaciones 
de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia de la UAT. 

5 Rastra NO NO 
El director de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia de la UAT, 
manifestó que este bien no fue adquirido, toda vez que, según su 
conocimiento, el proyecto original fue modificado. 

6 Arado Integral SI SI 
Se señaló un Arado Integral, el cual se encuentra dentro del Rancho Agrícola 
y Ganadero LABORCITAS, de la Facultad de Medicina, Veterinaria y 
Zootecnia de la UAT. 

7 Tractor Agrícola 
Mod. 6603 

SI SI 
Se señaló un Tractor, el cual se encuentra dentro del Rancho Agrícola y 
Ganadero LABORCITAS, de la Facultad de Medicina, Veterinaria y Zootecnia 
de la UAT. 

8 Empacadora 
Mod. 404PRO 

SI SI 
Se señaló una Empacadora, el cual se encuentra dentro del Rancho Agrícola 
y Ganadero LABORCITAS, de la Facultad de Medicina, Veterinaria y 
Zootecnia de la UAT. 

9 Envolvedora 
Mod. SX5000 

NO NO 
El director de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia de la UAT, 
manifestó que este bien no fue adquirido, toda vez que, según su 
conocimiento, el proyecto original fue modificado. 

10 Sistema de Riego 
por Aspersión 

NO NO No se señaló ningún bien. 

11 
Cubierta a base 
de polín monten 

y lamina gal. 
NO NO 

El director de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia de la UAT, 
manifestó que este bien no fue adquirido, toda vez que, según su 
conocimiento, el proyecto original fue modificado. 

12 Sistema de Riego 
en Campo 

NO NO 
El director de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia de la UAT, 
manifestó que este bien no fue adquirido, toda vez que, según su 
conocimiento, el proyecto original fue modificado. 

13 
Fabricación de 

Bodega de 
15x20M. 

NO NO 
El director de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia de la UAT, 
manifestó que este bien no fue adquirido, toda vez que, según su 
conocimiento, el proyecto original fue modificado. 

14 Corrales de 80 M 
de largo x 20M 

NO NO 
El director de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia de la UAT, 
manifestó que este bien no fue adquirido, toda vez que, según su 
conocimiento, el proyecto original fue modificado. 

15 Comedores 80 x 
40 

NO NO 
El director de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia de la UAT, 
manifestó que este bien no fue adquirido, toda vez que, según su 
conocimiento, el proyecto original fue modificado. 

16 Bebedores de 
Concreto 

NO NO 
El director de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia de la UAT, 
manifestó que este bien no fue adquirido, toda vez que, según su 
conocimiento, el proyecto original fue modificado. 
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Concepto 

Bienes/ 
servicios 

localizados o 
acreditados 

(SI/NO) 

Bienes 
en Uso 
(SI/NO) 

Comentarios y Observaciones 

17 Techo Metálico NO NO 
El director de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia de la UAT, 
manifestó que este bien no fue adquirido, toda vez que, según su 
conocimiento, el proyecto original fue modificado. 

18 
Báscula 
Ganadera 1.5 
Ton. 

NO NO 
El director de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia de la UAT, 
manifestó que este bien no fue adquirido, toda vez que, según su 
conocimiento, el proyecto original fue modificado. 

19 Cañón Agrícola 
para Tractor 

SI SI 
Se señaló un bien, el cual se encuentra dentro de las instalaciones de la 
Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia de la UAT. 

20 Picadora 
Rotativa 

SI SI 

Se señaló una Picadora Rotativa, el cual se encuentra dentro de las 
instalaciones de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia de la UAT, 
sin embargo, no tiene ningún número de serie que se vincule con el CFDI 
presentado al personal auditor comisionado. 

21 
Empacadora con 
Envolvedor Mod. 
BR6090 

NO NO 
Se informó que este concepto no se ha entregado todavía, ya que tiene 
fecha de entrega hasta el 25 de agosto del 2019 

22 
Sembradora de 
Precisión Mod. 
LC-2002-N6 

SI SI 
Se señaló una Sembradora, el cual se encuentra dentro del Rancho Agrícola 
y Ganadero LABORCITAS, de la Facultad de Medicina, Veterinaria y 
Zootecnia de la UAT. 

23 
Rastrillo 
Cosechador 
Mod. 5 Soles 

SI SI 
Se señaló un Rastrillo Cosechador, el cual se encuentra dentro del Rancho 
Agrícola y Ganadero LABORCITAS, de la Facultad de Medicina, Veterinaria y 
Zootecnia de la UAT. 

24 
Tractor Massey 
Ferguon MF-
2695 4WD 130HP 

NO NO 
El director de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia de la UAT, 
manifestó que este bien no fue adquirido, toda vez que, según su 
conocimiento, el proyecto original fue modificado. 

FUENTE: Convenio que se celebró con CSU e información de la Visita domiciliaria 

 

De lo anterior se observó que, de 24 conceptos consistentes en los bienes y servicios antes 
enunciados, 14 no se localizaron en la ubicación del proyecto, ni estaban concluidos o 
instalados, por lo anterior el beneficiario no acreditó la conclusión del proyecto al 31 de 
diciembre de 2018 ni la operación del mismo. 

Por otro lado, ni la DGPDT de la SADER ni CSU, presentaron evidencia del acta de cierre 
finiquito ni de la instauración del procedimiento administrativo sobre el posible 
incumplimiento por parte del beneficiario. 

En el transcurso de la auditoría y por intervención de la Auditoría Superior de la Federación, 
la UAT remitió documentación certificada del reintegro a la TESOFE por 1,585.4 miles de pesos 
y 97.6 miles de pesos, por conceptos de recursos no ejercidos y rendimientos financieros 
generados no ejercidos, respectivamente; por lo anterior, de los recursos públicos federales 
quedó un monto pendiente de 4,135.9 miles de pesos, respecto de los 97.6 miles de pesos 
reintegrados a la TESOFE, la UAT no presentó el cálculo correspondiente, por lo que atiende 
parcialmente lo observado. 
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Por lo antes expuesto, se comprobó que ni la DGPDT de la entonces SAGARPA, hoy SADER ni 
CSU como instancia ejecutora, acreditaron que supervisaron y vigilaron la correcta 
comprobación del gasto por parte del beneficiario, debido a que no presentó la totalidad de 
la documentación comprobatoria del gasto; un CFDI presentado no cumple con los requisitos 
fiscales señalados en el CFF, además de que el beneficiario pretendió comprobar el gasto con 
CFDI que no se vinculan con los conceptos autorizados y convenidos, en consecuencia no se 
pudo comprobar la correcta ejecución del proyecto y el cumplimiento del objeto para el que 
se otorgó el incentivo; por otra parte, no verificaron la conclusión del proyecto y la correcta 
ejecución de los recursos de acuerdo a lo autorizado, por lo que al 12 de agosto de 2019, 
fecha en la que se realizó la visita domiciliaria, no se presentó la evidencia de la instauración 
del procedimiento administrativo sobre el posible incumplimiento por parte del beneficiario; 
concluyéndose que los recursos públicos federales transferidos al beneficiario por 4,135.9 
miles de pesos, no se ejercieron de acuerdo a la normativa, ni se acreditó que el proyecto se 
encontrara concluido ni destinado para los fines convenidos. 

La probable responsabilidad administrativa que se emana del presente, en relación con la 
falta de vigilancia y supervisión de las acciones convenidas con los beneficiarios para la 
correcta administración de los recursos y ejecución de los proyectos y la celebración de las 
actas de cierre de finiquito por la Instancia Ejecutora sin la supervisión del proyecto, fue 
incluida en el Resultado Núm. 6, de este informe de auditoría. 

Con motivo de la reunión de presentación de resultados finales y observaciones preliminares, 
la SADER, mediante el oficio número  110.05.-25099/2020, del 13 de enero de 2020, presentó 
diversa información y documentación, la cual al ser analizada se concluyó que no atendió lo 
observado, debido a que no remitió la documentación comprobatoria faltante, CFDI con los 
requisitos fiscales señalados en el CFF, justificación del proyecto inconcluso, no fundó ni 
motivó la formalización de las actas de cierre finiquito con fecha posterior al 31 de diciembre 
de 2018, por lo que no se solventan las observaciones, ya que no reintegro ni remitió 
documentación que aclare, justifique o solvente lo observado. 

2018-5-06E00-23-0317-05-017   Promoción del Ejercicio de la Facultad de Comprobación 
Fiscal 

Para que el Servicio de Administración Tributaria instruya a quien corresponda con el 
propósito de que audite a la Universidad Autónoma de Tamaulipas con Registro Federal de 
Contribuyentes UAT670315518, a fin de constatar el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales. 

2018-0-08100-23-0317-06-020   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Federal por un 
monto de 4,135,869.37 pesos (cuatro millones ciento treinta y cinco mil ochocientos sesenta 
y nueve pesos 37/100 M.N.), por haberse comprobado que la Dirección General de 
Productividad y Desarrollo Tecnológico de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
antes Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, no 
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acreditó que supervisó el correcto ejercicio de los recursos públicos federales transferidos a 
la persona moral del Estado de Tamaulipas: Universidad Autónoma de Tamaulipas, por 
4,135,869.37 pesos (cuatro millones ciento treinta y cinco mil ochocientos sesenta y nueve 
pesos 37/100 M.N.), debido a que no acreditó la totalidad de la documentación 
comprobatoria y justificativa del gasto; un Comprobante Fiscal Digital por Internet 
presentado no cumple con los requisitos fiscales exigibles, conceptos pagados no localizados, 
bienes en desuso, además de que el beneficiario pretendió comprobar el gasto con CFDI que 
no se vinculan con los conceptos autorizados y convenidos. Por otra parte, no verificó la 
conclusión del proyecto y aun así suscribió el acta de cierre finiquito con el beneficiario; 
observándose que la misma se celebró con fecha posterior a la vigencia del convenio 
celebrado con el beneficiario, constatando que el proyecto no se encontró concluido ni 
operando; asimismo, se deberán considerar los rendimientos financieros generados desde su 
disposición hasta el momento de su reintegro, en incumplimiento de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 134; de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, artículo 54; del Código Fiscal de la Federación, artículo 29-A, 
fracción V; del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
artículo 66, fracciones I, II y III y de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, artículo 191, 
fracción VIII; del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa 
de Fomento a la Agricultura de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación para el ejercicio 2018, artículos 119, fracción II, incisos A y B, 121, fracciones i 
y ix, y penúltimo párrafo; del Convenio que celebran por una parte, la persona moral Chiapas 
Siempre Unido, A.C., en su carácter de Instancia Ejecutora y por la otra parte la persona moral 
Universidad Autónoma de Tamaulipas, de fecha 15 de agosto de 2018, cláusulas PRIMERA, 
SEGUNDA, incisos a) Estructura financiera y b) Calendario de ejecución de acciones, QUINTA, 
fracciones I, II, IV, X y XV, SÉPTIMA y OCTAVA, fracciones I y VI, y del Anexo 1 del Convenio 
que celebran por una parte, la persona moral Chiapas Siempre Unido, A.C., en su carácter de 
Instancia Ejecutora y por la otra parte la persona moral Universidad Autónoma de Tamaulipas, 
incisos c y e. 

Causa Raíz Probable de la Irregularidad 

Falta de supervisión y revisión de la documentación comprobatoria del gasto que presentaron 
los beneficiarios, respecto del cumplimiento de los requisitos fiscales y la correcta ejecución 
de los proyectos. 

19. Veracruz 

La DGPDT de la entonces SAGARPA, hoy SADER, autorizó la ejecución de siete proyectos en el 
estado de Veracruz por un monto de 65,399.6 miles de pesos, como se detalla a continuación: 
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PROYECTOS AUTORIZADOS Y CONVENIDOS EN EL ESTADO DE VERACRUZ  
(Miles de pesos) 

 

No. 

Nombre del 

Beneficiario 

Folio 

SURI 

Fecha del 

Convenio y 

su Anexo 

Proyecto 

denominado 

Ubicación 

del 

Proyecto 

Aportación 

SAGARPA - 

Recursos 

públicos 

federales 

Aportación 

Beneficiario 

Monto 

total 

convenido 

 

I. 

Invernadero 

Chamanau, S.A. 

de C.V. 

18-PFA-

IIDTTT-

001094-

L000-DF 

14 de 

septiembre 

de 2018 

Instalación de 

Módulo de 

Investigación en 

Producción de 

Papaya Maradol. 

Paso de 

Valencia, 

Papantla 

 5,800.0  2,889.7  8,689.7  

II. 

Agropecuaria 

Montalvo 

Uscanga, S.C. 

de R.L. de C.V. 

18-PFA-

IIDTTT-

001125-

L000-DF 

14 de 

septiembre 

de 2018 

Producción de Piña 

MD2 con 

Características de 

Exportación con 

Tecnología Generada 

por el INIFAP. 

Isla, 

Veracruz 
 4,550.0  5,763.8  10,313.8  

III. 
Orquiver, S.P.R. 

de R.L. de C.V. 

18-PFA-

IIDTTT-

000962-

L000-DF 

14 de 

septiembre 

de 2018 

Reproducción Invitro 

y Bajo Invernadero 

para el 

Aprovechamiento 

Sustentable de las 

Orquídeas. 

Teocelo, 

Veracruz 
 6,120.0  2,500.0  8,620.0 

IV. 

Tomateros 

Mesa de 

Guadalupe, S.C. 

de R.L. de C.V. 

18-PFA-

IIDTTT-

001029-

L000-DF 

14 de 

septiembre 

de 2018 

Producción de 

Lombricomposta en 

Casetas de Alta 

Tecnología. 

Actopan, 

Veracruz 
 8,500.0  2,844.4  11,344.4 

V. 

Consejo Estatal 

de Productores 

de Vainilla 

Veracruzanos, 

A.C. 

18-PFA-

IIDTTT-

001506-

L000-DF 

13 de 

septiembre 

de 2018 

Proyecto estratégico 

de Innovación para el 

Beneficiado de 

Vainilla. 

Papantla, 

Veracruz 
 6,985.4  2,246.3  9,231.7  

VI. 

Proceso de 

Café de Altura 

Xico, S.P.R. de 

R.L. de C.V. 

18-PFA-

IIDTTT-

001164-

L000-DF 

13 de 

agosto de 

2018 

Evaluación e 

Instalación de 

Sistemas 

Fotovoltaicos (SFV) 

aplicado a Procesos 

de Producción de 

Café. 

Coatepec, 

Veracruz 
 8,000.0   2,500.0  10,500.0 
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No. 

Nombre del 

Beneficiario 

Folio 

SURI 

Fecha del 

Convenio y 

su Anexo 

Proyecto 

denominado 

Ubicación 

del 

Proyecto 

Aportación 

SAGARPA - 

Recursos 

públicos 

federales 

Aportación 

Beneficiario 

Monto 

total 

convenido 

VII. 

Grupo el 

Esquilón, S.C. 

de R.L. de C.V. 

18-PFA-

IIDTTT-

000229-

L000-DF 

14 de 

septiembre 

de 2018 

Innovación 

Tecnológica en el 

Proceso de Beneficio 

del Café, en el 

Municipio de 

Misantla, Estado de 

Veracruz. 

Misantla, 

Veracruz 
 4,300.0  2,400.0  6,700.0 

 Total     44,255.4 21,144.2 65,399.6 

FUENTE: Minutas de reunión ordinarias de la CES celebradas entre la entonces SAGARPA, ahora SADER, y CSU y Convenios que 
celebraron CSU y los beneficiarios. 

 

I. Invernadero Chamanau, S.A. de C.V. 

Se revisó el expediente técnico para constatar la correcta administración y ejercicio de los 
recursos públicos federales, así como el convenio antes mencionado, mismo que se celebró 
Ŝƴ ǾƛǊǘǳŘ ŘŜ ƘŀōŜǊ ǎƛŘƻ ōŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛƻ ŘŜƭ twhDw!a! нлмуΣ Ŝƴ ƭŀ ƳƻŘŀƭƛŘŀŘ ŘŜ άtǊƻȅŜŎǘƻǎ ǇŀǊŀ 
la Investigación, y Desarrollo Tecnológico, Conforme a la Agenda Nacional de Investigación, 
LƴƴƻǾŀŎƛƽƴ ȅ ¢ǊŀƴǎŦŜǊŜƴŎƛŀ ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀ !ƎǊƝŎƻƭŀέΣ ŘŜƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ ǎŜ ƻōǎŜǊǾƽ ƭƻ 
siguiente: 

a) Del expediente técnico del beneficiario Invernadero Chamanau, S.A. de C.V., presentado 
por CSU y de la documentación remitida por el beneficiario, se constató lo siguiente: 

Respecto de los recursos públicos federales transferidos por 5,800.0 miles de pesos, 
presentó tres CFDI que amparan la totalidad del recurso antes señalado; sin embargo, 
dichos comprobantes no contienen los requisitos fiscales indicando la cantidad, unidad de 
medida y clase de los bienes o mercancías o descripción del servicio o del uso o goce que 
amparen ni señaló en forma expresa que no se podía identificar, como se detalla a 
continuación: 
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CFDI PRESENTADOS POR LA PERSONA MORAL INVERNADERO CHAMANAU, S.A. DE C.V. 
(Miles de pesos) 

Conceptos y montos convenidos Comprobación del Gasto 
CFDI que no cumplen con 

requisitos del CFF  

Núm. 
Aportación 

SAGARPA 

Aportación 

Beneficiario 
Folio Concepto  Monto  

 Monto observado del 

Recurso Federal  

1 4,000.0 1,697.1 

A 25 1- Has de invernadero de alta tecnología 3,200.0 

4,000.0 A 15 1- Has de invernadero de alta tecnología 800.0 

A 26 1- Has de invernadero de alta tecnología 1,697.1 

2 1,800.0 1,192.6 

A 25 
Equipamiento de sistema de clima y 

riego 
1,440.0 

1,800.0 A 15 
Equipamiento de sistema de clima y 

riego 
360.0 

A 26 
Equipamiento de sistema de clima y 

riego 
1,192.6 

Total 5,800.0 2,889.7   8,689.7 5,800.0 

FUENTE:  CFDI presentados por la persona moral Invernadero Chamanau, S.A. de C.V. 
NOTA:      La diferencia entre el monto convenido y la comprobación del gasto corresponde a la aportación del Beneficiario. 

 

b) El personal auditor comisionado, se apersonó en el domicilio fiscal del beneficiario sin ser 
recibidos por nadie, procediendo a dejar citatorio para que se presentara el 
representante o apoderado legal el día hábil siguiente, no obstante lo anterior, el 
representante o apoderado legal no se presentó a dicha cita; por lo que el beneficiario no 
brindó las facilidades y apoyos necesarios a esta entidad de fiscalización para la revisión 
del proyecto; por lo que no existe certeza de que el proyecto haya sido concluido en 
tiempo y forma. 

Por otra parte, de la información proporcionada por CSU, se observó el Acta de cierre finiquito 
del 16 de julio de 2019, mismo que fue suscrito posterior al 31 de diciembre de 2018, fecha 
límite enunciada en el convenio y anexo técnico celebrado entre CSU y la DGPDT de la 
SAGARPA. 

II. Agropecuaria Montalvo Uscanga, S.C. de R.L. de C.V. 

Se revisó el expediente técnico para constatar la correcta administración y ejercicio de los 
recursos públicos federales, así como el convenio antes mencionado, mismo que se celebró 
Ŝƴ ǾƛǊǘǳŘ ŘŜ ƘŀōŜǊ ǎƛŘƻ ōŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛƻ ŘŜƭ twhDw!a! нлмуΣ Ŝƴ ƭŀ ƳƻŘŀƭƛŘŀŘ ŘŜ άtǊƻȅŜŎǘƻǎ ǇŀǊŀ 
la Investigación, y Desarrollo Tecnológico, Conforme a la Agenda Nacional de Investigación, 
LƴƴƻǾŀŎƛƽƴ ȅ ¢ǊŀƴǎŦŜǊŜƴŎƛŀ ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀ !ƎǊƝŎƻƭŀέΣ ŘŜƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ ǎŜ ƻōǎŜǊǾƽ ƭƻ 
siguiente: 
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a) Del análisis del expediente técnico del beneficiario Agropecuaria Montalvo Uscanga, S.C. 
de R.L. de C.V., presentado por CSU y de la documentación remitida por el beneficiario, 
se constató lo siguiente: 

Respecto de los recursos públicos federales transferidos por 4,550.0 miles de pesos, 
presentó 10 CFDI por 3,640.0 miles de pesos; sin embargo, no presentó la comprobación 
del gasto de los recursos públicos federales por 910.0 miles de pesos, como se detalla a 
continuación: 

 

CFDI PRESENTADOS POR LA PERSONA MORAL AGROPECUARIA MONTALVO USCANGA, S.C. DE R.L. DE C.V. 
(Miles de pesos) 

Conceptos y montos convenidos Comprobación del Gasto Recurso Federal 

Núm. 
Aportación 

SAGARPA 

Aportación 

Beneficiario 
Folio Concepto  Monto  Comprobado  

 No 

comprobado  

1 0.0 1,076.0   1,076.0 0.0 0.0 

2 1,810.2 1,864.4 F 1 Siembra hijuelos de piña MD2 1,448.2 1,448.2 362.0 

3 73.7 77.9 3235 Malakal, cantidad 166 59.0 59.0 14.7 

4 73.4 75.6 3236 Galant 90 lts 58.7 58.7 14.7 

5 314.8 325.0 3237 Fenexon 840 Lts 251.8 251.8 63.0 

6 509.4 524.2 1338 

Amino TX 80, 160 kg, Phos Phite, 800 

stl, Amino Phos, 800 stl, Fitoalexin K, 

500 stl 

407.5 407.5 101.9 

7 74.8 77.0 3238 Ethephon, 315 lts 59.9 59.9 15.0 

8 161.9 166.6 3239 Blaukorn, 260 xsa 129.5 129.5 32.4 

9 146.7 150.9 3240 Gusafox, 400 ltr 117.3 117.3 29.3 

10 1,306.2 1,345.0 3241 Mos Blanc, 1493 ltr 1,045.0 1,045.0 261.2 

11 78.9 81.2 3242 Biobacter, 109 ltr 63.1 63.1 15.8 

Total 4,550.0 5,763.8   4,716.0 3,640.0 910.0 

FUENTE: CFDI presentados por la persona moral Agropecuaria Montalvo Uscanga, S.C. de R.L. de C.V. 
NOTA:     La diferencia entre el monto convenido y la comprobación del gasto corresponde a la aportación del Beneficiario. 

 

b) Como resultado de la visita domiciliaria, notificada al representante legal de la persona 
moral Agropecuaria Montalvo Uscanga, S.C. de R.L. de C.V., el 4 de julio de 2019 y 
realizada el mismo día, se observó en los conceptos autorizados en el convenio lo 
siguiente: 
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VISITA FÍSICA: ESTRUCTURA FINANCIERA CONVENIDA ENTRE AGROPECUARIA MONTALVO USCANGA, S.C. DE R.L. DE C.V. Y 
CSU  

 Concepto   

Bienes / Servicios 

localizados o 

acreditados 

(SI/NO) 

Bienes 

en Uso 

(SI/NO) 

Comentarios y Observaciones 

1 Presiembra NO NO 

Se informó que los conceptos autorizados al proyecto fueron 

utilizados en período enero a diciembre de 2018, almacenados en un 

Rancho y los residuos de dichos conceptos fueron desechados en 

una recicladora del Municipio de Isla, Veracruz. 

No obstante lo anterior, no se observaron los conceptos autorizados 

άtǊŜǎƛŜƳōǊŀέΣ ά{ƛŜƳōǊŀέΣ άtǊƛƳŜǊ ǘǊŀǘŀƳƛŜƴǘƻ ŦƛǘƻǎŀƴƛǘŀǊƛƻέΣ ά/Φ ŘŜ 

malezas Ŝƴ ŎŀƭƭŜǎ ǇŜǊƛƳŜǘǊŀƭŜǎέΣ ά/ƻƴǘǊƻƭ ŘŜ ǇƭŀƎŀǎ 

ŜǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻέΣ άCŜǊǘƛƭƛȊŀŎƛƽƴ ŦƻƭƛŀǊέΣ άLƴŘǳŎŎƛƽƴ ŦƭƻǊŀƭέΣ 

άCŜǊǘƛƭƛȊŀŎƛƽƴ ǎƽƭƛŘŀέΣ ά/ƻƴǘǊƻƭ ŘŜ ǇƭŀƎŀǎ ƳŀƴǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻέ ȅ 

άtǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜƭ ŦǊǳǘƻ ȅ 5ƛǾŜǊǎƻǎέΦ !ǎƛƳƛǎƳƻΣ ƴƻ ǎŜ ǇǊƻǇƻǊŎƛƻƴƽ 

evidencia documental ni información de la aplicación de los 

ŎƻƴŎŜǇǘƻǎ ŀǳǘƻǊƛȊŀŘƻǎ ŀƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άtǊƻŘǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ǇƛƷŀ 

MD2 con características de exportación con tecnología generada por 

Ŝƭ LbLC!tέ 

2 Siembra NO NO 

3 
Primer Tratamiento 

Fitosanitario 
NO NO 

4 
C. de maleza en 

calles perimetrales 
NO NO 

5 
Control de plagas 

establecimiento 
NO NO 

6 Fertilización foliar NO NO 

7 Inducción foliar NO NO 

8 Fertilización sólida NO NO 

9 
Control de plagas 

mantenimiento 
NO NO 

10 
Protección del 

fruto 
NO NO 

11 Diversos NO NO 

FUENTE: Convenio que se celebró con CSU e información de la Visita domiciliaria. 

 

De lo anterior, se observó que los bienes no fueron mostrados durante la visita domiciliaria, 
ni remitió evidencia documental ni información de la aplicación de los conceptos autorizados 
al proyecto, por lo que el beneficiario no acreditó la conclusión del proyecto al 31 de 
diciembre de 2018. 

III. Orquiver, S.P.R. de R.L. de C.V. 

Se revisó el expediente técnico para constatar la correcta administración y ejercicio de los 
recursos públicos federales, así como el convenio antes mencionado, el cual se celebró en 
ǾƛǊǘǳŘ ŘŜ ƘŀōŜǊ ǎƛŘƻ ōŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛƻ ŘŜƭ twhDw!a! нлмуΣ Ŝƴ ƭŀ ƳƻŘŀƭƛŘŀŘ ŘŜ άtǊƻȅŜŎǘƻǎ ǇŀǊŀ 
la Innovación, Transferencia Tecnológica, Modelos de Producción en Áreas con Potencial 
Productivo; así como para la Elaboración de Herramientas e Información para la Toma de 
5ŜŎƛǎƛƻƴŜǎ ŘŜ tƻƭƝǘƛŎŀ tǵōƭƛŎŀέΣ ŘŜƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ ǎŜ ƻōǎŜǊǾƽ ƭƻ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜΥ 
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a) Del análisis del expediente técnico del beneficiario Orquiver, S.P.R. de R.L. de C.V., 
presentado por CSU y de la documentación remitida por el beneficiario, se constató lo 
siguiente: 

Respecto de los recursos públicos federales transferidos por 6,120.0 miles de pesos, 
presentó seis CFDI que amparan la totalidad del recurso antes señalado; sin embargo, 
dichos comprobantes no contienen los requisitos fiscales indicando la cantidad, unidad de 
medida y clase de los bienes o mercancías o descripción del servicio o del uso o goce que 
amparen ni señalan en forma expresa que no se podía identificar individualmente, por lo 
no se acreditó que los bienes indicados en los CFDI correspondan a los mostrados en la 
visita domiciliaria, como se detalla a continuación: 

 

CFDI PRESENTADOS POR LA PERSONA MORAL ORQUIVER, S.P.R. DE R.L. DE C.V. 

(Miles de pesos) 

Conceptos y montos convenidos Comprobación del Gasto 
CFDI que no cumplen 

con requisitos del CFF 

Núm. 
Aportación 

SAGARPA  

 Aportación 

Beneficiario  
Folio CFDI Concepto  Monto  

 Monto observado del 

Recurso Federal  

1 1,670.0 0.0 816170 Invernadero 1,670.0 1,670.0 

2 500.0 200.0 
816170 camas de cultivo 500.0 

500.0 
816170 camas de cultivo 200.0 

3 500.0 0.0 816170 Sistemas de riego por microaspersión 500.0 500.0 

4 200.0 200.0 

816170 
sistema de enfriamiento por 

nebulización 
200.0 

200.0 

816170 
sistema de enfriamiento por 

nebulización 
200.0 

5 0.0 150.0 816170 grava camas 150.0 0.0 

6 0.0 150.0 816170 arena 150.0 0.0 

7 2,000.0 0.0 

816170 plantas madre 776.0 

2,000.0 

816170 plantas madre 652.5 

99358 plantas madre 187.5 

3258748 plantas madre 187.5 

5521766 plantas madre 196.5 

8 150.0 0.0 816170 Macetas 150.0 150.0 

9 125.0 200.0 
816170 plástico negro 125.0 

125.0 
400816170 plástico negro 200.0 

10 100.0 100.0 
816170 mochila aspersora 100.0 

100.0 
400816170 mochila aspersora 100.0 

11 150.0 200.0 816170 área de empaque 150.0 150.0 
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Conceptos y montos convenidos Comprobación del Gasto 
CFDI que no cumplen 

con requisitos del CFF 

400816170 área de empaque 200.0 

12 75.0 0.0 816170 cajas 75.0 75.0 

13 0.0 150.0 816170 mangas 150.0 0.0 

14 100.0 0.0 816170 pipetas 100.0 100.0 

15 100.0 195.0 
816170 fertilizantes crecimiento 100.0 

100.0 
816170 fertilizantes crecimiento 195.0 

16 100.0 195.0 
816170  fertilizante floración 100.0 

100.0 
816170 fertilizantes floración 195.0 

7 0.0 50.0 816170 allete 50.0 0.0 

18 0.0 45.0 816170 ridomil 45.0 0.0 

19 0.0 45.0 816170 apolo 45.0 0.0 

20 0.0 45.0 816170 humos 45.0 0.0 

21 0.0 40.0 816170 lannate 40.0 0.0 

22 0.0 75.0 816170 tapso 75.0 0.0 

23 0.0 60.0 816170 hortene 60.0 0.0 

24 350.0 0.0 816170 Asistencia técnica 350.0 350.0 

25 0.0 400.0 816170 
Capacitación para aplicación de 

fertilizantes 
400.0 0.0 

Total 6,120.0 2,500.0  8,620.0 6,120.0 

FUENTE: CFDI presentados por la persona moral Orquiver, S.P.R. de R.L. de C.V. 

NOTA: La diferencia entre el monto convenido y la comprobación del gasto corresponde a la aportación del Beneficiario. 

 

b) Como resultado de la visita domiciliaria, notificada al apoderado legal de la persona moral 
Orquiver, S.P.R. de R.L. de C.V., el 2 de julio de 2019 y realizada el mismo día, en los 
conceptos autorizados en el convenio se observó lo siguiente: 
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VISITA FÍSICA: ESTRUCTURA FINANCIERA CONVENIDA ENTRE ORQUIVER, S.P.R. DE R.L. DE C.V. Y CSU 

 Concepto   

Bienes 
localizados 

o 
acreditados 

(SI/NO) 

Bienes 
en Uso 
(SI/NO) 

Comentarios y Observaciones 

1 Invernadero SI SI 

Se presentó como este concepto un invernadero, que tiene medidas 
aproximadas de 45 metros de ancho y 108 metros de largo; en el que se 
observó la estructura metálica, cubiertas plásticas, mallas de sobra y malla 
antiáfidos en buenas condiciones. 

2 
Camas de 
Cultivo 

NO NO 

Se presentó como este concepto, 10 camas de cultivo, las cuales se 
observaron dentro del invernadero; al respecto, el apoderado legal manifestó 
que estaban pendientes por instalar 70, de las cuales se cuentaba con el 
material para su instalación. Al respecto, conforme a los CFDI con folios 
fiscales con terminaciones 1C74 y 5371, del 5 y 10 de octubre de 2018, 
ǊŜǎǇŜŎǘƛǾŀƳŜƴǘŜΤ Ŝƭ ŎƻƴŎŜǇǘƻ ǇŀƎŀŘƻ ŦǳŜ ǇƻǊ мрл ȅ сл άŎŀƳŀǎ ŘŜ ŎǳƭǘƛǾƻέ 
respectivamente; sin especificar el material y que no incluía la instalación. Por 
lo que se constató que el concepto camas de cultivo, no está concluido; sin 
embargo, ya fue pagado en su totalidad conforme a los comprobantes 
bancarios exhibidos. 

3 
Sistema de 
Riego por 

Microaspersión 
NO NO 

Se presentó como este concepto el material para la instalación del sistema de 
riego, consistente en mangueras, micro aspersores y espaguetis, los cuales no 
estaban instalados; por lo que no se observó en funcionamiento el sistema de 
riego por microaspersión. 

4 

Sistema de 
Enfriamiento 

por 
Nebulización 

NO NO 

Se presentó como este concepto el material para la instalación del sistema de 
enfriamiento por nebulización, consistente en mangueras, nebulizadores, los 
cuales no estaban instalados; por lo que el sistema de enfriamiento por 
nebulización no se observó en funcionamiento. 

5 Plantas Madre SI SI 
Se presentó como este concepto un lote de plantas madre de las cuales 
manifestó que ya fueron divididas para obtener mayor número de plantas, las 
cuales se tuvieron a la vista. 

6 Macetas SI SI 
Se presentó como este concepto, las macetas en las que se establece el 
cultivo, de lo cual se observó un aproximado de 2 mil plantas, cada una 
instalada en una maceta.  

7 Plástico Negro NO NO 
Se presentó como este concepto 10 rollos de plástico negro, de lo cual 
manifestó sin acreditar su dicho, que los 81 rollos restantes le serán 
entregados por el proveedor conforme lo vaya requiriendo. 

8 
Mochila 

Aspersora 
NO NO 

Se señaló que este concepto corresponde a 20 mochilas aspersoras, de las 
cuales solo se localizaron 2 en el lugar del proyecto. Al respecto manifestó sin 
acreditar su dicho, que por seguridad se encontraban ubicadas en otro 
invernadero y aún falta que el proveedor le entregue 90 mochilas más. 

9 
Área de 

Empaque 
NO NO 

El área de empaque aún no se encuentra habilitada, la cual se instalará en el 
área en la que actualmente se encontraba dos tinacos. 

10 Cajas NO NO Este concepto no se tuvo a la vista.  

11 Pipetas NO NO 
Se presentó un aproximado de 50 pipetas, al respecto manifestó sin acreditar 
su dicho, que el resto de las pipetas se encontraban almacenadas en otro 
invernadero por seguridad, por lo que no se tuvieron a la vista. 

12 
Fertilizante 
Osmocote 

Crecimiento 
NO NO 

El representante legal manifestó sin acreditar su dicho, que el fertilizante se 
va requiriendo al proveedor conforme se va utilizando, por lo que solo se tuvo 
a la vista 1 bolsa del fertilizante. 

13 
Fertilizante 

Peter Floración 
NO NO 

El representante legal manifestó sin acreditar su dicho, que el fertilizante se 
va requiriendo al proveedor conforme se va utilizando, por lo que solo se tuvo 
a la vista 1 bolsa del fertilizante. 

14 
Asistencia 
Técnica 

NO 
 (Servicio) 

NO 
(Servicio) 

El representante legal manifestó ser el asistente técnico del proyecto, lo cual 
acreditó con su currículum vitae; sin embargo, no contaba con el informe 
técnico en este momento, por lo que no se tuvo a la vista. 

FUENTE: Convenio que se celebró con CSU e información de la Visita domiciliaria. 
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De lo anterior, se observó que, de los 14 conceptos autorizados, 11 no se localizaron 
físicamente en la ubicación del proyecto, por otra parte, de los bienes mostrados no se 
pueden vincular con los CFDI presentados, por lo que el beneficiario no acreditó la conclusión 
del proyecto al 31 de diciembre de 2018 ni la operación del mismo. 

Por otra parte, CSU presentó el Acta de cierre finiquito del 16 de julio de 2019; sin embargo, 
se constató que el proyecto no se encontraba concluido y la suscripción del cierre finiquito se 
realizó posterior al 31 de diciembre de 2018, fecha límite enunciada en el convenio y anexo 
técnico celebrado entre CSU y la DGPDT de la SAGARPA. 

IV. Tomateros Mesa de Guadalupe, S.C. de R.L. de C.V. 

Se revisó el expediente técnico para constatar la correcta administración y ejercicio de los 
recursos públicos federales, así como el convenio antes mencionado, el cual se celebró en 
ǾƛǊǘǳŘ ŘŜ ƘŀōŜǊ ǎƛŘƻ ōŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛƻ ŘŜƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ нлмуΣ Ŝƴ ƭŀ ƳƻŘŀƭƛŘŀŘ ŘŜ άtǊƻȅŜŎǘƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ 
Investigación y Desarrollo Tecnológico, conforme a la Agenda Nacional de Investigación, 
LƴƴƻǾŀŎƛƽƴ ȅ ¢ǊŀƴǎŦŜǊŜƴŎƛŀ ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀ !ƎǊƝŎƻƭŀέΣ ŘŜƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ ǎŜ ƻōǎŜǊǾƽ ƭƻ 
siguiente: 

a) Del expediente técnico del beneficiario Tomateros Mesa de Guadalupe, S.C. de R.L. de 
C.V. presentado por CSU y de la documentación remitida por el beneficiario, se constató 
lo siguiente: 

Respecto de los recursos públicos federales transferidos por 8,500.0 miles de pesos, 
presentó CFDI que amparan la totalidad del recurso antes señalado; sin embargo, no 
contienen los requisitos fiscales indicando la cantidad, unidad de medida y clase de los 
bienes o mercancías o descripción del servicio o del uso o goce que amparen ni señalan en 
forma expresa que no se podía identificar individualmente, por lo no se acreditó que los 
bienes indicados en las mismas correspondan a los mostrados en la visita domiciliaria, 
como se detalla a continuación:  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2018 

 

218 

CFDI PRESENTADOS POR LA PERSONA MORAL TOMATEROS MESA DE GUADALUPE, S.C. DE R.L. DE C.V. 
(Miles de pesos)  

Conceptos y montos convenidos Comprobación del Gasto 

CFDI que no 

cumplen con 

requisitos del 29-

A del CFF 

Núm. 
Aportación 

SAGARPA  

 Aportación 

Beneficiario  
Folio   Concepto   Monto  

 Monto 

observado del 

Recurso Federal  

1 8,500.0 2,844.5 

78F5 

Invernaderos tipo caseta: Proyecto de invernadero 

hidropónico con todas sus partes y todos sus 

accesorios para su correcto funcionamiento. Pago 

Parcial 

1,700.0 

8,500.0 

00740 

Invernaderos tipo caseta. Invernadero de alta 

tecnología con todas sus partes y todos sus 

accesorios para su correcto funcionamiento 

2,550.0 

5A36 

Invernaderos tipo caseta: Proyecto de invernadero 

hidropónico con todas sus partes y todos sus 

accesorios para su correcto funcionamiento. Pago 

Parcial 

4,250.0 

FA93 

Invernaderos tipo caseta: Proyecto de invernadero 

hidropónico con todas sus partes y todos sus 

accesorios para su correcto funcionamiento. Pago 

Parcial 

2,844.5 

Total 8,500.0 2,844.5  11,344.5 8,500.0 

FUENTE: CFDI presentados por la persona moral Tomateros Mesa de Guadalupe, S.C. de R.L. de C.V. 
NOTA:     La diferencia entre el monto convenido y la comprobación del gasto corresponde a la aportación del Beneficiario. 

 

b) Como resultado de la visita domiciliaria, notificada al Administrador Único de Tomateros 
Mesa de Guadalupe, S.C. de R.L. de C.V., de los conceptos autorizados en el convenio se 
observó lo siguiente: 
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  Concepto 
Bienes localizados o 

acreditados (SI/NO) 

Bienes en 

Uso (SI/NO) 
Comentarios y Observaciones 

1 
Invernaderos 

tipo caseta 
NO NO 

Se señaló la construcción de un invernadero con techo de lámina, 

estructura metálica, piso de cemento, malla sombra y 81 casetas de 

lombricomposta. No obstante, lo anterior, no se pudo vincular el 

CFDI con lo señalado por el beneficio durante la inspección física. 

FUENTE: Convenio que se celebró con CSU e información de la visita domiciliaria 

 

De lo anterior, se observó que los bienes mostrados no se pueden vincular con los CFDI 
presentados, por lo que el beneficiario no acreditó la conclusión del proyecto al 31 de 
diciembre de 2018 ni la operación de este. 

Por otra parte, en la visita domiciliaria el beneficiario no exhibió el finiquito; sin embargo, 
dicho instrumento jurídico que se realizó el 16 de julio de 2019 y fue proporcionado por CSU, 
en fecha posterior a la visita domiciliaria; en donde se constató que el proyecto se encontraba 
concluido y la suscripción del cierre finiquito se realizó posterior al 31 de diciembre de 2018, 
fecha límite enunciada en el convenio y anexo técnico celebrado entre CSU y la DGPDT de la 
SAGARPA. 

V. Consejo Estatal de Productores de Vainilla Veracruzanos, A.C. 

Se revisó el expediente técnico para constatar la correcta administración y ejercicio de los 
recursos públicos federales, así como el Convenio antes mencionado, mismo que se celebró 
en virtud de haber sido beneficiario del PROGRAMA 2018, en la modalidad de Proyectos para 
la investigación, y desarrollo tecnológico, conforme la Agenda Nacional de Investigación, 
Innovación y Transferencia de Tecnología, del análisis realizado se observó lo siguiente: 

a) Del expediente técnico del beneficiario Consejo Estatal de Productores de Vainilla 
Veracruzanos, A.C., presentado por CSU y de la documentación remitida por el 
beneficiario, se constató lo siguiente:  

Respecto de los recursos públicos federales transferidos por 6,985.4 miles de pesos, 
presentó 19 CFDI que amparan la totalidad del recurso antes señalado; sin embargo, no 
contienen los requisitos fiscales indicando la cantidad, unidad de medida y clase de los 
bienes o mercancías o descripción del servicio o del uso o goce que amparen ni señalan en 
forma expresa que no se podía identificar individualmente, por lo no se acreditó que los 
bienes indicados en las mismas correspondan a los mostrados en la visita domiciliaria, 
como se detalla a continuación: 
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CFDI PRESENTADOS POR LA PERSONA MORAL CONSEJO ESTATAL DE PRODUCTORES DE VAINILLA VERACRUZANOS, A.C. 

(Miles de pesos) 

Conceptos y montos convenidos Comprobación del Gasto 
 CFDI que no cumplen con 

requisitos del CFF  

Núm. 
Aportación 

SAGARPA 

Aportación 

Beneficiario  

Folio 

CFDI 
Concepto  Monto  

 Monto observado del 

Recurso Federal  

1 1,503.2 460.0 Z-6 
Construcción de un beneficiado de 

vainilla 
1,963.2 1,503.2 

2 239.4 84.8 
P-

1702 
Sistema de energía fotovoltaico 324.2 239.4 

3 200.0 60.0 

S-739 Maquinaria y equipo para beneficio 3,300.0 

200.0 

4 500.0 200.0 500.0 

5 1,360.0 440.0 1,360.0 

6 70.0 19.2 70.0 

7 100.0 40.0 

Z-9 Maquinaria y equipo para beneficio 1,200.0 

100.0 

8 8.0 2.0 8.0 

9 28.8 7.2 28.8 

10 200.0 72.0 200.0 

11 200.0 56.0 200.0 

12 700.0 280.0 

Z-11 Maquinaria y equipo para beneficio 1,000.0 

700.0 

13 960.0 240.0 960.0 

14 170.6 42.6 170.6 

15 200.0 72.0 200.0 

16 132.0 33.0 

Z-58 Maquinaria y equipo para beneficio 1,444.3 

132.0 

17 200.0 65.6 200.0 

18 150.0 56.0 150.0 

19 63.4 15.9 63.4 

Total 6,985.4 2,246.3  9,231.7 6,985.4 

FUENTE: CFDI presentados por la persona moral Consejo Estatal de Productores de Vainilla Veracruzanos, A.C. 
NOTA:     La diferencia entre el monto convenido y la comprobación del gasto corresponde a la aportación del Beneficiario. 

 

b)    Como resultado de la visita domiciliaria, notificada al apoderado legal de la persona moral 
Consejo Estatal de Productores de Vainilla Veracruzanos, A.C., el 19 de agosto de 2019 y 
realizada el mismo día, de los conceptos autorizados en el Convenio se observó lo 
siguiente: 
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VISITA FÍSICA: ESTRUCTURA FINANCIERA CONVENIDA ENTRE CONSEJO ESTATAL DE PRODUCTORES DE VAINILLA 
VERACRUZANOS, A.C Y CSU 

Concepto 

Bienes/ servicios 

localizados o 

acreditados 

(SI/NO) 

Bienes 

en Uso 

(SI/NO) 

Comentarios y Observaciones 

1 

Construcción de 

un beneficiado 

de vainilla. 

SI NO 

Se señaló que el beneficio consistió en una obra civil de planta baja 

(20x12m) y primer nivel (10x7.80m), siendo la planta baja su función 

como bodega de la vainilla y el primer nivel para procesamiento de la 

vainilla, la cual el personal auditor observó sin concluir, ya que hacía falta 

el colado del piso, puertas, ventanas y luz eléctrica en su interior. 

2 

Sistema de 

energía 

fotovoltaico 

SI NO 

Se señaló que aún no se encontraba instalado el sistema de energía 

fotovoltaico, por Io que el personal auditor no observó dicho concepto 

autorizado durante el desarrollo de la visita. 

3 

Cajón de madera 

de cedro de 2.30 

m de largo x 1.20 

de ancho y 80 

cm de alto. 

NO NO 

Se señaló que se adquirieron para este concepto 20 cajones de madera 

de cedro, los cuales servirán para realizar el secado de la vainilla, mismos 

que no pudieron ser observados por el personal auditor durante la 

inspección física al proyecto. 

4 

Estribero de 

madera de cedro 

para colocar las 

camillas de 3 m 

de alto y 60 cm 

de ancho. 

NO NO 

Se señaló que se adquirieron para este concepto 80 espigueros de 

madera de cedro, los cuales servirían para realizar el secado de la 

vainilla, mismos que no pudieron ser observados por el personal auditor 

durante la inspección física al proyecto. 

5 

Camilla de 

madera de cedro 

de 2.5 m de 

largo * 1.20 m de 

ancho 

NO NO 

Se señaló que se adquirieron para este concepto 300 camillas de madera 

de cedro, los cuales servirían para realizar el secado de la vainilla, 

mismos que no pudieron ser observados por el personal auditor durante 

la inspección física al proyecto. 

6 

Mesa de trabajo 

de madera de 

cedro de 2 m de 

largo * 1.20 m de 

ancho. 

NO NO 

Se señaló que se adquirieron para este concepto 20 mesas de madera de 

cedro, los cuales servirían para realizar el secado de la vainilla, mismos 

que no pudieron ser observados por el personal auditor durante la 

inspección física al proyecto. 

7 
Sillas de madera 

de cedro 
NO NO 

Se señaló que se adquirieron para este concepto 40 sillas de madera de 

cedro, los cuales servirían para realizar el secado de la vainilla, mismos 

que no pudieron ser observados por el personal auditor durante la 

inspección física al proyecto. 
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Concepto 

Bienes/ servicios 

localizados o 

acreditados 

(SI/NO) 

Bienes 

en Uso 

(SI/NO) 

Comentarios y Observaciones 

8 

Termómetro 

capacidad 100 

Celsius 

SI SI 

Se señaló que se adquirieron para este concepto 3 termómetros, de los 

cuales únicamente uno pudo ser verificado por el personal auditor, toda 

vez que los dos restantes manifiesta se rompieron fueron tirados a la 

basura. 

9 

Báscula con 

capacidad de 

125 kg. 

SI SI 

Se señaló para este concepto una báscula eléctrica de 500 kg, marca 

Torrey, es importante señalar que la báscula no pudo vincularse con su 

respectivo CFDI, ya que en la misma no se observó indicaciones de 

marca, ni número de serie que pueda identificar el equipo señalado por 

el beneficiario. 

10 
Empacadora al 

alto vacío 
SI SI 

Se señaló como este concepto una empacadora marca Torrey Tipo EVD4, 

No. 3001201039, Año 2012, es importante señalar que la empacadora 

no pudo vincularse con su respectivo CFDI, ya que en la misma no se 

observó indicaciones de marca, ni número de serie que pueda identificar 

el equipo señalado por el beneficiario. 

11 
Impresora para 

etiquetado 
NO NO 

Se señaló que la impresora de etiquetado se encuentra en resguardo por 

parte de su proveedor, toda vez que en tanto no se concluya con la 

construcción del beneficiado de vainilla, no se podrá instalar ni operar 

dicha maquinaria dentro del domicilio del proyecto, por lo que el 

personal auditor no pudo observar la maquinaria durante la inspección 

física al proyecto. 

12 

Reactores para 

el proceso de 

filtrado 

capacidad 200 

Its. 

NO NO 

Se señaló que los reactores de filtrado se encuentran en resguardo por 

parte de su proveedor, toda vez que en tanto no se concluya con la 

construcción del beneficiado de vainilla, no se podrá instalar ni operar 

dicha maquinaria dentro del domicilio del proyecto, por lo que el 

personal auditor no pudo observar la maquinaria durante la inspección 

física al proyecto. 

13 

Horno con 

recubrimiento 

térmico para 

deshidratar la 

vainilla. 

SI NO 

Se señaló como este concepto la construcción de dos hornos de 10m2 

cada uno, los cuales no se encuentran concluidos, ya que falta poner el 

recubrimiento térmico al interior (plástico), el colado del piso y las 

puertas, manifestando el representante legal que calculaba un avance 

del 90%, y que dentro de un mes tendrían concluido los hornos. 
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Concepto 

Bienes/ servicios 

localizados o 

acreditados 

(SI/NO) 

Bienes 

en Uso 

(SI/NO) 

Comentarios y Observaciones 

14 

Tanque de acero 

inoxidable grado 

alimenticio cap. 

1000 Its. 

SI NO 

Se señaló para este concepto 2 tanques para maceración y 2 tanques de 

depósito, de 1000 litros cada uno, los cuales se observaron sin número 

de serie, ni año, ni marca, mismos que no se encontraron instalados ni 

funcionamiento, ya que en tanto no se concluya con la construcción del 

beneficiado de vainilla, no podrán ser utilizados para el proyecto. Es 

importante señalar que los tanques no pudieron vincularse con su 

respectiva factura, ya que en la misma no se observó indicaciones de 

marca, ni número de serie que pueda identificar el equipo señalado por 

el beneficiario. 

15 
Mesas de acero 

inoxidable. 
SI NO 

Se señaló como este concepto 8 mesas de acero inoxidable, sin marca o 

algún número identificador, mismas que se encontraron en la planta 

baja de la construcción del beneficiado de vainilla, las cuales señala aún 

no han sido utilizadas para el proyecto autorizado. Es importante señalar 

que las mesas no pudieron vincularse con su respectiva factura, ya que 

en la misma no se observó indicaciones de marca, ni número de serie 

que pueda identificar el equipo señalado por el beneficiario. 

16 

Licuadora de 

acero inoxidable 

industrial. 

NO NO 

Se señaló que la licuadora se encuentra en resguardo por parte de su 

proveedor, toda vez que en tanto no se concluya con la construcción del 

beneficiado de vainilla, no se podrá instalar ni operar dicha maquinaria 

dentro del domicilio del proyecto, por lo que el personal auditor no pudo 

observar la maquinaria durante la inspección física al proyecto. 

17 
Embotelladora 

industrial 
NO NO 

Se señaló que la embotelladora se encuentra en resguardo por parte de 

su proveedor, toda vez que en tanto no se concluya con la construcción 

del beneficiado de vainilla, no se podrá instalar ni operar dicha 

maquinaria dentro del domicilio del proyecto, por lo que el personal 

auditor no pudo observar la maquinaria durante la inspección física al 

proyecto 

18 

Selladoras para 

tapa y etiqueta 

industrial con 

pedestal doble 

cabezal. 

NO NO 

Se señaló que las selladoras se encuentran en resguardo por parte de su 

proveedor, toda vez que en tanto no se concluya con la construcción del 

beneficiado de vainilla, no se podrá instalar ni operar dicha maquinaria 

dentro del domicilio del proyecto, por lo que el personal auditor no pudo 

observar la maquinaria durante la inspección física al proyecto. 

FUENTE: Convenio que se celebró con CSU e información de la Visita domiciliaria. 
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De lo anterior, se observó que, de los 18 conceptos consistentes en bienes y servicios antes 
enunciados, 15 no se acreditaron de forma correcta, debido a que el concepto relacionado 
con infraestructura no se encontró concluido y de los demás bienes no se observaron en la 
ubicación del proyecto, por lo que no garantizó ni acreditó la conclusión del proyecto al 31 de 
diciembre de 2018.  

Por otro lado, ni la DGPDT de la SADER ni CSU, presentaron evidencia de la instauración del 
procedimiento administrativo sobre el posible incumplimiento por parte del beneficiario. 

VI. Proceso de Café de Altura Xico, S.P.R. de R.L. de C.V. 

Se revisó el expediente técnico para constatar la correcta administración y ejercicio de los 
recursos públicos federales, así como el convenio antes mencionado, el cual se celebró en 
ǾƛǊǘǳŘ ŘŜ ƘŀōŜǊ ǎƛŘƻ ōŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛƻ ŘŜƭ twhDw!a! нлмуΣ Ŝƴ ƭŀ ƳƻŘŀƭƛŘŀŘ ŘŜ άtǊƻȅŜŎǘƻǎ ǇŀǊŀ 
la Investigación, y Desarrollo Tecnológico, Conforme a la Agenda Nacional de Investigación, 
Innovación y Transferencia de TecƴƻƭƻƎƝŀ !ƎǊƝŎƻƭŀέΣ ŘŜƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ ǎŜ ƻōǎŜǊǾƽ ƭƻ 
siguiente: 

a) Del expediente técnico del beneficiario Proceso de Café de Altura Xico, S.P.R. de R.L. de 
C.V., presentado por CSU y de la documentación remitida por el beneficiario, se constató 
lo siguiente: 

Respecto de los recursos públicos federales transferidos por 8,000.0 miles de pesos, 
presentó siete CFDI por 6,400.0 miles de pesos; sin embargo, dichos comprobantes no 
contienen los requisitos fiscales indicando la cantidad, unidad de medida y clase de los 
bienes o mercancías o descripción del servicio o del uso o goce que amparen ni señalan en 
forma expresa que no se podía identificar individualmente, por lo no se acreditó que los 
bienes indicados en los CFDI correspondan a los mostrados en la visita domiciliaria; 
además, no presentó documentación comprobatoria del gasto (CFDI) por 1,600.0 miles de 
pesos, como se detalla a continuación: 

 

CFDI PRESENTADOS POR LA PERSONA MORAL PROCESO DE CAFÉ DE ALTURA XICO, S.P.R. DE R.L. DE C.V. 
(Miles de pesos) 

Conceptos y montos convenidos Comprobación del Gasto 

CFDI que no 

cumplen con 

requisitos del CFF 

Núm. 
Aportación 

SAGARPA 

Aportación 

Beneficiario 
Folio Concepto Monto 

No 

comprobado 

Monto del Recurso 

Federal 

1 200.0 0.0     - 200.0 0.0 

2 935.0 0.0 

CE98 

Módulo de despulpe, Tolvas 

de carga y escurrido, 

Selladoras de pedal, Edificio 

2,000.0 

0.0 935.0 

3 440.0 0.0 0.0 440.0 

4 90.0 0.0 0.0 90.0 

5 485.0 0.0 0.0 485.0 
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Conceptos y montos convenidos Comprobación del Gasto 

CFDI que no 

cumplen con 

requisitos del CFF 

6 100.0 
0.0 de 2 niveles, Anticipo (50%) 

molino de rodillos 
50.0 50.0 

7 400.0 0.0 FB64F Transportador neumático 400.0 0.0 400.0 

8 600.0 0.0 

2E074 

Secadora tipo Guardiola, 

Transportador de piso, 

Bazukas móviles, Elevador 

de café oro, Tostador de 

aire, Suministro de 

instalación eléctrica 

2,000.0 

0.0 600.0 

9 120.0 0.0 0.0 120.0 

10 100.0 0.0 0.0 100.0 

11 400.0 0.0 0.0 400.0 

12 430.0 0.0 0.0 430.0 

13 350.0 0.0 0.0 350.0 

14 200.0 0.0 

8B7B1 

Elevador de 2 vías, 

Transportador aéreo, 

Morteadora, Clasificador de 

cilindro, Catadora 

neumática vertical, Máquina 

de simétrica, Tolva de café 

oro, Extractor vertical, 

Depósito de extractos, 

Instalación mecánica 

2,000.0 

0.0 200.0 

15 200.0 0.0 0.0 200.0 

16 200.0 0.0 0.0 200.0 

17 200.0 0.0 0.0 200.0 

18 200.0 

0.0 0.0 

200.0 

19 200.0 0.0 

   

0.0 200.0 

20 200.0 0.0 0.0 200.0 

21  200.0 0.0 0.0 200.0 

22 100.0 0.0 0.0 100.0 

23 300.0 0.0 0.0 300.0 

24 700.0 0.0 
Sin comprobante fiscal digital por 

internet 
0.0 700.0 0.0 

25 650.0 0.0 
Sin comprobante fiscal digital por 

internet 
0.0 650.0 0.0 

26 0.0 325.0 

35F2A 

50.043% sistema de 

tratamiento de aguas 

residuales, 9.528% 

Asistencia técnica, Tolva de 

carga para pergamino 

162.6 

0.0 0.0 

7FC8 

49.957% SISTEMA DE 

TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES 

162.4 
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Conceptos y montos convenidos Comprobación del Gasto 

CFDI que no 

cumplen con 

requisitos del CFF 

27 0.0 190.0 7FC8 
Tolva de carga para 

pergamino 
190.0 0.0 0.0 

28 0.0 1,037.4 55F2A Módulos fotovoltaicos  1,037.4 0.0 0.0 

29 0.0 0.0 89B6 
Instalación de cobertizos 

fotovoltaicos  
447.6 0.0 0.0 

30 0.0 500.0 

7FC8 9.528% Asistencia Técnica 47.6 

0.0 0.0 
B89B6 

90.472% Anticipo Asistencia 

Técnica 
452.4 

Total        8,000.0 2,052.4   8,900.0 1,600.0 6,400.0 

FUENTE: CFDI presentados por la persona moral Proceso de Café de Altura Xico, S.P.R. de R.L. de C.V. 
NOTA:     La diferencia entre el monto convenido y la comprobación del gasto corresponde a la aportación del Beneficiario. 

 

b) Como resultado de la visita domiciliaria, notificada al apoderado legal de la persona moral 
Proceso de Café de Altura Xico, S.P.R. de R.L. de C.V., el 2 de julio de 2019 y realizada el 
mismo día, en los conceptos autorizados en el convenio se observó lo siguiente: 

 
 

VISITA FÍSICA: ESTRUCTURA FINANCIERA CONVENIDA ENTRE PROCESO DE CAFÉ DE ALTURA XICO, S.P.R. DE R.L. DE C.V. Y 
CSU 

  Concepto   

Bienes / Servicios 
localizados o 
acreditados 

(SI/NO) 

Bienes 
en Uso 
(SI/NO) 

Comentarios y Observaciones 

1 
Tolva 
Receptora 

SI SI 
Se exhibió dos tolvas receptoras, las cuales se observaron en 
funcionamiento y buen estado. 

2 
Módulo de 
Despulpe 

SI SI 
Se exhibió una tolva receptora, la cual se observó en funcionamiento y 
buen estado. 

3 
Tolvas de Carga 
y Escurrido 

SI SI 
Se exhibió 4 tolvas de carga y escurrido, las cuales se tuvieron a la vista y 
se observaron en funcionamiento y buen estado. 

4 
Selladoras de 
Pedal 

NO NO No se exhibió el concepto. 

5 
Edificio de 2 
niveles 

SI SI 
El Gerente Operativo manifestó que este concepto corresponde al 
inmueble en el que se encuentró instalado el proyecto, el cual se observó 
en buen estado. 

6 
Molino de 
Rodillos 

NO NO No se exhibió el concepto. 

7 
Transportador 
Neumático 

NO NO No se exhibió el concepto. 

8 
Secadora tipo 
Guardiola 

NO NO 
Se exhibió dos secadoras tipo Guardiola, una de 35 quintales y una de 5 
quintales; las cuales se encontraron en buen estado; en el caso de la de 
35 quintales, manifiesta que el motor se encuentra en mantenimiento. 

9 
Transportador 
de Piso 

NO NO No se exhibió el concepto. 

10 
Bazukas 
Móviles 

SI SI Se exhibió una basuka móvil la cual se encontró en buen estado. 
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  Concepto   

Bienes / Servicios 
localizados o 
acreditados 

(SI/NO) 

Bienes 
en Uso 
(SI/NO) 

Comentarios y Observaciones 

11 
Elevador de 
Café Oro 

NO NO No se exhibió el concepto. 

12 
Tostador de 
Aire 

SI SI 
Se exhibió un tostador de aire, el cual se encontró en buen estado y en 
funcionamiento. 

13 
Suministro de 
Instalación 
Eléctrica 

SI SI 
Las instalaciones cuentan con instalación eléctrica, iluminación y control 
por tableros. 

14 Elevador 2 vías NO NO No se exhibió el concepto. 

15 
Transportador 
Aéreo 

NO NO No se exhibió el concepto. 

16 Morteadora SI SI Se exhibió una morteadora la cual se encuentra en buen estado. 

17 
Clasificador de 
Cilindro 

NO NO 
Se exhibió un clasificador de cilindro el cual la cual se encontró en buen 
estado; sin embargo, no se observó el motor, manifestando que se 
encuentra en mantenimiento. 

18 
Catadora 
Neumática 
Vertical 

SI SI 

Se exhibió una catadora neumática vertical, la cual aún no estaba en 
funcionamiento derivado que en ese momento no se contó con la 
cantidad de café necesaria; se observó en buen estado y lista para 
funcionar. 

19 
Máquina de 
Simétrica 

SI SI 

Se exhibió una máquina de simétrica, la cual aún no estaba en 
funcionamiento derivado que en ese momento no se contó con la 
cantidad de café necesaria; se observó en buen estado y lista para su 
funcionamiento. 

20 
Tolva de Café 
Oro 

NO NO No se exhibió el concepto. 

21 
Extractor 
Vertical 

SI SI 
Se exhibió un extractor vertical, se observó en buen estado y lista para 
su funcionamiento. 

22 
Depósito de 
Extractos 

SI SI Se exhibió un depósito de extractos, la cual se observó en buen estado. 

23 
Instalación 
Mecánica 

SI SI 
Este concepto corresponde a la instalación de las máquinas y su puesta 
en funcionamiento; máquinas que se tuvieron a la vista armadas y en 
funcionamiento. 

24 
Infraestructura 
de Obra Civil 

SI SI 
Este concepto corresponde a la infraestructura de metal y techo del 
inmueble en el que se encuentra el proyecto. 

25 
Báscula de 
Plataforma 

NO NO No se exhibió el concepto. 

26 

Sistema de 
Tratamiento de 
Agua 
Residuales 

SI SI 
Se exhibió el sistema de tratamiento de agua residual, manifestando que 
este concepto corresponde a la aportación del beneficiario. 

27 
Asistencia 
técnica  

 - -  No se pudieron inspeccionar. 

28 
Instalación de 
cobertizos 
fotovoltaicos 

 -  -  No se pudieron inspeccionar. 

29 
Módulos 
fotovoltaicos 

 -  -  No se pudieron inspeccionar. 

30 
Tolva de Carga 
para Pergamino 

NO NO No se exhibió el concepto. 

FUENTE: Convenio que se celebró con CSU e información de la Visita domiciliaria 
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De lo anterior, se observó que, de los 30 conceptos autorizados, 12 no se localizaron 
físicamente en la ubicación del proyecto, por lo que el beneficiario no acreditó la conclusión 
del proyecto al 31 de diciembre de 2018 ni la operación de este; además, los bienes mostrados 
no se pudieron vincular con las facturas presentadas por el beneficiario. 

Por otro lado, ni la DGPDT de la SADER ni CSU, presentaron evidencia de la instauración del 
procedimiento administrativo sobre el posible incumplimiento por parte del beneficiario. 

VII. Grupo El Esquilón, S.C. de R.L. de C.V. 

Se revisó el expediente técnico para constatar la correcta administración y ejercicio de los 
recursos públicos federales, así como el Convenio antes mencionado, mismo que se celebró 
Ŝƴ ǾƛǊǘǳŘ ŘŜ ƘŀōŜǊ ǎƛŘƻ ōŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛƻ ŘŜƭ twhDw!a! нлмуΣ Ŝƴ ƭŀ ƳƻŘŀƭƛŘŀŘ ŘŜ άtǊƻȅŜŎǘƻǎ ǇŀǊŀ 
la investigación, y desarrollo tecnológico, conforme la Agenda Nacional de Investigación, 
LƴƴƻǾŀŎƛƽƴ ȅ ¢ǊŀƴǎŦŜǊŜƴŎƛŀ ŘŜ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀέΣ ŘŜƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ ǎŜ ƻōǎŜǊǾƽ ƭƻ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜΥ 

a) Del expediente técnico del beneficiario Grupo el Esquilón, S.C. de R.L. de C.V., presentado 
por CSU, se constató lo siguiente:  

Respecto de los recursos públicos federales transferidos por 4,300.0 miles de pesos, 
presentó tres CFDI por 832.0 miles de pesos; sin embargo, un CFDI por 719.5 miles de 
pesos no contienen los requisitos fiscales indicando la cantidad, unidad de medida y clase 
de los bienes o mercancías o descripción del servicio o del uso o goce que amparen ni 
señalan en forma expresa que no se podía identificar individualmente; además, no 
presentó la comprobación del gasto por 3,468.0 miles de pesos, como se detalla a 
continuación:  
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CFDI PRESENTADOS POR LA PERSONA MORAL GRUPO EL ESQUILÓN, S.C. DE R.L. DE C.V. 
(Miles de pesos) 

Conceptos y montos convenidos Comprobación del Gasto Recurso Federal 

CFDI que no 
cumplen 

con 
requisitos 

del 29-A del 
CFF 

Núm. 
Aportación 

SAGARPA 

Aportación 

Beneficiario 
Folio Concepto Monto  Comprobado  

 No 

comprobado  

 Monto del 

Recurso 

Federal  

1 31.5 0.0 100 Báscula III 31.5 31.5 0.0 0.0 

2 81.0 0.0 878 

Bomba de 

recirculación de 

agua de descarga 

81.0 81.0 0.0 0.0 

3 72.0 0.0  Sin documentación 0.0 0.0 72.0 0.0 

4 604.0 0.0  Sin documentación 0.0 0.0 604.0 0.0 

5 675.0 0.0  Sin documentación 0.0 0.0 675.0 0.0 

6 719.5 0.0 880 
Sistema Eléctrico 

para el Equipo 
719.5 0.0 0.0 719.5 

7 79.2 0.0  Sin documentación 0.0 0.0 79.2 0.0 

8 182.2 0.0    Sin documentación 0.0 0.0 182.2 0.0 

9 900.6 0.0    Sin documentación 0.0 0.0 900.5 0.0 

10 955.0 0.0    Sin documentación 0.0 0.0 955.0 0.0 

11 0.0 968.7    Sin documentación 0.0 0.0 0.0 0.0 

12 0.0 501.3 881 
Camión de carga 

torton 
501.3 0.0 0.0 0.0 

13 0.0 90.0 1056 
Administración de 

Nómina 
90.0 0.0 0.0 0.0 

14 0.0 840.0 73 Huertas de café 840.0 0.0 0.0 0.0 

Total 4,300.0 2,400.0  2,263.3 112.5 3,467.9 719.5 

FUENTE:   CFDI presentados por la persona moral Grupo el Esquilón, S.C. de R.L. de C.V. 
NOTA: La diferencia entre el monto convenido y la comprobación del gasto corresponde a la aportación del Beneficiario. 

 

b) Como resultado de la visita domiciliaria, el personal auditor designado se presentó en el 
domicilio fiscal registrado ante el SAT de la SHCP de la persona moral Grupo el Esquilón, 
S.C. de R.L. de C.V., constatando que en dicho domicilio se localizó la Oficina de Hacienda 
del Estado de Veracruz; por lo que no fue posible localizar al representante legal de la 
persona moral Grupo el Esquilón, S.C. de R.L. de C.V., por lo anterior, el grupo auditor se 
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trasladó al domicilio donde se reportó el desarrollo del proyecto, de conformidad a la 
información proporcionada por CSU; sin embargo, no fue posible localizar dicho proyecto. 

Por otro lado, ni la DGPDT de la SADER ni CSU, presentaron evidencia de la instauración del 
procedimiento administrativo sobre el posible incumplimiento por parte del beneficiario. 

Por lo antes expuesto, se comprobó que ni la DGPDT de la entonces SAGARPA, hoy SADER ni 
CSU como instancia ejecutora, acreditaron que supervisaron y vigilaron la correcta 
comprobación del gasto por parte de los beneficiarios, debido a que presentaron CFDI que no 
cumplen con los requisitos fiscales señalados en el CFF y en consecuencia no se pudo 
comprobar la correcta ejecución del proyecto y el cumplimiento del objeto para el que se 
otorgó el incentivo; bienes no localizados en la ubicación de los proyectos; beneficiarios no 
localizados en su domicilio fiscal ni en la ubicación del proyecto; beneficiarios que no 
brindaron las facilidades para la supervisión y comprobación de los recursos; y en algunos 
casos, beneficiarios que no presentaron documentación comprobatoria del gasto; por otra 
parte, no verificaron la conclusión de los proyectos y la correcta ejecución de los recursos de 
acuerdo a lo autorizado, y aun así celebraron actas de cierre finiquito; concluyéndose que los 
recursos públicos federales transferidos a siete beneficiarios por 44,255.4 miles de pesos, no 
se ejercieron de acuerdo a la normativa, ni se acreditó que los proyectos se encontraran 
concluidos ni destinados para los fines convenidos. 

La probable responsabilidad administrativa que se emana del presente, en relación con la 
falta de vigilancia y supervisión de las acciones convenidas con los beneficiarios para la 
correcta administración de los recursos y ejecución de los proyectos y la celebración de las 
actas de cierre de finiquito por la Instancia Ejecutora sin la supervisión del proyecto, fue 
incluida en el Resultado Núm. 6, de este informe de auditoría. 

La promoción del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal que se emana del presente, 
en relación con la persona moral que no acreditó con documentación oficial el cambio de 
domicilio fiscal, fue incluida en el Resultado Núm. 3, de este informe de auditoría. 

Con motivo de la reunión de presentación de resultados finales y observaciones preliminares, 
la SADER, mediante el oficio número  110.05.-25108/2020, del 14 de enero de 2020, presentó 
diversa información y documentación, la cual al ser analizada se concluyó que no atendió lo 
observado, debido a que no remitió la documentación comprobatoria faltante, CFDI con los 
requisitos fiscales señalados en el CFF, justificación de los proyectos inconclusos y de un 
beneficiario que no prestó las facilidades a la ASF para realizar la visita domiciliaria, no fundó 
ni motivó la formalización de las actas de cierre finiquito con fecha posterior al 31 de 
diciembre de 2018, por lo que no se solventan las observaciones, ya que no reintegro ni 
remitió documentación que aclare, justifique o solvente lo observado. 
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2018-5-06E00-23-0317-05-018   Promoción del Ejercicio de la Facultad de Comprobación 
Fiscal 

Para que el Servicio de Administración Tributaria instruya a quien corresponda con el 
propósito de que audite a Invernadero Chamanau, S.A. de C.V., Orquiver,S.P.R. de R.L. de C.V., 
Tomateros Mesa de Guadalupe, S.C. de R.L. de C.V., Consejo Estatal de Productores de Vainilla 
Veracruzanos, A.C., Proceso de Café de Altura Xico, S.P.R. de R.L. de C.V. y Grupo El Esquilón, 
S.C. de R.L. de C.V., con Registros Federales de Contribuyentes ICA151125DN5, 
ORQ151121FK9, TMG051222QPA, CEP0511294C3, PCA1801313G2 y GES160810K35, 
respectivamente, a fin de constatar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

2018-0-08100-23-0317-06-021   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Federal por un 
monto de 44,255,353.79 pesos (cuarenta y cuatro millones doscientos cincuenta y cinco mil 
trescientos cincuenta y tres pesos 79/100 M.N.), por haberse comprobado que la Dirección 
General de Productividad y Desarrollo Tecnológico de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural, antes Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, no 
acreditó que supervisó el correcto ejercicio de los recursos públicos federales transferidos a 
las personas morales del Estado de Veracruz: Invernadero Chamanau, S.A. de C.V., por 
5,800,000.00 pesos (cinco millones ochocientos mil pesos 00/100 M.N.); Agropecuaria 
Montalvo Uscanga, S.C. de R.L. de C.V., por 4,550,000.00 pesos (cuatro millones quinientos 
cincuenta mil pesos 00/100 M.N.); Orquiver, S.P.R. de R.L. de C.V., por 6,120,000.00 pesos 
(seis millones ciento veinte mil pesos 00/100 M.N.); Tomateros Mesa de Guadalupe, S.C. de 
R.L. de C.V., por 8,500,000.00 (ocho millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.); Consejo 
Estatal de Productores de Vainilla Veracruzanos, A.C., por 6,985,353.79 pesos (seis millones 
novecientos ochenta y cinco mil trescientos cincuenta y tres pesos 79/100 M.N.); Proceso de 
Café de Altura Xico, S.P.R. de R.L. de C.V., por 8,000,000.00 pesos (ocho millones pesos 00/100 
M.N.) y Grupo el Esquilón, S.C. de R.L. de C.V., por 4,300,000.00 pesos (cuatro millones 
trescientos mil pesos 00/100 M.N.), debido a que presentaron Comprobantes Fiscales 
Digitales por Internet que no cumplen con los requisitos fiscales exigibles, bienes no 
localizados en el domicilio de los proyectos; así como, beneficiarios no localizados en su 
domicilio fiscal ni en el domicilio del proyecto; beneficiarios que no brindaron las facilidades 
para la supervisión y comprobación de los recursos; y en algunos casos, beneficiarios que no 
acreditaron con documentación comprobatoria y justificativa el ejercicio de los recursos. Por 
otra parte, no verificó la conclusión de los proyectos y aun así se suscribieron actas de cierre 
finiquito con los beneficiarios; detectándose que las mismas se celebraron con fecha posterior 
a la vigencia de los convenios celebrados con los beneficiarios, constatando que los proyectos 
no se encontraron concluidos ni operando; adicionalmente, en el importe del daño o perjuicio 
se deberán considerar los rendimientos financieros generados desde su disposición hasta el 
momento de su reintegro, en incumplimiento de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículo 134; de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
artículo 54; del Código Fiscal de la Federación, artículo 29-A, fracción V; del Reglamento de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículo 66, fracciones I, II y III y de 
la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, artículo 191, fracción VIII; del Acuerdo por el que se 
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dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Fomento a la Agricultura de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el ejercicio 
2018, artículos 119, fracción II, incisos A, B y D, 121, fracciones i, ii, iii y ix, y penúltimo párrafo; 
de los Convenios que celebran por una parte, la persona moral Chiapas Siempre Unido, A.C., 
en su carácter de Instancia Ejecutora y por la otra parte las personas morales Invernadero 
Chamanau, S.A. de C.V., del 14 de septiembre de 2018, Agropecuaria Montalvo Uscanga, S.C. 
de R.L. de C.V., del 14 de septiembre de 2018, Orquiver, S.P.R. de R.L. de C.V., del 14 de 
septiembre de 2018, Tomateros Mesa de Guadalupe, S.C. de R.L. de C.V., del 14 de septiembre 
de 2018, Consejo Estatal de Productores de Vainilla Veracruzanos, A.C., 13 de septiembre de 
2018, Proceso de Café de Altura Xico, S.P.R. de R.L. de C.V., del 13 de septiembre de 2018 y 
Grupo El Esquilón, S.C. de R.L. de C.V., del 14 de septiembre de 2018, cláusulas PRIMERA, 
SEGUNDA, incisos a) Estructura financiera y b) Calendario de ejecución de acciones, QUINTA, 
fracciones I, II, IV, X y XV, SÉPTIMA y OCTAVA, fracciones I, II, III y VI, y del Anexo 1 de los 
Convenios que celebran por una parte, la persona moral Chiapas Siempre Unido, A.C., y por 
la otra parte las personas morales Invernadero Chamanau, S.A. de C.V., del 14 de septiembre 
de 2018, Agropecuaria Montalvo Uscanga, S.C. de R.L. de C.V., del 14 de septiembre de 2018, 
Orquiver, S.P.R. de R.L. de C.V., del 14 de septiembre de 2018, Tomateros Mesa de Guadalupe, 
S.C. de R.L. de C.V., del 14 de septiembre de 2018, Consejo Estatal de Productores de Vainilla 
Veracruzanos, A.C., 13 de septiembre de 2018, Proceso de Café de Altura Xico, S.P.R. de R.L. 
de C.V., del 13 de septiembre de 2018 y Grupo El Esquilón, S.C. de R.L. de C.V., del 14 de 
septiembre de 2018, incisos c y e. 

Causa Raíz Probable de la Irregularidad 

Falta de supervisión y revisión de la documentación comprobatoria del gasto que presentaron 
los beneficiarios, respecto del cumplimiento de los requisitos fiscales y la correcta ejecución 
de los proyectos. 

20. Yucatán 

La DGPDT de la entonces SAGARPA, hoy SADER autorizó la ejecución de un proyecto en el 
estado de Yucatán por un monto de 7,200.0 miles de pesos, como se detalla a continuación: 
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PROYECTO AUTORIZADO Y CONVENIDO EN EL ESTADO DE YUCATÁN 

(Miles de pesos) 

No. 
Nombre del 

Beneficiario 

Folio 

SURI 

Fecha del 

Convenio y 

su Anexo 

Proyecto denominado 

Ubicación 

del 

Proyecto 

Aportación 

SAGARPA - 

Recursos 

públicos 

federales 

Aportación 

Beneficiario 

Monto 

total 

convenido 

I. 

Chicxulub 

Produce, 

S.R.L. de 

C.V. 

18-PFA-

IIDTTT-

001022-

L000-DF 

14 de 

septiembre 

de 2018 

ά/ƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ 

Recursos Genéticos del 

Chile Habanero en la 

Península de Yucatán, a 

través de una 

Producción en 

Ambiente Controlado 

que permita la 

Reducción de Plagas y 

Enfermedades para su 

Comercialización a Nivel 

bŀŎƛƻƴŀƭέ 

Chicxulub, 

Yucatán 
5,760.0 1,440.0 7,200.0 

 Total     5,760.0 1,440.0 7,200.0 

FUENTE: Minutas de reunión ordinarias de la CES celebradas entre la entonces SAGARPA, ahora SADER, y CSU y Convenio que 

celebró CSU y el beneficiario. 

 

I. Chicxulub Produce, S.R.L. de C.V. 

Se analizó el expediente técnico para constatar la correcta administración y ejercicio de los 
recursos públicos federales, así como el convenio antes mencionado, el cual se celebró en 
ǾƛǊǘǳŘ ŘŜ ƘŀōŜǊ ǎƛŘƻ ōŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛƻ ŘŜƭ twhDw!a! нлмуΣ Ŝƴ ƭŀ ƳƻŘŀƭƛŘŀŘ ŘŜ άtǊƻȅŜŎǘƻǎ ǇŀǊŀ 
la Innovación, Transferencia Tecnológica, Modelos de Producción en Áreas con Potencial 
Productivo; así como para la Elaboración de Herramientas e Información para la Toma de 
5ŜŎƛǎƛƻƴŜǎ ŘŜ tƻƭƝǘƛŎŀ tǵōƭƛŎŀέΣ ŘŜƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ ǎŜ ƻōǎŜǊǾƽ ƭƻ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜΥ 

a) Del análisis del expediente técnico del beneficiario Chicxulub Produce, S.R.L. de C.V., 
presentado por CSU y de la documentación remitida por el beneficiario, se constató lo 
siguiente: 

Respecto de los recursos públicos federales transferidos por 5,760.0 miles de pesos, 
presentó dos CFDI por un monto de 4,334.0 miles de pesos; sin embargo, un CFDI por un 
monto de 1,450.0 miles de pesos no contiene los requisitos fiscales indicando la cantidad, 
unidad de medida y clase de los bienes o mercancías o descripción del servicio o del uso o 
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goce que amparen, por lo no se acreditó que los bienes indicados en las mismas 
correspondan a los mostrados en la visita domiciliaria; además, el beneficiario no presentó 
la documentación comprobatoria del gasto (CFDI) por 1,426.0 miles de pesos, como se 
detalla a continuación:  

 

CFDI PRESENTADOS POR LA PERSONA MORAL CHICXULUB PRODUCE, S.R.L. DE C.V. 

(Miles de pesos) 

Conceptos y montos convenidos Comprobación del Gasto Recurso Federal 

CFDI que no 
cumplen con 
requisitos del 
29-A del CFF 

Num. 
Aportación 
SAGARPA 

Aportación 
Beneficiario 

Folio Concepto  Monto  Comprobado 
No 

comprobado 

Monto 
observado del 

Recurso 
Federal 

1 200.0 50.0 

429 
Recurso federal, Casa de 
malla antiafidos de 1400 m2 
para hidroponia 

160.0 

160.0 40.0 0.0 

429 
Recurso beneficiario, Casa de 
malla antiafidos de 1400 m2 
para hidroponia 

40.0 

2 1,000.0 320.0 

429 
Recurso federal, Casa de 
malla antiafidos de 5000 m2 

1,024.0 

1,000.0 0.0 0.0 429 
Recurso beneficiario, Casa de 
malla antiafidos de 5000 m2 

256.0 

431 
Recurso beneficiario, Casa de 
malla antiafidos de 5000 m2 

288.0 

3 1,500.0 500.0 

429 
Recurso federal, Casa de 
malla antiafidos de 15000 m2 

1,600.0 

1,500.0 0.0 0.0 

429 
Recurso beneficiario, Casa de 
malla antiafidos de 15000 m2 

400.0 

4 1,500.0 70.0 

429 
Recurso federal, Invernadero 
hidopónico completo de 1000 
m2 

224.0 

224.0 1,276.0 0.0 

429 
Recurso beneficiario, 
Invernadero hidopónico 
completo de 1000 m2 

56.0 

5 500.0 190.0 

429 
Recurso federal, Sistema de 
Riego para 26000 m2 

608.0 

0.0 0.0 500.0 

429 
Recurso beneficiario, Sistema 
de Riego para 26000 m2 

152.0 

6 270.0 70.0 

429 
Recurso federal, Sistema de 
Fertilización 

224.0 

0.0 46.0 224.0 

429 
Recurso beneficiario, Sistema 
de Fertilización 

56.0 

7 300.0 90.0 

429 

Recurso federal, Sustrato 
modificado para siembra con 
suelo-vermicomposta-fibra 
de coco 

288.0 

0.0 12.0 288.0 

429 

Recurso beneficiario, Sustrato 
modificado para siembra con 
suelo-vermicomposta-fibra 
de coco 

72.0 
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Conceptos y montos convenidos Comprobación del Gasto Recurso Federal 

CFDI que no 
cumplen con 
requisitos del 
29-A del CFF 

8 200.0 50.0 

429 
Recurso federal, Cobertizo de 
empaque 

160.0 

0.0 40.0 160.0 

429 
Recurso beneficiario, 
Cobertizo de empaque 

40.0 

9 100.0 30.0 

429 
Recurso federal, Oficina para 
técnico de campo 

96.0 

0.0 4.0 96.0 

429 
Recurso beneficiario, Oficina 
para técnico de campo 

24.0 

10 150.0 60.0 

429 

Recurso federal, Equipo de 
medición en planta, gotero y 
drenaje en sistemas 
hidropónicos 

192.0 

0.0 0.0 150.0 

429 

Recurso beneficiario, Equipo 
de medición en planta, gotero 
y drenaje en sistemas 
hidropónicos 

48.0 

11 40.0 10.0 

429 
Recurso federal, Equipo de 
fumigación a base de 
parihuela y mangueras 

32.0 

0.0 8.0 32.0 

429 
Recurso beneficiario, Equipo 
de fumigación a base de 
parihuela y mangueras 

8.0 

Total   5,760.0 1,440.0   6,048.0 2,884.0 1,426.0 1,450.0 

FUENTE: CFDI presentados por la persona moral Chicxulub Produce, S.R.L. de C.V. 

NOTA: La diferencia entre el monto convenido y la comprobación del gasto corresponde a la aportación del Beneficiario. 

 

b) Como resultado de la visita domiciliaria, notificada al representante legal de la persona 
moral Chicxulub Produce, S.R.L. de C.V., el 25 de septiembre de 2019 y realizada el mismo 
día, el beneficiario puso a la vista del personal auditor siete bienes que no se pudieron 
vincular con los CFDI presentados en el expediente del beneficiario por CSU (se detallan 
en la tabla del inciso a), por lo que no acreditó que los bienes mostrados durante la visita 
domiciliaria fueron adquiridos con los recursos públicos federales transferidos al 
beneficiario, de acuerdo a lo autorizado y en los tiempos establecidos. 

Por otra parte, en la visita domiciliaria el beneficiario no exhibió el acta de cierre finiquitó; 
asimismo, CSU no presentó dicho documento, por lo que se constató que no se realizó la 
suscripción de la misma al 31 de diciembre de 2018, fecha límite enunciada en el convenio y 
anexo técnico celebrado entre CSU y la DGPDT de la SAGARPA. 

Por lo antes expuesto, se comprobó que ni la DGPDT de la entonces SAGARPA, hoy SADER ni 
CSU como instancia ejecutora, acreditaron que supervisaron y vigilaron la correcta 
comprobación del gasto por parte del beneficiario, debido a que no presentó la totalidad de 
la documentación comprobatoria del gasto y un (1) CFDI presentado no cumple con los 
requisitos fiscales señalados en el CFF y en consecuencia no se pudo comprobar la correcta 
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ejecución del proyecto y el cumplimiento del objeto para el que se otorgó el incentivo; por 
otra parte, no verificaron la conclusión del proyecto y la correcta ejecución de los recursos de 
acuerdo a lo autorizado, por lo que al 12 de agosto de 2019, fecha en la que se realizó la visita 
domiciliaria, no se había realizado el acta de cierre finiquito correspondiente; concluyéndose 
que los recursos públicos federales transferidos al beneficiario por 5,760.0 miles de pesos, no 
se ejercieron de acuerdo a la normativa, ni se acreditó que el proyecto se encontrara 
concluido ni destinado para los fines convenidos. 

La probable responsabilidad administrativa que se emana del presente, en relación con la 
falta de vigilancia y supervisión de las acciones convenidas con los beneficiarios para la 
correcta administración de los recursos y ejecución de los proyectos y la celebración de las 
actas de cierre de finiquito por la Instancia Ejecutora sin la supervisión del proyecto, fue 
incluida en el Resultado Núm. 6, de este informe de auditoría. 

Con motivo de la reunión de presentación de resultados finales y observaciones preliminares, 
la SADER, mediante el oficio número  110.05.-25100/2020, del 13 de enero de 2020, presentó 
diversa información y documentación, la cual al ser analizada se concluyó que no atendió lo 
observado, debido a que no remitió la documentación comprobatoria faltante, CFDI con los 
requisitos fiscales señalados en el CFF, justificación del proyecto inconcluso y no fundó ni 
motivó la formalización de las actas de cierre finiquito con fecha posterior al 31 de diciembre 
de 2018, por lo que no se solventan las observaciones, ya que no reintegro ni remitió 
documentación que aclare, justifique o solvente lo observado. 

2018-5-06E00-23-0317-05-019   Promoción del Ejercicio de la Facultad de Comprobación 
Fiscal 

Para que el Servicio de Administración Tributaria instruya a quien corresponda con el 
propósito de que audite a Chicxulub Produce, S.R.L. de C.V. con Registro Federal de 
Contribuyentes CPR1603058X8, a fin de constatar el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales. 

2018-0-08100-23-0317-06-022   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Federal por un 
monto de 5,760,000.00 pesos (cinco millones setecientos sesenta mil pesos 00/100 M.N.), 
por haberse comprobado que la Dirección General de Productividad y Desarrollo Tecnológico 
de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, antes Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, no acreditó que supervisó el correcto ejercicio de los 
recursos públicos federales transferidos a la persona moral del Estado de Yucatán: Chicxulub 
Produce, S.R.L. de C.V., por 5,760,000.00 pesos (cinco millones setecientos sesenta mil pesos 
00/100 M.N.), debido a que no acreditó con documentación justificativa y comprobatoria el 
ejercicio de los recursos públicos federales; así también, presentó un Comprobante Fiscal 
Digital por Internet que no cumple con los requisitos fiscales exigidos. Por otra parte, no 
verificó la conclusión del proyecto y no se ha celebrado el acta de cierre finiquito con el 
beneficiario, constatando que el proyecto no se encontraba concluido ni operando; asimismo, 
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se deberán considerar los rendimientos financieros generados desde su disposición hasta el 
momento de su reintegro, en incumplimiento de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículo 134; de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
artículo 54; del Código Fiscal de la Federación, artículo 29-A, fracción V; del Reglamento de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículo 66, fracciones I, II y III y de 
la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, artículo 191, fracción VIII; del Acuerdo por el que se 
dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Fomento a la Agricultura de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el ejercicio 
2018, artículos 119, fracción II, incisos A, B, C y E, 121, fracciones i, ii, y ix, y penúltimo párrafo; 
del Convenio que celebran por una parte, la persona moral Chiapas Siempre Unido, A.C., en 
su carácter de Instancia Ejecutora y por la otra parte la persona moral Chicxulub Produce, 
S.R.L. de C.V., de fecha 15 de agosto de 2018, cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, incisos a) 
Estructura financiera y b) Calendario de ejecución de acciones, QUINTA, fracciones I, II, IV, X 
y XV, SÉPTIMA y OCTAVA, fracciones I, y VI, y del Anexo 1 del Convenio que celebran por una 
parte, la persona moral Chiapas Siempre Unido, A.C., en su carácter de Instancia Ejecutora y 
por la otra parte la persona moral Chicxulub Produce, S.R.L. de C.V., incisos c y e. 

Causa Raíz Probable de la Irregularidad 

Falta de supervisión y revisión de la documentación comprobatoria del gasto que presentaron 
los beneficiarios, respecto del cumplimiento de los requisitos fiscales y la correcta ejecución 
de los proyectos. 

Recuperaciones Operadas y Montos por Aclarar 

Se determinó un monto por 581,256,118.87 pesos, en el transcurso de la revisión se 
recuperaron recursos por 1,585,414.63 pesos, con motivo de la intervención de la ASF; 
579,670,704.24 pesos están pendientes de aclaración. 

Buen Gobierno 

Impacto de lo observado por la ASF para buen gobierno: Planificación estratégica y operativa, 
Controles internos y Vigilancia y rendición de cuentas. 

Resumen de Observaciones y Acciones 

Se determinaron 20 resultados, de los cuales,  en uno no se detectó irregularidad y  los 19 
restantes generaron:  

4 Recomendaciones, 19 Promociones del Ejercicio de la Facultad de Comprobación Fiscal, 5 
Promociones de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria y 22 Pliegos de Observaciones. 

Adicionalmente, en el transcurso de la auditoría se emitió(eron) oficio(s) para solicitar la 
intervención del Órgano Interno de Control y de la(s) autoridad(es) recaudatoria(s) con 
motivo de 1 irregularidad(es) detectada(s). 
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Dictamen  

El presente se emitió el 24 de enero de 2020, fecha de conclusión de los trabajos de auditoría, 
la cual se practicó sobre la información proporcionada por la entidad fiscalizada, de cuya 
veracidad es responsable. Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada, 
cuyo objetivo fue fiscalizar la gestión financiera para verificar que los recursos asignados al 
Incentivo de Innovación, Desarrollo Tecnológico; se hayan ejercido, registrado y comprobado 
conforme a las disposiciones legales y normativa aplicables, se concluyó que, la entonces 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), hoy 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER) no cumplió con las disposiciones legales 
y normativas aplicables en la materia, debido a que no comprobó ni justificó la correcta 
aplicación de los recursos federales por 11,141.1 miles de pesos del incentivo que le fueron 
asignados a la DGPDT; las personas morales Chiapas Siempre Unido, A.C., Ciudadanía en la 
Gerencia Publica, A.C., Proyecto Eris, A.C. y Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y Pesquero, como Institución Fiduciaria en el Fideicomiso de Riesgo 
Compartido (FIRCO), quienes fueron designadas como instancias auxiliares por la Dirección 
General de Productividad y Desarrollo Tecnológico (DGPDT) de la entonces SAGARPA, 
actualmente SADER, no acreditaron el total de los recursos que les fueron asignados para 
gastos de operación, por 17,000.0 miles de pesos, 24,614.0 miles de pesos, 6,342.5 miles de 
pesos y 620.0 miles de pesos, respectivamente; de la revisión documental de 62 expedientes 
de beneficiarios, se constató que 31 beneficiarios presentaron Comprobantes Fiscales 
Digitales por Internet (CFDI) que no contienen los requisitos fiscales indicando la cantidad, 
unidad de medida y clase de los bienes o mercancías o descripción del servicio o del uso o 
goce que amparen ni señalaron en forma expresa que no se podía identificar individualmente 
por 175,591.5 miles de pesos, 1 beneficiario presentó un CFDI con estatus cancelado por 
1,400.0 miles de pesos, 8 beneficiarios no presentaron documentación comprobatoria del 
gasto por 4,629.5 miles de pesos, y de las visitas domiciliarias realizadas por el personal 
auditor comisionado de la ASF a 58 beneficiarios en 15 estados, se constató que 49 de ellos 
no cumplieron con las obligaciones convenidas en relación con la ejecución de los proyectos 
que les fueron autorizados, por lo que los proyectos no fueron concluidos, ni cumplieron con 
los objetivos para los que se les otorgaron los recursos públicos federales, siendo éstos 6 en 
el estado de Chiapas por 39,351.3 miles de pesos; 4 en Ciudad de México por 30,360.0 miles 
de pesos; 1 en el Estado de México por 9,007.0 miles de pesos; 5 en el estado de Guanajuato 
por 38,130.4 miles de pesos; 2 en el estado de Hidalgo por 14,170.2 miles de pesos; 11 en el 
estado de Jalisco por 81,813.2 miles de pesos; 2 en el estado de Morelos por 10,984.0 miles 
de pesos; 1 en el estado de Nuevo León por 8,216.5 miles de pesos; 2 en el estado de Oaxaca 
por 14,897.0 miles de pesos; 3 en el estado de Puebla por 15,087.8 miles de pesos; 3 en el 
estado de Sinaloa por 22,163.4 miles de pesos; 1 en el estado de Tamaulipas por 4,135.9 miles 
de pesos; 7 en el estado de Veracruz por 39,955.4 miles de pesos y 1 en el estado de Yucatán 
por 5,760.0 miles de pesos; además, se constató que tres beneficiarios y una instancia auxiliar 
cambiaron de domicilio fiscal sin presentar aviso al Servicio de Administración Tributaria, dos 
proyectos que se apoyaron con recursos del incentivo son improcedentes, debido a que los 
conceptos autorizados y el objetivo general de un proyecto debían ser apoyados 
específicamente con recursos del componente de energías renovables, y el segundo proyecto 
fue para mercadotecnia, el cual no está permitido en la normativa aplicable. 
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Por lo anterior, se constató que la DGPDT ni las instancias auxiliares que participaron en la 
ejecución del Incentivo de Innovación y Desarrollo Tecnológico realizaron en tiempo y forma 
las actividades de supervisión y seguimiento de los recursos públicos federales y de los 
proyectos, debido a que no se han concluido, tampoco realizaron la correcta rendición de 
cuentas, ni transparentaron la aplicación de los recursos públicos federales que les fueron 
transferidos por la entonces SAGARPA. 

Finalmente, la Unidad Responsable no supervisó los trabajos prestados por ninguna de las 
Instancias auxiliares designadas, toda vez que se comprobaron incumplimientos sistemáticos 
en relación con las disposiciones de fondo y forma con respecto al ACUERDO por el que se 
dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de Operación de los 
Programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
para el ejercicio 2018; al ACUERDO por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del 
Programa de Fomento a la Agricultura, de la SAGARPA para el ejercicio 2018; así como de los 
respectivos Convenios de Concertación que suscribieron con la entonces SAGARPA. 

 

Servidores públicos que intervinieron en la auditoría:  

Director de Área  Director General 

   

Lic. Martín Sánchez Arroyo  Ivone Henestrosa Matus 

 

Comentarios de la Entidad Fiscalizada 

Es importante señalar que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para 
aclarar o justificar los resultados y las observaciones presentadas en las reuniones fue 
analizada con el fin de determinar la procedencia de eliminar, rectificar o ratificar los 
resultados y las observaciones preliminares determinados por la Auditoría Superior de la 
Federación y que se presentó a este órgano técnico de fiscalización para efectos de la 
elaboración definitiva del Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior 
de la Cuenta Pública. 

En atención a los hallazgos, la entidad fiscalizada remitió los oficios números 110.05.-
25031/2020, 110.05.-25032/2020, 110.05.-25078/2020, 110.05.-25079/2020, 110.05.-
25080/2020, 110.05.-25081/2020, 110.05.-25082/2020, 110.05.-25083/2020, 110.05.-
25084/2020, 110.05.-25085/2020, 110.05.-25092/2020, 110.05.-25093/2020, 110.05.-
25094/2020, 110.05.-25095/2020, 110.05.-25096/2020, 110.05.-25097/2020, 110.05.-
25098/2020, 110.05.-25099/2020, 110.05.-25100/2020, 110.05.-25102/2020, 110.05.-
25105/2020, 110.05.-25106/2020, 110.05.-25107/2020, 110.05.-25108/2020, 110.05.-
25109/2020, 110.05.-25118/2020 y 110.05.-25135/2020, con fechas del 13 al 17 de enero de 
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2020, que se anexan a este informe, del cual, la Unidad Administrativa Auditora realizó un 
análisis de la información y documentación, con lo que se determinó que atienden 
parcialmente los resultados 2, 3 y 5, debido a que ésta reúne las características necesarias de 
suficiencia, competencia y pertinencia; no obstante, la información que se remitió para los 
resultados 1, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19 y 20 no aclaró o justificó lo 
observado, por lo que se consideran como no atendidos. 
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